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A D V E R T E N C I A P R E L I M I N A R 

ATENTOS á nues t ro p ropós i to , seguido con s ingular g u s -
to y e m p e ñ o , de popu la r i za r po r med io de nues t ra 
edición económica las m e j o r e s obras de la l i t e ra tura 

clásica cas te l lana , era impresc ind ib le reservar seña lado sitio 
al eminen te pros is ta , al m a y o r y más venerab le mode lo de 
repúbl icos que ha h o n r a d o nues t ra n a c i ó n , al g ran Jove-
l lanos . 

A u n q u e su h is tor ia es h a r t o conocida , y menos ra ras las 
ed ic iones de sus obras de las q u e a lcanzaron o t ros au tores , 
todavía hay lugar á r ep roduc i r las m á s selectas b a j o un nue -
vo p lan , que of rec iéndolas bien o rdenadas y comple tándose 
m u t u a m e n t e , dé idea de la múlt iple c iencia del au tor , de su 
l abor ios idad asombrosa , y de aquellas p rendas mora les de 
su án imo que le elevan aún por e s t i m a de los más..ilustres y 
le i m p o n e n á la venerac ión de É&paña; su celo po r el bien 
públ ico, p rác t ico , posi t ivo y p rovechoso que no se l imitó á 
la exposic ión de las t e o r í a s ; su a rden t í s imo y p u r o pat r io t i s -
mo , super ior al de a lgunos hé roes "de la misma an t igüedad . 
Magis t rado, minis t ro , comis ionado por el gobie rno u n a y 
o t ra vez para el p l an teamien to de -diversas me jo ras mate r ia -
les y mora les , individuo de la Jun t a cent ra l en t iempos de la 



guer ra de la I n d e p e n d e n c i a ; Jovel lanos es, lo repe t imos , el 
más perfecto dechado del repúbl ico , del es tad is ta , del gober-
nan te que ha existido j amás en n inguna nac ión culta y pode-
rosa . Persegu ido y enca rce l ado por sus v i r t udes , fué más 
que eso t o d a v í a ; fué mode lo t ambién de már t i res y fue r tes 
varones, h a r t o n u m e r o s o s , que suf r ie ron persecuc ión por la 
justicia. 

E n un apun te modes to y l igero de jó relatados él mismo 
estos servicios y estas persecuc iones y hemos de t ranscr ib i r lo 
aquí , po rque es una comple t a au tobiograf ía , y puede servir al 
p ropio t iempo de pau t a pa ra calcular el n ú m e r o r ea lmen te 
asombroso de las t a r ea s q u e real izó y d iscern i r en t r e ellas 
las más impor t an te s y de in te rés más d u r a d e r o : 

* 
* * 

« E n 29 de noviembre de 1767 fui n o m b r a d o alcaide del 
cr imen de la rea l audiencia de Sevilla, y p romov ido después 
á o idor de la misma audienc ia , desempeñé estos cargos has ta 
oc tubre de 1778. Fu i en tonces n o m b r a d o alcalde de casa y 
cor te , y e jerc í aquel empleo has ta el de 1780. 

»Promovido al real conse jo de las Ó r d e n e s mil i tares y a r -
mado cabal lero de la de Alcántara , t omé poses ión de mi 
plaza en julio del mi smo año . 

»En 1778 hab ía sido n o m b r a d o individuo de la sociedad 
patr iót ica de Madr id y de la real academia de la His tor ia , y 
en 1781 fui admi t ido en la rea l academia E s p a ñ o l a y n o m -
b r a d o académico de h o n o r , y después consi l iar io de la de las 
Nobles Ar tes , y concur r í con f recuencia y aplicación á los 
t r a b a j o s de es tos i lustres cue rpos . 

»En 1782 hice en v i r tud de real o rden , la visita del real 
convento de San Marcos de León , de la o rden de Sant iago, 
cuya nueva bibl ioteca f u n d é y cuyo archivo hice a r reg lar . 

»En el mismo a ñ o pasé, de real o rden , al p r inc ipado de As-
tur ias , con encargo de d i sponer el seña lamiento , ape r tu r a y 
cons t rucc ión de un camino de cinco leguas desde el pue r to 
de Gijón has ta la c iudad de Oviedo . Reconocí y señalé la 
l ínea é hice levantar el p l ano del camino y sus obras , n o m b r é 
una jun ta y f o r m é la co r respond ien te ins t rucción pa ra la d i -
rección de ellas ; en 18 de se t iembre co loqué la p r imera pie-
dra de la puer ta que da en t rada á Gi jón , y dando pr incipio á 

los t r aba jos po r sus dos p u n t o s ext remos , con t inua ron sin 
in te r rupc ión has ta q u e d a r conc lu ida una h e r m o s a y sólida 
ca r re te ra , con t res puen tes , t res fuen te s , muchos mura l lones 
de re tén y o t ras ob ras de comod idad y o rna to . 

»En 1783, después de i n fo rmar al Gob ie rno sobre la conti-
nuac ión del mi smo camino has ta la c iudad de L e ó n y sobre 
la neces idad de abr i r o t ros dos p o r los pun tos de Lei tar iegos 
y Ventanie l la , para da r á los conce jos de or iente y ponien te 
de Astur ias comunicac ión con Casti l la, fo rmé , de real o rden , 
u n a ins t rucción genera l pa ra la d i recc ión, cons t rucc ión , con-
servación y a d o r n o de aquel los y o t ros caminos , cuen ta y 
razón de los fondos des t inados á ellos, es tablecimiento de 
peones camineros , casas de pos ta , posadas , por tazgos , p o n -
tazgos y demás re la t ivo á su obje to . 

»En el mi smo a ñ o fui n o m b r a d o minis t ro de la suprema 
jun ta de Comerc io , M o n e d a y Minas, al despacho de cuyos 
negocios asistí con as idu idad mien t ras residí en Madr id . 

»En 1789 fui n o m b r a d o por su ma je s t ad pa ra visitar el co-
legio mil i tar de la o rden de Cala t rava en la univers idad de 
Sa lamanca , y ar reglar su disciplina in ter ior y e s t u d i o s ; cuyo 
comis ión desempeñé desde abril has ta agosto de 1790. 

»Al mismo t i empo fui enca rgado de d isponer la const ruc-
ción de u n nuevo colegio pa ra mi o rden de Alcán ta ra . Obte-
nido el t e r r eno y seña lado el sitio po r el i lustre ayun tamien to 
de Sa l amanca , l lamé un a rqu i t ec to de Madr id , que levantó el 
p lan de un h e r m o s o edi f ic io ; f o r m é la junta que debía enten-
de r en la d i recc ión de la ob ra , y le dejé la co r r e spond ien te 
ins t rucción i m p r e s a ; hice la so lemne colocación de su pr ime-
ra p iedra y se dió pr incipio á los t r a b a j o s ; pe ro ru ines in t r i -
gas de una c o m u n i d a d vecina, p o d e r o s a m e n t e pro teg idas en 
la corte , lograron embarga r lo , y pr ivaron al colegio de una 
decorosa y cómoda m o r a d a y á la c iudad de Sa lamanca de 
u n o de sus m e j o r e s o rna to s . 

»Al mismo t i empo fui t ambién enca rgado de a r reg la r el anti-
guo archivo del convento de c o m e n d a d o r a s de Sanct i Spir i tus , 
de la o rden de Sant iago , en la misma c iudad, y con a r reg lo á 
una ins t rucc ión que hice impr imi r á este fin, fué d e s e m p e ñ a -
do este t r a b a j o po r don J o s é Acebedo Vil laroel , y q u e d ó aquel 
a rch ivo bien p rese rvado y o rdenado , con los ext rac tos é índi-
ces cor respondien tes . 



»El año an te r io r de 1789, después de habe r i n f o r m a d o al 
Gobierno, en v i r tud de real o rden , exped ida po r el minis ter io 
de Mar ina , sobre las ven ta jas que podía p roduc i r á la nación 
el cultivo de las minas de ca rbón de p iedra de Asturias , hab ía 
sido n o m b r a d o también por su ma je s t ad , á p ropues ta de la 
suprema junta de Es tado , para pasa r á aquel pr inc ipado á 
examinar el es tado de dichas minas , con el encargo de p r o -
poner al Gob ie rno cuan to est imase conducen t e pa ra da r á 
este r a m o de comerc io inter ior y exter ior t o d o el impulso y 
extensión p o s i b l e ; cuya comisión reservé para después de 
cumpl ida la de Sa lamanca . P e r o vuel to á Madr id , en agosto 
de 1790, para dar cuen ta al Conse jo de la visita del colegio 
de Cala t rava , u n a intriga de corte t r a tó de hace rme salir de 
allí. El mot ivo fué en tonces bien conoc ido . Había e m p e z a d o 
la cruel persecuc ión que el minis t ro L e r e n a excitó con t ra el 
conde de Cabar rús , haciéndole ence r r a r en el castil lo de Ba-
tres, y sin duda ofendía en Madr id la p resenc ia del que era 
con tado en t re sus me jo res amigos . E n la noche del so lemne 
día de San Luís me hallé con una real o rden , en que, supo-
n iéndose que había a b a n d o n a d o la comis ión de la visita y 
vuelto á Madr id sin permiso de su majes tad , se me m a n d a b a 
q u e i nmed ia t amen te me rest i tuyese á Sa lamanca . Contesté en 
la misma noche , demos t r ando , con la o r d e n del Conse jo , 
que, le jos de a b a n d o n a r mi comis ión , conc lu ida ya, hab ía 
vuel to á da r cuenta en él de la visita y del p lan de es tudios 
f o r m a d o pa ra el arreglo del colegio de Calatrava, y con la 
real l icencia, expedida po r el minis ter io de Marina, de donde 
d i m a n a b a la comisión de Asturias , que n o hab ía vuelto sin 
permiso . Descubier ta que fué la impos tu ra , se revocó la or-
d e n ; p e r o se me previno que, d a d o que hubiese cuen ta de mi 
p r imera comis ión , pasase i nmed ia t amen te á Astur ias á des-
empeña r la segunda . Así lo cumplí , hab iendo ob ten ido an tes 
la ap robac ión de la visita y todos sus au tos , y la del p lan de 
es tudios , que fué m a n d a d o llevar á e jecución . 

»Convencido por este incidente de q u e no se me quer ía en 
la cor te y de q u e la úl t ima orden era un hones to des t ie r ro de 
ella, y no descon ten to de ir á vivir en mi casa y á t r aba j a r en 
beneficio de la nación, pasé á Astur ias en se t iembre inmedia -
to , y desde luego emprend í la visita de todas las minas del 
c a rbón de p iedra que se cul t ivaban en sus d i fe rentes c o n c e -

jos, reconocí su s i tuac ión , a n c h u r a , cal idad de sus ca rbones , 
facil idad de su saca y t r anspor t e , sus prec ios al pié de la mina 
y pun tos de ext racc ión , fletes de conducc ión por m a r , ob je tos 
y p u n t o s de c o n s u m o in ter ior y exter ior , con lo demás nece -
sario al buen desempeño de mi encargo . 

» T o m a d a esta ins t rucción de h e c h o , y leídos con cu idado 
los t r a t ados de mons ieur M o r a n d , sobre el ar te de benef ic iar 
las minas de ca rbón fósil , y de mons ieu r Venel, sobre su apli-
cación á los usos domés t i cos é indust r ia les , dirigí mi in forme 
al Gob ie rno , en mayo de 1791, en d i fe rentes memor ias . E n la 
p r imera di una idea general y exacta de la r iqueza y f avora -
ble s i tuación de las c a r b o n e r a s de Astur ias y de las muchas 
y g randes ven t a j a s que pod ía sacar la nac ión de su cult ivo y 
comercio , y p rocuré l lamar la a tenc ión del Gobierno á tan 
impor t an te ob je to , p r o p o n i e n d o los medios que me parec ie -
ron más o p o r t u n o s pa ra da r el m a y o r impulso á este r a m o de 
industr ia in te r io r y de comerc io act ivo de E s p a ñ a . E n la se-
gunda satisfice á una represen tac ión remi t ida á m i in fo rme 
del d i rec tor gene ra l de Minas, don F ranc i sco Angulo, que 
pre tendía que las minas de ca rbón per tenec ían á la corona , 
con t ra lo dec larado por rea l cédula de 25 de d ic iembre (si no 
me engaña mi memor ia ) de 1789, expedida en v i r tud de mi 
p r imer in fo rme . Desvanecí los a rgumen tos de Angulo , asegu-
ré la p rop iedad de las minas á los dueños de las t ier ras en 
que se ha l lan , con lo que la rea l cédula de 89 fué conf i rmada 
por o t ra de agos to de 1792. E n la t e rce ra p ropuse la abe r tu ra 
de un camino breve y c ó m o d o desde las minas de Lang reo , 
que son las me jo res y más a b u n d a n t e s de Asturias , al puer to 
de Gijón, pa ra facil i tar y aba ra t a r la conducc ión de los ca r -
bones y de f o m e n t a r su expor tac ión y comerc io exter ior . E n 
la cuar ta expuse la neces idad de f o m e n t a r en Astur ias el estu-
dio de la minera log ía , p a r a ap rovecha r m e j o r estas y o t r a s 
diferentes minas , de que a b u n d a aquel país , y á este fin la de 
es tablecer allí la enseñanza de las matemát icas físicas, y p r o -
puse la combinac ión de esta enseñanza con la de las ciencias 
náut icas , m a n d a d a es tablecer en Gi jón , como pue r to habi l i -
tado pa ra el comerc io l ibre. E n la qu in ta y sexta p ropuse los 
medios de cos tear el c amino y do ta r la enseñanza ya indica-
da, y en la sépt ima las providencias y es t ímulos que convenían 
para fomen ta r la expor tac ión mar í t ima de los ca rbones y cr iar 



u n a abundan te mar ina ca rbone ra , que diese el mayor impul-
so á este ob je to y p r o d u j e s e las g randes ventajas que había 
logrado sacar la sabia economía de los ingleses en el tráfico 
de sus carbones . 

»En el mismo a ñ o de 1791, después de remit idas mis me-
mor ias , pasé , de rea l o rden , á visi tar los colegios militares de 
Sant iago y Alcánta ra de la univers idad de Sa lamanca ; verifi-
qué su visita, a r reglé su disciplina inter ior , apliqué á entram-
bos el plan de es tudios que había fo rmado el año an te r io r ; y 
a p r o b a d a s mis providencias po r su majes tad , á consulta del 
real conse jo de las Ordenes , me rest i tuí á Asturias á esperar 
la resolución sobre las p ropos ic iones contenidas en mis me-
morias , según se me prevenía en la real orden. 

»En 1792 fui n o m b r a d o subdelegado general de caminos en 
el p r inc ipado de Astur ias , y desde luégo informé y propuse 
al supe r in tenden te general de este ramo cuanto era necesario 
para la con t inuac ión de la ca r re te ra de Asturias á León, dan-
do una ampl ia idea de las ven ta j a s que esta comunicación 
p romet ía para el comerc io de las dos provincias. 

»En noviembre de 1793 se me m a n d ó medir la distancia 
del camino desde el p u n t o en que estaba construido hasta la 
a l tura que divide las ver t ientes y señala el l ímite meridional 
del P r inc ipado , y asis t ido de buenos arqui tec tos , verifiqué la 
med ida y la nivelación d<p la pendiente de dicha altura hasta 
el lugar de P u e n t e los F i e r ro s , que está en lo interior de su 
falda, é hice fo rmar el plan y cálculo de sus obras, que dirigí, 
con mi in forme , á la Super in tendenc ia genera l . 

»En el mismo año , ap robado el establecimiento de la ense-
ñanza ar r iba ind icada , fo rmé el plan del real Insti tuto Astu-
r iano y la o rdenanza provis ional en que se prescribía el o rden 
y mé todo de su gob ie rno , disciplina y es tud ios ; y aprobado 
todo por su ma je s t ad , y removidos diferentes obstáculos que 
se oponían á la e jecución, verifiqué la solemne instalación de 
aquel es tab lec imiento y la aper tura de sus estudios el 7 de 
ene ro de 1794, en la fo rma que consta de la noticia del real 
Ins t i tu to As tu r iano , q u e ba jo la protección de nues t ro desea-
do rey, en tonces p r ínc ipe de Asturias, di á luz en el mismo 
año . A la enseñanza de las matemát icas puras , cosmografía y 
navegación, lenguas y d ibujo natura l y científico, agregué 
en 1796 la de human idades castellanas, en un plan que abra-

zaba , n o sólo los pr incipios de gramát ica genera l , p rop iedad 
de la lengua, poét ica y re tór ica castel lana, s ino también los 
de dialéct ica y pa r t e de lógica que per tenece á ella. Y como 
ya hubiese f u n d a d o an te r io rmen te en Gijón, po r encargo y 
como he rede ro fiduciario de don F e r n a n d o M o r á n Lavande -
ra , abad de Santa Dorad ia , u n a escuela gra tu i ta de p r imeras 
le t ras para n iños pobres , p ropuse á su ma je s t ad la incorpo-
ración de esta escuela con el rea l Ins t i tu to , aunque sin con-
fund i r sus ren tas , pa r a comple t a r así el plan de es tudios de 
tan útil es tab lec imiento . 

»En 1797, después de h a b e r ins ta lado la ya dicha enseñanza 
de h u m a n i d a d e s cas te l lanas , recibí dos rea les ó rdenes , expe-
d idas por los minis ter ios de E s t a d o y Mar ina . E n la p r imera , 
a p r o b a n d o los a rb i t r ios que , de acue rdo con la diputación 
general del P r i n c i p a d o , hab í a yo p ropues to para cont inuar el 
impor t an te camino de L e ó n , se me m a n d a b a ya dar pr incipio 
á sus obras . P o r la segunda , que pasase rese rvadamente á 
r econocer el e s t ado de los montes de Espinosa y fabr icación 
de ca rbones en la C a b a d a y el de la mina de fierro en J a r r e -
zuela , en Vizcaya, des t inada pa ra el mismo es tablec imiento; 
y con remisión de un vo luminoso expediente , f o r m a d o en la 
vía reservada de Mar ina , se me m a n d a b a i n fo rmar sobre u n a 
m u c h e d u m b r e de r ecu r sos y quejas , así de los pueblos de Es-
pinosa , acerca de los pe r ju ic ios causados po r las cor tas de 
leñas y made ra s de aquel los montes , como del señor ío de 
Vizcaya, que p r e t end í a ser con t ra sus fue ros la ad jud icac ión 
hecha á su ma je s t ad de aquel la mina p a r a las dichas f u n d i -
ciones de la Cabada . 

»Deseoso de reun i r el d e s e m p e ñ o de ambos encargos , salí 
de Gi jón , a c o m p a ñ a d o de dos arqui tec tos , al p u n t o en que 
conc lu ían las ú l t imas obras del c a m i n o ; hice seña lar , medi r 
y dividir po r t rozos la po rc ión de l ínea que debía cons t ru i rse , 
para su con t inuac ión , y d e j a n d o á los a rqui tec tos t r a b a j a n d o 
el plan par t icu lar pa ra las obras de cada t rozo , y sus cá lcu-
los, á fin de p rocede r á su remate , me t ras ladé á la c iudad de 
León . Allí, c o n f e r e n c i a n d o pr ivadamente con los regidores y 
pe r sone ro del c o m ú n de León , les expuse y demos t ré las 
ven ta j a s que ha l la r ía aquel re ino, si adop tando los mismos 
arbi t r ios que Asturias , p romoviesen ante su ma je s t ad , no sólo 
la cons t rucc ión de la par te de car re te ra per tenec ien te á su 



distrito, s ino también su ex tens ión has ta T o r o , Z a m o r a , Sa-
lamanca y C iudad -Rodr igo ; idea que fué admi t ida por el 
ayun tamien to de León , y p ropues ta y a p r o b a d a por su m a -
jes tad. 

»Desde allí, t o m a n d o el pre tex to de un via je de placer y 
cur ios idad, mie.ntras mis a rqui tec tos d e s e m p e ñ a b a n su t r aba -
jo, emprend í mi camino por la falda mer id ional de las mon-
tañas de León y Burgos , has ta l legar á la raya de F ranc ia , 
volviendo p o r la costa de Can tabr ia has ta S a n t a n d e r , doblan-
do después á la C a b a d a y sal iendo o t ra vez po r Vil la-Carr iedo 
y T o r r e la Vega á Re inosa . E n cuya comis ión , no sólo reco-
nocí y pisé todos los pun tos re la t ivos á ella, s ino también las 
d i ferentes fábr icas de clavazón, de anclas y pa lanque tas que 
hay en aquel la cos ta , y los h o r n o s de cementac ión , funde r í a s 
y o t ros es tab lec imientos de esta clase, y el de Jar rezuela y las 
r iquís imas m i n a s de Somor ros t ro , pa r a pode r i n f o r m a r al Go-
b ie rno con más conoc imien to , c o m o lo hice en el mi smo año , 
e s t ando ya en el E s c o r i a l ; deb iendo preveni r que pa ra cos-
tea r mis v ia jes y d e s e m p e ñ a r t an tos encargos , n i yo pedí , ni 
el Gob ie rno me d i o , la m e n o r grat i f icación ni ayuda de 
costa. 

»Vuelto al p u n t o en que se ha l laban mis arqui tec tos conclu-
yendo su t r a b a j o , u n capr icho de la cor te me sepa ró de t a n 
agradables y p rovechosas ocupac iones . N o m b r ó s e m e en ton -
ces pa ra pasar á Rus ia con el ca rác te r de e m b a j a d o r , q u e p o r 
pr imera vez se señaló al minis t ro p len ipo tenc ia r io de E s p a ñ a 
á aquella c o r t e ; p e r o á cosa de u n mes después recibí otra 
real o r d e n , en que se me l l amaba á Madr id pa ra servir el mi -
nisterio de Gracia y Jus t ic ia . Es t aba yo en tonces ocupado en 
otra empresa , e n c a r g a d a también por el Gob ie rno , y era la 
de cons t ru i r un edif icio pa ra el real Ins t i tu to As tur iano que 
ocupaba p rov i s iona lmen te una casa p rop i a de mi famil ia , q u e 
mi h e r m a n o hab ía f r a n q u e a d o á este fin. Quise an tes de par-
tir de j a r e m p r e n d i d a esta imp o r t an t e o b r a ; señalé y d e m a r -
qué su si t io, dejé acop iados muchos mater ia les con las ins-
t rucc iones convenien tes á la e jecuc ión del p lan , f o r m a d o p o r 
un a rqu i tec to de la real academia de San F e r n a n d o , y h a -
b iendo co locado s o l e m n e m e n t e la p iedra angular del nuevo 
edificio en el día 12 de nov iembre , e m p r e n d í mi viaje á la 
cor te . 

»En agosto de 1798, exone rado del minis ter io de Gracia y 
Just icia , fui n o m b r a d o conse je ro de E s t a d o y se me m a n d ó 
volver á Astur ias y con t inuar en el desempeño de mis p r ime-
ras comis iones ; es decir , á mi ant iguo, hones to y suspi rado 
dest ierro. 

»En 1799 agregué á la enseñanza del real Ins t i tu to una cá-
tedra de geograf ía h is tór ica , cuya dotac ión hab ía h e c h o su 
ma jes tad en el a ñ o an te r io r , n o m b r a n d o para servirla al viz-
conde de Nais, y en consecuenc ia , abr í so lemnemente esta 
nueva enseñanza . 

»En 1800 hice la so lemne ape r tu ra de la enseñanza de física 
exper imenta l , y en pr inc ip ios de 1801 la de los e lementos de 
química . 

»En la madrugada del i3 de marzo de 1801 fui so rp rend ido 
en mi cama p o r el regen te de la audienc ia de Asturias , que , á 
consecuencia d e - r e a l o rden , ocupó todos mis papeles, sin 
otra excepción que los del archivo de mi familia . F u é sel lada 
mi l ibrería , cuyo escrut in io se h izo pos t e r i o rmen te po r u n 
o idor de la m i s m a audienc ia ; fui s e p a r a d o de t o d a comun i -
cación aun con mis cr iados , y an tes de amanece r el s iguiente 
día fui sacado de mi casa, y con la escolta de la t ropa que la 
rodeaba , conduc ido á L e ó n ; allí , rec luso por diez días en el 
convento de San F r o i l á n ; de allí l levado, en medio de u n a 
par t ida de cabal ler ía , has ta Barce lona y rec luso en el c o n -
ven to de la M e r c e d ; desde allí e m b a r c a d o en el co r reo de 
Mallorca y c o n d u c i d o á P a l m a , y desde allí l levado inmed ia -
t amen te á la ca r tu j a de Je sús Naza reno , si ta á t res leguas de 
la capital , en el valle de Va ldemuza , adonde llegué el 18 de 
abril á las t res de la tarde. 

»Las órdenes dadas á este fin (n inguna de las cuales se en -
t end ió d i r ec t amen te conmigo) e ran de que viviese rec luso en 
la c lausura de aquel monas te r io y pr ivado de comunicac ión 
e x t e r i o r ; y pues que n o se señalaba p lazo ni t é rmino á esta 
p e n a , es c laro q u e iba á sufr i r la po r t oda mi vida. Ha l l ándo-
me pues con t in te ro á la mano , fo rmé la r ep resen tac ión que , 
con fecha 24 de abr i l de 1801, h ice dirigir á mi buen amigo 
don J u a n Arias de Saavedra . H a b í a of rec ido el marqués de 
Va ldeca rzana , mi .pr imo, poner la en m a n o s del R e y ; l legada 
que fué , no se a t revió á p resen ta r la , y como Arias de Saave-
dra hubiese sal ido ya des t e r r ado á Sigüenza, t ampoco p u d o 
p r o p o r c i o n a r su en t rega . 



»Sabido esto, fo rmé la represen tac ión de 8 de oc tubre si-
guiente, é i nc luyendo copia de la an te r io r , las dirigí á Gijón 
al p resb í te ro don José Sampil , mi capel lán, que se había of re -
cido á venir á Madr id pa ra poner la en manos del Rey. H u b o 
de t ras luci rse el designio de su v i a j e ; pa r t i e ron dos pos tas , 
una al c amino de León y otra á S igüenza , en busca de Sam-
pil ; n o d ie ron con é l ; p e r o al en t ra r en Madr id fué s o r p r e n -
d ido con las r epresen tac iones po r los esbir ros del juez de 
policía Marqu ina , a r r e s t ado en la cárcel de Corona , op r imido 
allí con moles tos in te r roga tor ios y amenazas po r espacio de 
siete meses , y al fin l levado por alguaci les á Astur ias y confi-
n a d o á la capi tal , con obl igación de presen ta rse d ia r i amente 
al Obispo , y sin p o d e r l o hacer lo en su casa ni en la mía . 

»Casi al m i s m o t i e m p o era a r r e s t ado en Barce lona , p o r el 
regen te de la audienc ia , d o n Anton io Arango, m a y o r d o m o de 
mi buen amigo el m a r q u é s de Campo-Sagrado , sin o t ro m o -
t ivo que habe r se ha l lado en t re los papeles de Sampil una 
car ta suya ind i fe ren te , pe ro amis tosa , y sólo po r la simple 
sospecha de que s i endo yo amigo de su amo , y él de Sampil , 
podía habe r t en ido p a r t e en el envío de las representac iones . 
Suf r ió Arango en Barce lona p o r espacio de ciento veinte y 
nueve días las mismas moles t ias y ve jac iones q u e Sampi l en 
Madr id , y no r e su l t ando el m e n o r indicio q u e conf i rmase tan 
vana y cavilosa sospecha , fué pues to en l iber tad. 

»Pero el autor de las r ep resen tac iones era yo, y en mí fué 
cas t igado con m a y o r r igor el eno rme del i to de h a b e r rec la-
m a d o en ellas la justicia del Rey. El 5 de mayo de 1802 el 
sa rgen to mayor de d ragones don F ranc i sco del T o r o vino á 
a r r a n c a r m e de la t ranqui la y santa reclusión en que es taba , 
y me t r as ladó al castillo de Bellver , s i tuado en un alto cerro , 
á cosa de media legua al pon ien te de Pa lma . El r igor y estre-
chez del enc ier ro q u e sufrí allí se p u e d e n ver en la cons igna 
dada para mi cus todia po r el g o b e r n a d o r del casti l lo, según 
las ó rdenes del Cap i tán genera l , que f u e r o n cumpl idas á la 
l e t r a , et ultra. 

»El v ia je de los reyes padres á Barce lona en aquel verano , 
para ce lebrar el m a t r i m o n i o de los desgrac iados pr íncipes de 
Astur ias , me hizo espera r que á lo menos se mit igaría algún 
t an to el r i go r de mi enc ie r ro , pe ro sucedió lo con t ra r io . En 
el so lemne día 14 de oc tubre , des t inado pa ra ce lebrar el cum-

pleaños y las b o d a s del Pr ínc ipe y para d e r r a m a r con p ro fu -
sión las gracias q u e a l canza ron á los más infelices del incuen-
tes, y al mi smo t i e m p o en q u e las salvas de la plaza y las 
banderas de los b u q u e s empavesados anunc iaban tan g r a n d e 
celebridad y a legr ía , un nuevo des t acamen to de dist inta t ropa 
subía el cer ro p a r a re levar el an t iguo , y o t ro g o b e r n a d o r ve-
nía á reemplazar -a l que an tes m a n d a b a el castil lo. E n t r a d o s 
en él, un r igu roso regis t ro se h izo en mi cuar to , cama y mue-
bles, y se e s t r e c h ó más y más el r igor y la vigilancia de mi 
encierro. F u é o c a s i ó n de esta nueva violencia una o rden del 
ministro Caba l l e ro , en que, suponiéndose que yo había hecho 
dos representaciones i su majestad, se culpaba al Capi tán ge-
neral y al G o b e r n a d o r de falta de vigilancia en mi custodia y 
se les r eenca rgaba el cumpl imien to de las ó r d e n e s anter iores . 
No pud iendo re fe r i r se esta o rden á las r epresen tac iones del 
año an te r io r , p u e s q u e ellas hab í an dado mot ivo á mi t ras la -
ción á Bellver, y n o h a b i e n d o h e c h o yo, ni po r mí ni po r in-
terpuesta p e r s o n a , n inguna o t ra represen tac ión , di po r seguro 
que se había i n v e n t a d o t a n indigna fa lsedad para agravar , en 
vez de dar alivio á mi t r is te s i tuac ión ; pude e n g a ñ a r m e , y en 
efecto me engañé , si fué cier to lo q u e se me aseguró en car ta 
que recibí en A r a n j u e z , en noviembre de 1808, de un pre ten-
diente que b u s c a n d o mi inf lu jo , exponía p o r mér i to q u e con-
dolido de mi t r i s t e sue r t e , había puesto en manos de su majes-
tad una copia que conservaba de mis representaciones del año 
anterior; t o rpeza q u e p u d o ser i n o c e n t e , aunque t ambién 
amañada , p e r o q u e como quiera que fuese , sólo sirvió para 
agravar mi op re s ión y mi suf r imiento . 

»Hal lábame yo en tonces e n f e r m o de resul tas de la inf lama-
ción de una pa ró t i da jun to á la o re ja izquierda , que p roduc ida 
po r la falta de e jerc ic io y po r el ca lor y poca vent i lac ión del 
cuar to en que vivía e n c e r r a d o , hab í a h e c h o necesar ia u n a 
operación do lo rosa p a r a abr i r el t u m o r , y una larga curación 
para cura r la he r ida . Con este mot ivo el c o m a n d a n t e in ter ino 
de la p laza , d o n J u a n Vil lalonga, r ep resen tó , con cert if icación 
de facul tat ivos, la neces idad de q u e se me permit iese algún 
desahogo y e jerc ic io , r emi t i endo el expediente al Capi tán ge-
nera l , que se ha l laba en Mahón , pa ra que le dirigiese á la 
corte. P e r o hablaba á sordos; es tos oficios no tuv ie ron con-
testación a lguna, ni yo el m e n o r alivio. 



»Un pr incipio de ca tara tas que a somó el año siguiente en 
mis ojos, por efecto de la misma si tuación, conf i rmado con 
d ic tamen de facultativos, movió al Capi tán general á que soli-
citase para mí el permiso de t o m a r b a ñ o s de mar . Defirió la 
cor te á esta i n s t a n c i a ; pe ro seña lándose pa ra los baños un 
sitio expues to á la vista del paseo y camino públ ico en P o r -
tupí , y las más indecentes p recauc iones pa ra mi custodia , 
rehusé con indignación este a l i v io ; que r i endo más pr ivarme 
de él que o f rece rme en espectáculo de lást ima y desprec io á 
la vista de las gentes . 

»El pe rmiso de baños , r enovado por la cor te , aunque con 
las mismas precauc iones , se verif icó en el a ñ o siguiente en 
lugar más re t i rado y o p o r t u n o , y desde esta época los baños 
s irvieron de pre texto para que pudiese pasar en compañía del 
capitán de la guard ia la m a y o r pa r t e de las t a rdes del año ; 
único alivio que disfruté , mas b ien deb ido á l a h u m a n i d a d del 
general Vives, que á la indulgencia de mis opresores . 

»En una pa l ab ra , para p a s e a r un p o c o dent ro del casti l lo, 
pa r a confesarme, para hacer t e s t amen to , pa ra comunica r en 
car tas abier tas con mis h e r m a n o s sobre negocios de famil ia , 
f u e r o n necesar ias ó rdenes de la c o r t e ; cuyo indecen te tenor , 
ha r á pa ten te á todo el m u n d o la ba jeza con que el ma rqués 
Cabal lero servía al odio implacab le de los autores de mi des-
gracia. 

»De esta re lación, y de lo d icho en la segunda pa r t e de la 
Memoria, resul ta que después de h a b e r servido con buen celo 
á mi rey y á mi pa t r ia en var ios dest inos y comisiones , des-
de 1767 has ta 1801, y desde 1807 has ta el p resente , ya a ten-
dido ó ya olvidado del Gob ie rno , y aho ra ensa lzado sin mér i -
to , aho ra u l t r a j a d o y op r imido sin culpa, l legando al sesenta 
y ocho de mis años, tengo todavía que buscar mi t ranqui l idad 
en aquella máxima de Cicerón (a): Conscientiam rectae volun-

ta) Cicerón es el autor que más frecuentemente y con más placer he leído de los 

antiguos, el qué más me ha consolado y confortado en la adversidad, casi el único 

que por favor de un amigo tengo á la mano al presente, en que estoy ya despojado 

de todos mis libros, y en fin, el que he preferido siempre, no sólo como al más elo-

cuente de los hombres, sino como al más puro y juicioso de los filósofos : Quem gua-
dam admiratione commotus, saepius fortasse laudavi, quam par esset, como él 

decía de Platón. (Lib. III, De legiius.) (Nota del autor.) 

tatis máximum consolationem esse rerum incommodarum; nec 
ullum máximum malum praeter culpam. [Ad famil., ep. . IV, 
l ib. V I . ) ( 1 ) . 

* 
* * 

E n t r e el i nmenso cúmulo de d iscursos , orac iones , dic táme-
nes , memor ias , ins t rucc iones , informes, reseñas , representa-
ciones, etc. , sobre todos los r amos del saber y de la admin is -
t ración de un pueb lo , ta les y t an tos que parecen escr i tos p o r 
milagro, con exclusión del gran fac tor del t r aba jo , el t i empo , 
nos ha sido indispensable elegir aquel las obras , que no s iendo 
de interés pa sa j e ro gozan ya vida inmor ta l en el m o n u m e n t o 
de nues t ra l i t e ra tura . 

P a r a su pub l icac ión hemos debido a tenernos á dividirlas 
en secciones . E l t í tulo de las secciones nos lo ha ofrecido la 
índole l i teraria de los escri tos . E l o rden den t ro de cada sec-
ción, la f echa ó la cal idad de las mater ias . 

Bajo este p lan figurarán en esta edición de nues t ra B I B L I O -

TECA CLÁSICA, los pr inc ipa les d iscursos y orac iones que pro-
nunc ió el au to r , los d o c u m e n t o s h i s tó r icos ( represen tac io-
nes, p roc l amas , manif ies tos , e tc . ) , que redac tó en su p rop io 
n o m b r e , ó po r encargo , sus más in te resan tes memor ias é 
in formes , y sus escogidas ob ras de amena l i te ra tura , exclu-
yendo t a n sólo de la colección aquel las que po r su brevedad 
ó p o r su asun to , n o o f rezcan en el día u n in te rés directo 
ni ocasión al au tor de embel lecer las con su e locuente y clá-
sico esti lo. 

L o s E D I T O R E S . 

(I) La Memoria á que se refiere más arriba, y de la cual forma esta autobiografía 

el último apéndice, es la que escribió en defensa de la Junta central, como individuo 

de ella, en tiempo de la guerra de la Independencia, y en ella relata las nuevas acu-

saciones y persecuciones que sufrió en el desempeño de aquel cargo. Es una de sus 

últimas obras, puesto que á poco falleció el autor en el Puerto de Vega en 27 de no-

viembre de 1811. 



DISCURSOS Y ORACIONES 



DISCURSO 
- /i 

leído por el autor en su recepción é la Real Academia de la Historia, sobre 

la necesidad de unir al estudio de la legislación el de nuestra historia y 

antigüedades. 

Et illud in primis statuo frustra 
Untare plurimos inter perfectos, 
consummatosque jurisconsultos nu-
merari, nisi una simul kistoriarum 
periti sint, et antiquitatis colligant 
memoriam. 

(JANUAR. IN R E P . J . C . ) 

SEÑORES: Es te d ía , en que vengo á mani fes ta ros mi r eco -
noc imien to po r la s ingular d is t inción con que me ha 
h o n r a d o esta i lustre academia , debe ser para mí el más 

gozoso y el más plausible de mi vida. El rubo r con que me 
miro a d o r n a d o de un t í tulo á que n o me juzgo acreedor , dis-
minuir ía mi actual sat isfacción, si no con templase que c u a n -
do me dais el d e r e c h o de s en t a rme ent re vosot ros , no t an to 
consideráis lo que soy, c o m o lo que deseo ser , que halláis en 
mis buenos deseos una especie de mér i to ant ic ipado, y que 
pa ra da r mayor es t ímulo á mi a m o r á la s ab idu r í a , me ade -
lantá is el p r e m i o , que sólo debiera r ecompensa r á la sab idu-
ría misma. 

I n c o r p o r a d o pues en esta a samb lea , que es el depósi to de 
la e rudic ión y de la crítica de E s p a ñ a ; sen tado en t re unos 



sabios, que al conoc imien to de la his tor ia jun tan el de las 
ciencias út i les , y agregado á esta porc ión de h o m b r e s escogi-
dos, q u e h u y e n d o de la ocios idad y de la d is ipación, vienen 
á dar culto á la ve rdad en su san tua r io , mien t ras la ignoran-
cia y las p reocupac iones se a p o d e r a n por fuerza de la muche-
d u m b r e ; empiezo á cons ide ra rme á mí mismo como u n h o m -
bre dis t into del que an tes e ra , y me s iento an imado de una 
pode rosa emulac ión á seguir vues t ros pasos é imitar vues t ro 
c e l o ; p o r q u e estoy bien seguro de q u e sólo s iendo c o m p a ñ e -
ro de vues t ras vigilias y t r a b a j o s puedo aspirar con justicia á 
ser pa r t i c ipan te de vuestra r epu t ac ión y ve rdade ra gloria . 

P e r o n a d a con t r ibuye t an to á mi p resen te sat isfacción como 
la esperanza de adqu i r i r en vues t ra conversac ión y compañ ía 
alguna par te de vues t ros conoc imien tos , de en r iquece r con 
ellos el escaso pa t r imon io de mis ideas, y de h a c e r m e así 
más digno de vues t ro lado y de mi p rop io minis ter io . P o r q u e , 
señores , si la ciencia de la his tor ia es, como creo , del t o d o 
necesar ia al ju r i sconsu l to , ¿ d ó n d e me jo r que en t re voso t ros 
podré adqu i r i r u n o s conoc imien tos de que conf ieso estar des-
proveído , y sin los cuales nunca p o d r é de sempeña r digna-
men te las func iones de la mag i s t r a tu ra? 

Mas c u a n d o me confieso desprove ído del conoc imien to de 
la his tor ia , n o creáis que mi a m o r propio ha h e c h o algún 
esfuerzo ex t r ao rd ina r io . Yo hago esta confes ión con la sen-
cilla ingenu idad que es p rop ia de mi carácter y de este sitio. 
P o r otra pa r t e , ¿cuá l será mi culpa en no habe r h e c h o un 
es tudio serio y reflexivo de la h is tor ia? En mis p r imeros estu-
dios seguí sin elección el m é t o d o regular de nues t ros precep-
tores. Me ded iqué después á la filosofía, s iguiendo s i empre 
el m é t o d o c o m ú n y las an t iguas as ignaciones de nues t r a s 
escuelas. E n t r é á la ju r i sp rudenc ia sin más p repa rac ión q u e 
u n a lógica b á r b a r a y u n a metafísica estéril y confusa , en las 
cuales creía en tonces t ener una llave maes t ra pa ra pene t r a r 
al san tua r io de las ciencias. Mis p rop ios d i rec tores m i r a -
ban como inúti les los demás e s tud ios , incluso el de la h is to-
ria ; y ded icados s iempre á in te rp re ta r las leyes r o m a n a s , 
creían p e r d i d o el t i e m p o que se gas taba en leer los fas tos de 
aquella repúbl ica . De fo rma q u e has ta el e j emplo de mis pro-
pios maes t ros c o n t r i b u y ó á s epa ra rme de un es tud io que 
después el t i empo me hizo conocer del t o d o necesar io . 

Con efecto, después de habe r es tud iado el derecho civil de 
R o m a , me apl iqué á la lectura de las leyes de E s p a ñ a ; de 
u n a s leyes que hab í a de e j ecu ta r algún día . Las mismas di-
ficultades q u e ha l laba en pene t r a r su espír i tu me hac ían de-
sear el conoc imien to de su or igen; y este deseo me guiaba ya 
na tu r a lmen te á las fuen tes de la his tor ia . P e r o en este es tado 
me vi r e p e n t i n a m e n t e e levado á la magis t ra tura y envuel to 
en las func iones de la jud ica tura criminal. Joven, inexper to y 
mal i n s t ru ido , apenas pod ía conocer t oda la extensión de las 
nuevas obl igaciones que contra ía . Desde aquel p u n t o yo no 
vi de lan te de mí más que las leyes que debía e jecu ta r , el ries-
go inmenso de e jecutar las m a l , y la abso lu ta neces idad de 
pene t ra r su espír i tu pa ra e jecutar las bien. En tonces fué cuan-
do empezó á t r iunfa r la ve rdad de la p r e o c u p a c i ó n ; entonces 
conocí que los códigos legales es taban escri tos en un id ioma 
en igmát i co , cuyos mis ter ios n o pod ían desatarse sin la c ien-
cia de la h i s to r i a ; p r o v e c h o s o , pe ro t a rd ío desengaño , q u e 
sirvió más para hace rme conocer los r iesgos que para l ib ra r -
me de ellos. 

Pe rmi t id pues , señores , que yo saque de este desengaño la 
mater ia de mi d iscurso ; pe rmi t idme que c o m u n i q u e con vos-
o t ros a lgunas de las ref lexiones que me sugirió la misma ex-
per iencia , y que me h ic ie ron conocer que el es tudio de la 
his tor ia es del t o d o necesar io al jur i sconsul to . Este a rgumen-
to no pa rece rá ageno de mi p resen te obligación ni de vues t ro 
ins t i tu to; y yo me resuelvo á t ra ta r le , n o sólo pa ra daros una 
p r u e b a de mi r econoc imien to , sino t ambién del deseo de 
o c u p a r m e en ob je tos dignos de ve rdadera a tención. ¡Oja lá 
que pud ie r a hace r lo de un m o d o digno de vuestra sabi-
dur ía ! 

E s la his tor ia , según la f rase de Cicerón , el me jo r test igo 
de los t i empos pasados , la maes t r a de la vida, la mensa je ra 
de la an t igüedad . E n t r e todas las profes iones á que consagran 
los h o m b r e s sus ta len tos , apenas hay a lguno á qu ien su es tu-
dio no convenga. El es tadis ta , el mil i tar , el eclesiástico p u e -
den sacar de su conoc imien to g rande enseñanza pa ra el des-
e m p e ñ o de sus deberes . Has t a el h o m b r e pr ivado, que no 
t iene en el o rden públ ico m á s represen tac ión que la de s imple 
c iudadano , p u e d e es tud ia r en ella sus obl igaciones y sus de -
rechos . Y finalmente, no h a y m i e m b r o a lguno en la soc iedad 



polít ica q u e no pueda sacar de la his tor ia úti les y sa ludables 
d o c u m e n t o s pa ra seguir cons tan temente la vir tud y hu i r del 
vicio. 

P e r o en t re todas las profesiones , es la del magis t rado la 
q u e puede sacar más fruto del es tudio de la h is tor ia . Él debe 
por su minis ter io gobernar á los h o m b r e s . Pa ra gobernar los 
es menes te r conocer los , y para conocer los es tudiar los . ¿Dón-
de, pues, se p o d r á n estudiar los h o m b r e s m e j o r que en la 
h is tor ia , que los pinta en t o d o s los estados de la vida civil: 
en la subord inac ión y en la i ndependenc ia , dados á la v i r tud 
y a r ra s t r ados del vicio, l evantados p o r la p rospe r idad y aba -
t idos po r la desgracia? Por otra par te , ¿qué o t ro estudio t iene 
t an ta relación como la historia con la ciencia del ju r i scon-
sulto ? Yo veo á la verdad que esta ciencia no puede comple -
tarse sin el es tudio de otras facul tades . La g ramá t i ca ense -
ñará al jur isconsul to á hablar , la re tó r ica á mover y pe r suad i r , 
la lógica á rac iocinar , la crí t ica á d iscernir , la metaf ís ica á 
anal izar , la ética á g radua r las acc iones h u m a n a s , las m a t e -
mát icas á calcular y á p rocede r o r d e n a d a m e n t e de u n a s ver -
dades en ot ras ; pe ro la historia so lamen te le p o d r á enseña r á 
conoce r los hombres , y á gobe rna r lo s según el d ic tamen de la 
razón y los p recep tos de las leyes. 

El mi smo Cicerón, á cuyo vas to ta len to no se ocu l tó algu-
no de los es tudios refer idos , sol ía decir que los q u e ignoraban 
la historia deb ían ser c o m p a r a d o s con los niños , sin d u d a 
po rque la esfera de sus conoc imien tos no pasa de un breve 
espacio de t i empo. Añadía q u e la edad del h o m b r e e r a u n 
á tomo, si n o se aumen taba con las not icias de las edades pa-
sadas. P e r o ¿ q u é diría Cicerón si hab lase p rec i samente de 
los que es tud ian el d e r e c h o ? C o m o dice con agudeza el e ru -
dito Aurel io de Januar io , ¿ c ó m o es pos ib le que llegue á ser 
un c o n s u m a d o jur isconsul to aque l que , en d ic tamen de Cice-
rón, vive en perpe tua puericia; es to es, aquel que n o sabe p o r 
la historia las revoluciones y sucesos de los t iempos pasados? 
Por eso h a n r e c o m e n d a d o t an to este es tudio los sabios jur i s -
consul tos que ha l la ron en la h i s to r ia de todos los pueblos el 
me jo r comen ta r io de sus leyes, Grav ina , Heinecc io , d 'Agues -
seau y todos los metodis tas . P o r eso t ambién el mi smo J a -
nua r io se bur laba de aquel los jur is tas que esclavos de la 
p reocupac ión , se atrevieron á a f i rmar que el solo es tudio de 

las leyes r o m a n a s bas taba para f o r m a r un sabio do tado de 
todos los conoc imientos que pueden a d o r n a r el espír i tu y rec-
tificar el corazón del h o m b r e . 

Has t a aquí hemos p robado con a rgumen tos generales la 
necesidad de reun i r el es tudio de la his tor ia al de las leyes; 
pe ro las p ruebas más conducen tes se debe rán t o m a r del ínti-
mo y par t icu lar enlace q u e hay en t re la h is tor ia de cada país 
y su legislación. Pasemos , pues , de los a rgumentos generales 
á los par t iculares , y pa ra no vagar inú t i lmente sobre el es tu-
dio de las leyes ex t rañas , r eduzcamos nues t ras reflexiones á 
los que se ded ican al es tudio del d e r e c h o español . Busque-
mos el en lace q u e hay en t r e nues t ras leyes y la h is tor ia de 
nues t ra nac ión , y demos t r emos , en cuan to sea posible , la 
neces idad que t iene de saber ésta qu ien p re t ende conocer 
aquel las . P e r o cuando h a y a m o s demos t r ado esta neces idad , 
no c reamos habe r descubie r to la ve rdad ocul ta y desconoci -
da, sino haber hecho una invectiva con t ra e lo lv ido de los que 
la conocen y conf iesan sin seguirla y prac t icar la . 

Noso t ros , señores , nos g o b e r n a m o s en el día po r leyes, n o 
sólo hechas en los t i empos más r emotos de nues t ra m o n a r -
quía , s ino t a m b i é n en las épocas que cor r ie ron desde su f u n -
dación has ta el p resen te . El código que t iene en nues t ros 
t r ibunales la p r imera au to r idad es una colección de leyes 
ant iguas y mode rnas , donde , al lado de los es tablec imientos 
más recientes, es tán cons ignados , ó m á s bien confund idos , 
los que dispuso la más r e m o t a an t igüedad . Varias colecciones 
de leyes h e c h a s en los siglos medios se han r e fund ido y reno-
vado en este c ó d i g o ; y las leyes que no h a n en t r ado en la 
colección, n o po r eso h a n pe rd ido en su primit iva au to r idad , 
pues es tá m a n d a d o que se r ecur ra á ellas en falta de decis ión 
rec iente . Así el buen jur i sconsul to q u e qu ie re conocer n u e s -
t ro de recho debe revolver con t inuamen te nues t ros códigos 
ant iguos y m o d e r n o s , y es tud ia r en el inmenso cúmulo de sus 
leyes el s istema civil que consiguió la nac ión por espacio de 
t res siglos. 

Bien comprendemos que sería empresa muy a rdua dar 
la pa r t i cu la r descr ipc ión de cada u n o de es tos códigos, y m u -
cho más hacer el análisis de sus leyes. P e r o el ob je to que 
seguimos nos obliga á lo menos á pasar , a u n q u e ráp idamente , 
la vista po r los más pr inc ipales , á buscar las fuentes del de-
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recho que cada u n o enc ie r ra , y á descubr i r con la luz de la 
historia las re lac iones q u e hay en t re este de recho y la cons -
t i tución y cos tumbres coetáneas . Es ta sencilla revisión, más 
que los más fue r tes rac iocin ios , descubr i rá la neces idad de 
reun i r el es tudio de la h i s to r ia al de las leyes. S u b a m o s 
pues á la fuente pr imit iva de nues t ro de recho , y descub ramos 
el ant iguo manant ia l de las leyes que nos gob ie rnan , y q u e 
hab i endo ten ido su or igen b a j o la dominac ión de los godos 
desde el siglo v has ta el v iu , se obedecen todavía po r los es-
pañoles del siglo xvin. 

Los godos, gente fe roz y belicosa, que a r r o j ó de su seno el 
Sep ten t r ión pa ra ser suces ivamente enemigos , a l iados , sub -
di tos y des t ruc to res del imper io r o m a n o , mal ha l lados con la 
escasa suer te q u e les hab í an of rec ido en su decadenc ia los 
señores del m u n d o , p e n s a r o n en buscar otra menos d e p e n -
diente , y en deber la sólo á sus es fuerzos y victor ias . Con este 
designio invadieron var ias provincias del imper io ; y mien t ras 
a lgunas de sus t r ibus o c u p a b a n el res to de la E u r o p a , los vi-
s igodos se ex tendieron por E s p a ñ a y pa r t e de las Galias, y 
f u n d a r o n aquí una de las más br i l lantes m o n a r q u í a s . Con su 
imper io t r a j e r o n á ella sus leyes y cos tumbres , y a u n q u e el 
t r a to con los r o m a n o s les hab ía h e c h o adop ta r su religión y 
par t ic ipar de su cu l tura , no po r eso o lv idaron del t o d o ni la 
na tura l fe roc idad de su carác te r , ni su dominan te incl inación 
á la independenc ia y á las a rmas . El valor fué s iempre su vir-
tud , y la l iber tad su ídolo . 

La polí t ica de los p r i m e r o s pr ínc ipes q ü e domina ron en 
España p r e t e n d i ó conci l iar el in te rés del pueblo conqu i s t a -
dor con la ut i l idad del conqu i s t ado . P a r a r ecompensa r al 
p r imero le r epa r t i ó las dos te rceras par tes de las t ier ras de 
esta conquis ta , y le d e j ó vivir con sus cos tumbres y de recho 
no escr i to ; y pa ra acal lar al segundo le reservó el r e s t an te 
tercio de sus t i e r ras y el uso de las leyes romanas . P a r a que 
no se pe rd i e r an las leyes que debían obedecer unos y o t ros , 
Curcio hizo una compi lac ión de las cos tumbres góticas, y 
Alarico hizo recoger y publ icar un código de leyes r o m a n a s . 
Así vivía dividido el pueb lo español , y a u n q u e la dominac ión 
era una sola, la condic ión de los subdi tos era muy diferente . 
Dis t inguíanse , no sólo en las leyes que obedec ían y en los 
de rechos que g o z a b a n , sino también en el amparo y p ro tec -
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ción de las mismas l eyes ; en fin, has ta en los nombres , d á n -
dose el de los godos á los vencedores , y el de los r o m a n o s á 
los vencidos . 

Sobre este pel igroso s i s tema se estableció al pr incipio la 
dominac ión vis igoda, has ta q u e sus pr íncipes empeza ron á 
descubr i r y á t e m e r los inconvenien tes que p roduc ía . Los ries-
gos á q u e los exponía esta división les abr ie ron los o jos . Pen-
sa ron se r iamente en evitarlos, y para conseguir lo f o r m a r o n 
el g ran proyec to de b o r r a r unas dis t inciones que separaban 
al pueb lo vencedor del vencido, y e ran t a n pel igrosas al que 
m a n d a b a como á los q u e obedec ían . E n una pa labra , t ra ta-
ron de hacer de los dos pueb los u n o so lo ; d iéronles p r i m e r o 
una misma y la m e j o r c reenc ia para reun i r los án imos , divi-
didos en t re la ve rdade ra religión, la idolatr ía y el a r r i an i smo; 
permi t ié ron les los r ec íp rocos ma t r imon ios pa ra con fund i r las 
famil ias ; des t e r r a ron el n o m b r e de r o m a n o s , pa ra que t o d o s 
se l lamasen g o d o s ; y en fin, los somet ie ron á u n a s mi smas 
leyes, pa r a igua lar su condic ión polí t ica. De este modo , un i -
fo rmando el g o b i e r n o , empeza ron á consol idar su au to r idad 
y hace r más segura su dominac ión . 

Después de es ta época se r e d u j e r o n á un idad todos los 
miembros del Gob ie rno , de ta l mane ra , q u e aun aquel las dos 
po tes t ades , á qu ienes s iempre ha d iv id ido , más q u e la dife-
rencia de sus obje tos , los e n c o n t r a d o s intereses de sus d e p o -
sitarios, se vieron concu r r i r desde en tonces u n i d a s y con fo r -
mes al arreglo de los negocios públ icos . Con efecto , oficiales 
de palacio, g randes y señores de la cor te , ob ispos y p re l ados 
eclesiásticos, p res id idos del P r ínc ipe , se jun taban f r ecuen te -
mente en u n a s asambleas , q u e e ran á un mismo t i empo cor tes 
y conci l ios , y en ellas a r r eg laban los negoc ios relat ivos al 
gobie rno de la Iglesia y del E s t a d o ; examinaban los males 
necesi tados de r emed io , y pa ra ocur r i r á ellos d ic taban y p ro -
pon ían leyes, q u e e ran u n a expl icación de la vo lun tad gene-
ral, dec la rada po r los pr inc ipa les miembros que representa-
ban la Iglesia y el E s t a d o ; un ión admirable , á la que debió 
E s p a ñ a su segur idad y su r e p o s o en aquel las épocas de c o n -
fus ión y discordia civil, en que los aspi rantes al m a n d o ó á la 
tu te la de los reyes pupi los ó imbéci les ponían el E s t a d o , con 
sus bandos y p re tens iones ambic iosas , á orilla de su ru ina . 
Acudíase en tonces á buscar el ú l t imo r emed io en las Cor tes , 



y éstas , a t r a y e n d o á unos , a m e d r e n t a n d o ó r e f r e n a n d o á 
ot ros; ya hac iendo observar re l ig iosamente las leyes, ya tem-
p lando su r igor a lgún tan to , para t r ae r á conci l iac ión los par-
t idos con tend ien tes , conseguían asegurar , c o n su cons tan te y 
firme p rudenc ia , la paz y sosiego inter ior de l re ino, que e ran 
en tonces inasequibles p o r o t ros medios . 

Pe ro las leyes h e c h a s en estas augus tas a sambleas reca ían 
po r la mayor pa r t e sobre ob je tos respec t ivos al de recho p ú -
blico y á la pol í t ica super ior del re ino . L o s negocios de los 
par t icu la res se dec id ían en t re t an to , ó po r las cos tumbres gó-
t icas , que hab ía recopi lado Curcio , ó p o r las leyes de sus 
suceso re s , pub l i cadas has ta el t iempo d e Leovigi ldo, y agre-
gadas po r éste á la compi lac ión de Curcio , ó en fin, po r las 
leyes romanas , q u e obedec ían el c lero y los españoles , y de 
q u e t ambién se ha l lan vestigios en la compi lac ión de Egica . 
E n suma, las leyes conci l iares d ie ron el ú l t imo c o m p l e m e n t o 
á esta colección. Chindaswin to , Receswinto y W a m b a las 
fue ron suces ivamente ag regando á la compi lac ión de Leovi -
gi ldo, has ta que E g i c a , para quien estaba re se rvada esta g lo-
ria, le dió la ú l t ima m a n o , f o rmando el admi rab le código 
que hoy conocemos todos con el n o m b r e de Fuero de los 
Jueces. 

Al cons idera r las diversas fuentes de d o n d e se der ivan las 
leyes que enc ie r ra esta preciosa colección; al examinar el sis-
t ema de gobie rno civil que en ella se descubre , y finalmente, 
al indagar las causas y las ocul tas re laciones que hay en t re 
sus decre tos y el genio, las cos tumbres y las ideas del p u e b l o 
para qu ien se h ic ie ron , ¿qu ién habrá que n o conozca q u e es 
prec iso r ecu r r i r al es tudio de la historia para p e n e t r a r el es-
pír i tu y conoce r la esencia de estas leyes? 

Con efecto , la p r imera fuen te de donde se han der ivado es 
el de recho n o escr i to que t r a j e ron los godos á E s p a ñ a con su 
dominac ión . P e r o ¿ quién podrá conocer las cos tumbres gó-
ticas sin saber la his tor ia antigua de estos pueblos , su gobier -
no mien t ras es taban a l lende del Rhin , su religión, su cu l tu ra , 
sus usos y cos tumbres? Este estudio no se ha de hacer so la -
mente en los códigos septent r ionales sino t ambién en los 
h i s tor iadores de aquel los pueblos . César y Tác i to , dice al 
p ropós i to Montesqu ieu , se hal lan de tal m o d o confo rmes con 
las leyes de los pueblos del Nor te , que leyendo sus obras , 

se t ropiezan á cada paso estos códigos, y leyendo estos códi -
gos, se encuent ra en todas par tes á Tác i to y á César . 

¿Y por qué no d i remos lo mismo de los es tablec imientos 
hechos en E s p a ñ a por los an tecesores de Recaredo , que for-
man la segunda fuen te del de recho visigodo? ¿Quién podrá 
conocer su espír i tu sin saber an tes p o r la his tor ia cómo se es-
tableció en E s p a ñ a la dominac ión de los godos, qué forma se 
dió á su gob ie rno , cuál fué su je rarquía polí t ica, civil y mili-
tar , cuáles las obl igaciones y de rechos del pueblo g o d o y es-
pañol , y has ta qué p u n t o influía en el carácter d é l o s p r imeros 
la const i tución que adop ta ron , el cl ima en que vivieron, la 
religión que profesaron , las nuevas ideas, usos y cos tumbres 
que recibieron de los segundos? N o se dude , dice el mi smo 
Montesqu ieu , que es tos bá rba ros conse rva ron por m u c h o 
t i empo en sus conquis tas las incl inaciones, usos y cos tumbres 
que t en ían en su pa í s ; po rque una nación no m u d a de repen-
te su modo de pensa r . P e r o ¿qu ién duda rá t ampoco que una 
nac ión t r a s l adada á vivir á un clima distante, ba jo de un go-
b ie rno di ferente , y en nuevas y desconocidas regiones, iría 
m u d a n d o poco á poco sus ideas y sus cos tumbres? 

Yo mi ro el d e r e c h o r o m a n o como la te rcera fuen te de las 
leyes v is igodas ; y no me cansaré en persuadi r cuán necesar io 
sea el es tudio de la historia para conoce r las leyes de aquella 
famosa repúbl ica . O t ros han d e s e m p e ñ a d o fe l izmente esta 
empresa , y acaso a lgún día será este p u n t o obje to de un dis-
curso par t icu lar que yo of rezca á vues t ro examen . 

Pero no puedo de ja r de d e t e n e r m e á hab la r más pa r t i cu -
l a rmen te de los decre tos conci l iares h e c h o s desde el t iempo 
de Reca redo , que fo rman la cuar ta y pr incipal fuente de la 
legislación visigoda. ¿ P o r qué no lo d i r emos c la ramente ? 
Ellos a l t e ra ron la cons t i tuc ión del E s t a d o en los pun tos capi-
tales, y la d ieron u n a nueva fo rma . Esta a l teración fué un 
efecto de la p repo tenc ia del clero. Veamos si es posible des-
cubrir las causas de una revolución , q u e ya había experimen-
tado el gob ie rno de Roma ba jo los e m p e r a d o r e s católicos, y 
de que pueden test if icar no pocas leyes de los códigos de 
Teodos io y J u s t i n i a n o . P e r o no quiera Dios que mi lengua se 
atreva á mancha r t e m e r a r i a m e n t e las santas in tenciones de 
aquel los venerab les pre lados , sin cuyo consejo , todo, has ta 
la Iglesia misma, hubiera zozob rado en unos t iempos y en t re 
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unos legos que no conoc ían más v i r tud que el valor , mas 
ejercicio que el pe lea r , ni más ciencia que la de vencer y des-
truir . N o , s e ñ o r e s ; yo ap laudo con sincera venerac ión el celo 
que los guiaba , y si me a t revo á indicar el or igen de las leyes 
que d ic ta ron , no es pa ra censurar las , s ino pa ra conocerlas . 

U n pueblo marc ia l , ignoran te y superst ic ioso debía t ener 
cos tumbres sencil las, pe ro al mi smo t i empo rudas y feroces. 
Pa ra hacer le feliz e ra menes te r cult ivarle é ins t ru i r le Los 
pr íncipes fiaron este cu idado á los eclesiásticos, únicos depo-
si tarios de la ins t rucc ión y de la v i r tud de aquel los t i e m p o s ; 
con el encargo de r e fo rmar le , les d ieron toda la au tor idad . 
precisa para el de sempeño . La his tor ia nos los r ep resen ta , 
desde el siglo v n , concu r r i endo á la fo rmac ión de las leyes 
en los concil ios. Allí los vemos ocupados , no sólo en la re-
fo rma de la discipl ina eclesiást ica, s ino también en dictar r e -
glas polí t icas de c o n d u c t a á los pueb los , á los magis t rados y 
minis t ros públ icos , á los g randes y señores de la corte , y aun 
á los reyes mismos . Los oficiales del palacio , los p re fec tos 
del fisco, los jueces y a l tos magis t rados debían r e sponde r a 
concilio del buen ejercic io de sus funciones . Aun fuera del 
concil io e jerc ían pa r t i cu l a rmen te los obispos u n a especie de 
super in tendenc ia general sobre la adminis t rac ión civil, en 
t an to g rado , que de las providencias in jus tas del magis t rado 
secular se l levaba recurso de fue rza á los obispos . P o r este 
medio la me jo r pa r t e de la po tes tad tempora l se s u b o r d i n o a 
la eclesiást ica, creció i l imi tadamente el inf lujo de los ob ispos 
en los negocios públ icos , y en fin, las mismas leyes au to r i za -
ron una novedad , que mi rada á la luz de las ideas de n u e s t r o 
siglo, parecerá , no sólo ex t raord ina r i a , s ino es t a m b i é n p ro -
digiosa. 

C o m o quiera que sea, ¿qu ién podrá conocer estas leyes sin 
el auxilio de la his tor ia , y d ó n d e , sino en ella, se ha l la ra una 
idea cabal de su espír i tu y ca r ác t e r ? Si los p rofesores del de-
recho no las es tud ian con este auxil io, ¿ c u á n t o s pr inc ip ios 
e r róneos y funes tos n o podrán deduci r de e l las? V e d aquí 
p o r q u é me he de t en ido más pa r t i cu la rmen te en descubr i r las 
re laciones q u e se ha l lan en t re la historia y las leyes de a q u e -
llos t iempos . P e r o otra razón más urgente me hub ie r a obli-
gado á hacer lo así. Noso t ros ve remos en la s iguiente época 
de nues t ra legislación e m p e ñ a d o s los pr ínc ipes en renovar las , 

y á pesar de las mudanzas q u e padec ió la const i tución por las 
revoluciones que acaec ie ron , ve remos t ambién conse rvado 
has ta nues t ros días el r espe to q u e estas leyes se hab ían con-
ciliado desde su or igen. 

Con efecto , los t i empos que s iguieron á la i nundac ión de 
los á r abes v ieron renacer la legislación vis igoda, y con ella 
la an t igua cons t i tuc ión , que no perd ió su fo rma sino m u y 
poco á poco . P a r a d e m o s t r a r esta a l te rac ión , me es forzoso 
seguir , a u n q u e r áp idamen te , la historia de los t i empos que la 
p r o d u j e r o n , y descubr i r en ellos la na tura leza y carác te r de 
la nueva cons t i tuc ión y de las nuevas leyes que obedec ió la 
España d u r a n t e un la rgo p e r í o d o de siglos. 

Mient ras los godos y españoles , hechos ya una nac ión y un 
solo p u e b l o , gozaban de la p ro tecc ión de estas leyes que aca-
bamos de descr ib i r , la e t e rna Sab idur ía , que pres ide á la 
suerte de t o d o s los imper ios , hab ía seña lado en el re inado de 
don Rodr igo el t é rmino á la dominac ión de los godos . El si-
glo vni vió en sus p r i m e r o s años el amago y el cumpl imien to 
de esta revolución. L o s á rabes que hab i t aban la Maur i tan ia , 
a t ra ídos quizás po r los judíos , cuya suer te hab í an h e c h o de-
mas iado dura en E s p a ñ a las leyes conci l iares , ó acaso l lama-
dos po r los h i jos de Wi t i za , q u e no pud i endo suf r i r á o t ro 
sobre el t rono de su padre , hab í an f o r m a d o una conspi rac ión 
para de s t rona r á Rodr igo, cayeron de r epen te sobre la Espa-
ña , é i n u n d a r o n casi t odas sus provincias , á guisa de un to-
r r en t e impe tuoso que des t ruye cuan tos es to rbos se o p o n e n á 
su fur ia . T o d o desaparec ió en tonces ba jo las huel las del pue-
blo conquis tador : nación, es tado, rel igión, leyes, cos tumbres , 
todo hubiera pe rec ido en t e r amen te , si aquel la misma Provi -
dencia que enviaba esta ca l amidad , no hub ie ra p r e p a r a d o en 
los mon te s de Astur ias un asilo á las re l iquias del ant iguo 
imper io de los godos . 

Es t a s rel iquias , r eun idas ba jo la p ro tecc ión del cielo y la 
conduc ta del invencible d o n Pe layo , no sólo de tuvieron p o r 
aquella par te la i r rupc ión , sino que a y u d a r o n al estableci-
miento de un nuevo imper io , des t inado á r epara r las pé rd idas 
del ant iguo, y aun á llevar más ade lan te su gloria y esp lendor . 
Con efecto , don Pe layo , cuya* hero icas vi r tudes p r emió el 
cielo con altos y seña lados beneficios, echó en Astur ias los 
f u n d a m e n t o s del nuevo t rono . Ocupóle po r espacio de veinte 



años , y en ellos logró fijar la suerte de aquel la pequeña na-
ción, acogida á su sombra , para que no volviese á temer ja-
más las cadenas que le p reparaba el sa r raceno . Don Alfonso 
el Catól ico , su yerno , y su nieto don Frue la , agregaron al 
nuevo re ino de As tur ias la mayor par te de Galicia y Vizcaya, 
y aun de Por tuga l y Castilla. Don Alfonso el Casto, biznieto, 
llevó sus victoriosas banderas has ta las oril las del T a j o , y en 
un re inado de medio siglo, en que bri l laron igualmente la 
gloria de sus a r m a s y la sabidur ía de su gobierno , logró res-
t i tuir la ant igua const i tución á su esp lendor pr imit ivo. 

Con efecto , éste había sido el pr incipal designio de sus 
p r edeceso re s ; pe ro parece que la Prov idenc ia de tuvo de pro-
pósi to á don Alfonso sobre el t rono para que le llevase al ca -
bo. Desde su t i empo vemos conso l idada una f o r m a de go-
b ie rno del todo semejan te á la cons t i tuc ión v i s igoda : los 
empleos y oficios de la cor te y del pa lac io se d is t r ibuyen , y 
el ce remonia l y la et iqueta se ar reglan según la n o r m a de la 
cor te ant igua ; la je rarquía civil se es tablece á seme janza de 
la de los g o d o s ; se divide en condados el país r econqu i s t ado , 
y se fían á cada conde la jur isdicción y defensa de su dis-
tr i to. 

Renuévase el uso de aquel las asambleas , q u e e ran á un 
mismo t iempo cortes y concilios, y en el las los g r a n d e s y pre-
lados ar reglan los negocios del E s t a d o y de la Iglesia. F ina l -
mente , rest i túyese su au tor idad á las leyes godas , conoc idas 
desde estos t i empos con el n o m b r e de Fuero de los Jueces, y 
se gobiernan según ellas los negocios púb l i cos y pr ivados , en 
cuanto pe rmi ten las c i rcunstancias de aquel la época. 

Desde en tonces todos los lugares q u e se iban ag regando á 
la co rona de L e ó n rec ib ían para su g o b i e r n o las leyes godas ; 
leyes que aun en t iempos más rec ien tes se d ieron t ambién á 
muchos lugares de la corona de Casti l la. Y este es un c la ro é 
i r refragable tes t imonio del respeto q u e se adqui r i e ron en t re 
nosot ros desde el pr incipio de la r e s t au rac ión . 

Como quiera que sea, l o d icho ha s t a aquí demues t r a q u e 
los pr imeros reyes de Asturias p e n s a r o n ser iamente en resta-
blecer la const i tución visigoda. P e r o este designio era en 
aquel t iempo casi impract icable : una cons t i tuc ión per fecc io-
nada en el espacio de dos siglos, y c u y o ob je to era conser -
var un imper io extendido, m a n t e n e r u n gobierno pacífico y 

reun i r dos pueblos diferentes , no podía a c o m o d a r al nuevo 
e s t a d o ; esto es, á u n es tado pequeño , vaci lante, r odeado de 
poderosos enemigos , fal to de fuerzas y recursos , y donde la 
población y la defensa nacional debían fo rmar su pr incipal 
objeto . 

Es to se conoció muy bien c u a n d o los cas te l lanos empeza-
ron á sent i r la fue rza de los moros de León , y cuando , sacu-
d iendo el yugo q u e los op r imía , empeza ron á reconocer á sus 
condes como á sobe ranos independien tes , a segurando por 
este med io su l iber tad misma . Es te suceso, po r más que fuese 
una consecuenc ia na tu ra l del es tado mismo de las cosas , de-
bía causar , y causó con efecto, una cons iderable a l teración 
en el ant iguo s i s tema de gob ie rno . P o r eso vemos después 
consol idarse poco á p o c o otra cons t i tuc ión no tab lemen te d i -
versa de la an t igua , y cuyo pr inc ip io merece t ambién de 
nues t ra pa r t e a lgún examen, po r la -'nfluencia que tuvo en las 
leyes que nac ie ron de el la . ¡Oja lá que á mi p luma le f ue r a 
dada aquel la feliz energ ía q u e sabe p in ta r de un rasgo las 
ideas más compl icadas , pa r a p o d e r descubr i r sin moles ta ros 
la esencia de esta const i tución y los p rogresos po r donde fué 
pa sando desde su pr incipio hasta su complemen to ! 

A los reyes de Astur ias , que empeza ron á r ecob ra r del sa-
r r aceno los pueb los invadidos , n o les era tan fácil m a n t e n e r -
los como conquis ta r los . Don Alfonso el Católico extendió 
t an to su dominac ión , que le fué necesar io a b a n d o n a r una 
par te de sus conqu is tas p o r no aven tura r las todas. P o c o á 
poco se f u e r o n es tab lec iendo pres id ios en algunos pueblos , 
en otros se capi tuló con los m o r o s y an t iguos hab i tan tes es-
tablec idos en ellos, y los demás q u e d a r o n a b a n d o n a d o s á la 
fidelidad de los pocos españoles que hab ía preservado del 
es t rago el m i s m o in terés del vencedor . 

P e r o cuando la victoria hab ía a f i rmado ya los f u n d a m e n t o s 
del t r o n o de L e ó n ; c u a n d o acud ie ron de todas par tes e spa -
ñoles y ex t r an je ros á vivir á su s o m b r a y á t ene r alguna par te 
en la fatiga y en el p r e m i o de las nuevas conquis tas , en ton -
ces sólo se pensó en r e p a r t i r l a s t ier ras ocupadas y es tablecer 
en ellas nuevas pob lac iones . Los g r a n d e s y señores de la cor-
te , los nobles , los cabal leros , los ex t r an j e ro s y voluntar ios 
que asistían á los reyes en la guer ra , ob ten ían de ellos lugares 
y t é rminos , sin m a s cargo que el de poblar los y el de concu-



rrir con sus pe r sonas y las de los nuevos vecinos á la defensa 
del Es tado. L o s pr ínc ipes , cuya l iberal idad hallaba a b u n d a n -
te materia para estos dones , á nadie de j aban descon ten to . Su 
piedad y celo po r la rel igión extendió t ambién á las iglesias y 
monaster ios los efectos de su" munif icencia . De tan r emo to 
origen se der ivan las g randes r iquezas q u e hoy a d m i r a m o s 
en muchos monas t e r io s de an t igua fundac ión . E n fin, los re-
yes, después de habe r r e c o m p e n s a d o á los c o m p a ñ e r o s de 
sus victorias, rese rvaban muchos pueblos para su propio pa-
t r imonio , y de j aban á otros la facul tad de vivir l ibres de obli-
gaciones y servicios, ó de elegir el d u e ñ o y p r o t e c t o r que les 
pluguiese. 

De aquí nació aquel la obl igación casi feudal q u e descubr i -
mos en la his tor ia de estos p r imeros t iempos . Los repar t i -
mientos de t i e r ras y lugares e ran de pa r t e de los pr ínc ipes , 
más que un dón , una paga de los servicios de sus vasallos. 
U n e jérc i to compues to de h o m b r e s l ibres ped ía con justicia, 
en recompensa de sus fatigas, una porc ión del t e r r eno sobre 
q u e hab ían d e r r a m a d o su sudor y su sangre. L o s condes de 
Castilla tuv ie ron m a y o r neces idad de seguir esta máxima, por 
lo mismo que hab ían f u n d a d o sobre ella su independenc ia . 
Por esto la vemos u n i f o r m e m e n t e seguida desde los t i empos 
más remotos , y po r esto debemos mirar á los nobles cas te-
l lanos como á los p r imeros que a segu ra ron los privi legios, 
l iber tades y f ranquic ias q u e concedió la cons t i tuc ión á su 
clase. 

Sería cosa demas iado prol i ja indagar toda la extens ión de 
estas mercedes reales , así en cuanto á su esencia como en 
cuanto á su duración. P u d i e r o n al pr incipio ser vitalicias, pu-
dieron tener a lgunas res t r icciones , pe ro t a r d a r o n poco en ser 
absolutas y perpe tuas . Los señores , n o sólo pose ían el suelo, 
s ino t ambién la jurisdicción, los t r ibu tos , los servicios y los 
demás derechos dominicales de las t ier ras repar t idas y sus 
habi tadores . Pa rece que los pr ínc ipes se hab ían visto forzados 
á part ir su soberan ía con los que les ayudaban á ex tender la . 
Los mismos señores par t iculares , las iglesias y monas te r ios 
subdividían t ambién su p rop iedad , y repar t i éndola en m e n o -
res porc iones , c r iaban vasallos que los asist iesen en las gue -
r ras comunes y privadas. T a l vez es tos vasal los se er igían en 
señores , r epa r t i endo á o t ros sus t ie r ras , con el cargo de asis-

t ir ios en la guer ra . Tal era la condic ión de aquel los t iempos , 
que nunca se separaba el de recho de poseer de la obligación 
de militar. De aquí nac ió aquella mult i tud de clases, subord i -
n a b a s unas á otras , y todas al m o n a r c a ; de aquí aquella dife-
rencia de señor íos , rea lengos , solariegos, abadengos y de 
b e h e t r í a ; de aquí , en fin, aquella diferencia de estados, ricos-
homes , h i jos -da lgo , infanzones , señores , deviseros, cabal le-
ros, vasallos, subvasal los , y o t ros muchos , que todos dicen 
relación á un mismo t i empo al derecho de poseer y á la obliga-
ción de servir y mi l i t a r ; re lación que sólo puede enseña r el 
es tudio de la his tor ia y de las leyes, y para cuya comprens ión 
apenas son bas tan tes las mayores tareas . 

La legislación siguió s iempre los progresos de este sistema 
de población y defensa , que fomentaba la const i tución y era 
en t o d o con fo rme á ella. De jemos á un lado las leyes que obe-
deció el re ino de León , y se hab ían desviado menos de la 
cons t i tuc ión vis igoda, cuyas huellas s iguieron más de cerca 
los leoneses , y hab lemos sólo de la legislación de Castilla. Yo 
la encuen t ro en un código, cuyo origen se p ie rde en la oscu-
r idad de los p r imeros t i empos de la res taurac ión . E n él están 
señaladas las obl igaciones y derechos de las clases altas, y los 
cargos y debe res de las in fe r io res ; en él se halla una colec-
ción de fazañas , a lbedr íos , fueros y buenos usos, que n o son 
otra cosa que el de recho no escr i to ó consue tud inar io , por 
que se hab ían regido los castel lanos cuando se iba consol i -
d a n d o su cons t i t uc ión ; en él, en fin, es tán depos i tados los 
pr incipios f u n d a m e n t a l e s de esta cons t i tuc ión , y de la legisla-
ción que debía man tene r l a . N o debo advert i r que hab lo del 
Fuero Viejo de Casti l la, tesoro escondido hasta nues t ros 
t iempos, mi rado con desdén por los jur isconsul tos p reocupa -
dos y po r los jur is tas mel indrosos , pe ro cuyo cont inuo estudio 
debiera ocupar á todo h o m b r e aman te de su pa t r ia , para que 
nadie ignorase el p r i m e r origen de una const i tución ó forma 
de gobie rno que todavía existe, aunque a l te rada por la vicisi-
tud de los t i empos y la diversidad de cos tumbres y c i rcuns-
tancias . 

Bien quisiera yo que el t i empo me permit iese seña lar con 
menos genera l idad el or igen, y explicar más de t e rminada -
mente el ca rác te r de las leyes que cont iene este código, y que 
son tan venerables po r su sabidur ía como por su an t igüedad 



Llámenlas en buen hora bá rbaras y groseras los que ignoran-
do su or igen, son incapaces de p e n e t r a r su esenc ia ; pe ro yo 
admi ra ré s iempre la prodig iosa conformidad que hay en t re 
ellas y la const i tución coetánea . Las guer ras pr ivadas en t re 
los señores , los duelos, t reguas y aseguranzas de los pa r t i cu -
lares , los comba tes judiciales, el aprec io pecuniar io de las 
ofensas personales , las p ruebas de agua y fuego, las fórmulas 
solemnes para tomar ó dejar la h ida lguía , p r o b a r la legit imi-
dad , a test iguar los esponsales , calificar la violación y el rap to , 
y otros mil establecimientos, que parecen absu rdos y m o n s -
t ruosos á los que son peregr inos en el país de la ant igüedad, 
¿ q u é o t r a cosa son que unas reglas claras y sencillas para 
t e rmina r b revemente las con t i endas susci tadas en t r e los indi-
viduos de una nación marcial , i l i terata, s incera y generosa? 
Y á la verdad , señores, ¿qué es lo que falta á las leyes para 
ser sabias cuando son convenientes? ¿Acaso las leyes de Zo-
roas t res , de So lón , de Licurgo y de N u m a tuv ie ron otra bon-
dad que la de ser acomodadas á los pueblos para qu ienes se 
hicieron ? 

P e r o lo que hace más á mi p ropós i to es, q u e el espír i tu de 
estas leyes ant iguas sólo se puede descubr i r á la luz de la his-
to r i a ; sin este auxilio el jur i sconsul to ded icado á es tudiar las 
co r re rá des lumhrado por un pa ís t e n e b r o s o y l leno de dificul-
tades y t ropiezos . Yo quis iera p o d e r l o s descubr i r m e n u d a -
mente , pa r a inculcar en los án imos una verdad tan p rovecho-
sa é i m p o r t a n t e ; pe ro la gene ra l idad de mi ob je to no me 
permi te t an ta de tención . P o r eso , d e j a n d o á un lado o t ras di-
ficultades, hab la ré so lamente de u n a , que es acaso la más 
pr incipal de todas. 

Es t a dificultad consiste en el m i s m o lenguaje en que es tán 
escri tas nues t ras leyes a n t i g u a s ; en este l engua je venerab le , 
que por más que le mote jen de to sco y de grosero los jur is-
consul tos vulgares, está l leno de p r o f u n d a sab idur ía y al tos 
mister ios para todos aquellos á qu ienes la his tor ia ha descu-
bier to los arcanos de la an t igüedad . L a s pa labras y frases 
que le componen están casi d e s t e r r a d a s de nues t ros dicciona-
rios, y el preferente estudio que h a n hecho nues t ros juriscon-
sultos en unas leyes ex t rañas , y escr i tas en un idioma foras-
tero, las ha pues to en te ramente en olvido. Sus significaciones, 
ó se han pe rd ido del t odo , ó se h a n cambiado ó desf igurado 

e x t r a ñ a m e n t e ; los g losadores no las han expl icado, y acaso 
no diré m u c h o si af i rmo que n i las han e n t e n d i d o ; ¿qué difi-
cul tad pues tan insuperable no ofrecerá á los jur isconsul tos 
su l ec tu ra? ¿Y cómo p o d r á n evitarla si el es tudio de la h is to-
ria y de la an t igüedad no les ab re las fuen tes de la e t imolo-
gía? 

Y no creáis , señores , que el conoc imien to de este lenguaje 
pr imit ivo sea una ven ta j a de pu ra cur ios idad . Su impor tancia 
es notor ia y su neces idad abso lu t a ; sin él no puede conocerse 
la verdadera esencia de la p rop iedad de las t ierras , la ex ten-
sión del señor ío real eminen te , ni las d i ferentes especies de 
los señor íos pa r t i cu la res , rea lengos , solar iegos, abadengos y 
de b e h e t r í a ; sin él n o se p u e d e conoce r la j e ra rqu ía política 
y mil i tar del re ino , ni los miembros que la c o m p o n e n , r icos 
homes , in fanzones , fidalgos, señores , deviseros, vasallos, ca-
balleros, a t emaderos , peones , vil lanos y m a ñ e r o s ; sin él no 
se puede c o m p r e n d e r la j e r a rqu ía civil ni las facul tades de 
sus miembros , conse je ros del Rey, condes , ade lan tados , m e -
r inos , alcaldes, alguaciles, sayones y o t ros semejantes . ¿Quién 
en tende rá , sin este auxilio, los n o m b r e s de solar, feudo , h o -
nor , t ierra, condado , alfoz, mer indad , sacada, coto, concejo , 
villa, lugar, y otros que señalan la esencia de las p rop iedades 
ó los l ímites de las jur isdicciones? ¿Quién los de mañer í a , 
mfurc ión , c o n d u c h o , yan ta r , abunda , mar t in iega , marzadga 
y o t ros que dis t inguen la. cal idad de los t r ibu tos ? ¿ Quién los 
de amis tad , fieldad, fe, desaf ío , r iep to , t r egua , paz, aseguran-
za, homeci l lo , desprez, ca loña , coto, ent regas , enmiendas y 
o t ros per tenec ien tes á la ju r i sprudenc ia civil y á la legislación 
c r imina l? ¿ Quién , finalmente, p o d r á en t ende r otros infinitos 
nombres , verbos, f rases , id iot ismos de aquel lenguaje , cuyas 
significaciones ha pe rd ido ó desf igurado la decan tada cul tura 
de nues t ro siglo? P e r o volvamos á hab la r de nues t ros códigos, 
y sigamos, a u n q u e con paso ace le rado , el p rogreso de nues t ra 
ant igua legislación. 

La misma serie de la his tor ia nos conduce á hab la r de otros 
códigos par t icu lares , cuya au to r idad no ha sido en lo ant iguo 
menos r e spe tada que la del Fuero Viejo. Ellos cont ienen una 
pa r t e de legislación que sirvió de complemento al derecho 
an t iguo , y nació , d igámoslo así, en la misma cuna . Hablo de 
los fueros y car tas-pueblas dados á las villas y c iudades que 



la suerte de la gue r ra ¡ba r educ iendo al dominio de nues t ros 
reyes . El n ú m e r o de estos códigos se contar ía por el de las 
capitales res t i tu idas ó f u n d a d a s después de la res taurac ión , 
si el t i empo y el descuido no h u b i e r a n consumido unos y ol-
v idado otros . E n aquel t i empo todos quer ían vivir con leyes 
propias , y esta máxima se siguió tan t enazmen te , que muchas 
veces se daban á un solo pueblo dis t in tos fue ros . E n T o l e d o 
le obtuvieron de su conqu i s tador , don Alfonso VII I , no sólo 
los castel lanos que hic ieron la conquis ta , sino t ambién los 
ant iguos m o r a d o r e s católicos que hab ían vivido b a j o la domi-
nación sa r racena , conocidos por el n o m b r e de mozárabes . 
Has ta los ex t ran je ros que hab ían acud ido como auxil iares á 
ia conquis ta , conocidos genera lmen te po r el n o mb re de f r an -
cos, lograron t ambién su fuero . A d e m á s de es to , es taban 
o torgados á cada clase par t icu lares f u e r o s ; de manera que 
cada individuo pod ía vivir conf iado en la p ro tecc ión de unas 
leyes que eran propias , y que se deb ían in te rpre ta r po r jueces 
de su misma clase . 

Pe ro lo que más merece nues t ra observación es, que al fa-
vor de estos fueros se per fecc ionó poco á poco la fo rma del 
gob ie rno munic ipa l de los pueblos , conocida ya desde los 
t iempos más r emotos . Hab lo de los ayun tamien tos , á quienes 
les fué dada desde el pr incipio la au to r idad precisa para dir i -
gir los negocios tocan tes al p r o c o m u n a l de los pueblos . Los 
conce jos f o r m a r o n desde en tonces c o m o unas pequeñas r e p ú -
blicas, y su gobierno se podía l lamar por semejanza d e m o c r á -
t ico, ó bien p o r q u e el pueblo n o m b r a b a todos los miembros 
de su p r imer s enado , ó bien p o r q u e en este residía s iempre 
u n o ó más represen tan tes de sus derechos . Es tos cuerpos po-
líticos hab ían sido t ambién cons ide rados en el repar t imien to 
de las t ierras , seña lándose unas p a r a el ap rovechamien to co-
mún de los vecinos, y o t ras c o m o p rop io pa t r imonio de la co-
mun idad . Con estas r en tas , de que t en ían los concejos la fa-
cultad de d i sponer l ibremente , acud ían á las neces idades 
públicas, n o sólo de su común, s ino t ambién del E s t ad o . 
Noso t ros vemos desde muy ant iguo á estos conce jos hac iendo 
un gran papel en la h is tor ia , concu r r i endo con sus p e n d o n e s 
á la guer ra , con su voto á las Cor tes , t en iendo una conocida 
influencia en el a r reg lo de los negocios y en la suerte del Es-
t ado . 

P e r o este s is tema de gobierno , en que es taban como aisla-
das las varias porc iones en que se dividía la nac ión , hubiera 
hecho nues t ra const i tuc ión varia y vaci lante , si las Cor tes , 
es tablecidas desde los pr imi t ivos t iempos , no reun ie ran las 
par tes que la c o m p o n í a n , pa ra el a r reg lo de los negocios que 
in te resaban al bien general . Al pr incipio , c o m o h e m o s dicho, 
es tas cor tes e ran t amb ién concil ios, y en ellas el Rey, los 
g randes , los pre lados y señores a r reg laban los negocios del 
E s t a d o y de la Iglesia. P e r o después q u e la nac ión creció en 
individuos y provincias , después que empeza ron á d is t ingui r -
se los t res es tados , y después que se fijó la represen tac ión y 
la influencia de cada u n o en los negocios , las Cor tes sólo cui-
da ron del gob ie rno civil y pol í t ico del re ino . T o d o el m u n d o 
sabe cuán to con t r ibu ían en tonces estas a sambleas para con -
servar la paz in ter ior del reino, y á ' m a n t e n e r las clases en su 
deb ida dependenc i a , y á r e f r ena r los excesos de la ambición 
y del poder de los m a g n a t e s ; en ellas se r eun ía la voluntad 
genera l po r med io de los r ep re sen t an t e s de cada es tado, se 
c lamaba po r el r emed io de los males públ icos , se descubr ían 
sus causas , y se indicaban los medios de ex t i rpar los abusos 
que la re la jac ión ó inobservancia de las leyes in t roducía en 
los d i ferentes r a m o s de la admin i s t rac ión públ ica . 

Pe ro , señores , ¿ p o d r é yo a h o r a conver t i r mis reflexiones 
hacia los vicios y defec tos de esta cons t i tuc ión? ¿Cuá l es la 
desgracia que hace á los h o m b r e s t ímidos y los r e t r ae de des-
cubr i r sus op in iones en las ma te r i a s de gob ie rno? El santo 
n o m b r e de la ve rdad ¿ n o bas ta rá para poner los á cubier to de 
toda censura? ¿ Po r qué se h a n de callar las verdades úti les, 
po r más que desagraden á u n o s pocos , ve rgonzosamente inte-
resados en a le jar las del conoc imien to de aquel los mismos á 
quienes conviene más descubr i r l as y saber las? P e r o yo hablo 
á un congreso d o n d e nada de lo que voy á decir parecerá 
nuevo ni ex t raord inar io , y sobre t o d o á u n o s sabios que dota-
dos de t an ta buena fe c o m o i lus t rac ión, no c reerán que mi voz 
se dirige á sus o ídos para inspirar les ideas menos conven ien-
tes á la gravedad de los que oyen que á la modest ia del que 
d iscur re . 

Digámoslo c l a ramente : si la ant igua legislación de que ha -
b lamos es d igna de nues t ros elogios po r la absoluta confo r -
midad q u e había en t re ella y la const i tuc ión coe tánea , es 



preciso confesar que esta misma const i tución tenía den t ro de 
sí ciertos vicios generales que consp i raban á des t ru i r la , y 
que estos vicios es taban de a lgún modo au tor izados por las 
leyes. El pode r de los señores e ra demas iado grande , y en la 
p r imera d ignidad no había en tonces bas tante au tor idad para 
modera r l e . T o d a la fuerza del E s t a d o es taba en manos de los 
mismos s e ñ o r e s ; cada u n o podía d isponer de un p e q u e ñ o 
ejérci to , c o m p u e s t o de sus vasallos y amigos y pa r i en t e s ; los 
maes t res de las ó rdenes mil i tares ten ían en su séqui to una 
porc ión de milicia, la más i lustre y n u m e r o s a ; los p re lados , 
en cal idad de propie tar ios , d i sponían t ambién de una porc ión 
de brazos que se sus ten taban de sus t ierras , y aun los conce -
jos acud ían á las guerras , l levando una n u mero s a comitiva 
ba jo de sus pendones . Es verdad que t oda esta fue rza es taba 
subord inada por la const i tución al Pr ínc ipe , á quien deb ía 
seguir todo vasallo en sus expediciones, pe ro en el efecto és-
tos e r an s iempre u n o s auxilips precar ios , y dependien tes de la 
voluntad ó del capr icho de los señores . Aun cuando se p re s -
t a ran sin resis tencia á los designios del M o n a r c a , era de car -
go de éste man tene r los en la guer ra . P o r un ant iguo privile-
gio de la nobleza , no debía ésta mil i tar s ino á sueldo del 
Pr ínc ipe . El erar io era entonces muy p o b r e , los t r ibu tos po-
cos y t empora les , los recursos difíciles y s i empre pendien tes 
del a rb i t r io de las C o r t e s ; ¿qué era pues el P r ínc ipe en esta 
cons t i tuc ión , sino un jefe subord inado al capr icho de sus va-
sallos ? 

Yo bien sé q u e en o t ros m u c h o s puntos la dependenc ia era 
rec íproca , y que los nobles deb ían seguir al Monarca , ó p o r -
que podía s epa radamen te opr imir los , ó p o r q u e de él solo po-
dían esperar g randes r ecompensas ; p e r o esto mismo dividió 
la nac ión m u c h a s veces en par t idos , y aquel era más fue r t e 
donde cargaba la mayor par te de los g r a n d e s p rop ie ta r ios . El 
Pr ínc ipe n o tenía po r la cons t i tuc ión medios para repr imir 
es tos excesos ; e ra preciso que los buscase en el a r te y la p o -
lítica. N inguno tan seguro como el de dividir á los señores 
para deb i l i t a r lo s ; y como el in te rés e ra el móvil universal , 
los pr íncipes as tu tos mane j aban d i e s t r amen te este muel le p a -
ra gana r á unos y castigar á o t ros , r e c o m p e n s a n d o á sus afec-
tos con lo q u e qu i t aban á sus contrar ios . Así se vió> muchas 
veces vaci lando la suer te del Es tado , sepul tada la nación en 

la ana rqu ía más funes ta , y empleadas en guer ras intest inas 
las a rmas que deb ie ran dirigirse cont ra los comunes ene -
migos. 

Pe ro sobre t o d o , en esta const i tución yo busco un pueb lo 
l ibre, y no le encuen t ro . E n t r e u n o s pr íncipes subord inados 
y unos señores independien tes , ¿ q u é otra cosa era el pueblo 
que un rebaño de esclavos, des t inado á saciar la ambic ión de 
sus señores? Este pueblo , que deb ía -man tene r con su sudor 
al Pr íncipe , se ve separado del P r ínc ipe para a l imentar la co-
dicia de los s e ñ o r e s ; y pues to ba jo la p ro tecc ión de los seño-
res, se le forzaba á levantar sus manos contra el Pr ínc ipe que 
debía p ro tege r . Ninguna cosa podía l ibrar de esta suer te á un 
pueb lo que no sabía lo q u e era l iber tad . Con efecto, la l iber -
tad era entonces un bien tan desconoc ido á la úl t ima clase, 
que los mismos pueblos l ibres, l l amados behet r ías , c re ían no 
poder vivir sin reconocer un dueño . Pa ra hui r de la opres ión 
con que los amenazaba la ambic ión por todas par tes , busca -
ban un pro tec tor y ha l laban un t i r a n o ; y como el de recho de 
elección los au tor izaba pa ra a b a n d o n a r l o , n o pud i endo vivir 
sin obedecer , co r r í an vo lun ta r i amente á o t ras c a d e n a s ; á la 
manera de aquel los miserables de qu ienes cuenta Aristóteles 
que rend ían e s p o n t á n e a m e n t e su l iber tad para asegurar en 
los ho r ro re s del caut iver io u n a precar ia y miserable subsis-
tencia . 

El único resor te q u e podía mover la cons t i tuc ión pa ra evi-
ta r los inconvenien tes que p roduc í a ella misma, e r an las Cor-
tes. P e r o en las Cortes p r e p o n d e r a b a t ambién el p o d e r de las 
p r imeras clases : la nobleza y los eclesiásticos e ran igualmen-
te in te resados en su independenc ia y en la opres ión del 
pueblo ; los concejos que le r ep resen taban e ran rep resen tados 
t ambién por p e r s o n a s tocadas del mi smo interés y á quienes 
dolía m u y poco la suerte de la plebe in fe r io r ; en una pa labra , 
una const i tución que permi t ía que el E s t a d o se compusiese 
de muchos miembros pode rosos y fuer tes , en que los víncu-
los de un ión eran pocos y débiles , y los principios de división 
muchos y m u y ac t ivos ; una cons t i tuc ión , en fin, en que los 
señores lo pod ían t o d o , el P r ínc ipe p o c o y el pueblo nada , 
era sin duda una cons t i tuc ión débil é imperfec ta , peligrosa y 
vaci lante . 

La legislación siguió s iempre sus huel las , y aunque es pre-



ciso confesar que con f ron tada con la const i tución, era buena 
y sabia, también es cier to que par t ic ipaba de sus vicios y de -
fectos. El más par t icular era la falta de un i fo rmidad . Apenas 
se conocían leyes genera les . T o d o s vivían con sus leyes y 
eran juzgados por sus j ueces : los h i jos-da lgo t en ían su fue ro 
par t icular , cada conce jo tenía el suyo, y aun d e n t r o de u n a 
misma villa, como h e m o s dicho, cada clase de hab i t adores te-
nia sus leyes y sus jueces . P o r lo mismo el gob ie rno civil era 
vario, incierto y dividido, y en aque l t i empo la porc ión de 
España libre del yugo sa r raceno , más que una nac ión , c o m -
pues ta de varios pueblos y provinc ias , parec ía un es tado de 
confederac ión , compues to de varias p e q u e ñ a s repúbl icas . 

T a l era el es tado de las cosas cuando el deseo de r e d u c i r l a 
legislación á un sistema un i fo rme sugirió en el siglo xm la 
idea de fo rmar un código genera l . Dos g randes pr ínc ipes , don 
F e r n a r d o el Te rce ro y don Alonso el Décimo t r a b a j a r o n en 
esta digna empresa ; esto es, el más santo y el más sabio de 
los reyes que domina ron en aquel los siglos. El p r imero ape-
nas h izo otra cosa que p royec t a r l a ; pe ro an imado el ú l t imo 
por aquella constancia invencible con que se apl icaba á p r o -
mover los proyectos l i terar ios , logró l levar al cabo la f o r m a -
ción de las Par t idas , código el más sabio, el más completo, el 
más bien o rdenado que p u d o p roduc i r la rudeza de aquel los 
t iempos. 

Bien conocía el Rey Sabio que era menes te r p r epa ra r la 
nación para que conociese este beneficio y le admit iese . Con 
esta idea compuso el Fuero de las leyes, y aforó según él al-
gunas villas y c iudades . E n 1255 le declaró en Burgos po r 
fue ro general , y le dió como tal á los conce jos de Casti l la. 
Así t ra taba de acos tumbra r lo s á r econocer una legislación 
uni forme, para abr i r después el t esoro de sus Pa r t idas , y h a -
cerlas in t roducir en todas par tes . 

Los nobles de Casti l la, que conoc ie ron el golpe que iba á 
recibir su au to r idad con la admisión de estos códigos, t r a t a -
ron ser iamente de evitarle. E m p e z a r o n desde luégo á man i -
fes tar su resent imiento con poco dis imulo. Que jábanse de 
que se les qu i taban sus propias y ant iguas leyes, para s o m e -
ter los á ot ras nuevas, y p id iendo a l tamente la res t i tución de 
sus fueros , le decían á don Alfonso que debía conservárse los , 
como hab ían h e c h o su padre y abuelos . E l sabio Rey hub ie ra 

desa tend ido la que ja q u e sugería el interés y avivaba la p re -
potencia de los señores , si la necesidad de conservar los ami-
gos no le hubiese fo rzado á recibir la . P o r fin los c lamores de 
los hi jos-dalgo lograron ser oídos al cabo de diez y siete años , 
y por una o rdenanza , expedida en 1272, se m a n d ó que se 
volviese á juzgar, como an tes , po r el Fuero Viejo de Castilla. 

Un siglo de tenta t ivas y p re tens iones costó después la ad-
misión de las Pa r t i da s , que al fin se publ ica ron en Alcalá en 
1348. P e r o aun en tonces quedó salva la au to r idad de los 
fueros municipales , , y de fo rma , que las Par t idas se recibie-
ron más bien como un sup lemento á la incompleta legislación 
ant igua, que como una nueva legislación, has ta que con el 
p rogreso de los t iempos , el e m p e ñ o de unos , la to le ranc ia de 
o t ros , y las ocul tas y pequeñas causas, que influyen s iempre 
en el dest ino de los sucesos públ icos, h ic ieron admit i r y res -
pe ta r genera lmente los códigos alfonsinos. 

Con efecto , desde este pun to , que fo rma una nueva época 
en la his tor ia de la legislación de España , es ya más fácil se-
ña la r las causas que la a l t e ra ron , y po r m e j o r deci r , la co-
r rompie ron . Me parece que se puede decir sin t emer idad que 
n inguna cosa con t r ibuyó t an to como las Pa r t i da s á t r a s to rna r 
nues t ra jur i sprudencia nac iona l , por donde volvió á i n t rodu -
cirse en t re nosot ros el gus to de las leyes romanas . L o s juris-
consul tos que ayuda ron á don Alfonso en esta compilación, 
que e ran sin duda de la escuela de Bolonia , copiaron en ella, 
no sólo las leyes de Roma , sino también las opin iones de los 
jur isconsul tos i tal ianos. Desde en tonces n o se pud ie ron en -
tender las Pa r t i da s sin recur r i r á estas fuen tes . La jur i spru-
dencia r o m á n a empezó á ser p o r este medio u n o de los es tu -
dios más es t imados , y los que la p rofesaban fo rmaban en el 
público una clase dist inguida y separada . La in te rpre tac ión 
de las leyes del Digesto y Código e ra , no sólo su principal , 
s ino su único ob je to . T o d o se juzgaba según la ju r i sp ruden-
cia romana , y de aquí v ino que empezando á respetarse como 
leyes las opin iones de los jur isconsul tos boloñeses , se i n t ro -
du jese en t re noso t ros un de recho , que era muchas veces di-
ferente , y no pocas cont ra r io á nues t ras leyes nacionales . 

P e r o aún es más d igno de no ta r que las Pa r t i da s fue ron 
también el conduc to po r donde se i n t rodu jo el de recho canó-
nico, con todas las máximas y pr incipios de los canonis tas 



i talianos. La simple lectura de la p r imera par t ida es una 
prueba conc luyeme de esta verdad. Y ved aquí cómo una n a -
ción que con las decisiones de sus p rop ios concilios podía 
fo rmar un código eclesiástico el más p u r o y comple to , fué 
ab razando sin discreción el decre to de Grac iano y las decre -
tales gregor ianas , con todo cuan to había in t roduc ido en ellos 
de apócr i fo y supuesto la malicia del impostor I s idoro , la 
buena fe de los compiladores y la adulación de los jur iscon-
sultos boloñeses . Este derecho se vió desde entonces f o r m a r 
como una par te de la legislación nacional , en la que se ab ra -
zaron todas las máximas u l t ramontanas , pa r a que fuesen re-
p e n t i n a m e n t e erigidas en leyes. Y de aquí p rovino que au to-
r izadas después con el t iempo, domina ron , n o sólo general -
mente en nues t ras escue las , s ino también en nues t ros 
t r ibunales , sin que la i lustración de los m á s sabios jur iscon-
sultos ni el celo de los más sabios magis t rados hayan logrado 
des te r ra r las todavía al otro lado de los Alpes, donde nacieron. 

Séame lícito preguntar aquí si pod rán nues t ros ju r i scon-
sultos concebi r sin el auxilio de la his tor ia este t r a s t o r n o , q u e 
causa ron en las ¡deas legales los códigos a l fonsinos; si p o d r á n 
conocer las fuentes de las varias leyes conten idas en e l los ; si 
podrán pene t ra r su espíri tu, descubr i r su fuerza , calcular sus 
efectos y deduc i r su util idad ó su per ju ic io . P e r o yo no debo 
fatigar vuestros oídos con unas ref lexiones que-excita á cada 
paso la nar rac ión de los hechos . ¿Quién de voso t ros no las 
habrá f o r m a d o muchas veces leyendo nues t ra historia ? 

P e r o , po r otra par te , veo que las Pa r t idas , al mismo t iempo 
que iban a l t e rando nuestra legislación, causaban un bien 
efectivo á la nación entera . A pesar de la diferencia que se 
halla en t re ellas y la consti tución coe tánea , debemos confe-
sar que i n t r o d u j e r o n en España los me jo res pr incipios de la 
equ idad y justicia natural , y a y u d a r o n á t empla r , no sólo la 
rudeza de la ant igua legislación, sino también de las an t iguas 
ideas y cos tumbres . Por donde quiera que se abra este pre-
cioso .código se encuent ra l leno de sabios documen tos m o r a -
les y pol í t icos, que suponen en sus autores una i lus t ración 
digna de siglos más cultivados. Las obras de los ant iguos filó-
sofos, y lo que es más, las de los santos Padres , f r ecuen te -
mente c i tados en las Par t idas , guiaron la nac ión al es tudio de 
¡a an t igüedad profana y eclesiástica, y la insp i ra ron las máxi-

mas de human idad y justicia, q u e tan to br i l laron en los 
gobiernos ant iguos . Asi se fue ron poco á poco suavizando la 
ferocidad y rudeza que inspiraba en los ánimos la esclavitud 
feudal, el espír i tu cabal leresco y la ignorancia de los pr ime-
ros siglos. Desde en tonces se empezó á es t imar á los hombres , 
y se hizo más preciosa su l i b e r t a d ; la nac ión , que ya se con-
gregaba con más f recuencia en las cor tes , imbuida ya en 
mejores ideas, d e m a n d a b a y obtenía de los reyes algunos 
reg lamentos úti les á la l ibertad de los p u e b l o s ; y po r fin, la 
idea de que estos e ran el pr incipal apoyo de toda au to r idad 
y de que donde no hay pueblo , no hay t ampoco nobleza ni 
soberan ía , despe r tó el amor á la m u c h e d u m b r e , y este amor , 
aunque in teresado, fué poco á poco ex tend iendo la l iber tad y 
p roduc iendo todos los bienes á que conduce de ord inar io . 

En t re t an to iba c rec iendo en las g randes poblac iones la li-
ber tad de los p lebeyos á la s o m b r a del gobie rno y privilegios 
munic ipales . Vivían po r aquel t i e m p o los señores en sus cas-
tillos y casas fue r t e s , e j e r c i endo sobre sus vasal los y colonos 
un dominio ru inoso y opres ivo, mien t r a s que el pueblo , reco-
gido en las villas y lugares , empezaba á gozar de u n a t r anqu i -
l idad p r o v e c h o s a . La consecuenc ia na tu ra l de este s is tema 
fué que pasase á las c iudades una pa r t e de la poblac ión de los 
campos , como sucedió . F u é p o c o á p o c o crec iendo la pobla -
ción de las c iudades , y con la poblac ión c rec ie ron también la 
indus t r ia y el comerc io ba jo la p ro tecc ión munic ipa l . Se em-
pezaron á cult ivar las ar tes de la paz , y con el a u m e n t o de 
sus p r o d u c t o s se a u m e n t a b a t a m b i é n el n ú m e r o de sus cu l t i -
vadores . C o m o estos, cuya subsis tencia no pendía ya de la 
l ibera l idad de los señores , estuviesen l ibres del servicio mili-
tar , q u e d a b a n t r anqu i los d e n t r o de sus muros , mient ras la 
guer ra lo a l te raba t o d o por de fuera , y a r r a n c a n d o de los cam-
pos á los pobres labradores , los hacía cambia r la esteva po r 
el mosque te . P o r este medio empezó á ser E s p a ñ a á un mis-
mo t iempo u n a nac ión sabia, guer re ra , indus t r iosa , c o m e r -
ciante y o p u l e n t a ; y p o r este medio t a m b i é n fué sub iendo 
poco á poco á aquel p u n t o de gloria y esp lendor á que no lle-
gó jamás a lguno de los imperios fundados sobre las ru inas 
del r o m a n o . 

Varias causas concu r r i e ron suces ivamente á acelerar es ta 
feliz r evo luc ión ; a r r o j a d o s los m o r o s de toda España , reuni-



das á la de Castilla la co rona de Aragón y Navarra , agregados 
á la dignidad real los maes t razgos de las ó rdenes militares, 
descubier to y conqu i s t ado á la o t ra par te del m a r un dilatado 
y r iquís imo imper io , c rec ie ron el pode r y la au to r idad real á 
un g r a d o de vigor que j amás había t en ido . Avis t a de este co-
loso se desvanec ieron aque l las po tes tades que habían dividi-
do hasta en tonces la soberan ía , y se empezó á conocer que 
los nob les y los g randes no eran más que unos vasallos dis-
t inguidos . P o r fin, el g r ande , p r o f u n d o y s is temát ico genio 
del ca rdena l Cisneros acabó de m o d e r a r el pode r de los gran-
des señores , y a segu ró á la soberanía una fue rza que hubiera 
s ido p e r p e t u a m e n t e f r eno sa ludable de la p repo tenc ia seño-
ril, si la ambic ión minis ter ia l no la hubiese conver t ido algu-
nas veces en i n s t rumen to de opresión y t i ranía . 

Como quiera que sea, es prec iso que mi remos esta época 
c o m o aquella á que debió nues t ra legislación su úl t imo c o m -
plemento . Como todos los r a m o s de admin i s t rac ión t o m a r o n 
un a s o m b r o s o i nc remen to , fué preciso que la legislación se 
a u m e n t a s e r e spec t ivamente con cada u n o de ellos. T o d a s las 
leyes, p ragmát icas , ó rdenes y reg lamentos respect ivos á la 
agr icul tura , a r tes , indus t r i a , comerc io y navegac ión ; todas 
las que a f i rmaron el gob ie rno munic ipa l de los pueblos , todas 
las que seña la ron la j e ra rquía civil y fijaron la au to r idad de 
los t r ibunales , jueces y magis t rados que la c o m p o n í a n ; y en 
fin, todas las que comple ta ron nues t ro s is tema civil y econó-
mico , deb ie ron su or igen á estos t i empos y f u e r o n efecto de 
la favorable revolución que h e m o s ind icado . 

La mul t i tud de es tas nuevas leyes, la diferencia que se no -
taba en t re ellas y los códigos ant iguos , hizo po r fin conocer 
la necesidad de una nueva compilación. Proyec tó la la inmor-
tal Isabel, pr incesa que hab ía nac ido para elevar á E s p a ñ a á 
su mayor e s p l e n d o r ; pero prevenida po r la m u e r t e , n o pudo 
comple ta r este designio, y se con t en tó con de jar le muy reco-
m e n d a d o en su t e s t amento . P romovió le con calor don Car -
los I, i n s t ado po r las cor tes , y de su o rden t r a b a j a r o n en él 
los doc to res Alcocer y E s c u d e r o , que t a m p o c o p u d i e r o n aca-
barle. P e r o po r fin don Fel ipe II , á qu ien es taba reservada 
esta gloria , encargó la con t inuac ión de es tos t r aba jos á los 
l icenciados Arr ie ta y At ienza , y logró publ icar la Nueva Re-
copilación, que hoy conocemos , por su p ragmát ica de 14 de 

marzo de 1567, que dió al nuevo código la sanción y autor i -
dad necesar ias . 

Pe ro , señores , permi t id que os p regun te quién será el hom-
bre á qu ien el cielo haya dado las luces y t a len tos necesar ios 
p a r a hacer el anális is de este código, d o n d e están confusa -
mente o r d e n a d a s las leyes hechas en todas las épocas de la 
const i tución española . Yo confieso que esta es una empresa 
super ior á mis fuerzas . Si hubiese un h o m b r e que reun ie ra 
en sí todos los conoc imien tos h is tór icos y toda la doc t r ina 
legal, esto es, q u e fuese un perfec to h i s to r i ador y un consu -
m a d o jur i sconsu l to , este so lo sería capaz de acomete r y aca-
bar t amaña empresa . 

P e r o en t re t a n t o , ¿qu ién se a t reverá á i n t e rp re t a r estas le -
yes sin saber la h i s tor ia de los t i empos en que se h ic ie ron? 
Que vengan á esta a samblea los ju r i sconsu l tos españoles , 
pero especia lmente aquel los á qu ienes el es tudio de la h is to-
ria parece una ta rea inúti l y supe r f lua ; yo los emplazo para 
que me digan si es pos ib le conocer el espíri tu de las leyes re -
copi ladas sin m á s auxil io q u e el de su lec tura . Voso t ros , mi-
n is t ros , magis t rados y jueces, á quienes el Rey confia el pe-
noso y d is t inguido encargo de e jecu ta r estas leyes, dec idme si 
os creéis capaces de conocer las sin la h is tor ia . P e r o yo t i em-
blo al esperar vues t ra respues ta . S i m e decís que es necesar io 
el es tudio de la h i s tor ia para el c o m p l e m e n t o de la doct r ina 
legal que p iden vues t ras a rduas é impor t an te s func iones , ¿ de 
d ó n d e v iene q u e la h is tor ia se estudia tan poco en t r e los de 
nues t ra p ro fes ión ? P e r o si decís q u e este es tudio es inút i l , 
¿ q u é p o d r e m o s e spe ra r de u n o s ingenios t i r an izados por tan 
a b s u r d a p r eocupac ión , y expues tos s iempre á que la ignoran-
cia de los t i e m p o s an t iguos separe de sus o jos el h e r m o s o si-
mulac ro de la v e r d a d ? 

Confesemos pues de b u e n a fe que sin la h is tor ia n o se pue-
de t e n e r un cabal conoc imien to de nues t r a const i tuc ión y 
nues t r a s leyes, y confesemos t amb ién q u e sin este conoc i -
mien to no debe l i sonjearse el magis t rado de que sabe el de-
recho nacional . P o r q u e , en efecto , ¿ cuál es la obligación de 
un vasal lo á quien su pr ínc ipe encarga el impor tan te depósi to 
de las leyes ? ¿ P o r ven tura bas ta rá que sepa los pr incipios 
del de recho p r ivado para t e r m i n a r con equidad y justicia las 
con t iendas de los pa r t i cu la re s? Si se t ra ta de d e f e n d e r l a s 



prerogat ivas de la soberanía , los privilegios del c lero y la no-
bleza, los de rechos del pueblo, ¿ cómo lo podrá hace r sin sa-
ber el d e r e c h o públ ico nac iona l? Sin este conoc imiento , ¿ c ó -
mo p o d r á saber dónde llegan los l ímites de la po tes tad real y 
eclesiást ica, los deberes del clero y la nobleza , los cargos y 
obligaciones de los pueb los? ¿ C ó m o conocerá la je rarquía 
que pres ide el gobierno , la au to r idad de sus cuerpos polít icos 
y la de cada u n o de sus miembros ? ¿Cómo la residencia de la 
soberanía y de la potes tad legislativa y ejecutr iz , sus modifi-
caciones y sus t é r m i n o s ? ¿ C ó m o , en fin, pod rá ca lcular el 
g r a d o de l iber tad polít ica que concede la cons t i tuc ión al c iu-
dadano , y has ta dónde son inviolables p o r ella los derechos 
de su p r o p i e d a d ? ¡ Cuántas veces en el e jercic io de la jur is-
dicción cr iminal se ha desconocido y an iqu i l ado esta l iber tad 
polít ica I ¡ Cuán tas en el uso de la po t e s t ad se ha des t ru ido y 
a t rope l lado este de recho de p rop iedad ! ¡ Cuántas , en fin, en 
la imposición de t r ibu tos , en la can t idad y cal idad de ellos, 
y en el m o d o de recaudar los , se h a n vu lne rado á un mismo 
t iempo el de recho de p rop iedad y la l iber tad pol í t ica de los 
c o n c i u d a d a n o s ! P e r o si el es tudio de la his tor ia puede l ibrar 
de es tos males, ¿cómo no t embla rán aquel los á qu ienes separa 
de él una pereza vergonzosa ? 

Confieso, señores , que de lo que hemos d icho resul ta á 
nues t ros jur i sconsul tos un cargo demas i ado g rave ; su p ro f e -
sión les obliga al es tudio de una inmens idad de leyes an t i -
guas y mode rnas , compi ladas y suel tas , sin cuyo conocimien-
to vivirán expues tos á con t inuos e r rores . Prec i sados , p o r 
otra par te , al es tudio de la h is tor ia , ¡ qué mul t i tud de volú-
menes no debe rán revolver c o n t i n u a m e n t e pa ra es tudiar la 
con p r o v e c h o ! Yo no tengo e m p a c h o de dec i r l o : la nac ión 
carece de una his tor ia . En nues t ras crónicas , anales , h i s to -
r ias , compend ios y memor ias , apenas se encuen t r a cosa que 
cont r ibuya á da r una idea cabal de los t i empos que descr iben . 
Se encuen t r an , sí, guer ras , batal las , conmoc iones , hambres , 
pes tes , desolaciones , por t en tos , profec ías , supers t ic iones , en 
fin, cuan to hay de inútil , de a b s u r d o y de nocivo en el pa ís 
de la ve rdad y de la ment i ra . P e r o ¿ d ó n d e está una his tor ia 
civil, q u e expl ique el or igen, p rog resos y a l te rac iones de 
nues t ra const i tución, nuestra j e ra rqu ía polí t ica y civil, n u e s -
t ra legislación, nues t ras cos tumbres , nues t ras glorias y n u e s -

t ras miser ias? Y ¿ es pos ib le que una nación que posee la más 
completa colección de m o n u m e n t o s a n t i g u o s ; una nac ión 
donde la crítica ha res tablec ido el imper io de la verdad, y 
des te r rado de él las fábulas m á s a u t o r i z a d a s ; una nac ión que 
t iene en su seno esta academia , l lena de ingenios sabios y 
p ro fundos , carezca de una obra tan impor t an t e y necesar ia? 
Pe rmi t i dme , señores , que yo sea el ó rgano de los deseos pú-
bl icos ; t odos esperan de voso t ros este beneficio t a n prove-
choso ; los que cult ivan las ciencias, los que es t iman su pa t r i a , 
los que a m a n la v e r d a d ; pe ro sobre todo aquel los á quienes 
su minis ter io obliga al es tudio de unas leyes que no se p u e d e n 
c o m p r e n d e r sin el auxilio de la h is tor ia . 

Ved aquí , señores , las ref lexiones que en medio de la m u -
c h e d u m b r e de negocios que me r o d e a n he pod ido o rdena r á 
costa de inmensos afanes . C u a n d o proyec té este discurso yo 
n o previ que acomet ía una empresa , n o sólo super ior á mis 
ta lentos y cor ta ins t rucc ión , sino t ambién al t iempo que me 
de jan l ibre las diar ias func iones de mi empleo. Más despacio , 
y después de un es tudio más ser io y reflexivo, hubiera tal vez 
expuesto mis ideas con menos ar idez y d i fus ión ; pe rp t r aba-
j a n d o in t e r rumpida y p rec ip i t adamente , d is t ra ído el án imo á 
mil varios impor tunos ob je tos , y es t imulado á todas ho ras 
del deseo de venir á mani fes ta ros mi gra t i tud , ¿qué podía yo 
p roduc i r que fuese d igno de la gravedad de la mate r ia y de la 
ins t rucción del aud i to r io? P e r o ¡ q u é ocas ión tan opor tuna 
pa ra este i lus t r í s imo cue rpo de e je rc i ta r conmigo la benevo-
lencia que ha empezado á man i fe s t a rme ! Yo le suplico hu-
mi ldemente , y á sus sabios individuos , que me dis imulen una 
t a rdanza involuntar ia y u n o s defectos inevitables de mi par te , 
y que a segurándose de mi a rd ien te deseo de concur r i r en 
cuan to p u e d a á los fines de su p rovechoso ins t i tu to , se digne 
de aceptar mi s incero y cordial reconoc imien to , que dura rá 
tan to t iempo como mi vida . 
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DISCURSO 

leído en tu entrada á la Real Academia Española, sobre la necesidad del 

estudio de la lengua para comprender el espíritu de la legislación 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR: Cuando vengo á da r ¿vuece lenc ia 
las gracias por el h o n o r con que acaba de d is t ingui rme, 
quis iera tener el más p r o f u n d o conoc imien to de la len-

gua castel lana para explicar mi gra t i tud de un m o d o cor res -
pond ien te á su intención y á la dignidad del cuerpo que es 
ac reedor á e l la ; pe ro antes que la enseñanza y t ra to de vue-
celencia me ab ran la en t rada á los tesoros de esta rica y m a -
jestuosa lengua, ¿cómo podré encon t r a r expresiones tan sig-
nificativas que descubran todo el fondo de mi reconocimiento? 
¿De un reconoc imien to que es tan g rande y tan ext raordinar io 
como el beneficio que le p r o d u c e ? 

L o s que has ta ahora han recibido igual honor , mi rándo le 
como u n a r ecompensa debida á su apl icación y á s u s ta lentos , 
pud ie ron con ten ta r se con expresar senci l lamente aquella dul -
ce sat isfacción que p roducen en u n a alma modes ta y generosa 
las mismas dis t inciones que les a t r ibuye la jus t ic ia ; pero no 
deb iendo yo mirar como un efecto de mi mér i to , s ino de la 
b o n d a d de vuecelencia , la fo r tuna de c o n t a r m e ent re sus in-
dividuos , ¿ de cuán nueva y expresiva elocuencia no habr ía 
menes ter p a r a manifes tar mi grat i tud cumpl idamente? 



Y en electo, señores, si el h o n o r con que vuecelencia me ha 
dist inguido es infini tamente est imable en sí mismo, yo puedo 
asegurar que lo es para mí mucho más po r la in tenc ión con 
que vuecelencia me le dispensa. Es toy s inceramente pe r sua -
d ido a que el i lustre cuerpo q u e hoy me agrega á su lista ha 
que r ido da r con este h o n o r u n nuevo est ímulo á mi na tura l 
ancion al es tudio de nuestra l engua ; estudio que, como vue-
celencia sabe, es el que me puede p roporc iona r mayores p ro -
gresos, no solo en la l i te ra tura , s ino también en la ciencia de 
las leyes, que fo rma el pr incipal ob je to de mi profes ión . 

Bien se que u n gran número de jur isconsul tos reputa por 
inútil este es tudio , que á los o jos de los más sensatos parece 
tan esencial y necesar io ; pe ro cuando nues t ra p rofes ión nos 
obliga a p r o c u r a r el más per fec to conoc imien to de nues t ras 
eyes, ¿ c o m o es posible que pa rezca inútil el es tudio de la 

lengua en que es tán escr i tas? 

Acaso los que se obst inan en una opin ión tan absurda es tán 
pe r suad idos á que pa ra la intel igencia de las leyes les basta 
aquel conoc imien to de nues t ra l engua que han recibido en 
sus p r imeros años , y cult ivado después con la lectura y con el 
u s o ; pero ¡ cuán to les q u e d a aún que saber de la lengua cas-
tellana a los que han en t r ado en ella po r esta senda c o m ú n y 
popular , sin que las llaves de la g ramát ica y la et imología les 
abr iesen las pue r t a s de sus t e s o r o s ! 

Es d igno de observarse que á la m a y o r par te de los h o m -
bres fué a t r ibu ido el dón de la pa labra para sat isfacer po r su 
medio á sus p rop ia s neces idades ; pe ro el magis t rado le recibe 
para servir con él á sus h e r m a n o s , es to es, á aquel los que la 
Providencia ha des t inado para ob je to de su vigilancia y de su 
estudio. Examinemos , pues, la obl igación que nace de este 
pr incipio en los que la patria ha escogido pa ra la magis t ra -
tura . ^ 

Cuando la pa t r ia levanta un c iudadano á esta clase, le im-
pone á la verdad una obl igación t a n t o más grave y difícil, 
cuanto necesi ta pa ra su desempeño d e mayor suma de c o n o -
cimientos y vir tudes. « T ú vas, le dice, á gobe rna r á mis h i jos , 
mas no por tu propia voluntad ó tu capr icho, sino por las 
reglas de convención , au tor izadas p o r la po tes tad legislativa 
y recibidas po r el mismo Es t ado . Ve a q u í los códigos en que 
se cont ienen estas reglas, ve aquí mis l eyes ; ellas son una 

expresión de la voluntad soberana , que debes susti tuir á la 
tuya. Es túd ia las , ar regla á ella tus d i c t á m e n e s ; yo te hago 
órgano suyo, para que los oráculos que salgan de tu boca sean 
n o r m a de la conduc ta de tus conciudadanos .» 

T a l es, s eñor , la idea que debe fo rmar un magis t rado de 
sus obl igaciones. ¡ Qué obl igaciones t a n grandes , tan arduas , 
tan augus tas ! Cuán to se pud ie ra ref lexionar sobre la exten-
sión é impor tanc ia de cada una de e l las! P e r o hab lemos sola-
mente de la obl igación de e n t e n d e r las leyes p a t r i a s ; obliga-
ción pr imit iva , f u n d a m e n t o de todas las demás , y á que debe 
consagra r el mag i s t r ado todas sus vigilias. 

E c h e m o s una ojeada sobre estas leyes, y considerémoslas 
como ob je to de la ciencia y de las obl igaciones del magis t ra -
do. ¡Qué mul t i tud de códigos, qué inmensa var iedad de leyes, 
qué oscu r idad , qué confus ión se p resen ta á sus o jos al p r imer 
p a s o l 

Yo no hab la ré aqu í de aquel las venerables leyes p romulga -
das en t i empo de los godos , q u e son como el c imien to de toda 
nues t ra legislación, ni t ampoco de las que fue ron publ icadas 
desde el p r inc ip io de la res taurac ión has ta el siglo x m . Es ta s 
leyes, escr i tas en lengua lat ina, no en t r an en el ob je to de mis 
ref lexiones. S in embargo , ¡ cuán to conduc i r ía el es tudio d é l a 
lengua castel lana para en tender las b i e n ! La buena la t in idad, 
cuando ellas se escr ib ieron, es taba ya desf igurada con nuevos 
id io t i smos , a l te radas n o t a b l e m e n t e las t e rminac iones de sus 
pa labras , las decl inaciones de sus nombres , las con jugac iones 
de sus verbos y la fo rma y t eno r de su sintaxis. Es ta a l tera-
ción llegó á tal p u n t o , que el l enguaje de a lgunos fueros y 
privilegios de los siglos xi y xn ni bien puede l lamarse la t ino, 
ni merece todavía el n o m b r e de castel lano, sino que forma un 
per fec to med io en t re las dos lenguas. ¿ Cómo podrá en tender 
estos m o n u m e n t o s qu ien no haya es tud iado á fondo una y otra? 

P e r o hab l emos so lamen te de aquel las leyes que se escribie-
ron or ig ina lmente en castel lano, ó que fue ron t r aduc idas á 
esta lengua después que el Rey Sabio la i n t rodu jo en la real 
canci l ler ía . Algunas de estas leyes nac ie ron con la misma 
lengua, o t ras se f o r m a r o n en su puericia y juventud , y las 
más en su edad r o b u s t a ; esto es, desde los Reyes Católicos 
has ta el día . P e r o ¡ qué diferencia tan no tab le en t re el lengua-
je de las p r imeras y las ú l t imas ! 



Esta diferencia no consiste soló en las palabras , s ino t a m -
bién, y aun más p r inc ipa lmente , en la cons t rucción ó sintaxis. 
Sin hablar de las leyes de Par t ida , cuyo estilo t iene una pure-
za y elegancia m u y super ior á los t iempos en que fueron 
escritas, ¡ qué oscur idad no se encuent ra en a lgunos códigos 
del mismo siglo, y aun de los pos te r iores , cuyo lenguaje , no 
sólo dista mucho del que hab l amos hoy día, s ino t ambién del 
mismo lenguaje de las P a r t i d a s ! 

Buen ejemplo se puede hal lar en el Fuero Ju^go cas te l lano, 
cuya t raducción es del t i empo de san F e r n a n d o , ó acaso de 
su hi jo don Al fonso ; en los fue ros de T o l e d o , Córdoba , Sevi-
lla y Carmona, que dados en lat ín por el mismo santo rey, 
f ue ron t raducidos en t i e m p o del Rey Sab io ; y finalmente, en 
el Ordenamiento de Alcalá y el Fuero Viejo de Casti l la, cual 
le tenemos en el día, que pe r t enecen á los re inados de don 
Alfonso XI y don P e d r o el Ju s t i c i e ro ; es to es, al siglo xiv. 

Esta misma di ferencia que se advier te en t r e los códigos ci-
t ados y las leyes de Pa r t i da me ha h e c h o creer s iempre que 
estas leyes fueron ex tend idas po r el mismo sabio rey don Al-
fonso . Pe rmí t ame vuecelencia que haga una d igres ión para 
exponer los f u n d a m e n t o s de esta con j e tu r a , en cuya confir-
mación se interesa no m e n o s la lengua que la legislación de 
Castilla. 

Presc indo aho ra de que el mismo don Alfonso se declara 
au tor de estas leyes en el p ró logo genera l y sep tenar io que 
p recede a l a s P a r t i d a s ; p resc indo t ambién de que en ellas 
es tá usada la lengua castel lana con una especie de ma je s t ad , 
con cierto aire de soberan ía , que sólo p u d o caber en el espí-
ri tu de un m o n a r c a ; p resc indo , finalmente, de que n o sabe-
mos de otro escr i tor que en aquel siglo hubiese m a n e j a d o tan 
dies t ramente la lengua cas te l l ana ; p e r o ref lexione vuece len-
cia, lo p r imero , que el l engua je de las Pa r t i da s es tan igual en 
todo el código, que no puede de ja r de ser obra de una sola 
m a n o ; lo segundo, q u e este lenguaje es e n t e r a m e n t e con fo r -
me al de las ob ras genuinas que sal ieron de la p luma del Rey 
Sab io ; lo t e rce ro , que este l engua je es m u c h o más p u r o y 
majes tuoso que el de las obras de o t ros autores del mi smo 
t i empo. Yo no negaré que el mi smo sabio legis lador se valió 
para la formación de estas leyes de m u c h o s h o m b r e s en t en -
didos en la ciencia eclesiást ica, en la filosofía y el de recho , 

como lo asegura él mi smo en d icho p r ó l o g o ; pe ro la gloria de 
haber o r d e n a d o , dividido y extendido estas leyes se debe de 
justicia á él solo. Sea lo q u e fue re del au tor de este admirable 
código, y conced i endo que sea la obra más perfecta del si-
glo xiii, ¿qu ién será el jur i sconsul to que pueda en tender le sin 
haber hecho u n p r o f u n d o estudio de la lengua castellana en 
todas sus épocas? 

Bien sé que hay muchos que con una ciega confianza se 
p resumen capaces de in te rpre ta r estas leyes, sin conocer me-
jor la lengua cas te l lana que las pe r sonas rudas é ignoran tes 
de quienes la ap rend ie ron . Les parece que porque no es tán 
escri tas en á rabe ni en griego, sino en un idioma accesible 
por la m a y o r pa r t e á su comprens ión , pueden ya pene t ra r 
has ta sus más r ecónd i to s a rcanos . Juzgan de la significación 
de las pa labras po r un pr incipio ciego de analogía y semejan-
za, y creen que á la s imple lec tura de cada ley se apoderan de 
t o d o el espíritu con q u e la escribió el sabio y p r o f u n d o legis-
lador . ¡ Cuán to estudio, sin embargo , cuán ta medi tac ión es 
necesar ia aun á los q u e es tán c o n s u m a d o s en nues t ra lengua, 
para e n t e n d e r l a s ! 

Yo pud ie ra citar aquí m u c h o s e jemplos , t omados , n o ya del 
Fuero Viejo, del Fuero Ju^go cas te l lano ó de o t ros códigos, 
que son tan incomprens ib les á los que no han es tudiado los 
or ígenes de nues t ra l engua , como pudiera serlo el nuevo códi-
go de Catal ina I I ; s ino de las mismas Par t idas , que es sin 
duda el más c la ro de todos nues t ros an t iguos códigos. ¡ Qué 
mul t i tud de voces desconoc idas no se encuen t ran en e l las ! 
¡ Cuán tas de susadas ! ¡ Cuán tas cuya significación se ha oscu-
recido ó a l t e r a d o ! | Qué cons t rucc ión tan d i ferente de la que 
u samos al p r e s e n t e ! ¡ E n cuán ta s y cuán varias acepciones no 
se t o m a n los ve rbos y los nombres , que h a n pasado ya á sig-
nificar d i ferentes y aun con t ra r i a s acciones ó cosas d é l a s que 
signif icaban en tonces ! El t e m o r de moles tar á vuecelencia no 
me pe rmi te descender á las observaciones par t iculares que 
pud ie r an hacerse sobre los verbos tener, poner, castigar, traer 
y retraer, partir y departir, y sóbre los n o m b r e s pleito, pos-
tura, entendimiento, derecho, tuerto, y otros innumerab les , 
cada u n o de los cuales pud ie ra ser po r sí solo d igno obje to de 
una d iser tac ión . 

Pa rece que el sabio legis lador había p ronos t i cado la difi-



cuitad q u e cos tar ía algún día á sus súbdi tos e n t e n d e r estas 
leyes, y po r eso les decía en una de e l las : Onde conviene que 
el que quisiere leer las leyes de este nuestro libro, que pare en 
ellas bien mientes, é que las escodriñe de guisa que las entienda. 
P e r o si esta es una obligación del súbd i to , obl igado á vivir 
según ellas, ¿cuál será la del magistrado, que debe in te rpre -
tar las y hacer las obse rvar? 

Y si el mag i s t r ado necesita de un p r o f u n d o conocimiento 
de nues t r a lengua para en tender las leyes, ¿cuán to más le ha-
brá menes t e r para corregi r las ó fo rmar las de n u e v o ; esto es, 
para e je rcer la más noble y augusta de sus f u n c i o n e s ? ¿Cómo 
re sponde rá al P r ínc ipe cuando , h o n r á n d o l e con su confianza, 
le l lame para asist ir le en la formación de las leyes ? Cuando 
le d i g a : «Yo voy á hab la r con mi pueblo y á dar le d o c u m e n -
tos de paz y de justicia para que viva según ellos, e jerci te las 
v i r tudes públ icas y domést icas , y sea c o n d u c i d o á la a b u n -
danc ia y la fel icidad. T ú , que debes ser el deposi tar io y el ó r -
gano de el los , sé t ambién qu ien los f o r m e y publ ique . Habla 
el s ag rado id ioma de la justicia, y explica sus p recep tos en 
unas sen tenc ias que no desdigan de su ma je s t ad y su i m p o r -
tancia . H a z tú las leyes, y yo les inspiraré con mi sanción la 
fuerza de ligar á tu voluntad los hab i t ado re s de dos mundos .» 

i Qué enca rgo tan augusto , pe ro qué e n c a r g o tan a r d u o y 
pe l igroso! P re sc indamos por un m o m e n t o de la mater ia de 
las leyes, y hab l ando sólo de su forma, ¿ q u i é n es el h o m b r e 
que pueda l i sonjearse de q u e sabe hab la r el id ioma que les 
conv iene ; el id ioma de estas leyes, que d e b e n hab la r con pre-
cisión y c lar idad á los que rodean el t r o n o y á los q u e están 
escondidos en las cabanas; de estas leyes q u e d e b e n ser enten-
d idas del que ha consagrado toda su vida á la indagación de la 
sabidur ía y del que apenas t iene otra idea que la de su exis-
tencia ; de estas leyes, que deben servir de no r t e al navegante 
en los más r e m o t o s cl imas de la t ierra, y de luz al l ab rado r 
en el re t i ro de su a lquer ía ; de estas leyes que, según el o r á -
culo de nues t ro sabio legislador, deben explicar las cosas 
según son, é el verdadero entendimiento de ellas; que deben 
con tener enseñamiento é castigo escrito para que liguen é 
apremien la vida del hombre; que deben hab la r en palabras 
llanas é paladinas, para que todo home las pueda entender é 
retener; que deben ser sin escatima é sin punto, porque no pue-

dan del derecho sacar ra^on torticera por mal entendimiento, 
ni mostrar la mentira por verdad, nin la verdad por mentira; 
que deben . . . P e r o acaso estoy abusando ya de la bondad de 
vuecelencia , á qu ien no pueden e sconde r se , ni la cer teza , ni 
la impor tanc ia de esta ve rdad . ¡ Ojalá que todos aquel los á 
qu ienes el legis lador l lama á su lado para f o r m a r las leyes la 
t engan s iempre ante sus o jos ! Ojalá que pene t r ados de su 
impor tanc ia , seña len en la d is t r ibución de sus tareas una 
buena par te al es tudio de la l engua en que deben dictar á los 
pueblos los decre tos del S o b e r a n o ! 

E n t r e t an to pueda yo ce lebrar la fo r tuna de verme asocia-
do á un cue rpo que con su e jemplo y enseñanza me puede 
da r t an tos auxilios para el desempeño de una obl igación tan 
del icada I Séame lícito explicar el gozo con que en t ro á e j e r -
cer las func iones de académico , b a j o la di rección del esclare-
c ido c iudadano que en el an t iguo lus t re de su cuna , en el 
g ran n o m b r e de sus claros ascendientes y en los br i l lantes 
t í tulos de su casa no ha encon t rado un pre texto pa ra en t re -
garse al ocio, sino un es t ímulo p o d e r o s o para consagrar al 
bien público sus ta reas , l ab rándose asi un lus t re personal , 
t an to más apreciable , cuan to le debe so lamente á su aplica-
ción y á su celo. Séame lícito, en fin, congra tu l a rme con 
la escogida porc ión de c iudadanos , que t r a b a j a n d o á todas 
ho ras en l impiar y enr iquecer la lengua castel lana , se erigen 
en maes t ros de sus h e r m a n o s , e n s e ñ a n d o á los pueblos el 
l enguaje de las leyes que deben obedece r , y á l o s magis t rados 
el id ioma en que deben d ic tar sus oráculos á los pueblos . 



DISCURSO 

pronunciado en la Sociedad de Amigos del País de Asturias, sobre la necesidad 

de cultivar en el principado el estudio de las ciencias naturales 

SEÑORES : Si el a m o r de la pa t r ia fuese en mí un sent i -
miento es tér i l y subord inado al amor p r o p i o , como 
suele ser p o r desgracia aquel de que la mayor par te de 

los h o m b r e s se g lor ia , d i f íc i lmente pudiera persuadi ros que 
en este ins tan te , y en medio de tantos y tan dis t inguidos pa -
t r io tas , excita en mi corazón una m u c h e d u m b r e de sent imien-
tos, más fáciles de percibir que de expl icar ; pero como hablo 
á una asamblea de personas que an imadas del mi smo afecto, 
ni pueden desconocer las ve rdaderas señas del amor pa t r ió -
t ico, ni ignorar los efectos que p roduce en los corazones q u e 
inflama, no tengo e m p a c h o de deciros que todos los esfuerzos 
de la e locuencia ser ían insuficientes pa ra hal lar pa labras bas-
tan te significativas con que explicar las ideas que me inspi ran 
en este m o m e n t o el lugar en que me hal lo, el ob je to que me 
hace hab la r y las p e r s o n a s que me escuchan. 

Permi t id pues q u e en lugar de un discurso pomposo ( q u e 
sólo pudiera ser f r u t o de o t ra imaginación fría y t ranqui la -
mente apl icada á ataviarle con los a d o r n o s ficticios de la elo-
cuencia), os declare senci l lamente a lguna par te de la dulce 
satisfacción que gozo al verme sen tado en t re vosotros . P e r -
mi t idme que e n t r e g a d o á los agradables sent imientos que 



excita en mi corazón vuestra presencia , siga en la exposición 
de mis ideas aquel mismo desorden con que a t rope l ladamen-
te se suceden las sensaciones que las p roducen . Pe rmi t idme , 
en fin, que abr iendo mi a ima á la m u c h e d u m b r e de afectos 
que engendran la amis tad , el paren tesco y el pa i sana je en un 
corazón nac ido para sentir los con la m a y o r delicadeza, se 
ocupe en te ramente en gozar las dulzuras de este d ichoso ins-
tante , en que todo cuanto la rodea concur re á l lenarla de la 
más pura y sabrosa satisfacción. 

Sí, señores ; este instante es para mí comple t amen te dicho-
s o , no sólo porque miro en t re vosot ros á mis par ientes , á mis 
amigos y pa isanos , y á los compañe ros de mi n iñez y mis 
p r imeros estudios , s ino pr inc ipalmente p o r q u e es toy sen tado 
en t r e una porción escogida de pat r io tas , se r i amente apl icados 
po r el bien y felicidad de mi país . Muchos de voso t ros sois 
test igos de las ansias con que he deseado la erección de esta 
soc i edad ; muchos, del gozo con que ce lebraré su so lemne 
aprobac ión , y todos, del a rdo r con que he concur r ido al com-
p lemento de sus útiles designios. Ahora puedo f enova r en 
vues t ra presencia estos mismos s en t im ien to s ; testificaros de 
nuevo el deseo que me consume de la fel icidad de mi país, y 
lo que es para mí de inexplicable complacencia , aseguraros 
que he visto y observado por mí mismo que ya res ide en 
nues t ra patr ia una gran pa r t e de aquella misma felicidad que 
todos deseamos. 

E n efecto, en el discurso de mi viaje he visto po r todas par-
tes la abundancia y la p rospe r idad : he visto la agr icu tura in-
c re íb lemente extendida, y reduc idos á cult ivo, no sólo las 
vegas y los valles, s ino también las h o n d a s cañadas y las al tas 
c imas de los montes. H e visto cons iderab lemente aumen tada 
la cría de ganados , y abier tos en los sitios m á s ásperos y di-
fíciles una m u c h e d u m b r e de h e r m o s o s p rados , que aseguran 
para lo sucesivo su aumen to y subsistencia. H e visto introdu-
cido el uso de diferentes ins t rumentos y abonos , y l abradas 
y engrasadas las tierras con un esmero imponderab le ; y final-
mente , he visto el manant ia l de r iqueza que p roducen la apli-
cación y el t r aba jo , en las inmensas porc iones de f ru tos 
ext ra ídos á los mercados de Cast i l la , cuyo valor , no sólo 
igualará , s ino que debe exceder en mucho á los que recibi-
mos de otras provincias. 

Y no creáis , señores , que son és tas las únicas ven ta jas en 
que libra Asturias la esperanza de su fel icidad. El es tado de 
su industr ia es igualmente ven ta joso , en especial si hablamos 
de aquella que por estar abr igada en el seno de las familias, 
se l lama indus t r ia popu la r . Apenas hay concejo en Astur ias 
donde no se hilen y t e jan los l ienzos, sayales y paños o rd ina -
rios de q u e se visten sus na tura les , y d o n d e no se fabr iquen 
sus ropas , sus ca lzados , sus muebles , sus ins t rumentos rús t i -
cos, y lo demás necesar io pa ra el uso de la vida. De aquí es 
que puede asegurarse de Astur ias una propos ic ión , que acaso 
no podrá verif icarse en alguna o t ra provincia de España , y 
es, que la subsis tencia de su pueblo no p e n d e de o t ro a lguno, 
porque se a l imenta , se viste y calza de su industr ia y p roduc-
ciones. 

Es verdad que ba jo de esta pa labra pueblo no c o m p r e n d o 
yo los propie ta r ios ni gen tes a c o m o d a d a s , cuyo lu jo a t rae á 
nues t ro país las p roducc iones de o t ras provincias . Los vinos 
y licores, los l ienzos, sedas y paños del icados, las a lha ja s de 
p iedras falsas y p rec iosas , las ob ras exquisi tas de quincal la y 
or febrer ía , y en fin, t odos los géneros raros y costosos, que 
son mater ia del lu jo de los par t iculares , vienen de otras p r o -
vincias, po r la m a y o r par te ex t ran je ras . P e r o s iendo muy 
corto el n ú m e r o de personas que consumen estas p roducc io -
nes, en comparac ión de las i nnumerab l e s que consumen las 
ob ras t r a b a j a d a s po r la indus t r ia popu la r , s iempre resul tará 
que, á pesar de la diferencia de los prec ios que hay de unas á 
otras , el valor total de las p r imeras debe ser mucho m e n o r 
q u e el de las segundas . 

De esta observac ión resul ta una máxima f r ecuen temen te 
inculcada por los economis tas , y es, que para dar impulso á 
la industr ia de una provincia , se debe empezar por aquel las 
manufac tu ras o rd ina r i a s cuyo c o n s u m o es general , y f o m e n -
tarlas con p re fe renc ia á las que sirven de mater ia al lu jo de 
los r icos. Aquel la especie de indus t r ia p r o d u c e una r iqueza 
tan to más p rovechosa , cuan to más bien repar t ida , pues se 
der rama por todas las clases del Es tado , y t an to más l ibre de 
r iesgos y menoscabos , cuan to el consumo de sus p roduc tos 
no está expues to á las a l te rac iones de la moda , sino asegura -
do sobre las cos tumbres de los pueblos , que son tan tenaces 
en conservar sus usos, cuan to p ropensos los poderosos á 
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seguir las novedades que in t roducen e n c a p r i c h o y el gusto 

dominan t e . 
Sin embargo , cuando una provincia ha logrado ex tender su 

indust r ia popu la r hasta el p u n t o q u e yo la supongo en As tu-
rias, no debe p e r d e r de vista el f omen to de la o t ra especie de 
indus t r ia , que es s iempre muy lucrat iva. Asturias t iene doble 
mot ivo para pensa r de este modo , p o r q u e en sus l inos y en 
sus meta les t iene seguras las p r imera s mater ias para los gé-
ne ros más prec iosos . P o r eso me parece que el m o m e n t o de 
pensa r en el es tablecimiento de a lgunas fábricas ha l legado 
ya, y yo se lo anunc io con la mayor sat isfacción, no p a r a que 
piense desde ahora en los r a m o s que debe fomen ta r con p r e -
ferencia (porque estas operac iones son demasiado i m p o r t a n -
tes y de l icadas para en t r a r en ellas á ciegas), s ino para que 
desde luégo p rocu re a t raer y d e r r a m a r po r esta provincia 
aquel las luces y conocimientos sin los cuales podr ía e r ra r en 
la elección y di rección de las empresas . 

Yo no me de t end ré en asegurar á la Soc iedad que estas lu-
ces y conoc imien tos sólo pueden der ivarse del es tudio de las 
c iencias matemát icas , de la buena física, de la química y de 
la m i n e r a l o g í a ; facul tades que han e n s e ñ a d o á los h o m b r e s 
m u c h a s ve rdades úti les, que han des t e r r ado del m u n d o mu-
chas preocupaciones perniciosas , y á quienes la agr icul tura , 
las ar tes y el comerc io de E u r o p a deben los ráp idos p rog re -
sos que han h e c h o en este siglo. Y en efecto , ¿ c ó m o será po -
sible, sin el es tudio de las ma temát i cas , ade lan ta r el a r te del 
d ibu jo , que es la única fuen te d o n d e las ar tes pueden tomar 
la per fecc ión y el buen gus to? Ni ¿ c ó m o se a lcanzará el co-
noc imien to de un n ú m e r o increíble de ins t rumentos y máqui-
nas , abso lu tamen te necesar ias p a r a asegurar la solidez, la 
h e r m o s u r a y el cómodo prec io d é l a s cosas? ¿Cómo, sin la 
química , pod rá adelantarse el ar te de teñ i r y e s t ampar las 
fábr icas de loza y porce lana , ni las manufac tu r a s t r a b a j a d a s 
sobre var ios meta les? Sin la minera logía , la ext racción y be-
neficio de los más a b u n d a n t e s mineros ¿ no sería t an difícil y 
d i spendiosa , que en vano se fat igar ían los h o m b r e s para sa-
car los de las en t rañas de la t i e r ra? ¿ Quién , finalmente, sin la 
metalurgia , sabrá dis t inguir la esencia y n o m b r e de los meta-
les, aver iguar las p rop iedades de cada uno , y señalar los m e -
dios de fund i r los , mezclar los , pur i f icar los y conver t i r los , y 

los de dar les color , bri l lo, dureza ó duct i l idad , pa ra hacerles 
servir á toda especie de m a n u f a c t u r a s ? 

P e r o yo no debo c a n s a r m e en pe r suad i ros la ut i l idad de 
unos es tud ios de cuya neces idad estáis convenc idos . Lo que 
conviene es busca r los medios de a t raer los á esta provincia y 
arraigarlos en ella. Ved aquí lo que voy á p r o p o n e r o s en este 
i n s t a n t e ; y para no vaguear inú t i lmente en discursos super-
fiuos, reduzco mis ideas á esta propos ic ión . P a r a que la So-
ciedad pueda hacer á este pa ís el beneficio de a t r ae r á él las 
ciencias úti les, conviene que abra una suscr ipción para j un -
t a r el f ondo necesar io á d o t a r dos pensionis tas , que salgan de 
la provincia á es tudiar las , y adqu ie ran v i a j ando los conoci-
mien tos prác t icos que t engan re lación con el ade lan tamien to 
de las ar tes . 

Para que esta propos ic ión no parezca ext ravagante , voy á 
exponer por pa r t e s su con ten ido , y á indicar los medios de 
verif icarla. 

1.a Se buscarán dos jóvenes na tu ra les de este país, de 
buen nac imiento , y que hayan es tud iado bien la g ramát ica , 
las h u m a n i d a d e s y la lógica, y se les señalará una pensión 
compe ten te para que puedan pasa r á la c iudad de Vergara , y 
es tudiar en el la: p r imero , un curso comple to de matemát icas ; 
segundo , o t ro de física expe r imen ta l ; t e rcero , o t ro de qu í -
mica ; cuar to , o t ro de minera logía y meta lurg ia . 

2.a Acabados es tos es tud ios , debe rán los pensionis tas ha -
cer un viaje á F ranc ia , Ingla terra y a lgunas ot ras provincias 
del Nor t e , pa ra examinar en ellas las minas de d i ferentes 
meta les que allí se ex t raen , las fábricas de loza y porce lana , 
los t in tes de sedas y lana, las oficinas de e s t ampados de 
l ienzo y a lgodón , y los ta l leres de d i fe ren tes ar t i s tas ; t o m a n -
do razón de los métodos , operac iones , máqu inas é ins t ru -
mentos usados en o t ros países, y hac iendo de ellos una des-
cr ipción la más exacta y completa que les fue re posible, pa ra 
p resen ta r la á su vuel ta en esta Soc iedad . 

3.a P a r a que los pens ion is tas puedan ap rovecha r en sus 
es tudios , la Soc iedad deberá r e c o m e n d a r l o s á la de los ami -
gos del país vascongado , supl icándole se digne t o m a r á su 
cargo el velar sobre la conduc t a de ellos, po r med io de los 
individuos que cuidan del colegio de Vergara y de los m a e s -
t ros que enseñan allí las facul tades que van menc ionadas . 



4. a As imismo deberá la Sociedad dirigir u n a r ep resen ta -
ción al excelent ís imo señor conde de F lo r idab lanca , r eco -
m e n d a n d o á los pensionis tas cuando llegue el caso de que 
salgan á via jar fuera del re ino, y supl icando á su excelencia 
los t ome ba jo su pro tecc ión y los recomiende á los minis tros 
y cónsules de su ma je s t ad res identes en las provincias por 
donde hub ie ren de v ia ja r , para que les faciliten la p roporc ión 
de ver y observar todos los obje tos relativos á su estudio, y 
la de tomar la demás ins t rucción y conoc imien tos que fue ren 
análogos á él. 

5.a Du ran t e el t iempo que consumieren los pensionis tas 
en es tudiar y v ia jar , la Sociedad deberá pensar s e r i amen te en 
el es tablecimiento de u n seminar io de nobles , y si para e n -
tonces se hubie re verif icado, se podrá es tab lecer en él la en -
señanza de las referidas facul tades , n o m b r a n d o por maes t ros 
en ellas á sus pens ion i s tas con a lguna dotac ión compe ten te . 

6.a Si la erección del seminar io no puede verif icarse, la 
Sociedad deberá pensa r en los medios más o p o r t u n o s pa ra 
do ta r una ó dos cá tedras donde se enseñen las refer idas fa-
cul tades , des t inando á este objeto los pensionis tas . 

y.a P a r a el arreglo de todos es tos ar t ículos , cu idado y 
asistencia de los pens ionis tas , gobie rno de la suscr ipción y 
demás p u n t o s relat ivos á ellos, deberá la Sociedad n o m b r a r 
una comis ión de cua t ro ó seis individuos, con el nombre de 
Jun t a de Suscr ipc ión , á cuyo cargo correrá t o d o lo que sea 
respect ivo á este ob je to , ba jo la aprobac ión de la Sociedad, á 
qu ien se da rá cuen ta de todo lo acordado. 

8.a Respec to de que pa ra el es tudio de las facul tades que 
se le h a n señalado podrá bastar el t iempo de cua t ro años , y 
el de u n o pa ra hacer el viaje que también se ha indicado, la 
cant idad seña lada á los pensionis tas pudiera ser de cua t ro -
c ientos ducados anua les á cada u n o de ellos, po r el t i empo 
de los es tudios , y de mil para el año de v i a j e ; cuyas can t ida -
des, con más otros mil ducados á cada u n o para el viaje de 
i d a ' y vuel ta á Vergara y para la compra de l ibros é ins t ru -
mentos necesar ios , compondr í an la suma total de siete mil y 
doscientos ducados , que hacen sesenta y nueve mil y d o s -
cientos reales , los cuales divididos en cinco años , resul ta que 
la suscr ipción neces i tará ser de quince mil ochoc ien tos y cua -
renta rea les anua les . 

9-a A este fin, s eña lando la can t idad de cien reales anua-
les á cada suscr ip tor , se jun ta r ía el f o n d o n e c e s a r i o , s iempre 
que concur r iesen á firmar c iento c incuen ta y ocho pe r sonas . 

IO. Pa ra faci l i tar este pensamien to se podr ía ex tender é 
impr imir un plan de es ta suscr ipc ión por la comisión enca r -
gada de ella, y conv idar po r medio de él á nues t ros socios de 
n ú m e r o y honora r io s , y á las demás pe r sonas pudien tes , na -
turales de este país , p a r a que concu r r i e r an á suscr ibi rse , con 
lo cual sería fácil j un t a r el n ú m e r o que va seña lado . 

í i . Si po r ventura no acudiese el n ú m e r o suficiente de 
suscr iptores , la Sociedad podr ía enviar un solo pensionis ta , 
en cuyo caso bas tar ía la mi t ad del f o n d o señalado , ó bien 
podr ía hacer que los dos n o m b r a d o s es tudiasen las m a t e m á -
ticas en esta c iudad, y fuesen á Vergara á hacer los demás es-
tudios po r sólo el t i empo de dos ó t res años . 

i2. P e r o si acaso, además del n ú m e r o d e suscr ip tores ne-
cesar ios , acudiesen o t ros con el deseo de cont r ibui r á tan 
impor tan te ob je to , la Sociedad podr ía n o m b r a r o t ro pensio-
nista más, ó bien des t inar el f o n d o excedente á la compra de 
los ins t rumentos y máqu inas necesar ios p a r a establecer en 
esta c iudad un e labora to r io qu ímico y de física exper imenta l , 
que tan to facil i taría la p ropagac ión de es tos es tudios . 

Estas son las ref lexiones que me han ocu r r ido pa ra facilitar 
un obje to de cuyo cumpl imien to pende acaso la suer te de la 
industr ia de Astur ias . Yo las expongo senci l lamente á la So-
c iedad, para que se sirva tomar l a s en cons iderac ión y mejo-
rar las con sus luces . Oviedo, 6 de mayo de 1782. 
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do ta r una ó dos cá tedras donde se enseñen las refer idas fa-
cul tades , des t inando á este objeto los pensionis tas . 

7.a P a r a el arreglo de todos es tos ar t ículos , cu idado y 
asistencia de los pens ionis tas , gobie rno de la suscr ipción y 
demás p u n t o s relat ivos á ellos, deberá la Sociedad n o m b r a r 
una comis ión de cua t ro ó seis individuos, con el nombre de 
Jun t a de Suscr ipc ión , á cuyo cargo correrá t o d o lo que sea 
respect ivo á este ob je to , ba jo la aprobac ión de la Sociedad, á 
qu ien se da rá cuen ta de todo lo acordado. 

8.a Respec to de que pa ra el es tudio de las facul tades que 
se le h a n señalado podrá bastar el t iempo de cua t ro años , y 
el de u n o pa ra hacer el viaje que también se ha indicado, la 
cant idad seña lada á los pensionis tas pudiera ser de cua t ro -
c ientos ducados anua les á cada u n o de ellos, po r el t i empo 
de los es tudios , y de mil para el año de v i a j e ; cuyas can t ida -
des, con más otros mil ducados á cada u n o para el viaje de 
i d a ' y vuel ta á Vergara y para la compra de l ibros é ins t ru -
mentos necesar ios , compondr í an la suma total de siete mil y 
doscientos ducados , que hacen sesenta y nueve mil y d o s -
cientos reales , los cuales divididos en cinco años , resul ta que 
la suscr ipción neces i tará ser de quince mil ochoc ien tos y cua -
renta rea les anua les . 

9-a A este fin, s eña lando la can t idad de cien reales anua-
les á cada suscr ip tor , se jun ta r ía el f o n d o n e c e s a r i o , s iempre 
que concur r iesen á firmar c iento c incuen ta y ocho pe r sonas . 

IO. Pa ra faci l i tar este pensamien to se podr ía ex tender é 
impr imir un plan de es ta suscr ipc ión por la comisión enca r -
gada de ella, y conv idar po r medio de él á nues t ros socios de 
n ú m e r o y honora r io s , y á las demás pe r sonas pudien tes , na -
turales de este país , p a r a que concu r r i e r an á suscr ibi rse , con 
lo cual sería fácil j un t a r el n ú m e r o que va seña lado . 

í i . Si po r ventura no acudiese el n ú m e r o suficiente de 
suscr iptores , la Sociedad podr ía enviar un solo pensionis ta , 
en cuyo caso bas tar ía la mi t ad del f o n d o señalado , ó bien 
podr ía hacer que los dos n o m b r a d o s es tudiasen las m a t e m á -
ticas en esta c iudad, y fuesen á Vergara á hacer los demás es-
tudios po r sólo el t i empo de dos ó t res años . 

i2. P e r o si acaso, además del n ú m e r o d e suscr ip tores ne-
cesar ios , acudiesen o t ros con el deseo de cont r ibui r á tan 
impor tan te ob je to , la Sociedad podr ía n o m b r a r o t ro pensio-
nista más, ó bien des t inar el f o n d o excedente á la compra de 
los ins t rumentos y máqu inas necesar ios p a r a establecer en 
esta c iudad un e labora to r io qu ímico y de física exper imenta l , 
que tan to facil i taría la p ropagac ión de es tos es tudios . 

Estas son las ref lexiones que me han ocu r r ido pa ra facilitar 
un obje to de cuyo cumpl imien to pende acaso la suer te de la 
industr ia de Astur ias . Yo las expongo senci l lamente á la So-
c iedad, para que se sirva tomar l a s en cons iderac ión y mejo-
rar las con sus luces . Oviedo, 6 de mayo de 1782. 



ELOGIO DE CARLOS III 
leído tn la Real Sociedad Econòmica de Madrid el dia 8 de Noviembre de 1788 

E aun deben (los reyes) honrar é 
amar i los maestros de los grandes 
saberes... por cuyo consejo se man-
tienen é se enderezan muchas ve-
gadas los reinos. 

( R . D . A L F . KL SABIO e n l a 

ley 3-1, tit. X de la parti-
da I I . ) 

ADVERTENCIA DEL AUTOR 

COMO el p r imer fin de este elogio fuese mani fes ta r c u a n -
to se hab ía h e c h o en t i empo del buen rey Carlos III , 
que ya descansa en paz , para p romove r en España los 

es tudios útiles, fué necesar io refer i r con mucha brevedad los 
hechos , y r educ i r e s t r e c h a m e n t e las reflexiones que presen-
taba tan vasto p lan . La na tura leza misma del escr i to pedía 
t ambién esta conc i s i ón ; y de aqu í es que a lgunos juzgasen 
muy convenien te i lus t rar con varias no ta s los pun tos que en 
él se tocan más r á p i d a m e n t e . 

N o distaba m u c h o el au to r de este modo de pensa r , p e r o 
cree sin embargo que ni puede ni debe seguir le en esta oca-
sión, po r dos razones para él muy poderosas . U n a , que los 



lectores en cuyo obsequ io pref i r ió éste á o t ros m u c h o s ob j e -
tos de a labanza, que p o d í a n dar amplia mater ia al e logio de 
Carlos I I I , no h a b r á n menes t e r comenta r ios para en tender le ; 
y o t ra , que hab iendo m e r e c i d o que la Real Sociedad de Ma-
dr id , á quien se dir igió, p r o h i j a s e , po r decir lo así, y d is t in-
guiese tan g e n e r o s a m e n t e su t r aba jo , ya no debía mirar le 
c o m o prop io , ni añad i r l e cosa sobre que no hubiese reca ído 
tan honrosa aprobac ión . Sale pues á luz este elogio tal cual 
se presentó y leyó á aquel i lustre cue rpo el sábado 8 de 
nov iembre de 1788; condescend iendo , en obsequ io suyo, 
el au to r , no sólo á la publ icac ión de un escri to incapaz de 
l lenar el g r a n d e ob je to que se p ropuso , s ino t amb ién á no 
a l terar le , y r enunc ia r el m e j o r a m i e n t o que tal vez pudiera 
adqui r i r po r med io de una cor recc ión med i t ada y severa. 

Mas si el públ ico, que suele p resc ind i r del mér i to acciden-
tal cuando juzga las obras dir igidas á su ut i l idad, acogiese 
ésta ben ignamente , el a u t o r se rese rva el de recho de m e j o -
rar la y de publ icar la de nuevo . E n t o n c e s p r o c u r a r á i lustrar 
con algunas no tas los p u n t o s relat ivos á la h is tor ia l i teraria 
de la economía civil en t re noso t ros , que s o n , á su juicio, los 
que más pueden neces i ta r de el las, y aun merecer las . 

SE Ñ O R E S : El elogio de Car los I I I , p r o n u n c i a d o en esta 
morada del pa t r io t i smo, no debe ser una o f r enda de la 
adulac ión , s ino un t r ibu to del r econoc imien to . Si la t í -

mida an t igüedad inventó los panegí r icos de los soberanos , no 
p a r a celebrar á los que p ro fe saban la v i r tud, sino p a r a acal lar 
á los que la pe r segu í an , noso t ro s h e m o s m e j o r a d o esta ins t i -
tuc ión , convir t iéndola á la a labanza de aquel los buenos p r í n -
cipes cuyas v i r tudes h a n t en ido po r ob je to el bien de los 
h o m b r e s que gobe rna ron . Así es que mien t ras la e locuencia , 
ins t igada po r el t emor , se desen tona en ot ras pa r t e s para 
divinizar á los op reso res de los pueb los , aquí , l ibre y desinte-
resada , se consagrará p e r p e t u a m e n t e á la r ecomendac ión de 
las benéficas v i r tudes en que su alivio y su felicidad están ci-
f r ados . 

Ta l es, señores , la obligación que nos impone nues t ro ins -

t i tu to; y mi lengua , consagrada t an to t iempo há á un ministe-
ter io de verdad y jus t ic ia , n o t e n d r á que p ro fana r l e po r la 
pr imera vez para deci r las a labanzas de Car los III . Cons ide -
rándo le como p a d r e de sus vasal los, sólo ensa lzaré aquel las 
providencias suyas que le han dado un derecho más cier to á 
t an g lor ioso t í t u l o ; y en tonces este elogio, modes to como su 
virtud y sencil lo c o m o su carác ter , sonará en vues t ro oído á 
la mane ra de aque l los h i m n o s con que la inocencia de los an-
t iguos pueblos ofrecía sus loores á la Divinidad, t an to más 
agradables c u a n t o e ran más s inceros , y can tados sin o t ro en -
tus iasmo que el de la g ra t i tud . 

¡ A h ! c u a n d o los sobe ranos no han sent ido en su pecho el 
placer de la bene f i cenc i a ; c u a n d o no han o ído en la boca de 
sus pueb los las bendic iones del r econoc imien to , ¿de qué les 
servirá esta glor ia vana y estéril que buscan con tan to afán 
para saciar su ambic ión y con ten ta r el orgullo de las nac io -
nes? T a m b i é n E s p a ñ a pud ie ra sacar de sus anales los títulos 
pomposos en que se cifra este funes to esp lendor . Pud ie ra 
p resen ta r sus b a n d e r a s l levadas á las úl t imas regiones del 
ocaso, pa ra medi r con la del m u n d o la extensión de su impe-
rio; sus naves c r u z a n d o desde el Medi te r ráneo al mar P a c í -
fico, y r o d e a n d o las p r imera s la t ie r ra para c i rcunscr ib i r 
todos los l ímites de la ambic ión h u m a n a ; sus doc tores defen-
d iendo la Iglesia, sus leyes i lus t rando la E u r o p a , y sus a r t i s -
tas compi t i endo con los más cé lebres de la an t igüedad . P u -
diera , en fin, a m o n t o n a r e jemplos de he ro ic idad y pa t r io t i smo, 
de valor y cons t anc i a , de p r u d e n c i a y sab idur ía . P e r o con 
tantos y tan glor iosos t imbres , ¿ q u é b ienes p u e d e p resen ta r , 
añad idos á la s u m a de su fe l ic idad? 

Si los h o m b r e s se han asoc iado , si han r econoc ido una so-
be ran ía , si le han sacr i f icado sus de rechos m á s preciosos , lo 
han h e c h o sin duda para a s e g u r a r aque l los bienes á cuya po-
sesión los a r r a s t r aba el voto genera l de la na tura leza . ¡ Oh 
pr ínc ipes ! Voso t ros fu is te i s co locados p o r el Omnipo ten te en 
medio de las nac iones para a t r ae r á ellas la abundanc ia y la 
p rosper idad . Ved aquí vues t ra p r imera obl igac ión . Guardaos 
de a t ender á los que os d is t raen de su cumpl imien to ; cer rad 
cu idadosamen te el o ído á las sugest iones de la l i sonja y á los 
encantos de vues t ra propia vanidad , y no os dejéis des lum-
hrar del e sp lendor que con t inuamen te os rodea ni del apa ra to 



7° JOVELLANOÍ 

del pode r depos i t ado en vues t ras manos . Mientras los pue -
blos afl igidos l evan tan á vosot ros sus brazos , la pos te r idad 
os mira desde lejos, observa vues t ra conducta , escr ibe en sus 
memor ia les vues t ras acciones , y reserva vues t ros n o m b r e s 
para la a labanza , el olvido ó la execración de los siglos ven i -
deros . 

Pa rece q u e este p recep to de la filosofía r e sonaba en el co -
razón de Carlos III cuando venía de N á p o l e s á Madr id , t ra ído 
por la P rov idenc ia á ocupa r el t r ono de sus padres . U n largo 
ensayo e n el a r te de re inar le enseña ra que la mayor gloria 
de u n sobe rano es la que se apoya sob re el amor de sus sub-
ditos, y que nunca este amor es más s incero , más durab le , 
más glorioso que c u a n d o es inspi rado po r el r econoc imien to . 
E s t a lección, t an tas veces repet ida en la adminis t rac ión de 
un re ino que h a b í a conquis tado por sí mismo, n o podía 
serlo m e n o s en el que venía á poseer c o m o una dádiva del 
cielo. 

L a enumerac ión de aquel las p rovidenc ias y es tab lec imien-
tos con que este benéfico soberano ganó nues t ro a m o r y gra -
t i tud ha sido ya ob je to de ot ros más e locuen tes discursos . 
Mi plan m e pe rmi t e apenas recordar las . La e recc ión de 
nuevas colonias agrícolas, el r epa r t imien to de las t ie r ras co-
muna les , la r educc ión de los privi legios de la ganader ía , la 
abol ic ión de la tasa y la libre c i rculación de los g ranos , con 
que m e j o r ó la a g r i c u l t u r a ; la p ropagac ión de la enseñanza 
fabri l , la r e f o r m a de la policía gremial , la mul t ip l icac ión de 
los es tab lec imientos indust r ia les , y la gene rosa p rofus ión de 
gracias y f ranqu ic ias sob re las ar tes en beneficio de la indus -
t r ia ; la ro tu ra de las ant iguas cadenas del t ráf ico nac iona l , la 
abe r tu ra de nuevos pun tos al c o n s u m o exter ior , la paz del 
Medi te r ráneo , la per iódica co r respondenc ia y la l ibre c o m u -
nicación con nues t r a s colonias u l t r a m a r i n a s e n obsequio del 
c o m e r c i o ; res tablec idas la r ep resen tac ión del pueb lo p a r a 
per fecc ionar el gob ie rno municipal , y la sagrada po te s t ad de 
los pad re s p a r a m e j o r a r el domés t i co ; los ob je tos de bene -
ficencia públ ica dis t inguidos en odio de la vo lun ta r ia ociosi-
dad, y abier tos en mil par tes los senos de la ca r idad en gracia 
de la apl icación indigente ; y sobre todo , l evan tados e n med io 
de los pueb los estos cuerpos pa t r ió t icos , d e c h a d o de ins t i tu -
ciones pol í t icas , y somet idos á la especulac ión de su celo 

t odos los ob je tos del p rovecho c o m ú n , ¡qué mater ia t an a m -
plia y tan gloriosa p a r a elogiar á Car los III y asegurar le el 
t í tulo de pad re de sus vasal los! 

P e r o no nos engañemos : la senda de las r e fo rmas , d e m a -
siado tr i l lada, sólo hub ie ra conduc ido á Car los III á una g lo-
ria m u y pasa je ra , si su desvelo no hub iese buscado los me-
dios de p e r p e t u a r en sus es tados el bien á q u e asp i raba . No 
se ocul taba á su sab idur ía q u e las leyes más bien medi tadas 
no bas tan de o rd ina r io para t r ae r la p rospe r idad á una na -
ción, y mucho menos para fijarla en ella. Sabía que los mejo-
res, los más sabios es tab lec imientos , después de habe r pro-
duc ido una ut i l idad e f ímera y d u d o s a , suelen r e c o m p e n s a r á 
sus au to res con un t r is te y t a rd ío desengaño . Expues tos 
desde luégo al t o r r e n t e de las c o n t r a d i c c i o n e s , que jamás 
pueden evitar las r e fo rmas , imper fec tos al pr incipio por su 
misma n o v e d a d , difíciles de pe r fecc iona r poco á p o c o , po r el 
desa l ien to que causa la lent i tud de esta operac ión pe ro m u -
cho más difíciles todavía de reduc i r á u n i d a d , y de combi -
na r con la m u c h e d u m b r e de c i rcuns tanc ias coe táneas , que 
dec iden s iempre de su buen ó mal efecto, Car los previo q u e 
nada podr ía hacer en favor de su nac ión , si an tes no la p r e -
p a r a b a á rec ib i r es tas r e fo rmas , si no le in fundía aquel es-
pír i tu , de quien e n t e r a m e n t e penden su per fecc ión y es tabi -
lidad. 

Vosotros , señores , vosot ros , que cooperá i s con t an to celo 
al logro de sus pa te rna les designios, no desconoceré i s cuál 
era este espír i tu que fa l taba á la nac ión . Ciencias úti les, prin-
cipios económicos , espír i tu genera l de i lus t rac ión : ved aquí 
lo que España deberá al r e inado de Carlos III . 

Si dudáis que en es tos med ios se cifra la fel icidad de un 
es tado, volved los o jos á aquel las t r is tes épocas en que Espa-
ña vivió en t regada á la supers t ic ión y á la ignoranc ia . ¡ Qué 
espectáculo de h o r r o r y de lástima 1 La rel igión, enviada des-
de el cielo á i lus t ra r y conso la r al h o m b r e , pe ro fo rzada po r 
el interés á en t r i s tecer le y e l u d i r l e ; la anarqu ía establecida 
en lugar del o r d e n ; el jefe del es tado t i r ano ó víctima de la 
nob leza ; los pueblos , c o m o o t ros t an to s r ebaños , en t regados 
á la codicia de sus s e ñ o r e s ; la intel igencia agobiada con las 
cargas púb l i ca s ; la opulencia l ibre e n t e r a m e n t e de ellas, y 
au to r i zada á agravar su peso; ab i e r t amen te resis t idas , ó inso-



l en temente a t rope l ladas las leyes; menosprec iada la justicia, 
ro to el f r eno de las cos tumbres , y ab i smados en la confus ión 
y el desorden todos los objetos del bien y el o rden públ ico, 
¿dónde, d ó n d e residía entonces aquel espír i tu á quien deb ie -
ron después las nac iones su prosper idad ? 

España t a rdó algunos siglos en salir de este a b i s m o ; pe ro 
cuando rayó el xvi, la soberanía había r e c o b r a d o ya su auto-
r idad, la nobleza sufr ido la reducción de sus prerogat ivas , el 
pueblo a segurado su representac ión , los t r ibuna les hacían 
respetar la voz de las leyes y la accción de la justicia, y la 
agr icul tura , la indust r ia , el comercio p rospe raban á impulso 
de la pro tecc ión y el o rden . ¿Qué h u m a n o poder hubiera sido 
capaz de de r roca r á España del ápice de grandeza á que e n -
tonces subió, si el espíritu de ve rdadera i lus t rac ión la h u b i e -
se enseñado á conservar lo que tan r á p i d a m e n t e hab ía ad -
quir ido? 

No desdeñó España las letras, n o ; an tes aspiró t a m b i é n 
por este r u m b o á la celebr idad. P e r o ¡ a h í ¿cuá le s son las 
útiles ve rdades que recogió po r f ru to de las vigilias de sus 
sabios? ¿De qué la s i rv i é ron los es tudios eclesiásticos, des-
pués que la sutileza escolástica le robó toda la a tenc ión q u e 
debía á la mora l y al dogma? ¿ De qué la jur isprudencia , obs-
t inada por una pa r t e en multiplicar las leyes, y po r otra en 
someter su sen t ido al arbi t r io de la in t e rp re tac ión? ¿De qué 
las ciencias na tura les , sólo conocidas po r el r id ícu lo abuso 
que hic ieron de ellas la astrología y la qu ímica? De qué, po r 
fin, las matemát icas , cult ivadas sólo especula t ivamente , y 
nunca conver t idas ni aplicadas al beneficio de los h o m b r e s ? 
Y si la ut i l idad es la me jo r medida del aprec io , ¿cuá l se de-
berá á t an tos nombres como se nos ci tan á cada paso para 
l i sonjear nues t r a pereza y nues t ro orgul lo ? 

E n t r e t an tos es tudios no tuvo en tonces lugar la economía 
civil, ciencia que enseña á gobernar , cuyos pr inc ip ios no ha 
co r rompido todavía el interés, como los de la polí t ica, y cu -
yos p rogresos se deben en te ramen te á la filosofía de la pre-
sente edad . Las miserias públicas debían desper ta r alguna 
vez el pa t r io t i smo y conducir le á la indagac ión de la causa y 
al remedio de tantos males, pe ro esta época se hal laba toda -
vía muy distante. En t re tan to que el a b a n d o n o de los campos , 
la ruina de las fábricas y el desal iento del comerc io sobresa l -

taba los corazones , las guer ras ex t ran je ras , el fausto de la 
corte , la codicia del minis ter io y la h id ropes ía del erar io 
abor taban e n j a m b r e s de miserables arbi t r i s tas , que r educ i en -
do á sistema el a r te de e s t ru j a r los pueb los , h ic ieron consu-
mir en dos re inados la sustancia de dos generac iones . 

En tonces fué cuando el aspecto de la miseria , vo lando so-
bre los campos incul tos , sobre los ta l leres desier tos y sobre 
los pueblos desamparados , d i fund ió po r todas par tes el h o -
r ror y la l á s t ima ; en tonces fué c u a n d o el pa t r io t i smo inf lamó 
el celo de a lgunos generosos españoles , que t an to medi ta ron 
sobre los males públ icos y tan v igorosamente c lamaron por 
su r e f o r m a ; en tonces cuando se pensó p o r la pr imera vez que 
había una ciencia que enseñaba á gobe rna r los hombres y 
hacer los fe l ices ; en tonces , finalmente, cuando del seno mis-
mo de la ignorancia y el desorden nació el es tudio de la eco-
nomía civil. 

P e r o ¿cuál e ra la suma de verdades y conoc imientos que 
conten ía en tonces nues t ra ciencia económica? ¿ P o r ventura 
pod remos honra r l a con este aprec iable n o m b r e ? Vaci lante 
en sus pr incipios , absu rda en sus consecuencias , equivocada 
en sus cálculos, y tan de s lumbrada en el conoc imien to de los 
males como en la elección de los remedios , apenas nos ofrece 
u n a máxima cons tan te de buen gobierno . Cada economis ta 
fo rmaba un s is tema pecul iar , cada u n o le der ivaba de diferen-
te or igen, y sin conveni r jamás en los e lementos , cada uno 
caminaba á su obje to po r dist inta senda . Deza, amante de la 
agr icul tura , sólo pedía enseñanza , auxil ios y exenciones para 
los l a b r a d o r e s ; Lerue la , dec la rado por la ganader ía , pensaba 
aun en ex tender los eno rmes privilegios de la Mes t a ; Críales 
descubre la tr iste influencia de los mayorazgos y gri ta po r la 
c i rculación de las t i e r ras y sus p roduc tos ; Pé r ez de Her r e r a 
divisa po r todas par tes vagos y p o b r e s baldíos , y qu ie re lle-
na r los mares de forzados , y de a lbergues las provincias ; Na-
varre te , des lumhrado p o r la au to r idad del Conse jo , ve huir 
de E s p a ñ a la fel icidad en pos de las famil ias expulsas ó expa-
t r iadas que la de samparan , y Moneada ve venir la miseria con 
los ex t r an je ros que la i n u n d a n . Cevallos a t r ibuye el mal á la 
in t roducc ión de las m a n u f a c t u r a s ext rañas , y Olivares á la 
ru ina de las fábricas p r o p i a s ; Osor io á los metales venidos 
de Amér ica , y Mata á la salida de ellos del cont inente . N o 



hay mal, no hay vicio, no hay abuso que no tenga su par t i -
cular dec lamador . La r iqueza del es tado eclesiástico, la po -
breza y excesiva mul t ip l icación del rel igioso, los as ientos , las 
sisas, los juros , la l icencia en los t ra jes , todo se examina , se 
calcula, se r ep rende , mas nada se remedia . Se equivocan los 
efectos con las c a u s a s ; nadie atina con el or igen del mal, n a -
die t ra ta de llevar el r emed io á su r a í z ; y mient ras Alemania , 
F landes , I talia sepul tan los h o m b r e s , t r agan los tesoros y 
consumen la sus tancia y los recursos del E s t a d o , la nac ión 
agoniza en b razos de los empí r icos que se h a b í a n encargado 
de su remedio . 

A tan tr is te y h o r r o r o s o es tado hab ían los ma los es tud ios 
reducido á nues t ra pat r ia , c u a n d o acababa con el siglo xvn 
la dinastía aus t r íaca . El cielo ten ía rese rvada á l a de los Bor -
bones la res taurac ión de su esp lendor y sus fuerzas . A la en -
t r a d a del siglo XVIII el p r imero de ellos pasa los P i r ineos , y 
en t re los ho r ro r e s de una guer ra tan justa c o m o encarn izada , 
vuelve de cuando en c u a n d o los o jos al pueb lo , que luchaba 
generosamente por d e f e n d e r sus derechos . Felipe, conocien-
do que no puede hacer le feliz si no le ins t ruye , f u n d a acade-
mias, erige seminar ios , es tablece bibl iotecas , p ro tege las le-
t ras y los l i teratos, y en un re inado de casi med io siglo le 
enseña á conocer lo q u e vale la i lus t rac ión . 

F e r n a n d o , en un pe r íodo más breve , pero más floreciente 
y pacífico, sigue las hue l las de su p a d r e ; cría la mar ina , fo-
menta la indust r ia , favorece la c i rculación in ter ior , domicil ia 
y r ecompensa las bellas ar tes , pro tege los ta len tos , y para 
aumen ta r más r áp idamen te la suma de los conoc imien tos úti-
les, al mismo t iempo que envía po r E u r o p a m u c h o s sobresa-
lientes jóvenes en busca de tan prec iosa mercanc ía , acoge 
favorab lemente e n E s p a ñ a los ar t is tas y sabios ex t ran je ros , 
y compra sus luces con p remios y pens iones . De este modo se 
p repa ra ron las sendas que tan g lo r iosamente corr ió después 
Carlos III . 

De te rminado este p iadoso sobe rano á da r en t r ada á la luz 
en sus dominios , empieza r emov iendo los es to rbos que po -
dían de tener sus p rogresos . És te fué su p r imer cu idado . La 
ignorancia def iende todavía sus t r incheras , pe ro Car los aca-
bará de derr ibar las . La verdad lidia á su lado, y á su vista 
desaparecerán del t odo las t inieblas . 

La filosofía de Aristóteles hab ía t i r an izado por l w g o s siglos 
la repúbl ica de las letras, y a u n q u e desprec iada y expulsa de 
casi toda E u r o p a , conservaba todavía la venerac ión de nues -
t r a s escuelas . P o c o útil en sí misma , p o r q u e todo lo da á la 
especulación y nada á la experiencia , y desf igurada en las 
vers iones de los á rabes , á qu ienes E u r o p a debió tan funes to 
d ó n , había acabado de co r romper se á esfuerzos de la igno-
ranc ia de sus comen tadores . 

Sus sec tar ios , divididos en bandos , la hab ían oscurec ido 
entre noso t ros con nuevas suti lezas, inven tadas p a r a apoyar 
el imper io de cada s ec t a ; y mien t ras el in terés encendía sus 
guer ras in tes t inas , la doct r ina del Estagir i ta era el me jo r es-
cudo de las p reocupac iones genera les . Car los disipa, des t ru -
ye, an iqui la de un golpe es tos par t idos , y d a n d o en t r ada en 
nues t r a s aulas á la l ibertad de filosofar, a t rae á ellas un teso-
ro de conoc imien tos filosóficos, q u e c i rculan ya en los áni-
mos de nues t ra juventud , y empiezan á res tablecer el imper io 
de la razón. Ya se oyen apenas en t re noso t ros aquel las voces 
bá rba ras , aquel las ' sentencias oscur ís imas , aquel los rac ioc i -
nios vanos y sut i les , que an tes e ran gloria d e l p e r i p a t o y del i-
cia de sus c r e y e n t e s ; y en fin, has ta los t í tulos de tomis tas , 
escotistas, suar i s tas han h u i d o ya de nues t r a s escuelas, con 
los n o m b r e s de Froi lán , González y Losada , sus cor i feos , 
t an ce l eb rados antes en ellas, c o m o pospues tos y o lv idados 
en el d ía . De este modo la justa pos te r idad permi te po r algún 
t iempo que la a labanza y el desprec io se d i spu ten la poses ión 
de a lgunos n o m b r e s , pa ra a r rancá r se los después y en t regar -
los al olvido. 

La teo logía , l ibre del yugo ar is to té l ico , a b a n d o n a las cues-
t iones escolásticas, que an tes l levaban su p r imera a tención, 
y se vuelve al es tudio del d o g m a y la cont rovers ia . Car los , 
en t regándola á la crí t ica, la conduce po r med io de ella al 
conoc imien to de sus pur í s imas fuen tes , de la santa Esc r i tu ra , 
los concil ios, los Padres , la h is tor ia y disciplina de la Iglesia, 
y res t i tuye así á su ant iguo deco ro la ciencia de la re l igión. 

La enseñanza de la é t ica , del de recho na tura l y público, 
es tablecida po r Carlos I I I , me jo ra la ciencia del jur isconsul-
to. T a m b i é n ésta había t en ido sus escolást icos q u e la ex t ra -
viaran en o t ro t i empo hacia los laber in tos del arbi t r io y la 
opinión. Car los la eleva al es tudio de sus or ígenes , fija sus 



principios , coloca sobre las cá tedras el d e r e c h o natura l , hace 
que la voz de nuestros legis ladores se oiga po r la p r imera vez 
en nues t ras aulas, y la ju r i sp rudenc ia española empieza á 
cor re r g lor iosamente po r los senderos de la equ idad y la jus-
ticia. 

P e r o Car los no se conten ta con guiar sus subd i tos al cono-
c imien to de las altas ve rdades que son ob je to de estas c ien-
cias. A u n q u e dignas de su a tenc ión p o r su inf lujo en la 
creencia , en las cos tumbres y en la t r anqu i l idad del c iuda-
dano , conoce que hay o t r a s verdades menos subl imes po r 
c ier to , pe ro de las cuales pende más i nmed ia t amen te la pros-
per idad de los pueblos. El c u i d a d o de conver t i r los con p re -
ferencia á su indagación dis t inguirá p e r f e c t a m e n t e en la h i s -
toria de E s p a ñ a el re inado de Carlos I I I . 

El hombre , condenado p o r la Prov idenc ia al t r aba jo , nace 
ignoran te y débil . Sin luces, sin fuerzas , no sabe dónde di r i -
gir sus deseos, dónde apl icar sus brazos. F u á necesar io el 
t r anscu r so de muchos siglos y la r eun ión de una m u c h e d u m -
bre de observaciones para j un t a r u n a escasa suma de cono-
cimientos út i les á la di rección del t r a b a j o , y á estas pocas 
verdades debió el m u n d o la p r imera mult ipl icación de sus ha-
b i tan tes . 

Sin embargo , el Cr iador hab ía depos i tado en el espíritu del 
h o m b r e un g r a n d e sup l emen to á la debil idad de su cons t i tu -
c ión. Capaz de c o m p r e n d e r á un mismo t i empo la extensión 
de la t ier ra , la p ro fund idad de los mares , la a l tura é i n m e n -
sidad de los cielos; capaz de p e n e t r a r los más escondidos 
mister ios de la natura leza , en t regada á su observac ión , sólo 
necesi taba es tudiar la , r eun i r , combina r y o r d e n a r sus ideas 
para su j e t a r el universo á su domin io . Cansado al fin de pe r -
derse en la oscuridad de las indagac iones metafísicas, q u e 
po r t an tos siglos habían ocupado es tér i lmente su razón , vuel-
ve hacia sí, contempla la na tu ra l eza , cría las ciencias que la 
t ienen por ob je to , engrandece su ser, conoce t o d o el vigor de 
su espír i tu , y suje ta la fel ic idad á su a lbedr ío . 

Carlos, deseoso de hacer en su re ino esta especie de rege-
nerac ión , empieza p romov iendo la enseñanza de las ciencias 
exactas, sin cuyo auxilio es p o c o ó nada lo que se ade lan ta 
en la investigación de las ve rdades na tura les . Madr id , Sevilla. 
Sa lamanca , Alcalá ven renacer sus an t iguas escuelas m a t e -

máticas. Barce lona , Valencia, Zaragoza , San t iago y casi t o -
dos los es tudios genera les las ven es tablecer de nuevo. La 
fuerza de la demos t r ac ión sucede á la sutileza del silogismo. 
El estudio de la física, apoyado ya sobre la exper iencia y el 
cálculo, se p e r f e c c i o n a ; nacen con él las demás ciencias de 
su jur i sd icc ión: la qu ímica , la mineralogía y la meta lurgia , 
la historia na tura l , la b o t á n i c a ; y mien t r a s el natural is ta ob-
servador indaga y descubre los p r imeros e lementos de los 
cuerpos , y pene t r a y anal iza todas sus p rop iedades y v i r tudes , 
el polí t ico es tudia las re lac iones que la sabidur ía del Cr iador 
deposi tó en ellos pa ra asegurar la mult ipl icación y la dicha 
del género h u m a n o . 

Mas otra ciencia era todavía necesar ia para hacer tan p ro -
vechosa apl icación. Su fin es apode ra r se de es tos conoc i -
mien tos , d is t r ibuir los ú t i lmente , acercar los á los ob je tos del 
p rovecho común , y en una pa labra , apl icar los por pr incipios 
ciertos y cons tan tes al gobie rno de los pueblos . Es t a es la 
verdadera ciencia del E s t a d o , la ciencia del magis t rado públi-
co. Car los vuelve á ella los ojos, y la economía civil aparece 
de nuevo en sus dominios . 

Hab ía deb ido ya a lgún desvelo á su hero ico p a d r e en la 
pro tecc ión que d ispensó á los i lustres c iudadanos que le con-
sagra ron sus tareas . Mien t ras el m a r q u é s de Santa Cruz re-
ducía en T u r í n á una breve suma de preciosas máximas t o d o 
el f ru to de sus viajes y observac iones , don Je rón imo Uztár iz 
en Madrid depos i taba en un ampl io t r a t a d o las luces debidas 
á su largo es tudio y p r o f u n d a med i t ac ión . Poco después se 
dedica Zavala á r econoce r el e s t ado inter ior de nues t ras pro-
vincias y á examina r todos los r a m o s de la hac ienda real , y 
Ulloa pesa en la ba lanza de su juicio rec t ís imo los cálculos 
y rac iocinios de los que le p r e c e d i e r o n en tan dist inguida ca-
r re ra . 

E s fo rzoso colocar es tos economis tas sobre todos los del 
siglo pasado , r econocer que hab ía más un idad y firmeza en 
sus pr incipios , y confesar que se e levaron más al or igen de 
nues t ra decadenc ia . Sin embargo , aún duraba en t re el los el 
abuso de t r a t a r las mater ias económicas po r sis temas pa r t i -
culares . Cada uno asp i raba á una par t i cu la r r e fo rma . Navía , 
p r o p o n i e n d o la de la mar ina real , p iensa cr iar la mercant i l y 
abr i r los mares á un r ico y ex tend ido c o m e r c i o ; Uztáriz , de-



c lamando cont ra la alcabala, con t r a las aduanas in te rnas y 
cont ra los a rance les de las mar í t imas , concibe un plan de co-
mercio activo, tan vasto como ju ic iosamente c o m b i n a d o ; Za-
vala demues t ra y dice ab ie r t amente que la p rosper idad de la 
agr icul tura y las ar tes , únicas fuen tes del comercio , es incom-
pat ible con el s is tema de rentas provincia les , opresivo por su 
obje to , ru inoso por su forma y d ispendioso en su ejecución, 
y libra todo el remedio sobre la ún ica con t r ibuc ión , y Ulloa 
aplica las luces del cálculo y la experiencia á todos los ob je tos 
de la economía pública y á todos los s is temas relativos á su 
me jo ramien to , y sin fijarse en a lguno , quiere r emed ia r los 
vicios generales po r medio de parciales r e fo rmas . 

Algo más d ignamente apareció este es tud io ba jo los auspi-
cios de F e r n a n d o . La doctr ina del célebre José González, 
me jo rada por Zavala, resuci tada po r Loinaz , modif icada y 
adop tada al fin p o r el célebre E n s e n a d a , hubiera á lo menos 
reduc ido á un idad el sistema de los impuestos , si la impericia 
de sus e jecutores no malograse tan benéfica idea. Sin embar -
go, la nación no perd ió todo el f ru to de estos t r a b a j o s , pues 
se l ibró entonces de la plaga de los as ientos , y ahuyen tó pa ra 
siempre de su vista el vergonzoso e jemplo de tantas súbi tas 
y enormes fo r tunas como la pereza del gobie rno de jaba f u n -
da r cada día sobre la sustancia de sus hi jos . 

E n t r e t an to un sabio ir landés, fe l izmente p r o h i j a d o en ella, 
se encarga de enr iquecer la con n u e v o s conoc imien tos econó-
micos. A la voz de Fe rnando , d o n Be rna rdo W a r d , ins t ru ido 
en las ciencias úti les y en el es tado pol í t ico de España , sale 
á visi tar la Eu ropa , recorre la m a y o r pa r t e de sus provincias; 
se det iene en Franc ia , en Ingla ter ra , en Holanda , cen t ros de 
la opulencia del m u n d o ; examina su agr icul tura , su indus-
tr ia , su comerc io , su gobie rno e c o n ó m i c o ; vuelve á Madr id 
con un inmenso caudal de obse rvac iones ; rectifica p o r medio 
de la comparac ión sus ideas ; las o r d e n a , las a p l i c a ; escribe 
su célebre Proyecto económico, y c u a n d o nos iba á enr iquecer 
con este dón preciosís imo, la mue r t e le a r reba ta , y h u n d e en 
su sepulcro el f ru to de tan dignos t r aba jos . 

Es taba reservado á Carlos III ap rovechar los rayos de luz 
que estos dignos c iudadanos hab ían depos i t ado en sus obras . 
Es tábale reservado el p lacer de d i fundi r los po r su re ino y la 
gloria de convert i r en te ramente sus vasallos al es tudio de la 

economía . Sí, buen r e y : ve aquí la gloria que más dis t inguirá 
tu n o m b r e en la poster idad. El san tuar io de las ciencias se 
abre so lamente á una porc ión de c iudadanos , dedicados á in-
vestigar á la nac ión . T u y o es el cargo de recoger sus o rácu-
los, tuyo el de comun ica r la luz de sus invest igaciones; tuyo 
el de aplicarla al benef ic io de tus súbdi tos . La ciencia econó-
mica te pe r tenece exclus ivamente á ti y á los deposi tar ios de 
tu au tor idad . L o s minis t ros q u e rodean tu t rono , cons t i tu idos 
ó rganos de tu s u p r e m a v o l u n t a d ; los al tos magis t rados , que 
la deben in t imar al pueblo , y elevar á tu o ído sus derechos y 
neces idades ; los q u e pres iden al gob ie rno in ter ior de tu re i -
no, los que velan sobre tus provincias , los que dirigen inme-
d ia tamente tus vasallos, deben es tudiar la , deben saber la , ó 
caer d e r r o c a d o s á las clases des t inadas á t r a b a j a r y obedecer . 
T u s decre tos deben e m a n a r de sus pr incipios , y sus e j ecu to -
res deben respetar los . Ve aqu í la fuente de la p rospe r idad ó 
la desgracia de los vastos imperios que la Prov idenc ia p u s o 
en tus manos . N o hay en ellos mal , no hay vicio, no hay 
abuso que no se derive de a lguna con t ravenc ión á es tos prin-
cipios. U n e r ro r , un descu ido , un falso cálculo en economía 
llena de confus ión las provinc ias , de lágr imas los pueb los , y 
aleja de ellos pa ra s iempre la felicidad. T ú , señor , has p r o -
movido tan impor t an t e e s t u d i o ; haz que se es t remezcan los 
que deb i endo i lus t rarse con él, le desprec ien ó insul ten. 

Apenas Car los sube al t rono , cuando el espír i tu de examen 
y re fo rma repasa todos los ob je tos de la economía pública. 
La acción del gob ie rno despier ta la cur ios idad de los c iuda-
danos. Renace en tonces el es tudio de esta ciencia, que ya 
po r aquel t i empo se l levaba en E u r o p a la pr incipal a tenc ión 
de la filosofía. España lee sus más célebres escri tores, exami-
na sus pr incipios , anal iza sus o b r a s ; se habla , se disputa , se 
escribe, y la nación empieza á t ener economis tas (i). 

(i) No puedo dejar de citar aquí una obra que basta por sí sola para que no se 

tache de arrogante la proposición que acabo de sentar. Tiene por título Discurso 
sobre la economía política, Madrid, 1769, un volumen en 8.°, en casa de Ibarra. Este 

escrito, tan excelente como poco conocido, se publicó entonces con el nombre de don 

Antonio Muñoz; pero su verdadero autor es uno de los literatos que hacen más honor 

á nuestra edad, y con cuyo nombre hubiera ilustrado yo esta parte de mi discurso si 

no respetase la modestia con que trata de encubrirle. Mas no por eso dejaré de acon-

sejar á los amantes de los estudios económicos que le lean y relean noche y día, por-



Ent re tan to una súbi ta convulsión sobrecoge inespe rada-
mente al gobierno y embarga toda su vigilancia. ¡ Qué días 
aquel los de confus ión y o p r o b i o ! Pero un genio super ior , 
nacido para bien de la España , acude al r emedio . Á su vista 
pasa la sorpresa , se res t i tuye la serenidad, y el celo, reco-
b r a n d o su actividad, vuelve á hervir y se agita con mayor 
fuerza . Su a rdo r se apodera en tonces del p r imer senado del 
re ino é inf lama á sus individuos. La t imidez, la indecis ión, el 
respeto á los e r rores an t iguos , el h o r r o r á las ve rdades n u e -
vas, y todo el séqui to de las p reocupac iones huyen ó e n m u -
decen, y á su impulso se acelera y p ropaga el movimiento de 
la justicia. N o hay recurso , n o hay expediente q u e no se ge-
nera l ice . Los mayores intereses, las cuest iones más impor-
tantes se agi tan, se i lus t ran , se dec iden por los más ciertos 
pr incipios de la economía . La magis t ra tura , i lus t rada po r 
ellos, r e d u c e todos sus decre tos á un sistema de o rden y de 
un idad an te s desconoc ido . Agr icul tura , población, cría de ga-
nados , indus t r i a , comercio, es tudios , todo se examina , t o d o 
se mejora según estos pr incipios ; y en la agi tación de tan 
i m p o r t a n t e s discusiones, la luz se d i funde , i lumina todos los" 
cuerpos pol í t icos del re ino, se deriva á todas las clases y pre-
pa ra los caminos á una re fo rma genera l . 

¡Oh , cuán grandes , cuán increíbles hub ie ran sido sus p r o -
gresos, si la p reocupac ión no hub iese d is t ra ído el celo, provo-
cándole á la defensa de o t ros ob je tos menos prec iosos 1 La 
nac ión , no d i scern iendo bien todavía los que es taban más 
unidos con su interés , volvía su espectación hacia las nuevas 
disputas q u e el espír i tu de par t ido acaloraba m á s y más cada 
día. E r a p rec i so l lamar la otra vez hacia ellos, mos t ra r la la 
luz que empezaba á ecl ipsarse, y disponer la para recibir sus 
rayos b ienhechores . 

E n t o n c e s fué cuando un insigne magis t rado , q u e reun ía al 
más vasto e s tud io de la cons t i tuc ión , his tor ia y de recho na -
cional , el conoc imien to más p r o f u n d o del es tado in ter ior y 
re lac iones pol í t icas de la monarqu ía (i), se levantó en medio 
del Senado , cuyo celo había invocado tantas veces, como pri-
mer r e p r e s e n t a n t e del pueblo . Su voz, a r r e b a t a n d o nueva-

que es de aquellos que encierran en pocos capitulos grandes tesoros de docirina. 

(i) Campomanes. 

mente la a tenc ión de la magis t ra tura , le p resen ta la más 
perfec ta de todas las ins t i tuciones polí t icas, que un pueblo 
l ibre y ven turoso hab í a admi t ido y acred i tado con admirables 
e j emplos de i lus t ración y pa t r io t i smo. El Senado adopta este 
plan, Car los le pro tege , le autor iza con su sanción , y las so-
c iedades económicas nacen de repente . 

Es tos cuerpos l l aman hac ia sus operac iones la espectación 
general , y todos corren á al is tarse en ellos. El c lero , a t ra ído 
por la analogía de su ob je to con el de su minis ter io benéfico 
y p iadoso ; la magis t ra tu ra , despo jada po r a lgunos ins tantes 
del apara to de su autor idad ; la nobleza , olvidada de sus p re -
roga t ivas ; los l i teratos , los negociantes , los ar t is tas , desnudos 
de las af iciones de su interés personal , y tocados del deseo 
del bien común , todos se r eúnen , se reconocen c iudadanos , 
se conf iesan miembros de la asociación general antes que de 
su clase, y se p r epa ran á t r a b a j a r po r la ut i l idad de sus h e r -
m a n o s . El ce'lo y la sabidur ía jun tan sus fuerzas , el patr iot is-
mo hierve , y la nac ión , a tón i ta , ve po r la p r imera vez vuel tos 
hacia sí t odos los co razones de sus h i jos . 

Es te era el t i empo de hablar la , de i lustrar la y de p o n e r en 
acción los pr inc ip ios de su felicidad. Aquel mismo espíritu 
que hab ía exci tado tan maravi l losa fe rmentac ión , debía ha -
cerle t ambién este al to servicio. Car los le protege, el Senado 
le an ima , la patr ia le observa, y movido de tan poderosos 
es t ímulos , se ciñe pa ra la e jecución de tan a rdua empresa . 
H a b l a al pueblo , le descubre sus ve rdaderos in tereses , le ex-
h o r t a , le ins t ruye , le educa , y ab re á sus o jos todas las fuen -
tes de su p rospe r idad . 

Voso t ros , señores , fuis te is test igos del a rdor que inf lamaba 
su celo en aquel los memorab les días en que ^nuestro augusto 
f u n d a d o r con su sanción daba el sér á nues t ra sociedad. Su 
voz fué la p r imera que se escuchó en nues t ras a s a m b l e a s ; la 
p r imera que pagó á Car los el t r ibu to de grat i tud po r el bene -
ficio cuyo aniversar io ce lebramos h o y , la p r imera que animó, 
q u e guió nues t ro c e l o ; la p r imera , en fin, que nos mos t ró la 
senda que debía l levarnos al conoc imien to de los bienes pro-
pues tos á nues t ra indagac ión . 

L o s ant iguos e c o n o m i s t a s , a u n q u e inconstantes en sus 
pr incipios , hab ían depos i t ado en sus obras una increíble co-
pia de hechos , de cálculos y raciocinios, tan preciosos como 

\ 



indispensables para conocer el es tado civil de la nación y la 
influencia de sus e r ro res polí t icos. Fa l taba sólo una mano 
sabia y labor iosa que los ent resacase y esclareciese á la luz 
de los ve rdade ros principios. El infatigable magis t rado lee y 
extracta estas obras , publ ica las inéditas, desent ier ra las igno-
radas , comen ta unas y o t ras , rectifica los juicios y corr ige 
las consecuencias de sus a u t o r e s ; y mejoradas con nuevas y 
admirab les observaciones , las presenta á sus compatr iotas . 
T o d o s se a fanan por gozar de este rico t e s o r o ; las luces eco-
nómicas c i rculan , se p ropagan y se deposi tan en las socieda-
des , y el pa t r io t i smo, l leno de i lustración y celo, funda en 
ellas su me jo r pa t r imonio . 

¡Ahí Si la envidia no me p e r d o n a r e la justicia que acabo de 
hacer á este sabio coope rador de los designios de Carlos III , 
aquel los de vosotros que fue ron test igos de los sucesos de 
esta época memorab le , sus obras , que a n d a n s iempre en vues-
t ras manos , sus máximas , que están impresas en vues t ros 
corazones , y estas mismas paredes , donde tan tas veces ha 
resonado su voz, da rán el tes t imonio más p u r o de su mér i to 
y mi imparcia l idad. 

P e r o á t i , oh buen Carlos, á ti se debe s iempre la mayor 
par te de esta gloria y de nues t ra gra t i tud . Sin tu p ro tecc ión , 
sin tu generos idad , sin el a rd ien te a m o r que profesabas á tus 
pueblos , estas prec iosas semil las hub ie ran perec ido . Caídas 
en una t ier ra estéril , la zizaña de la cont radicc ión las hubiera 
sofocado en su seno. T ú has hecho respetar las t ie rnas p lan-
tas que ge rmina ron , tú vas ya á recoger su f ru to , y este f r u t o 
de i lustración y de verdad será la p renda más c ier ta de la feli-
c idad de tu pueb lo . 

Sí, e spaño les ; ved aqu í el m a y o r de todos los beneficios 
que de r r amó sobre vosot ros Car los III . Sembró en la nación 
las semillas de luz q u e han de i lus t raros , y os desembarazó 
los senderos de la sab idur ía . Las inspiraciones del vigilante 
minis t ro , que enca rgado de la públ ica ins t rucción, sabe pro-
mover con tan noble y cons tan te afán las artes y las ciencias, 
y á quien nada dis t inguirá t an to en la pos ter idad como esta 
gloria, lograron al fin res tablecer el imper io de la ve rdad . E n 
ninguna época ha sido tan libre su c i rculación, en n inguna 
tan firmes sus defensores , en n inguna tan bien sos tenidos sus 
derechos . Apenas hay ya es torbos que de tengan sus p a s o s ; y 

entre tan to que los ba luar tes levantados con t ra el e r ro r se 
fort if ican y respe tan , el san to id ioma de la verdad se oye en 
nues t ras asambleas , se lee en nues t ros escri tos, y se impr ime 
t r anqu i l amen te en nues t ros corazones . Su luz se recoge de 
todos los ángulos de la t i e r ra , se reúne , se ext iende, y muy 
pres to baña rá t o d o nues t ro hor izon te . Sí, mi espír i tu , a r reba-
t ado por los i nmensos espacios de lo fu tu ro , ve allí cumpl ido 
este agradab le vat icinio. Allí descubre el s imulacro de la ver-
dad sen tado sobre el t rono de C a r l o s ; la sabidur ía y el patr io-
t i smo le a c o m p a ñ a n ; innumerab les generac iones le r everen-
cian y se le pos t r an en d e r r e d o r ; los pueb los beat i f icados por 
su influencia le dan un culto p u r o y sencillo, y en r ecompensa 
del olvido con que le i n ju r i a ron los siglos que han pasado , le 
of recen los h i m n o s del c o n t e n t o y los dones de la abundanc ia 

que rec ib ieron de su mano . 
¡Oh vosotros , amigos de la pa t r ia , á quienes es tá encargada 

la mayor par te de esta feliz revolución 1 mient ras la mano 
b ienhechora de Car los levanta el magníf ico m o n u m e n t o que 
qu ie re consagra r á la sabidur ía , mien t ras los hijos de Minerva 
congregados en él r o m p e n los senos de la natura leza , descu-
b ren sus ín t imos a rcanos , y abren á los pueblos indus t r iosos 
un minero inagotable de útiles ve rdades , cultivad vosotros 
noche y día el a r te de aplicar esta luz á su bien y p rosper idad . 
Haced que su re sp landor inunde todas las avenidas del t rono , 
que se d i funda por los palacios y al tos consis tor ios , y que pe-
ne t re has ta los m á s d is tantes y humi ldes hogares . Es te sea 
vues t ro a fan , este vues t ro deseo y única ambición. Y si q u e -
réis hace r á Car los un obsequio d igno de su p iedad y de su 
nombre , c o o p e r a d con él en el g lor ioso e m p e ñ o de i lus t rar la 
nac ión pa ra hacer la d ichosa . 

T a m b i é n voso t ras , nob le y preciosa porc ión de este cuerpo 
pat r ió t ico , t a m b i é n vosot ras podéis a r r eba t a r esta gloria, si 
os dedicáis á de sempeña r el subl ime oficio que la na tu ra leza 
y la re l igión os h a n conf iado. La pa t r ia juzgará algún día los 
c iudadanos q u e le presenté is pa ra l ibrar en ellos la esperanza 
de su esplendor . T a l vez co r r e r án á servir la en la Iglesia, en 
la magis t ra tura , en la milicia, y serán desechados con igno-
minia si no los hub ié re i s h e c h o dignos de tan altas func iones . 
P o r desgracia los h o m b r e s nos hemos a r rogado el de recho 
exclusivo de ins t ru i r los , y la educac ión se ha reducido a f o r -



muías. Pe ro , pues nos abandoná i s el cuidado de i lus t rar su 
espír i tu, á lo menos rese rvaos el de fo rmar sus corazones . 
¡ A h ! ¿ D e q u é sirven las luces, los ta lentos , de qué todo el 
apara to de la sab idur ía , sin la b o n d a d y rec t i tud del corazón? 
Sí, i lustres compañe ra s , si, yo os lo a seguro ; y la voz del de-
fensor de los de rechos d e vues t ro sexo no debe seros sospe-
chosa ; yo os lo rep i to , á vosot ras toca fo rmar el corazón de 
los c iudadanos . Insp i rad en ellos aquellas t iernas afecciones 
á que están unidos el b i en y la dicha de la h u m a n i d a d ; inspi-
radles la sensibi l idad, es ta amable vir tud, q u e vosot ras rec i -
bisteis de la na tu ra leza , y que el h o m b r e alcanza apenas á 
fuerza de reflexión y de es tudio . Haced los sencillos, esforza-
dos , compasivos , g e n e r o s o s ; p e r o sobre todo hacedlos aman-
tes de la verdad y de la pa t r ia . Disponedlos así á recibir la 
i lustración que Carlos qu ie re v incular en sus pueblos , y p re -
paradlos para ser a lgún día r ecompensa y consolación de 
vues t ros afanes , gloria de sus famil ias , d ignos imi tadores de 
vuestro celo y b i enhecho re s de la nac ión . 

ORACION INAUGURAL 

á la apertura del Real Instituto Asturiano 
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Quid verum, quid utile. 

SEÑORES: Doce años hab rá que hab l ando yo en nuestra 
Sociedad Pat r ió t ica sobre los medios de acelerar la pros-
per idad de Astur ias , tuve el h o n o r de p roponer á sus 

celosos individuos que n inguno sería tan eficaz y provechoso , 
n inguno tan d igno de su celo y sol ici tud, como el a t raer á su 
suelo el es tudio de las c iencias na tura les . Algunos de los que 
ahora me oyen fue ron test igos del a rdo r con que p rocuré pe r -
suadir tan p rovechosa ve rdad , po r más que nos juzgásemos 
todavía muy dis tantes de las felices c i rcuns tancias que hacen 
hoy más y más necesar io es te es tudio . ¿Quién nos diría en -
tonces que después de un pe r íodo tan breve, y en medio de 
las br i l lantes esperanzas q u e abren á nues t ra idea la pro tec-
ción de un rey bueno y el inf lujo de un minis t ro celoso, ver ía-
mos cumpl ido aquel jus to d e s e o ? Y ¿quién me diría á mí que 
volvería de tan le jos á ocupa r esta silla, tan cerca de las pare-
des que me vieron nacer , en t re los compañe ros de mi niñez y 
p r imeros es tudios , y r o d e a d o de t an tos y tan dis t inguidos 
persona jes , pa r a anunc ia r á mi pa t r ia tan señalado beneficio? 
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P u e s no es otra , amados compat r io tas , la misión de que estoy 
enca rgado ; no es o t ro el ob je to de la presente so lemnidad . 
P r e p a r a o s ya á recibir el bien que os t ra igo, p repa raos á ce-
lebrarle, no con vanas demos t rac iones de alegría, sino con 
puros sen t imien tos de amor y gra t i tud al m o n a r c a que os le 
dispensa. Después de habe r e m p l e a d o en su logro todos los 
esfuerzos de mi celo, ¿qué me res ta que hacer , s ino p resen ta r 
á vuestros o jos las ven ta j a s que os p rome te y la obligación en 
que os cons t i tuye? Es to es lo que servirá de mater ia al p r e -
sente d i scurso , si merec iere vuestra a tención. 

Sí, s e ñ o r e s ; la deuda que c o n t r a e m o s h o y e s inmensa , po r -
que lo es en valor el dón con que nos ha enr iquec ido nues t ro 
buen rey. ¿ Hay por ven tu ra sobre la t ierra cosa m á s noble n i 
más preciosa que la sabidur ía ? Pues ved aquí que Carlos IV 
quiere domici l iar la en t r e voso t ros . Ya no tendréis que aban-
donar vues t ra patr ia para a lcanzar la , ni que peregr inar en pos 
de ella, buscándo la , como Pi tágoras , en países remotos . Es te 
inst i tuto de enseñanza que a h o r a i nauguramos es un m o n u -
mento q u e su m a n o benéfica levanta á l a s ciencias, para que 
en él sean p e r p e t u a m e n t e cul t ivadas y h o n r a d a s . Aquí ten-
drán s i empre a l imento y morada , y los deposi tar ios de su 
doct r ina se ocupa rán con t inuamen te en d e r r a m a r sobre este 
suelo su luz y sus tesoros . 

¿Y qué o t ro dón pud ie r a ser m á s digno de vues t ro r e c o n o -
c imiento? Sin d u d a que en t re cuan tos puede hacer á sus pue-
blos un m o n a r c a jus to , n inguno es tan g rande , t a n provecho-
so como la i lus t rac ión . Si le queré is es t imar jus tamente , 
pensad en los males que ha des t e r r ado del m u n d o , y volved 
un ins tante los o jos á aquel los infelices pueb los que yacen 
todavía en su ignorancia pr imi t iva . La t i e r ra no p r o d u c e para 
ellos sino malezas y ab ro jos . P o b r e s y vagabundos sobre ella, 
t ienen que d isputar con las fieras el suelo que p i san , las g ru -
tas en que m o r a n y has ta el g rosero al imento de que viven 
y se mant ienen . ¿Qué a r tes acuden , no ya á la sat isfacción de 
sus deseos, s ino al socor ro de sus neces idades? O condenados 
á sufr i r el con t inuo est ímulo de t a n punzan tes pr ivaciones , 
¿qué esperanzas , qué ideas de res ignación y consuelo pueden 
conservar la paz y t r anqu i l idad de su espír i tu? ¿ Hay por ven-
tura espec tácu lo más tr iste que ver s u j e t o y esclavizado á la 
natura leza el h o m b r e que nació para enseñorea r l a? 

Y he aquí po r qué la ins t rucción de los pueblos fué en t re 
los sabios de la an t igüedad el p r imer obje to de la legislación. 
Desde Confuc io á Zoroas t ro , y desde Solón has ta Numa Pom-
pilio, cul t ivar el espír i tu y fo rmar el corazón de los hombres 
fué el g rande fin de las ins t i tuc iones polí t icas. Leed los f rag-
mentos de sus leyes, y los hal laréis más hench idos de máxi-
mas de educac ión que de reg lamentos de policía. T o d a s se 
dir igen á eng randece r las a lmas, y si a lgunas á per fecc ionar 
las facul tades físicas del cuerpo , endurec iéndole y acos tum-
brándole á la agi l idad y á la fat iga, e ra sólo pa ra a r ra igar en 
los c iudadanos aquel las dos g randes vi r tudes sobre que des-
cansan los e s t ados : el valor , como el p r imer apoyo de la se-
gur idad públ ica , y el a m o r al t r a b a j o , como p r imera fuente 
de la fel icidad individual. T a l e ra en tonces , tan sencillo y su-
blime el carácter de la sabidur ía . La mora l públ ica y pr ivada 
era su ún ico ob je to . Es te solo es tudio i lus t ró á t an tos h o m -
bres cé lebres , este solo merec ió la aplicación y vigilias de 
t an tos legis ladores y filósofos; po r él f ue ron a f i rmadas y 
ennoblec idas las an t iguas repúbl icas , po r él exal tadas las al-
mas de sus c i u d a d a n o s ; y po r él engend radas aquellas al tas 
v i r tudes que a r r e b a t a n todav ía nues t ra admirac ión , y que da-
r án e t e rno tes t imonio de la excelencia de su sabidur ía . 

1 P luguiera á Dios, amados compat r io tas , que en este día, 
consagrado á la verdad y á la u t i l idad públ ica , no tuviese yo 
que p r o p o n e r o t ro es tudio á vues t ra apl icación 1 | P luguiera á 
Dios que en él solo se af ianzasen todavía la segur idad de los 
es tados y la fo r tuna de sus m i e m b r o s ! ] P luguiera á Dios que 
en la p resen te co r rupc ión de ideas y cos tumbres rayase á lo 
menos la e spe ranza de r ecob ra r a lgún día aquel la inocente y 
ven tu rosa sencillez ! En tonces la sabidur ía que reinó en me-
dio de el la, fue ra el p r imero , fuera el único obje to de mis 
exhor tac iones . En tonces , t emeroso de co r romper la ó de ale-
jarla de nues t ro suelo, y seña lando con el dedo los augustos 
a ledaños q u e la c i rcunscr iben , «Volved, os diría, volved los 
o jos á esas rocas al t ís imas que se levantan al mediodía , y ved 
en ellas el va l ladar inaccesible que la na tura leza in te rpuso 
para separa rnos del res to de la t ie r ra . T e n d e d la vista al p ro -
celoso mar Cantábr ico , y ved en esas olas b r a m a d o r a s , que 
baten el c imien to de vuest ras moradas , el te r r ib le l ímite que 
señaló á vuestra ambic ión . Al lende de estas e ternas ba r re ras 



no encont raré i s sino mons t ruos y pel igros. Guardaos de t ras-
pasar las en busca de una fel icidad que la Prov idenc ia colocó 
más cerca de noso t ros . Miradlas más bien como té rminos se-
ñalados á la división de vues t ros pueblos , pa r a reducir la es-
fera de su t r a b a j o y sus deseos, para reconcent ra r los en el 
seno de sus famil ias , y para e s t r echa r más y más aquel los 
t iernos vínculos q u e las hacen venturosas . N o aspiréis á otra 
fel icidad, no aspiréis á otra sabidur ía que á la que puede ase-
gurar la , y para ser felices, t r a t ad so lamente de ser virtuo-
sos.» 

P e r o | ah ! ¿ qu ién p o d r á revocar aquella inocente e d a d , que 
pasó como un re lámpago , para n o aparece r m á s sobre la t ie-
r r a? La ambic ión la des te r ró para s iempre de su superf icie; 
la ambic ión , que l evan tando su t rono sobre el de la vir tud, 
todo lo t ras tocó, todo lo co r rompió , t odo , has ta los obje tos 
de la sabidur ía , que parec ían inmutab les c o m o ella. Un ge-
nera l f renes í que d i fundió po r todas par tes y que in fundió en 
todos los corazones , hizo á los h o m b r e s p o n e r su gloria en la 
mue r t e y la desolación. Desde en tonces la fuerza t r iunfó de 
la vir tud, y la ignorancia de la sab idur ía . Así la sabia Grecia, 
ennoblec ida con la sant idad de Cimón y de Sócra tes , pereció 
á manos del g rose ro M u m m i o ; y así t ambién la p r u d e n t e 
Roma , á qu ien engrandec ie ran más las v i r tudes de Régulo y 
Ca tón que sus sangr ientos t r iunfos , cedió al f u ro r del pueb lo 
insipiente y b á r b a r o , que restableció sobre la t ier ra el impe-
rio de la ignoranc ia . 

¡ Ah ! s epa remos la vista de una época tan funes ta para la 
h u m a n i d a d como vergonzosa á la sabidur ía . | Qué nos pre-
senta la h is tor ia de diez siglos, s ino violencias é injust ic ias , 
guer ra y des t rucc ión , h o r r o r y c a l a m i d a d ! ¡ O h siglos de ig-
noranc ia y supe r s t i c ión ! ¡ Siglos de ambic ión y de ru ina , y de 
infamia y de l lanto para el género h u m a n o ! La sabidur ía os 
r eco rda rá s i empre con execración, y la human idad l lorará 
p e r p e t u a m e n t e sobre vuestra memor ia . 

Al salir de este tr iste pe r íodo , volvieron á conocer los le-
gis ladores q u e la fo r tuna de los es tados era inseparab le de la 
de los pueb los , y q u e para hace r á los pueblos felices era 
preciso i lus t rar los . En tonces renació el aprec io de las letras, 
y la legislación, reconci l iada con la sabidur ía , se apresuró á 
mult ipl icar los ins t i tu tos de enseñanza pública. 

¿ Y cuáles , en tan feliz revolución, pud ie ran ser los obje tos 
de esta enseñanza ? ¿ Cuáles , cuando la legislación tenía que 
pu rga r el san tuar io de las inmundic ias con que la supers t i -
ción había p r e t e n d i d o m a n c h a r el dogma, la mora l y la vene-
rable disciplina de la Iglesia ; cuando tenía que des ter rar las 
feroces máximas que la p repo tenc ia feudal i n t rodu je r a en el 
t emplo de la jus t ic ia ; cuando tenía que hacer la guerra á la 
ambic ión de las clases pode rosas , enca ramadas sobre las dé-
biles sólo pa ra opr imir las y conculcar sus derechos ; cuando, 
en fin, tenía que a f i rmar los c imientos de la soberan ía , y 
mient ras r e f r e n a b a con una mano las i r rupc iones del poder , 
t ende r la otra pa ra cubr i r á los inermes pueblos con el escudo 
de su pro tecc ión? Es tos san tos oficios ped ían á la legislación 
nuevos y m u y varios conocimientos . Pa ra a lcanzar los era 
preciso perfecc ionar las ar tes del discurso y el rac iocinio , co-
r rompidas t ambién por la ignorancia , y ved aquí por qué las 
human idades , la dialéctica, la teología y la jur isprudencia , 
fue ron los p r i m e r o s ob je tos del es tudio en la renovación de 
las letras. 

E n aquel genera l impulso que a r ras t ró en pos de ellas to-
das las nac iones de E u r o p a , n inguna las buscó con más afán, 
n inguna las cultivó con más gloria que la ingeniosa España . 
¡ Ah 1 si esta gloria pudiese con ten ta r nues t ro celo, si en esta 
sola sabidur ía descansase la dicha y la segur idad de un pue -
blo, ¿qué nac ión pud ie ra decirse más fuer te y venturosa que 
la nues t ra ? 

P e r o mient ras , desvanecidos con este esplendor y confia-
dos en nues t ra p rop ia g randeza , dábamos todas nues t ras vi-
gilias á las ciencias in te lectuales , o t ros pueblos , más a tentos 
á su segur idad, p romov ían el es tudio de la na tura leza , que 
una nueva polí t ica hac ía de cada día más y más necesario. 
Conoc ie ron que la firmeza de los es tados ya no se derivaba 
t an to de la vir tud y el valor , cuan to del n ú m e r o y r iqueza de 
sus m i e m b r o s ; conoc ie ron que se apoyaba pr inc ipa lmente en 
aquel ar te mor t í f e ro que inventó la ambic ión , y en la inge-
niosa discipl ina y en las h o r r e n d a s a rmas que tan c rue lmente 
per fecc ionó y mult ipl icó ; conoc ie ron , en fin, que este pode r 
funes to no se compraba ya sino á fuerza de o ro ; que si los 
pueblos no e ran r icos, no podían ser l ibres ni dichosos ; y 
que levantando sobre la t ier ra este ídolo , era preciso espe-
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rar de la sabidur ía los únicos dones que podían aplacar le . 
¿Y por ventura , amenazados po r todas par tes de los fero-

ces designios de la ambición, pud ie ron los legisladores rehu-
sar este cu l to? T e m e r aquel los designios era una p rudenc ia 
necesar ia ; p repara r se cont ra ellos, un sacrificio debido á la 
paz y á la segur idad de los pueblos . En medio de tan general 
convuls ión , ¿ qué pudo hacer el gobie rno más justo, s ino 
t empor iza r con esta terrible neces idad , y concil iaria con el 
sosiego y la dicha de sus m i e m b r o s ? Y cuando la fuerza pú-
blica no puede es tablecerse ya sino en el superf luo de las for-
tunas pr ivadas , ¿qué deberá busca r el gobie rno más justo, 
s ino el a u m e n t o de las for tunas pr ivadas , pa r a hacer más 
firme la segur idad y más respetable la fue rza púb l ica? 

Astur ianos , ved aquí el g r a n d e ob je to de los nuevos es tu-
dios á que hoy os l lama nues t ro buen rey : p romove r los co-
nocimientos úti les para pe r fecc ionar las ar tes lucrat ivas , para 
presen ta r nuevos ob je tos al h o n e s t o t r aba jo , para da r nueva 
mater ia al comerc io y á la navegación, para a u m e n t a r la p o -
blación y la abundanc ia , y para f u n d a r sobre una misma base 
la segur idad del Es tado y la d icha de sus m i e m b r o s : tal es el 
t é rmino de su beneficencia , y tal debe ser el de vues t ras 
vigilias. 

Pa ra conseguir tan g randes fines os l lama vues t ro rey al 
es tudio de la na tura leza , y os convida á que busqué is en ella 
aquellas útiles verdades sobre que es tán l ibrados. H e aqu í la 
divisa de este nuevo Inst i tu to . N o se t ra ta rá en él de o fuscar 
vuestro espíritu con vanas op in iones ni de cebar le con verda-
des es té r i les ; no se t ra ta rá de empeñar l e en indagaciones 
metaf ís icas , ni de hacerle vagar po r aquel las regiones incóg-
nitas donde anduvo pe rd ido t a n largo t i empo. ¿Qué es l o q u e 
puede encon t r a r en ellas la t emera r i a p resunc ión del h o m -
bre? Desde Zenón á Espinosa y desde T h a l e s á Malebranche , 
¿qué p u d o descubrir la on to log ía , s ino mons t ruos ó qu imeras 
ó dudas ó ilusiones-? ¡ Ah í sin la revelación, sin esta luz divi-
na, que descendió del cielo para a l u m b r a r y fo r t a l ece r nues-
t ra oscura , nues t ra flaca r azón , ¿qué hubiera a lcanzado el 
h o m b r e de lo que existe fuera de la na tura leza? ¿ Qué hubiera 
a lcanzado aun de aquellas santas ve rdades que tan to e n n o -
blecen su sér y hacen su más dulce consolación ? 

Si a lgún estudio nos puede levantar á es tas ve rdades , es el 

es tudio de la na tura leza , es el e s tud io de este o rden a d m i r a -
ble que re ina en ella, que descubre por todas par tes la sabia 
y omnipo ten te mano que le dispuso, y que l l amándonos al 
conocimiento de las c r ia turas , nos indica los g randes fines 
pa ra que fu imos colocados en medio de ellas. Corred pues, 
amados compa t r io tas , á cul t ivar este inocente y p rovechoso 
estudio. Cor red , y mien t ras una pa r t e de nues t ra juventud , an-
siosa de e je rcer los minis ter ios de la religión y de la justicia, 
recibe en las escuelas generales los pr incipios del dogma y la 
mora l públ ica y pr ivada , venid vosot ros á es tudiar la n a t u r a -
leza ; p o n e d los o jos en este gran l ibro que la Providencia 
abrió ante todos los h o m b r e s para que con t inuamen te le le-
yesen ; buscad en su i nmenso v o l u m e n aquel las páginas que 
el d e d o de la verdad ha s e ñ a l a d o ; a u m e n t a d este pa t r imonio , 
todavía pequeño , pe ro muy precioso, y este sea el fin de 
vues t ras t a reas , éste el de vuestra ambic ión y vuestra gloria. 

N o temo yo, amados compa t r io t a s , que le menosprec ié is . 
Dotados de una razón c lara y pene t r an t e , y de un espír i tu 
capaz de r emon ta r s e á los al tos pr inc ip ios de las ciencias, mi 
voz no se ocupará t an to en exci tar vues t ra apl icación, como 
en r e c o m e n d a r o s la modes t ia con que debéis en t ra r en esta 
nueva senda de la s ab idu r í a ; no t an to en agui ja ros para que 
corráis i ncons ide radamen te po r ella, cuanto en seña la ros los 
r iesgos y pricipicios que están en su oril la, y las oscuras é in-
t r incadas t rochas en que podéis ex t raviaros . La verdad y la 
ut i l idad, que son obje to de- este Ins t i tu to , lo serán hoy de 
mis exhor tac iones . ¡ Dichoso yo si el celo que me las dicta 
lograse insp i ra ros aquel la sobr iedad , aquel la cons tancia , sin 
la cual no puede ser a lcanzado obje to tan sub l ime! 

Sin duda que el h o m b r e nac ió pa ra es tud ia r la na tura leza . 
Á él solo fué d a d o un espír i tu capaz de comprende r su in-
mensidad y pene t r a r sus leyes ; y él solo puede reconocer su 
orden y sent i r su belleza, él solo en t re todas las cr ia turas . 
¿ Hay otra po r ventura capaz de abrazar este sistema de un ión 
y de a rmonía en que están en lazados todos los entes, desde 
los br i l lantes e scuadrones de estrellas que vagan por el in-
menso cielo, has ta el más p e q u e ñ o á tomo de mater ia que 
due rme en el corazón de los m o n t e s ? H a y otra que pueda 
co lumbra r en esta a rmonía , en este o rden , en esta g randeza , 
la m a n o sapient ís ima del Cr iador , ó que absor ta en la con-



templación de tantas maravi l las , pueda subir has ta su t r o n o , 
y entonar le ardientes h imnos de gra t i tud y de a labanza ? Ved 
aquí , amados compa t r io tas , señalada la vocación, ved aquí 
indicado el objeto de vues t ro es tudio . 

P e r o es tos dones precios ís imos, dados al h o m b r e para co-
noce r la na tura leza y poseer la , ¿ serán conver t idos po r su or-
gullo en in s t rumen tos de opres ión y de r u i n a ? A la verdad 
que en ellos se enc ie r ra , por decir lo así, el t í tulo de su sobe-
ranía . P e r o si el h o m b r e hubiese de e jercer la según su albe-
dr ío ó sus pas iones , ¿ nacer ía tan débil y desnudo , tan t ímido 
y desa rmado como sale al m u n d o ? Sin duda que en tonces la 
Providencia le hab r í a do tado de más vigor y agi l idad que á 
las o t ras cr ia turas , y dádole una fue rza super io r á la fuerza y 
pode r de los e lementos . En tonces no le hub ie ra cercado de 
t an tos pel igros ni su j e t ado á t an t a s neces idades y miserias. 
Reconozcamos , pues , que no ten iendo otra super ior idad que 
la de nues t ra razón , si po r ella d o m i n a m o s en la natura leza , 
debemos también d o m i n a r según ella. 

E m p e c e m o s pues pe r fecc ionando esta razón , cuya excelen-
cia no se c i f ra t an to en su vigor cuan to en la facul tad de ad-
quir i r le , n o tan to en su per fecc ión cuanto en su perfectibili-
dad . Débil y t eneb rosa mien t ras se a b a n d o n a á su na tura l 
pereza , se fortifica y ext iende en el e jercic io de sus facul tades , 
has ta que r e m o n t a d a sobre la na tura leza , se lanza á la con-
templac ión de las v e r d a d e s más subl imes y más d is tantes de 
ella. 

Pe ro en este p rogreso la imaginación suele engañar la , y las 
pas iones la extravían á cada paso . ¡ Qué de precauciones , qué 
de apoyos no neces i ta para seguir cons t an temen te el único 
camino que guía á la verdad , y para no perderse en los infini-
tos sende ros del e r r o r ! B u s q u e m o s pues estos apoyos , y t ra -
t e m o s de pe r fecc ionar nues t ra razón , an tes de l lamar á las 
puer tas de la sab idur ía . 

Cul t ivemos p r i m e r o el dón de la pa labra , cul t ivemos este 
admirable i n s t r u m e n t o de perfección y comunicac ión , dado al 
h o m b r e sólo para ana l izar y o rdena r sus pensamien tos , para 
sacar los de los ín t imos escondr i jos de su a l m a , para impri -
mir los en las de sus semejan tes , para extender los por toda la 
t ier ra y t r ansmi t i r lo s de generac ión en generac ión has ta la 
más le jana pos t e r i dad . P o r su medio se hacen comunes todos 

los bienes y todas las verdades . ¡ A h í ¿ P o r qué la ambic ión , 
p o r qué las f renét icas pas iones , mul t ip l icando este ins t ru-
mento , le han inut i l izado? ¿ P o r qué han levantado en la 
diferencia de id iomas un m u r o de separac ión más insuperable 
al h o m b r e que los montes y m a r e s ? ¿ P o r qué han dividido 
en pueblos y nac iones , po r qué han c o n d e n a d o á pe rpe tua 
discordia , la g r an famil ia del género h u m a n o ? P e r o ced iendo 
á tan pode rosa neces idad , t r a t emos de disminuir la . Estudie-
mos las lenguas de las nac iones cultas, es tudiemos por lo 
menos aquel las que a t e so ran las r iquezas de la antigua y mo-
de rna sab idur ía , y a d q u i r i e n d o las que hab la ron Newton y 
Priest ley, Buffon y Lavoisier , t r a s lademos á nuestra patria 
los g randes m o n u m e n t o s de la razón h u m a n a . 

¿Y por ven tu ra repu ta ré i s indigno de su g randeza el ar te 
del d i seño? Si el lu jo le esclavizó á los p laceres de la imagi-
nac ión , la sabidur ía , ap l icándole al socor ro de la r azón y de 
nues t ras n e c e s i d a d e s , ennob lece rá su minis ter io . T o d a la 
na tura leza per tenece á su jur isdicción. Capaz de "imitarla , 
capaz, por decir lo así, de me jo ra r l a , de cr iar la de nuevo, 
servirá á las ciencias demos t ra t ivas como fiel, depos i ta r io de 
sus verdades , y servirá á las ciencias na tu ra l e s y á las ar tes 
úti les como p r imera guía en sus operac iones . Sus signos h a -
blan con todos los pueb los y á todos los hombres , y expre-
san las p roducc iones de todos los c l imas y todos los t iempos . 
Cult ivadle pues , y los rasgos de vuestra mano p resen ta rán 
un día, así á los o jos del m a l a b a r y el s amoyedo como al 
sabio inglés y al indus t r ioso ch ino , las ricas p roducc iones de 
este suelo. 

Ni os conten té i s con estos auxil ios. El e jercic io de vuestra 
r azón necesi ta de más firmes apoyos . Buscad el p r imero , el 
más seguro de todos en aquel las ciencias que sólo dan culto 
á la verdad d e m o s t r a d a ; ciencias que el h o m b r e mismo in-
ventó y llevó á la m a y o r a l tura . El las son el g rande , el p o d e -
roso i n s t r u m e n t o de la r azón h u m a n a ; son las p recurso ras de 
la verdad y sus inseparab les compañe ra s . N a d a hay en su 
jur isdicción de ambiguo ni dudoso , nada que no sea cier to y 
demos t r ado . El escept ic ismo se pos t ra an te su imagen, y el 
e r ro r huye avergonzado de sus conf ines . Con es tas alas vuela 
seguro nues t ro espír i tu desde los pr incipios más sencillos 
ind icados po r la natura leza hasta las verdades más altas colo-
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cadas sobre sus inmensas regiones. Ningunas per fecc ionan 
tan to nues t ro sér, n ingunas le ennob lecen mas . ¿ H a y por 
ventura un obje to más grande , más digno de nues t ra contem-
plación, que ver el débil espíritu del h o m b r e levantado por 
esas c ienc ias á t an ta a l tura , pe sando las inmensas aguas del 
Océano, aver iguando el t amaño , la dis tancia y el movimiento 
de los p lane tas , mid iendo su luz y sus esp léndidos caminos , 
y su je t ando á sus cálculos el infinito m i s m o ? 

P e r o gua rdaos , amados c o m p a t r i o t a s , de abusar de este 
precioso in s t rumen to ; gua rdaos de aplicarle á ob je tos que 
no sean dignos de su excelencia y nues t ra vocación. N o olvi-
demos j amás q u e nos fué dado para me jo ra r nues t ra exis ten-
cia y concur r i r al b ien del género h u m a n o , y que si somos 
l lamados al es tudio de la na tu ra leza , n o es pa ra sat isfacer 
nues t ro orgullo, s ino para s o c o r r e r nues t ra miseria . ¡Que! ¿no 
será en el h o m b r e necia t emer idad a r ro j a r se á medi r la in-
mensa extens ión de los cielos, sin conoce r la t ier ra que habi-
ta y le a l imen ta? 

Y ved aquí una ven ta ja de que c ie r t amente se puede gloriar 
nues t ra edad. Sin duda que t e n d r e m o s pocos n o m b r e s que 
oponer á los claros n o m b r e s de E u c l i d e s y A r q u í m e d e s ; ellos 
fueron los maes t ros del m u n d o , y son todavía sus guias en el 
es tudio de las ve rdades abs t rac tas . P e r o ¿ qué f ru to saco de 
ellas la p r e sun tuosa an t igüedad? Levan tada sobre la n a t u r a -
leza, apenas se dignó de obse rva r l a , y mien t r a s indagaba 
desvanecida las p rop iedades abs t rac tas de los cue rpos , yacía 
en la m á s grosera ignorancia de su esencia y des t inos ; como 
si t an tos bienes d e r r a m a d o s po r la sobrehaz de la t i e r ra fue-
sen indignos de su con templac ión , ó como si pudiese l lamar-
se sabidur ía la que no se consagra al bien y al consue lo de 
los mor ta les . 

Conc luyamos de aquí que pe r fecc ionando el ó rgano de nues-
tra comprens ión , debemos aplicarle al conocimiento de los 
entes que nos r o d e a n ; q u e no debemos c o n t e n t a r n o s con 
averiguar las p rop iedades de los cue rpos como separadas , 
sino también como inseparables de ellos. E s t e es el ca rac te r 
de aquel las ciencias que en t re las exactas se l l aman tísicas, 
de aquel las que conduc iendo al espír i tu h u m a n o a la obser -
vación y hac iéndole b a j a r de las obscuras regiones en que 
andaba extraviado, le fo rzaron , por decirlo así , á seguir los 

lentos pasos de la experiencia , y le i n t r o d u j e r o n poco á poco 
en el a lcázar de la na tu ra leza . 

Con tan pode roso auxi l io , ¿ q u é p rogresos n o hic ieron las 
ciencias na tu ra l e s? ¿ Q u é progresos tan por t en tosos , después 
que el h o m b r e unió la observac ión al raciocinio, se su je tó á 
la exper iencia y al cá lculo , y se a c o s t u m b r ó á camina r cont i -
n u a m e n t e á su lado ? Los ant iguos filósofos cul t ivaron t a m -
bién es tas c ienc ias ; pe ro desconf iando de sus sent idos , se 
en t regaron del t o d o á su r a z ó n , y la física n o fué para ellos 
más que una c iencia especulat iva, e t e rnamen te ocupada en 
el es tudio de las p rop i edades abs t rac tas de la mater ia . El 
gran genio de Aris tóte les , que t an to ennoblec ió el espír i tu 
h u m a n o , acabó de t i r an iza r l e ; y su prodig iosa comprens ión , 
a s o m b r a n d o á los sabios subyugó á su au to r idad los sabios y 
la sab idur ía . ¿ Q u é de siglos no cor r ie ron , en q u e su solo 
n o m b r e establecía los dogmas de la física como los de la d ia -
léctica y ontología ? Y si Descar tes y Newton , s acud iendo 
estas cadenas , no hub iesen somet ido su doct r ina al cr i ter io 
de la experiencia , ¿ cuán le jos no vagar ía todavía nues t ra r a -
zón de los umbra l e s de la na tura leza í 

E n t r e m o s por ellos, a m a d o s compat r io tas , y s igamos las 
huel las de estos i lustres gen ios , nac idos pa ra conocer la y 
honra r l a . Es tud i emos , c o m o el los , la na tura leza , un i endo la 
experiencia al rac ioc in io y hac i endo que la observac ión sea 
pe rpe tua compañera de e n t r a m b o s . P e r o g u a r d é m o n o s de 
seguir esta sola guía , de en t r ega rnos c iegamente á ella. Si 
los ant iguos filósofos a sus t ados de la fal ibi l idad de sus senti-
dos, se fiaron sólo de su r azón , y p r ivados del auxilio de la 
experiencia , c aye ron en la van idad y el e r ro r , ¿ c u á n t o s de 
los que ahora filosofan, desconf iados de su r a z ó n , p r e t e n d e n 
esclavizar la verdad á la t i ranía de los sen t idos? ¿Qué de sis-
t emas absu rdos , qué de h ipótes is a t revidas y locas no ha 
p roduc ido esta man ía , este nuevo f renes í en el es tudio de la 
f ís ica? P e r o ¿ a c a s o puede desconocer el h o m b r e su propio 
ser? ¿ P u e d e ignora r que le fué c o m u n i c a d o este destel lo 
de la luz celestial pa r a s o c o r r o de sus débi les y falaces sent i -
dos? ¿O puede olvidar que su espír i tu fué a tado á la mate r ia 
y como a h e r r o j a d o en medio de ella pa ra que recibiese las 
ideas po r medio de las sensac iones , y para que no pudiese 
perc ib i r sin sent i r , ni pensa r sin h a b e r sent ido ? H u y a m o s , 



amados compa t r io tas , de tan funes tos , de tan locos ext remos. 
Respetemos este vínculo con que la Omnipo tenc ia , ennob le -
ciendo nues t ro ser , quiso dis t inguirnos en t r e todas las cria-
turas; este vínculo admirab le , que al mismo t i empo que nos 
ata á vivir en medio de ellas nos levanta á la contemplac ión 
de sus o b r a s magníf icas y al conoc imien to de sus san tos y 
benéficos designios . P r e p a r a d o s así, en t rad e n h o r a b u e n a á 
los nuevos es tudios á que os l lama la pa t r ia . E n t r a d á buscar 
la sabiduría en este nuevo templo , cua lquiera que sea vues t ra 
profes ión, vues t ros designios. ¿Queré i s en t regaros al te r r ib le 
Océano que b r a m a á vues t ra vis ta? La sabidur ía l evan ta ra 
sobre sus ab ismos u n a m o r a d a firme y segura, y os enseñará 
á conduci r la á los ex t r emos de la t ie r ra . El la pondrá en vues-
tra m a n o la llave de los vientos , y hac i éndoos leer en el cielo 
los r u m b o s que debéis seguir sobre las ondas , os enseñara á 
t r iunfar de pel igros y t empes tades . Mien t ras el as t ro del día 
a lumbra re los c l imas que están b a j o de vues t ros pies, os mos-
t rará la estrel la de los navegantes ve lando sobre vues t ras ca-
bezas, y si las t in ieblas la r o b a r e n á vues t ros o jos p o n d r á en 
vuestra m a n o un i n s t r u m e n t o débil , p e r o maravi l loso, que os 
señalará c o n t i n u a m e n t e los polos sobre que gira el m u n d o . 
Así surcaré is s eguros los anchos m a r e s , y así conduci ré is á 
las reg iones más r e m o t a s el pacífico negoc ian te que buscare 
en ellas la r e compensa de vues t ro sudor . Y si tal vez el deseo 
de f ama y n o m b r a d í a h inchare vuestros corazones , así t a m -
bién subiréis á la glor ia inmor ta l que hoy ilustra los nombres 
célebres de Colón y Magal lanes , de Cook y Malespina. 

P e r o si más t ímidos , menos ambiciosos , pref ir iéreis u n a fe-
licidad m á s ce rcana y segura, es tudiad la na tura leza , y ella os 
f r a n q u e a r á sus tesoros . Es tud iad estas numerosas repúbl icas 
de en tes que vagan sobre vues t ras cabezas y que yacen ba jo 
de vues t ros piés , y que es tán ó se mueven en de r r edo r de vos-
otros . Invest igad su esencia y prop iedades , y lo que es aún 
más digno de vues t ra apl icación, invest igad los usos á que los 
dest inó la benéfica m a n o del Cr iador . La na tura leza , c o m -
placida de ser el ú n i c o obje to de vues t ro estudio y c o n t e m -
plac ión , os ab r i r á su f ecundo seno, d e r r a m a r á ante voso t ros 
su rica co rnucop i a , y n inguno la solici tará que n o vuelva de 
su presencia en r iquec ido y me jo rado . 

¡Oh amados c o m p a t r i o t a s ! ¡Cuán to se complace mi alma 

al contemplaros dedicados á tan inocente , tan agradable , tan 
provechoso es tudio , á un es tudio tan propio pa ra m e j o r a r y 
engrandecer vues t ro esp í r i tu ! ¡Qué escenas tan magníf icas 
no presen ta rá la física á vues t ra r azón , al pasar en a la rde la 
rica colección de seres que pueblan el universo, y al r econo-
cer las e ternas leyes que dir igen su movimiento y reproduc-
ción; cuando os enseña re á dist inguir la índole de estos flui-
dos , que t raen á noso t ros la luz y el calor y el fuego y el 
s o n i d o ; de estas admi rab le s y tenuís imas sustancias , que 
m i n a n y pene t ran todos los en tes , y en medio de los cuales 
náda , po r decirlo así, y se sumerge t oda la na tura leza í ¡ Qué 
perspect ivas tan nuevas y agradables , cuando la química , co -
r r i endo el velo mis ter ioso que envuelve la esencia y p rop ie -
dades de los cuerpos , y r educ iéndo los á sus s implic ís imos 
e l e m e n t o s , ponga de lan te de vosot ros aquel las af in idades , 
aquel las íntimas re laciones de a m o r ó de aversión que los 
a t r aen ó repelen, que los hacen buscarse ó hui rse , y que con 
tan por t en tosa a rmonía los conservan en la gran cadena de la 
c reac ión! En tonces t o d o apa rece rá en de r r edo r de voso t ros 
l leno de movimiento y vida, t o d o a n i m a d o , t o d o colocado y 
d ispues to en un o rden invar iable y sapient ís imo; todo, en fin, 
f o r m a d o y dir igido por una mano santa y benéfica al bien y 
al consue lo del g é n e r o h u m a n o . 

N o quiera" Dios, amados compa t r io tas , que perdá i s nunca 
de vista este gran carác te r que brilla en las obras de la natu-
raleza y señala el fin de vues t ro estudio. N o quiera Dios que 
le empleéis jamás en aquel las estériles indagaciones que sólo 
pueden a l imentar una liviana ó p resun tuosa cur ios idad . Des-
conf iad de esta terr ible pas ión , t an to m á s funes ta cuan to más 
ha lagüeña al espír i tu h u m a n o ; y si a lguno de vosot ros se 
hal lare t en tado á seguir su voz, sepa que la verdad se esconde 
de los que la buscan con t e m e r a r i o o r g u l l o ; que se c o m -
place en burlar sus cona tos , y que mien t ras ceba su p re sun-
ción con fan tasmas y vanas apa r i enc ias , sólo se p resen ta 
clara y bri l lante, cual ba jó del cielo, á los que la buscan con 
sobr iedad y rect i tud de in tenc ión . Sea así como estudiéis 
voso t ros la na tu ra leza ; sea así como busquéis en ella aque -
llas verdades que están calif icadas po r el bien y el p rovecho , 
y la verdad y la ut i l idad, q u e f o r m a n la doble divisa de este 
in s t i tu to ; sean el cons tan te , el único fin de vuestra apl icación. 



¿Podré i s negar esta p rueba de grat i tud al p iadoso monarca 
que tan ben ignamente la solicita, y que para excitar vues t ro 
celo os dis t ingue con tan tas señales de p ro tecc ión y bene -
ficencia? Ved cómo lucha con la na tura leza para vencer los 
es torbos que opone por todas par tes á nues t ra fe l ic idad, y 
cómo la fue rza á concur r i r á e l l a ; cómo m e j o r a nues t ros 
puer tos , cómo f r a n q u e a nues t ros caminos , cómo p a r a hacer 
navegables nues t ros r íos emplea la actividad y el r a r o ta len to 
del sabio ingeniero que tenéis á la v i s t a ; cómo, en fin, busca 
solícito pa ra vosot ros la abundanc ia y la p rosper idad . Y si 
acaso no bas tare t a n poderoso est ímulo, si necesi tareis t o d a -
vía un e jemplo pr ivado de pa t r io t i smo y a m o r públ ico, volved 
los o jos al amable , al hon rado minis t ro que con t an ta cons-
tancia p r o m u e v e vues t ro bien. ]Ah, cuán to se afana po r sacar 
á luz los tesoros que yacen ignorados en vues t ro t e r r i t o r io ! 
Ah, cómo pro tege su p rop iedad , cómo p r o m u e v e su c i r cu la -
ción, cómo an ima su expor tación con grac ias y f ranqu ic ias ! 
¡Cómo, en fin, os l lama al es tudio de la na tu ra leza , para que 
conozcáis los bienes que os rodean y que has ta a h o r a des-
preciás te is I 

P e r o ¡ ah, que en medio de esperanzas t a n du lces pa ra mi 
corazón , un t r is te recelo in t roduce en él la desconf ianza, y 
desconcier ta su constancia y su c e l o ! Sin duda q u e nace de 
es ta ter r ib le al ianza que t ienen en todas pa r t e s la ignorancia 
y la pe reza . «¿ Quién (me parece que las o igo susurrar) , qu ién 
vendrá á recoger estas preciosas doc t r inas? Los h o m b r e s es-
tán clasificados en toda soc iedad ; cada profes ión , cada es tado 
t iene su des t ino y sus func iones , cada u n o t iene sus ocupacio-
nes y sus p l ace re s ; t odos t ienen d is t r ibuidos los m o m e n t o s 
de su fat iga y su descanso . ¿ Quién será el que los sacr i f ique á 
la aplicación y al es tudio? Las verdades científicas sólo se 
pueden a lcanzar á costa de largo t iempo y largas vigilias, y el 
pobre sólo t ra ta de subsist ir , como el r ico de gozar . ¿ Qu ién 
pues se enca rga rá aquí de buscar las , de poner las á logro y de 
di fundir las en t re sus he rmanos?» 

Astur ianos , ved aquí ind icados todos mis t emores , ved el 
escollo en que han zozobrado las más úti les ins t i tuciones . 
Pe ro ¿ se remos noso t ros tan desgrac iados ? ¿ Qué digo ? ¿ Sere-
mos tan indolen tes y perezosos , q u e t en iendo el bien tan 
cerca, n o levantemos nues t ro espír i tu para rec ibi r le? ¿ Q u i é n 

es el que no puede sacar provecho del es tudio de la na tu ra le -
za ? ¿ Hay por ven tu ra clase, hay es tado, hay profes ión á quien 
no sirvan las impor t an te s verdades que enseña? 

Venid vosot ros á recibir las , generosos descendientes del 
gran Pe layo , v e n i d ; la patr ia os convoca á este Ins t i tu to . El 
pueb lo que os man t i ene necesi ta de vuestra dirección y vues-
tras luces. Si su desamparo no os moviere 'á socorrer le , m u é -
vaos á lo menos vues t ro interés y el decoro de vuestra clase. 
Ya no sois, como en o t ro t iempo, los ún icos apoyos de la 
segur idad nac iona l , ni los defensores de . sus derechos , ni los 
in térpre tes de su vo luntad . Vues t ros blasones , vues t ros privi-
legios ya n o se l ibran sobre tan firmes t í tu los ; sólo el ve rda -
dero pa t r io t i smo, sólo la v i r tud , una vir tud i lus t rada y b e n é -
fica, p u e d e n just if icarlos y conservarlos . Venid , ins t ru id al 
pueblo , socor red le , y r ecompensad con vues t ras luces y con-
sejos el con t inuo sudor que d e r r a m a sobre vues t ras t i e r r a s ; 
este sudor inocen te y prec ioso , á quien debéis vues t ro esplen-
dor y vuestra misma existencia. 

Venid t ambién vosotros , minis tros del s a n t u a r i o ; no desde -
ñéis este inocen te es tudio , q u e t an to puede per fecc ionar vues-
tra sab idur ía . ¡ A h ! una t r is te neces idad os l lama p o d e r o s a -
men te hacia él. La impiedad p r e t e n d e c o r r o m p e r l e ; acudid 
voso t ros á santif icarle y conservar su pureza . Una secta de 
hombres fe roces y b lasfemos, buscando sus a r m a s en la natu-
raleza, se levanta con t ra el cielo, como los t i tanes . Venid, es-
tud iad en ella esta varia y magníf ica colección de seres, este 
o rden cons tan te , estas inefables a rmon ía s que los enlazan, 
esta prodig iosa abundanc ia de b ienes y placeres d e r r a m a d o s 
en d e r r e d o r de noso t ros , y ved cómo pred ican , cómo de -
mues t r an al h o m b r e la omnipotenc ia , la sabidur ía y la b o n -
dad de su H a c e d o r . Venid, es tudiadlos , y combat id con sus 
mismas a r m a s á la ingrata i n c r e d u l i d a d ; confundid la , a te-
r rad la , conservad al p u e b l o que os h o n r a y a l imenta el m e j o r 
de todos los consue los , y mien t ras le doct r iná is en las ve rda -
des e te rnas , ayudad le t a m b i é n á conoce r aquel la escasa p o r -
ción de fel icidad que le está conced ida en la t ierra . 

Y tú , pueb lo labor ioso , p r imer ob je to de mis desve los ; tú , 
clase menos r ecomendab le á mis o jos p o r tus olvidados de -
rechos que p o r tus inocentes fatigas, mien t ras t an to que las 
cont inúas en benef ic io de todos los ó rdenes del Es tado , envía 



tu juventud á educarse en este I n s t i t u t o ; aquí ap renderá á 
despreciar los pel igros del Océano y á buscar en las l e janas 
playas tu alivio y tu c o n s u e l o ; aquí ap renderá á mult ipl icar 
los obje tos de tu t r a b a j o , á me jo ra r tus i n s t rumen tos y má-
quinas , y á pe r fecc ionar las ar tes úti les en que con t inuamen te 
te emp leas ; aquí ap rende rá á r o m p e r esas rocas al t ís imas de 
que estás c i r cundado , á pene t ra r los senos de la t ier ra , y á 
sacar de sus ín t imas en t rañas los bienes que la Prov idenc ia 
deposi tó en ellas para tu a l iv io ; estos bienes negados á la 
pereza y al indolente orgullo, y sólo reservados al ingenio y 
la aplicación l abor iosa . Envía la , ins t rúyela , y así r ecobra rás 
la cons iderac ión que te r i nden ya todas las a lmas buenas y 
sensibles. 

Y vosotros , g i joneses míos , pr ivi legiados en la vec indad de 
este Ins t i tu to , g u a r d a o s de a l imen ta r con él vues t ro orgullo. 
Cons iderad q u e no pa ra vosot ros , s ino para todos los as tur ia -
nos , se ha levantado aqu í este m o n u m e n t o á las ciencias, y 
que cuan to más cerca estáis de él, t an to es m a y o r vues t ra 
obl igación de h o n r a r l e y de fender le . P o n e d á logro esta v e n -
t a j a , y f u n d a d en ella un t í tulo al amor y al aprec io de vues-
t ros h e r m a n o s . Sea de hoy m á s la hosp i ta l idad vuestra pri-
mera v i r tud . De do qu ie ra que vengan , recibidlos en vues t ros 
brazos , abr idles vues t ro corazón , y fo rmad con ellos un solo 
pueblo , a n i m a d o por el a m o r á la sab idur ía . Ojalá que l lama-
dos todos igua lmente á su par t ic ipac ión , sea ella un vínculo 
de f r a t e rn idad firme y e te rno , que extinga para s iempre los 
ru ines pa r t idos que dividen vues t ros án imos , y los reúna en 
una sola vo lun tad , en el solo designio de t r a b a j a r po r el bien 
de la pat r ia . 

Españo les , cua lesquiera que seáis, ved aquí vues t ra voca-
ción ; seguidla , y buscad la fel icidad en el conoc imien to de la 
na tura leza . Y si r e s p e t a n d o sus a rcanos , n o os atreviéreis á 
tocar el velo que encubre á los mor ta les sus mister iosas ope -
raciones , es tudiad por lo menos su h is tor ia en esta rica m u -
c h e d u m b r e de b ienes que presen ta á vuestra observac ión . 
Con templad el oficioso r e ino an imal , en medio del cual brilla 
y pres ide el h o m b r e , como el sol en t re las estrel las del firma-
m e n t o ; y ved cómo sus indiv iduos , después de l lenar la t ier ra 
de acción y de alegría , se p res tan dóciles á ayudar le en sus 
fatigas, ó se esconden de su p o d e r y respetan su imper io . 

Observad cómo la t ier ra se ennoblece con la f rondosa pompa 
del re ino vegetal , y cómo desde la humi lde g r a m a hasta el 
alto cedro del L í b a n o , después de a u m e n t a r su ma jes tad , 
p resen tan al deseo del h o m b r e una inmens idad de bienes y 
consuelos . Ved , en fin, cómo la na tu ra leza opr ime con la pe -
sadumbre de los montes , ó encier ra en sus h o n d a s cavernas , 
el e n o r m e re ino minera l , mater ia de t an tos bienes y tantos 
ma le s ; y cómo , sin embargo , confía generosa sus llaves al 
hombre , cuyo a lbedr ío y dominio reconoce . Admirad tanta 
exuberancia , t an ta p ro fus ión , t an ta var iedad de p roducc iones , 
y apresuraos á convert i r las en el c o m ú n provecho. 

¡ Felices vosot ros , una y mil veces felices aquel los á cuyo 
estudio sólo se p ropone tan delicioso y subl ime fin! Sí, dema-
siado se han e scudr iñado las fuerzas de la na tura leza sólo 
para afligirla y con tu rba r l a ; demas iado se h a n per fecc ionado 
ya los ins t rumentos de su ru ina y desolación. Vosot ros , a m a -
dos compat r io tas , n o tendré is que p ro fana r t a n f e rozmen te el 
nombre y los oficios de la sab idur ía . Consagrad la sola y en -
t e ramen te á aquellas ar tes inocentes y pacíf icas, que h o n r a n 
y consuelan la especie h u m a n a ; consagradla á la mult ipl ica-
ción y per fecc ión de sus i n s t rumen tos y m é t o d o s ; y abr iendo 
con ellos los manan t ia les de abundanc ia y de vida, que una 
ambición f renét ica p re t ende con t inuamente ce r ra r , haced que 
el re ino de la razón y la concord ia universal sucedan á estos 
tr istes días de confus ión y escándalo , que la afligida h u m a n i -
dad mira con t an to ho r ro r . 

Sobre todo , h i jos míos (que bien debéis permi t i r este n o m -
bre á la t e rnu ra de mi celo), sobre todo , consagrad vues t ro 
estudio á aquel la a r te q u e es más amiga y allegada de la sabi-
dur ía , y que más ennoblece y per fecc iona la na tura leza . Con-
sagradle á la p r imera , á la más necesar ia , á la más p rovecho-
sa, á la inocente agr icu l tura . Obse rvando la inmensa mole de 
mater ia ruda é inorgánica , que parece des t inada al socor ro 
de nues t ras miser ias , fijad vues t ra a tención en la t ierra, en 
esta madre universal , cuya juventud se renueva con la anual 
revolución de los cielos, y estudiad á todas ho ras aquel la vir-
tud maravil losa de fomen ta r las semillas que se conf ían á su 
seno, y de a s e g u r a r e n su reproducc ión la mult ipl icación y el 
consuelo del género h u m a n o . Y cuando tan úti les y preciosos 
dones como presen ta á vuestra vista no saciasen vuestros de-



seos, abr id po r fin sus en t rañas , y descubri ré is nuevas fuen tes 
de r iqueza y prosper idad . ¡ Qué de bienes no os gua rdan en 
sus t eneb rosos ab i smos ! P iedras , sales, be tunes , meta les . . . 
¡ A h ! N o os deslumhréis con la codicia de t an tos t e so ros ; ele-
gid los que son más útiles é inocen tes , y de teneos sobre todo 
en este admirab le y abundan t í s imo fósil (i), que la P r o v i d e n -
cia descubr ió en vuestros días para co lmar vues t ra fel icidad. 

Ved aqu í un objeto bien digno de vues t ra par t icu lar apl ica-
ción. La pa t r ia os llama á estudiar le y conocer le . N o os des-
deñéis de volver hacia él los ojos, po r m á s que os parezca 
humilde y g rose ro . Dent ro de poco, él solo servirá de r ecu r so 
al abrigo, de auxilio á la indus t r ia , y de mater ia al comerc io 
y á la navegación de los españoles . Vues t ros h e r m a n o s , de-
r r a m a d o s po r las provincias de or iente y mediod ía , le desean 
y esperan de vosotros. Vendrá t ambién un día en que las de -
más naciones se hagan vuest ras t r ibutar ias , y co r r an ansiosas 
á buscar le en nues t ras orillas, ó le rec iban de las naos que 
l levaren este consuelo á los he lados hab i tan tes de u n o y o t ro 
polo. En tonces todo será en Astur ias abundanc ia y felicidad. 
En tonces , me jo rada vuestra agr icul tura , an imadas vues t ras 
ar tes , ex tendidos vues t ro comerc io y navegación, os mult ipl i -
caréis como las a renas de vues t ras playas, y la paz y alegría 
m o r a r á n en medio de voso t ros . 

¡ O h días ven turosos , días de pleni tud y de holganza y de 
gloria pa ra los a s tu r i anos ! ¡ Dichosos aquel los q u e os a lcan-
zaren , y que renovando la memor ia aniversaria de este so lem-
ne día, p u e d a n celebrar su apar ic ión en el c í rculo de los años! 
Dichosos los que oyeren los cánt icos de gra t i tud y a labanza 
que en tona rán nues t ros venideros al n o m b r e y á la gloria del 
buen rey que domici l iando las ciencias en este suelo , ab re 
hoy las fuen tes de la felicidad que gozarán en tonces ! E n t o n -
ces sus bendic iones renovarán t ambién el t i e rno y venerable 
n o m b r e del minis t ro patr iota q u e p r e p a r ó los caminos á su 
sabidur ía , y le i r án l levando de generac ión en generac ión á la 
más r emota pos te r idad . Y si en el en tus iasmo del r econoc i -
mien to algún t ierno recuerdo desper ta re la memor ia de los 
débiles es fuerzos de mi celo, de este celo de vues t ro bien que 
ahora me consume, entonces mis yer tas cenizas, que n o r e -

(i) El carbón de piedra. 

posarán le jos de vosotros , rec ib iendo el único p remio que 
p u d o anhe la r mi corazón , os p red icarán todavía desde el se-
pulcro que estudiéis con t inuamen te la na tura leza , que sólo 
busquéis en ella las verdades útiles, y que consagré is t oda 
vuestra apl icación, toda vuestra sabidur ía , todo vues t ro celo 
al bien de vuestra patr ia y al consuelo del género h u m a n o 
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DISCURSO 

sobre el tstudlo de la geografía histórica, pronunciado in $I Instituto 

de Oijón 

SEÑORES: C u a n d o p repa raba yo el ce r t amen que vamos á 
cer rar , me p ropon ía r e c o m e n d a r o s á presencia del p ú -
blico la impor tanc ia de los es tudios que vais sucesiva-

mente cul t ivando, en u n o de aquel los d iscursos en que mi 
a lma, puesta toda en voso t ros , renueva y extiende complacida 
las dulces esperanzas que al concebi r el plan de vuestra edu-
cación la l l enaban de energ ía y consuelo . En tonces , con-
t a n d o de seguro con el desempeño que tan sobresal iente-
mente habéis ac red i t ado , me l i sonjeaba de que nues t ro celo 
sería r ecompensado , si n o con la g ra t i tud , que es v i r tud har to 
ra ra en el públ ico, po r lo menos con aquel aprec io y es t ima-
ción á que el e smero de vues t ros jefes y maes t ros y vuestra 
misma apl icación se h ic ieron tan ac reedores . ¿Cuál pues no 
h a b r á sido mi sorpresa al adver t i r en la falta de concur renc ia 
á tan so lemne acto, que alguna vez tocó en absoluta deserción 
de nues t ras sesiones, un claro tes t imonio de la indiferencia 
ó del desvío con que este mismo públ ico empieza á mirar los 

¿•progresos de vuestra enseñanza , como si no estuviese entera-
mente consagrada á su bien y p rosper idad? ¿Qué mucho pues 



q u e tan amarga idea me hiciese e n m u d e c e r , y que pref i r iese 
un modes to si lencio al desperdic io de unas reflexiones, que 
sólo podr ían ser p rovechosas cuando bien oídas y aprec ia -
das? P e r o hoy, que c o r o n a n d o á los que más se d is t inguieron 
en esta pa les t ra de apl icación é ingenio, debo también aplau-
dir el desempeño de todos vosot ros ; hoy , que debe ser pa ra 
todos un día de alegría y de t r iunfo , t an to más p u r o cuan to 
más des in te resado , y t an to más notable cuan to menos reco-
nocido de aquel los po r cuyo bien n o s desve lamos ; hoy , en 
fin, que el t e s t imonio de nues t ra conciencia y el ap lauso de 
las pocas pe ro i lus t radas pe r sonas q u e h o n r a r o n nues t ras se-
siones, r e c o m p e n s a n suf ic ien temente nues t ro celo, mi espír i tu 
cobra nuevo al iento para volver á su ant iguo propósi to , y 
a t end iendo más á vues t ro p rovecho que al desvío del públi-
co, confía nues t ro desagravio á la pos te r idad , que ha de juz-
garnos , y á vosot ros , que seréis en ella nues t ra m e j o r apo-
logía. 

Mas no por eso os esconderé que la opinión públ ica es la 
p r imera de las ven ta jas que deseo para nues t ro Ins t i tu to . Mi-
rándo la s iempre como su más firme apoyo , he h e c h o y ha ré 
cuan to en mí estuviere para que la merezca , y ved aquí po r 
qué la busco con t an to afán y la espero con tanta impac ien-
cia. P e r o al fin debemos convence rnos de que esta opin ión 
no es ob ra de un día, y que bien t a n prec ioso sólo se puede 
a lcanzar á fue rza de cons tancia y fat iga. P o r g r a n d e s y p ro -
vechosos que sean los ob je tos de nues t ra enseñanza , debemos 
sufr i r por a lgún t i empo que la ignoranc ia y el egoísmo los 
deses t imen, y aun t ambién que la envidia los m u e r d a y los 
persiga. P o r f o r t u n a tan ru ines juicios no pe r t enece rán á los 
e lementos de la opin ión pública. E l la no se mend iga ni p re -
tende; se de ja conquis ta r . Sus juicios no se doblegan al ruego 
ni se p ros t i tuyen al favor , pe ro jamás se n iegan al mér i to . 
Nace y se f o r m a en silencio, se a l imenta y crece con el apre-
cio de la imparc ia l idad y con la ap robac ión de la sabidur ía , y 
cuan to más lentos son sus p rogresos , t an to son más seguros 
y durables . P e r o al fin, cuando cobra aquella f ue r za imper io -
sa que la h a c e super ior á los mayores obs táculos y a r ras t ra 
en pos de sí t odos los votos , en tonces el pa smo de la ignoran-
cia y la confus ión de la envidia ha rán más dulce y más plau-
sible la glor ia de su t r iunfo . Pe rmi t i dme pues q u e mien t ras 

llega este día de consuelo y jus t ic ia , que n o puede estar muy 
dis tante para nues t ro Ins t i tu to , d i scur ra un ra to con voso t ros 
sobre la impor tanc ia de la geograf ía h is tór ica , que hemos 
agregado al p lan de vues t ra educac ión , y cuyas pr imicias he -
mos p re sen tado ya al públ ico . Es te es tudio , tan r e c o m e n d a -
ble por su obje to como por el auxil io que presta a las demás 
ciencias, lo es m u c h o más á mis o jos p o r el desprec io o el 
olvido con que ha s ido mi r ado en o t ros Ins t i tu tos . Es bien 
r a ro po r cier to que n inguna de nues t ras escuelas generales le 
haya adop t ado hasta aho ra en los p lanes de su ensenanza , y 
que adop t ado alguna vez en los de educac ión pr ivada, haya 
sido con fund ido en la l i t e ra tu ra , cual si s ó l o servir pudiese 
para o r n a m e n t o de la memor ia . T ó c a n o s pues á noso t ros 
vengar á la geografía de este agrav io ; t ó c a n o s dar le el d igno 
lugar que sus rec ientes p rogresos le han adqu i r ido en t re las 
ciencias út i les , y á este Ins t i tu to , erigido en los fines del si-
glo xviii pa r a servir de mode lo á los que la nac ión se ap re su -
ra rá á mult ipl icar en el xix, le toca abrir en este, c o m o en 
o t ros ramos de enseñanza públ ica , la senda gloriosa por don-
de nues t ra pos te r idad debe camina r á la ve rdadera i lus t ra-
ción La más sencilla, la m a y o r r ecomendac ión de esta cien-
cia, se enc ie r ra en su n o m b r e , po rque geograf ía qu ie re t a n t o 
decir como p in tu ra ó descr ipc ión de la t ie r ra . P e r o si refle-
xionáis que ella debe conduc i ros al conoc imien to del lugar 
que fué seña lado á nues t ro p lane ta en el gran s is tema del 
universo , al de su figura y t a m a ñ o , al de los cl imas y regiones 
en que está dividido, de los mares que le abrazan , de las 
mon tañas q u e le c ruzan , de los pueb los y naciones que le ha-
bi tan , y finalmente, al de esta supe rabundanc ia de bienes y 
consuelos que la b o n d a d del Cr iador de r r amó en su supe r -
ficie ó ence r ró en sus en t r añas pa ra dicha del h o m b r e , fáci l-
mente concebi ré is cuán ta sea la extensión, cuán ta la excelen-

cia de este nuevo es tudio . 
P e r o esta excelencia se rea lzará más á vues t ros o jos cuando 

reun iendo el es tudio de la h is tor ia al de la geografía, consi-
deraré i s la t i e r r a como m o r a d a del género h u m a n o . En tonces 
este es tudio , l evan tándoos á más alta contemplac ión , os pon-
drá delante los h o m b r e s de todos los t i empos , como los de 
todos los países , las var ias sociedades en que se r eun ie ron , 
las leyes é ins t i tuciones que los g o b e r n a r o n , y los r i tos , usos 



y cos tumbres q u e los dis t inguieron. Él os descubr i rá las se-
cretas causas y las grandes revoluciones que levantaron los 
imperios de la t ier ra y los bor ra ron de su sobrehaz , y en el 
rápido t o r r en t e de tantas generaciones , v iendo al h o m b r e 
subir l en tamen te desde la más estúpida ignorancia has ta la 
más alta i lus t rac ión , ó caer prec ip i tado desde las v i r tudes 
más sublimes á la m á s cor rompida depravación , conoceré is 
que no puede p resen tá r seos un estudio más provechoso ni 
más digno del h o m b r e . 

Y todavía este es tud io recibe mayor r ecomendac ión por el 
auxilio que p r e s t a á las demás ciencias, pues si bien se ade -
lanta y per fecc iona por ellas, también las vuelve con usura lo 
que recibe, c o n c u r r i e n d o á perfeccionar las . El conocimiento 
de la na tura leza es el fin á que se encaminan todas las c ien-
cias; pero el h o m b r e no puede subir á este conocimiento sino 
por el es tudio del p lane ta do t iene su m o r a d a , y po r el exa-
men de las re lac iones que le enlazan con el g ran s is tema del 
universo. La m i s m a a s t ronomía , que m á s que otra alguna ha 
concurr ido á i l u s t r a r los principios geográficos, pa r t e desde 
el conocimiento de este planeta á con templa r los cielos, y 
busca en él sus p u n t o s de apoyo p a r a fijar la s i tuación de los 
astros, seña lar sus ó rb i t a s , y seguir su cu r so en los inmensos 
desiertos del espacio . E n él toma la geomet r í a el t ipo original 
y e terno de sus med idas , para per fecc ionar sus teor ías y apli-
carlas después á t an tos usos públ icos como la h a c e n reco-
mendable . La geograf ía dirige al navegante p o r los inc ier tos 
mares , al mi smo t i e m p o que abre al geólogo todos los ángu-
los de la t ier ra , y conduc iendo por su i nmenso ámbi to al his-
tor iador y al e s tud ioso de la na tura leza , desenvuelve á sus 
o jos todos los se res que debe describir , todos los h e c h o s que 
debe recoger , t o d o s los f enómenos que debe somete r á la ob-
servación y á la experiencia para indagar estas leyes e te rnas , 
á que obedece cons tan temen te el universo, y que f o r m a n el 
grande y universal ob je to de las ciencias. P e r o las que pe r t e -
necen á la polí t ica t ienen aún más clara dependenc ia de la 
geografía. ¿ P u e d e n por ventura sin su conoc imien to organi -
zarse las soc iedades ni regularse su gob ie rno? Ella es la 
que fija sus l ímites y los subdivide, la que de te rmina los obje-
tos de las leyes y su conveniencia , y la que señala la neces i -
dad y el p rovecho de sus inst i tuciones. Sin ella n o puede la 

política combina r sus empresas , la magis t ra tura dirigir su 
vigilancia y providencias , ni la economía pe r fecc ionar su sis-
t ema y sus p lanes . La agr icul tura , la indus t r ia y el comerc io 
deben consul tar la á todas horas , ya sea para dirigir sus ope -
raciones, ya pa ra rectif icar sus cá lcu los , ó ya pa ra buscar , 
de te rminar y ex tender la esfera de sus consumos ; y si es c ier -
to que las ciencias mora les se apoyan pr inc ipa lmente sobre 
el conocimiento del h o m b r e , ¿ c u á n t a luz, cuán to auxilio no 
podrán esperar de la geografía h is tór ica , la única que le p u e -
de presen ta r en todas las épocas , en todos los cl imas, en todos 
los estados y en todas las s i tuaciones de la vida pública y pri-
vada? 

No os negaré yo que los h o m b r e s , a b u s a n d o de la geogra-
fía, han pros t i tu ido sus luces á la di rección de t an tas san-
gr ientas guer ras , t an tas fe roces conquis tas , t an tos h o r r e n d o s 
planes de des t rucc ión exter ior y de opres ión in te rna como 
han afligido al g é n e r o h u m a n o ; pe ro ¿qu ién se a t reverá á im-
puta r á esta ciencia inocente y p rovechosa las locuras y a t ro -
cidades de la ambic ión ? ¿ N o será más justo a t r ibuir á sus 
luces es tos pasos tan l en tos , p e r o t a n seguros, con que el ge-
nero h u m a n o camina hacia la época que debe reuni r todos sus 
individuos en paz y amis tad san t a? N o será más glor ioso es-
pera r que la pol í t ica , desprend ida de la ambición é i lus t rada 
por la moral , se da rá p r i e sa á es t rechar es tos vínculos de 
amor y f r a t e rn idad un ive r sa l , que n inguna r azón i lus t rada 
desconoce, que t o d o corazón puro respe ta , y en los cuales 
es tá c i f rada la gloria de la especie h u m a n a ? En tonces ya no 
indagará de la geograf ía nac iones que conqu i s t a r , pueblos 
que opr imir , reg iones q u e cubr i r de lu to y o r f a n d a d , sino 
países ignorados y desier tos , pueblos condenados á oscur idad 
é in for tun io , para volar á su consuelo , l levándoles, con las 
v i r tudes humanas , con las ciencias úti les y las ar tes pacíficas, 
t odos los d o n e s de la abundanc ia y de la paz , para agregar los 
á la gran famil ia del g é n e r o h u m a n o , y para l lenar así el más 
santo y subl ime designio de la creación. 

P o r más d is tan te que se halle de la presente cor rupc ión 
esta halagüeña perspect iva , no parecerá agena del espír i tu 
h u m a n o al que , s iguiendo su his tor ia , calculare po r los pasos 
dados los q u e puede dar todavía h&cia su perfección. Es t a 
historia acredi ta que los hombres se cul t ivaron al paso que 



se conocieron y r e u n i e r o n ; que sus luces se ade lan ta ron á la 
par de sus descubr imien tos , y que la geograf ía filé s iempre 
ante ellos a l u m b r á n d o l o s en la investigación y conoc imien to 
de la naturaleza. A la l u z de esta an to rcha se fue ron d is ipan-
do poco á poco los s e r e s mons t ruosos , los e r ro res groseros y 
las fábulas absurdas q u e había f o r j a d o el in terés c o m b i n a d o 
con la ignorancia, y q u e t a n fáci lmente adop ta ra la sencilla 
credul idad. 

Cuando no se había e x p l o r a d o la t ierra, fué tan fácil creerla 
llena de sátiros y f a u n o s , de cen tauros y esfinges, como supo-
ner dr íadas y náyades e n bosques y r íos n u n c a vistos, ó tr i to-
nes y sirenas en mares n u n c a surcados . Sobre esta c redul idad 
levantaron sus d e s c r i p c i o n e s los ant iguos moral is tas ; ella dió 
asenso á los gigantes y p igmeos , y á los monócu los y h e r m a -
f rodi tas ; ella for jó la s a l a m a n d r a y el basilisco, y el pe l ícano 
a l imentado con la s a n g r e ma te rna , y al fénix r enac iendo de 
sus cenizas; ella, en fin, a b o r t ó es tos entes quimér icos , es tas 
propiedades m a r a v i l l o s a s , estas ocul tas y es tupendas v i r tu-
des, que embro l lando la an t igua historia na tu ra l la convir t ie-
ron en un caos confuso d e p o r t e n t o s y fábulas . ¿Y por ventu-
ra p u d o tener o t ro o r i g e n aquella supers t ic ión, que t an to ha 
co r rompido la an t igua m o r a l , y cuyos res tos han p e n e t r a d o 
hasta nosot ros po r m e d i o de t an tos siglos y generac iones ? 
Vosotros veis que c u a n d o los en tes mitológicos no existen ya 
sino entre los a d o r n o s d e la poes ía , todavía u n m u n d o ideal, 
poblado de seres i m a g i n a r i o s , l lena de t e r ro r al vulgo crédu-
lo con sus genios y h a d a s , sus espec t ros y duendes , sus b r u j a s 
y adivinos, sus e n c a n t o s y sort i legios. T a n h o r r e n d a c reac ión 
sólo p u d o concebirse en la ignorancia de la na tura leza . P e r o 
al fin la geografía d e s c u b r i ó todos sus espacios, la ve rdad los 
i luminó, y el m u n d o m á g i c o va desaparec iendo por todas 
partes . 

Una o jeada , aunque r á p i d a , sobre la geografía de los an t i -
guos, acabará de c o n v e n c e r o s de esta ve rdad . Veréis po r ella 
cuan lentamente p r o c e d i e r o n los h o m b r e s en el conocimiento 
de la t ierra, y á c u á n t o s y cuán grose ros er rores dió crédi to 
su p r imera ignorancia . H u b i e r o n de cor re r muchos siglos y 
de sucederse muchas g e n e r a c i o n e s an tes de a lcanzar unas 
verdades que vosot ros h a b é i s a p r e n d i d o en pocos días. Sea 
esto dicho, no pa ra v u e s t r o orgullo, s ino para vuestra ense-

ñanza. P o r m u c h o que se haya ade lan tado en este camino, 
vosot ros estáis forzados á seguirle con la misma lent i tud , 
aunque con mayore s aux i l ios ; y si tenéis a lguna venta ja sobre 
vues t ros mayores , la debéis á las luces que han esparcido so-
bre él y á las i lustres fatigas que e m p l e a r o n en f ranquear le y 
abr i r sus senderos . Sigámoslos pues un ins tante , y observan-
do sus pasos , veréis en las dif icul tades m i s m a s que vencieron, 
cuán dignos se han h e c h o de vues t ra g ra t i tud y venerac ión . 

H u b o un t i e m p o en que el h o m b r e , no sospechando más 
t ier ra que la q u e a lcanzaban sus o jos , juzgaba que el hor i -
zonte na tura l le c i rcunscr ib ía . N o t a n d o que el sol se escondía 
t ras la cumbre vecina , esperaba t r anqu i lo verle a somar al 
o t ro día po r la m o n t a ñ a opues ta ó salir de en t r e las aguas del 
m a r cercano. F o r z a d o después po r sus neces idades á m u d a r 
de residencia y cl ima, h u b o de ensancha r el m u n d o ; pe ro 
hab ía c ruzado ya m u c h a s y dist intas regiones , c u a n d o empe-
zó á concebi r la t ier ra como u n a l lanura inmensa , rodeada en 
to rno por las aguas y cubier ta de la ancha bóveda del cielo. 
Aquí sólo llegó la geograf ía en la infancia del espíritu h u m a -
no ; é s ta era la geograf ía de los sent idos , y ésta es todavía la 
del h o m b r e salvaje, cuya r azón no se elevó sobre sus necesi-
dades na tura les . 

P e r o al fin los h o m b r e s , m i r a n d o al cielo, d ieron un paso 
en el conoc imien to de la t ier ra , y aquí v e r d a d e r a m e n t e e m -
pezó la geograf ía racional. O b s e r v a n d o que en p roporc ión que 
se ade l an taban , apa rec ían en el cielo nuevos as t ros y sobre el 
ho r i zon te nuevos obje tos , h u b i e r o n de infer i r que descr ibían 
u n a curva , m a s no se a t rev ieron á de t e rmina r su na tura leza , 
pues que unos conc ib ie ron el m u n d o como u n a e n o r m e bar-
ca, y o t ros como un inmenso ci l indro, co r t ado por los polos. 
Bas taba sin d u d a repet i r esta observac ión en diversos sent i -
dos y hacia d i ferentes playas, para colegir la esfer ic idad del 
globo, y con todo , corr ie ron muchas edades antes que fuese 
sospechada esta ve rdad . Y si acaso la a lcanzó más t emprano 
un pueb lo desconocido , de cuya ant igua existencia y sab idu-
ría dan indicios a lgunos conoc imien tos impor tan tes , deriva-
dos á las groseras nac iones del Or iente , ved aquí o t ra p r u e b a 
de la desidia del espír i tu h u m a n o , pues que hub ie ron de pa-
sar más de cua ren ta siglos an tes q u e Tha les y Anax imandro 
la volviesen á anunc ia r á la sabia Grecia . 



P e r o si esta luminosa verdad puso á los griegos en el buen 
sendero de la geograf ía , enseñándo les á buscar en la esfera 
celeste el conoc imien to de nues t ro globo, su a rd ien te imagi-
nación, a r r eba t ada po r el magníf ico espectáculo que se abr ía 
á sus o jos , se lanzó á con templar le , y perd ida , po r dec i r lo 
así, en los cielos, se olvidó de la t ierra ó se de sdeñó de mi ra r -
la. Así es cómo , en medio de sus grandes descubr imien tos 
as t ronómicos , d e b e m o s admi ra r con humil lac ión lo poco que 
ade lan ta ron en la geograf ía . 

En vano la crítica p re t ende l ibrar los de esta nota , que os-
curecerá s iempre su f ama en la his tor ia de las ciencias. P o r 
ella vemos q u e h a b i e n d o par t ido el g lobo en cinco zonas , 
c o n d e n a r o n las t res á pe rpe tua so ledad y muer t e , n o c reyendo 
que pudiese pene t r a r la v ida ni los rayos de la luz benéfica 
po r las t in ieblas y e te rno hielo de los polos , ni que cosa al-
guna pud iese r e sp i r a r ni ge rmina r ba jo los rayos perpendicu-
lares del sol equinoccia l . Creyeron sólo habi tables las dos zo-
nas med ias , la u n a po r experiencia , y la o t ra po r la analogía 
de su t e m p e r a m e n t o ; pe ro al mismo t iempo las juzgaron in-
comunicab les y c o n d e n a d a s á pe rdu rab le separación, po r la 
in te rpos ic ión de la zona tó r r ida . Ved aquí el l ímite en que se 
detuvo la geograf ía prác t ica de los griegos, y ved aquí tam-
bién d ó n d e pereció con la l iber tad y la gloria de aquel gran 
pueblo , pues que ni la escuela de Ale jandr ía , ni los es tudios 
de Roma , a u n q u e ennob lec idos con los n o m b r e s de P t o l o m e o 
y E s t r a b ó n , de Mela y Pl inio, la pud ie ron sacar de tan es t re-
chos conf ines . Vedla , en fin, reducida á una escasa porc ión 
de las regiones con ten idas en t re el c í rculo boreal y el t rópico 
de Cáncer . ¡ Qué m u c h o que el c ron is ta de la na tura leza se 
que jase del cielo p o r q u e después de a b a n d o n a r al Océano la 
mayor pa r t é del o rbe , hubiese r o b a d o al h o m b r e t res par tes 
de la t i e r r a ! 

¿Y por ven tu ra e r an de esperar mayores luces de una edad 
que a b a n d o n a b a el progreso de las ciencias á la especulación 
de a lgunos filósofos, y en que el espíritu de descubr imientos 
no tenía más es t ímulos que los de la ambic ión? Ya E s t r a b ó n 
observó con su a c o s t u m b r a d o juicio que todos los p rogresos 
de la geografía fue ron debidos al genio de la g u e r r a ; que las 
conqu is tas de A le j and ro le abr ie ron el Oriente , las de Mitr í -
dates el Nor te , y las de Roma el Occidente . P e r o como si 

estos azo tes del género h u m a n o t ra tasen más de opr imir le 
que de conocer le , ó como si se hor ro r izasen de con templa r 
unas reg iones q u e hab ían i n u n d a d o en sangre y cubier to de 
ruinas , s u s n o m b r e s a p e n a s m e r e c e n e n t r a r e n la his tor ia de 
la geograf ía . L lámelos e n h o r a b u e n a señores del m u n d o la 
i gno ranc i a ; ' p e r o s iempre será cierto q u e su or iente no pasó 
del Ganges, su no r t e de los montes Carpa tos , su mediod ía de 
las cos tas med i t e r r áneas de Áfr ica , y su occidente de las or i -
llas del E l b a ; s iempre será cier to que nada conoc ie ron de las 
regiones que con los n o m b r e s de Suecia, Dinamarca , Prus ia , 
Po lon ia y Rusia h a c e n tan g ran figura en el mapa polí t ico de 
E u r o p a ; nada de los vas tos países s i tuados hacia el Artico y 
en los ex t remos del A s i a ; n a d a , en fin, del nuevo inmenso 
con t inen te de Amér ica , cuya extens ión abraza los círculos 
polares , y cuyo conoc imien to es ya t a n famil iar á cada u n o de 
noso t ro s . 

Aun esta débil gloria de la ant igua geograf ía debía pe rece r 
con la del n o m b r e r o m a n o . E n vano la buscaréis en t r e las 
bá rba ra s naciones que i n u n d a n d o su imper io , ahuyen ta ron de 
él las c iencias , las a r tes y los descubr imien tos de la an t igüe-
dad . E n t o n c e s dividida la E u r o p a en re inos pequeños , pa r t i -
da en más pequeños señor íos , t u r b a d a con f recuentes guer ras , 
in fes tada po r aven tu re ros y bandidos , sin es tudios , sin co-
merc io , sin n inguna re lac ión de cor respondenc ia ó comun i -
cación habi tual , dejó de conocer el res to de la t ierra y aun de 
conocerse á sí misma . Apenas el t ráf ico de Cons tan t inop la , 
c o m u n i c a n d o por g randes rodeos con la Ind ia , conservó 
a lgún conoc imien to del A s i a ; y si los árabes con las ciencias 
matemát icas cu l t ivaron la geograf ía , fué para i lus t rar sus 
principios, sin ex tender sus l ímites f ue r a del imper io de la 
media luna. Á los an t iguos e r ro res añadió la ignoranc ia o t ros 
nuevos , y pa ra mayor confus ión del espír i tu h u m a n o la po-
blación de las zonas , la existencia de los an t ípodas , las ver -
dades más t r iviales de es ta ciencia e ran mi radas como una 
impiedad ó c o m o u n sueño por los genios m á s super iores de 
la b a j a edad . 

P e r o en medio de sus t inieblas , E s p a ñ a , á quien tanta glo-
ria estaba reservada en la h is tor ia de la geograf ía , mien t ras 
r echazaba con una m a n o los enemigos de la l ibertad y de su 
cul to, p r e p a r a b a con o t ra la feliz revolución que debía í lus-



t r a r los pr incipios y e n s a n c h a r los l ími tes de esta nob le cien-
cia. Ya en el siglo x a el i n t r é p i d o B e n j a m í n de T u d e l a , pe -
n e t r a n d o p o r nuevas y d e s c o n o c i d a s r eg iones , le hab ía d a d o 
á conoce r el Asia y el Afr ica . Ya e n el xni u n a r e u n i ó n de 
sabios, á la so mbra de u n p r ínc ipe j u s t a m e n t e d i s t ingu ido p o r 
este n o m b r e , hab ía p r o h i j a d o y c o m u n i c a d o á la E u r o p a el 
Almagesto de P t o l o m e o , m e j o r a d o p o r A lba t egn io . Ya en 
el xiv, engo l f ándose en el A t l án t i co , h a b í a d e s c u b i e r t o y d a d o 
á B e t a n c o u r t las Canar ias , c u a n d o e n el xv , cu l t ivando la as-
t r o n o m í a y la náut ica , i n v e n t a n d o la h id rog ra f í a y a r r o j á n d o -
se á ignotos mares , se d i spon ía á l levar sus b a n d e r a s á los 
ex t r emos de Or ien te y O c c i d e n t e , p a r a ab r i r t oda la t i e r r a á 
la c o n t e m p l a c i ó n de la filosofía. 

¡ L o o r te sea dado , oh va le rosa y m a g n á n i m a n a c i ó n , esco-
gida p o r el cielo pa r a d e s c u b r i r u n n u e v o m u n d o y un i r c o n 
e t e r n o v ínculo dos hemis fe r ios , a n t e s t a n d e s c o n o c i d o s c o m o 
sepa rados ! | L o o r á los h é r o e s i n t r é p i d o s q u e d e s p r e c i a n d o 
la m u e r t e y los nauf rag ios , c o r r i e r o n los vas tos c o n t i n e n t e s 
de Ocaso y Mediod ía , y p e n e t r a r o n h a s t a los m á s e scond idos 
ex t r emos del m a r At lán t ico y P a c í f i c o ! ¡ L o o r i n m o r t a l á C o -
lón y á G a m a , á Balboa y M a g a l l a n e s , cuyos n o m b r e s b r i l l a -
r án con p e r d u r a b l e e s p l e n d o r e n los fas tos de la g e o g r a f í a ! 
¡ L o o r , en fin, al va l e roso E l c a n o , q u e con su n a o Vic tor ia 
r o d e ó el p r i m e r o la t i e r ra , c i r c u n s c r i b i e n d o en su g i ro t o d o s 
los l ímites de l m u n d o ! Desde e n t o n c e s n a d a q u e d ó e s c o n d i d o 
en él á la in t rep idez del gen io e s p a ñ o l . N u e v a s exped ic iones 
y descubr imien tos se suceden e n O r i e n t e y O c a s o ; los c o n t i -
n e n t e s más ignorados , las islas m á s r e m o t a s ven t r e m o l a r en 
nues t ras naves el león de E s p a ñ a , y e x p l o r a d o s t o d o s los 
senos del Océano , la geogra f í a s a c ó de en t r e las o n d a s su 
br i l lante cabeza . 

Mien t r a s la envidia pesa en i n j u s t a b a l a n z a la s ang re y lá-
g r imas de t a n t o s pueb los d e s c u b i e r t o s y c o n q u i s t a d o s , sin 
p o n e r en ella la san ta mora l , las l eyes jus tas y las in s t i t uc io -
nes benéf icas q u e r ec ib i e ron en c a m b i o , s a q u e m o s n o s o t r o s 
u n a útil l ecc ión de estas p a s a d a s g lo r i a s , y v e a m o s c ó m o E s -
p a ñ a , después de habe r d e s p e r t a d o la a t enc ión de las d e m á s 
nac iones , y dádo les el p r i m e r i m p u l s o p a r a q u e la s iguiesen 
en t an i lus t re ca r re ra , c o n t e n t a c o n el f r u t o de sus v ic tor ias 
y d o r m i d a sob re sus laureles , e m p e z ó á d e s d e ñ a r los e s tud ios 

¿ que los deb ie ra , y c ó m o , o l v i d á n d o l o s casi por dos siglos 
en te ros se a b a n d o n ó á las e specu lac iones de una filosofía 
estrepHosa y vacía , en t a n t o q u e o t ro s p u e b l o s , c o n t e m p l a n -
r " , e x p l o r a n d o la t i e r ra y cu l t ivando las = 

na tu ra l e s , c o r r í a n á u n m i s m o p a s o a la c u m b r e de la i lus t ra 

C T Q L ! V p o c l T a n a g l o r i o s a no ab re a q u í la h i s to r ia á vues t ros 
y c u á n t o s i lus t res genios no p r e s e n t a á vues t ra v e n e r a -

c ón C o p é r n i c o fijando el sol en su t r o n o , K e p l e r o d a n d o le-
ves al giro de los p l ane t a s , N e w t o n r educ i éndo la s a u n p r i n -
c ip io t a n sub l ime p o r su sencil lez c o m o p o r su g r a n d e z a , 
Galüeo Heve l io , Cas in i , Laca i l l e y H e r s c h e l , de sc r ib i endo , 
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Su i lustre e j e m p l o i n f u n d e u n a rd i en t e esp í r i tu de investí 
g a d ó n en l a ' f i l o so f í a , que a l iada conTas ar tes , inven ta m , 
t r u m e n t o s , pe r f ecc iona mé todos , mul t ip l ica recu sos , y do 
b l a n d o el ¡ I c a n c e de la vis ta y las fue rzas de la r a z ó n h u m a n a 
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E n t o n c e s fué c u a n d o la po l í t i ca , a v e r g o n z a d a d n o t e n e 
a l g u n a par te en esta g lor ia , e m p e z ó a insp i ra r - ^ gobie 
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sus designios. Y ved a q u í el nob le impu l so a que f u e r o n debí-
das aquel las e m p r e s a s m e m o r a b l e s , q u e sólo p u d o c o r o n a r a 
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con m a y o r exac t i t ud las med idas del t i empo y del espac io 
co lon ias de sab ios , d e s t i n a d a , al E c u a d o r y a n u e s t r o pe>lo 
para resolver la cues t ión ca rd ina l de la figura y t a m a ñ o de la 
t i e r r a ; a s t r ó n o m o s d e r r a m a d o s por t o d a s las P ^ d 

do p a í a d e t e r m i n a r el t r áns i to de V e n u s por el ^ c o s o ^ r la 
pa rá l a j e de este g r an p l a n e t a , y su t a m a ñ o y d i s t a n a de no 
o t ros - navegan t e s e n t r e g a d o s á m a r e s n u n c a conoc idos p a r a 
descubr i r e L e pe l igros y nau f r ag io s los h e l a d o s con t inen e 
de u n o y o t ro po lo . . . No , n o n o s es d a d o r educ i r a los es t re 
chos l ímites de un d i scurso t an ampl ia mate r ia de a labanza . 



Algún día la descubri ré is en la historia de las ciencias, cuan-
do con los p o m b r e s de C o n d a m i n e y Mauper tu is os p resen te 
los de t an tos dignos c o m p a ñ e r o s de sus t r aba jos , y a lgún día 
t ambién , leyéndola , hon ra ré i s con vuest ras lágr imas los de 
Cook , Malespina y Lapey rouse , y deploraré is el mal igno h a d o 
que se complac ió en con fund i r en su memoria , como en la de 
Colón y Magal lanes , la gloria y el infor tunio . 

España , ced iendo al mi smo nob le impulso, había asociado 
sus hi jos á la gloria y á las fat igas de estas e m p r e s a s ; p e i o 
como si sólo hubiese r e c o b r a d o su antigua energía pa ra hace r 
más d igno uso de t a n t a s luces y exper iencias , la veréis aho ra 
acomet i endo otra empresa , cuya g randeza se r ecomienda p o r 
su misma ut i l idad. Yo os la r ecue rdo con t an to m á s p lacer , 
cuan to con a lgunos n o m b r e s , m u y ca ros á mi amis tad , p r e -
sento á vues t ra g ra t i tud el del p iadoso monarca á quien Astu-
rias debe este Ins t i tu to , y vosotros esta enseñanza . Car los IV 
s iguiendo las huel las de su i lustre padre y los conse jos de un 
celoso minis t ro , nues t ro p ro tec to r y compat r io ta , supo apli-
car t odas las luces a t e so radas po r la a s t ronomía y la náut ica 
al ade lan tamien to de nues t ra geograf ía nacional'. Á ellas se 
debe el excelente a t las h idrográf ico que tenéis á la vista t r a -
b a j a d o con tan sabia di l igencia y pub l icado con t an ta genero-
sidad. El encier ra un r ico depós i to de úti les é indispensables 
conocimientos , y él es el más i r re f ragab le tes t imonio de la 
beneficencia del S o b e r a n o y de la i lus t rac ión de su minis t ro 
El fijó con e ternas señales los l ímites del con t inen te de E s p i -
na, o f rec iendo á sus pi lotos y al ex t r an je ro navegante una 
senda segura en sus mares , una cierta guía en los a r r u m b a -
mientos de sus costas , una sonda y una luz cons tan te en las 
radas y pue r tos do qu ie ran conduc i r sus naves . Nuevas car tas 
esféricas se suceden t o d o s los días, y enr iquecen nues t ra co -
lección hidrográf ica , y ext ienden tan i mp o r t an t e benef ic io á 
los vastos con t inen tes de nues t r a s co lon ias ; y si algún h a d o 
adverso no detuviese t a n loable impu l so , la h idrograf ía espa-
ñola , i lus t rando la m a y o r porc ión de la t i e r ra , res tablecerá el 
n o m b r e de E s p a ñ a al digno lugar que o c u p ó algún día, y que 
ya le dest ina la pos te r idad en la historia geográf ica . 

¡ Ojalá que pudiese yo t ambién revindicar pa ra mi pa t r ia la 
gloria de habe r pe r f ecc ionado su topograf ía inter ior • Gloria 
deb ida en o t ro t i empo al celo de Fe l ipe II y á las sabias ope -

raciones y tareas del maes t ro Esqu ive l ; pero de que se hizo 
indigno el tr iste siglo xvn, que con el f ru to y las rel iquias de 
esta empresa , la p r imera acomet ida y la única acabada en 
Eu ropa , perdió t ambién , pa ra mayor ba ldón suyo, su ras t ro 
y su memoria . ¡Ojalá que condol ida de pérdida tan l amen ta -
ble, ojalá que ansiosa de r epa ra r l a , vuelva los ojos á este ob-
jeto, y r e u n i e n d o tan tas luces as t ronómicas y geométr icas 
como andan dispersas y ociosas po r nues t ra juventud mili tar , 
las consagre á la fo rmac ión de una nueva y exacta carta de 
nues t ra pen ín su l a ! De aquel la carta tan deseada , sin cuya luz 
la polít ica no fo rmará un cálculo sin e r ro r , no concebirá un 
plan sin desacierto, no dará sin t ropiezo un s o l o p a s o ; sin 
cuya dirección la economía más p r u d e n t e no podrá , sin r ies-
go de desperdic iar sus fondos ó malogra r sus fines, empren-
der la navegación de u n r ío, la aber tura de un canal de r iego, 
la cons t rucc ión de un camino ó de un nuevo pue r to , ni o t ro 
a lguno de aquel los designios que ab r i endo las fuen tes de la 
r iqueza públ ica , hacen florecer las provincias y aumen tan el 
ve rdade ro esp lendor de las naciones . 

Miremos como una desgracia del espír i tu h u m a n o que sea 
más propia de su condic ión esta inquie ta cur ios idad de saber 
lo que menos le impor t a que la cons tancia en adqui r i r lo que 
más le in teresa . ¿ P o r qué co r r e r á desa lado t ras lo dis tante y 
ext raño, descu idando lo cercano y domés t i co? Observamos 
con más ah ínco el cielo que la t i e r r a , y p re fe r imos el descu-
br imien to de regiones ex t rañas y r emotas al conocimiento de 
nues t ra propia morada . E s t u d i a m o s con más afán las his to-
r ias de Roma y Grecia que la de España , y la geografía del 
J apón que la de nues t ra pen ínsu la . Y mient ras p o d e m o s seña-
lar con el dedo el lugar que ocupa una estrella solitaria en los 
cielos y una isla desier ta en la inmens idad de los mares , igno-
r amo s el or igen de nues t ros r íos , las raíces de nues t ros m o n -
tes , la s i tuación de nues t ras provincias , y acaso el p u n t o que 
ocupa en E s p a ñ a el cen t ro de nues t ra circulación y el as iento 
de nues t ro gobierno . ¡ F u n e s t o a b a n d o n o , que parecer ía in-
creíble si, p ropio de la h u m a n a flaqueza, no fuese más ó me-
nos imputab le á t o d o s los gob i e rnos ! 

¡ Oh Astur ias , porc ión preciosa de E s p a ñ a ! ¿Cuándo llega-
rá el día que , p o n i e n d o á logro las luces que vamos di fun-
d iendo en tu seno, emplees en t a n noble obje to estos jóvenes, 



que serán sus depos i ta r ios , y q u e ahora te p resen tamos como 
primicias de nues t ro celo y p renda y anunc io de tu fu tura 
p rospe r idad? ¡ Oh amados jóvenes ! ¿ c u á n d o os verán mis 
ojos, p recedidos de vuestros maes t ros , t r epar po r estas cum-
bres que nos r o d e a n , con el t eodol i to al ojo y el compás en 
la mano , medi r en vastos t r iángulos el te r r i tor io de Asturias , 
y p regun ta r al cielo cuál es el espacio que ocupa vuestra pa-
tria en el g lobo, cuáles los l ímites que le dividen, las fuen tes 
de sus ráp idos ríos, las concas de sus hondos valles, el rum-
bo y la a l tura de sus montes y la extensión de estas t ierras y 
playas, donde vues t ros h e r m a n o s buscan con diario sudor el 
a l imento y la dicha de t an tas famil ias? ¿ C u á n d o os veré yo 
reduci r este t r a b a j o á una breve y exact ís ima carta topográfi-
ca, que mult ipl icada po r el bur i l , d i funda por todas par tes , 
con la imagen de vuestra pa t r ia , el más i lus t re tes t imonio del 
amor que la profesá is? 

¡Oh Gijón, a m a d a cuna mía y obje to de mis cont inuos des-
ve los! No, no será i lusorio el dulce p resen t imien to de que el 
cielo te t iene reservada esta g lor ia , que l legará el día ven tu-
roso en que veas á tus h i jos , l l evando en la mano esta car ta , 
f ru to de su celo y sus luces, c o r r e r todos los ángulos de Astu-
rias, indagar las varias clases de vivientes que los pueb lan , 
los vegetales que los a d o r n a n , los minerales que los enr ique-
cen, y observar y o rdena r y descr ib i r cuan tos dones de r r amó 
sobre ellos la P rov idenc ia . T ú los verás i lus t rar la topograf ía , 
la geografía física y la his tor ia na tu ra l de este prec ioso suelo, 
en que vieron la luz, en que rec ib ie ron la educación y á cuyo 
bien están consagrados es tos es tudios . 

ORACION 

que pronunció en el Instituto Asturiano, sobre la necesidad de unir el estudio 

de la literatura al de las ciencias 

SEÑORES: La p r imera vez que tuve el h o n o r de hab la ros 
desde este lugar , en aquel día memorab le y glorioso, en 
que con el júbilo más p u r o y las m á s ha lagüeñas espe-

ranzas os ab r imos las puer tas de este nuevo Ins t i tu to y os ad-
mit imos á su enseñanza , bien sabéis que fué mi pr imer cu idado 
realzar á vues t ros o jos la impor tancia y ut i l idad de las c ien-
cias que veníais buscando . Y si algún valor residía en mis pa-
labras , si a lguna fue rza les podía inspirar el celo ardiente de 
vues t ro bien, que las an imaba , t ampoco habré i s olvidado la 
tierna solici tud con que las empleé en persuadi ros tan prove-
c h o s a ve rdad y en exhor t a ros á abrazarla . ¿Y q u é ? después 
de cor r idos t res años , cuando habéis ce r r ado ya t a n gloriosa-
mente el c í rculo de vues t ros estudios , y cuando vamos á p r e -
sentar al públ ico los p r imeros f ru tos de vues t ra aplicación y 
nues t ra conduc ta , ¿e s t a remos todavía en la tr iste neces idad 
de pe r suad i r é inculcar una verdad t í n conoc ida? 

E s t o acaso exigiría de nosot ros la opin ión públ ica , y esto 
ha r í amos en su obsequio , si no nos p rome t i é semos captar la 
más bien con hechos q u e con discursos . Sí, s e ñ o r e s ; á pesar 
de los progresos deb idos á nues t ra cons tanc ia y la vuest ra , y 
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en medio de la just icia con que la honran aquel las a lmas bue-
nas que pene t r adas de la importancia de la educac ión pública, 
suspi ran po r sus mejoras , sé que andan todavía en d e r r e d o r 
de vosot ros c ie r tos espír i tus malignos, que censuran y pers i -
guen vuestros e s fue rzos ; enemigos de toda buena ins t rucc ión , 
como del bien púb l ico , c i f rado en ella, desacred i tan los ob je -
tos de vuestra enseñanza , y apa ren tando falsa amis tad y 
compas ión hacia vosotros, quieren p o n e r en duda sus ven ta jas 
y vues t ro p rovecho par t icular . Ta l es la lucha de la luz con 
las t inieblas, q u e p resen t í y os predi je en aquel so lemne día, 
y tal será s iempre la suer te de los es tablec imientos públ icos 
que hac iendo la guer ra á la ignorancia , t r a t an de p romove r la 
ve rdadera ins t rucc ión . 

Pe ro ¿qué podr ía yo r e sponde r á u n o s hombres , que no por 
celo, s ino po r espír i tu de con t rad icc ión ; no po r convicción, 
sino por envidia y mal ignidad, m u r m u r a n de lo que no e n -
t ienden y pers iguen lo que no pueden a lcanzar? No, no espe-
réis q u e les r e s p o n d a m o s sino con nues t ro silencio y nues t ra 
conduc ta . Vean hoy los f ru tos de vues t ro es tudio , y enmudez-
can. El los serán nues t ra me jo r apología, y ellos se rán t ambién 
su mayor confus ión , si menosprec iando nosot ros sus susu -
rros , seguís cons tan tes vues t ras útiles ta reas , como las indus-
t r iosas abe jas l ab ran t r anqu i l amente sus pana les mient ras los 
zánganos de la co lmena zumban y se agi tan en de r r edo r . 

Un nuevo ob je to , no menos censurado de estos Zoilos ni á 
vosotros menos provechoso , ocupa hoy toda mi a tención y 
rec lama la vues t ra . E n el curso de buenas le t ras , ó más bien 
en el ensayo de este es tudio , que hemos abier to con el a ñ o , 
visteis anunciar el designio de reuni r la l i tera tura con las 
ciencias, y esta r eun ión , t an to t iempo há deseada y n u n c a 
bien establecida en nues t ros imperfec tos métodos de e d u c a -
ción, parecerá á u n o s ex t raña , á otros imposible , y acaso á 
vosotros mismos inútil ó poco provechosa 

Es nues t ro á n i m o sat isfacer hoy á todos , po rque á t o d o s 
debemos la razón de nues t ra conduc ta . La debemos al Go-
bierno, que nos ha enca rgado de per fecc ionar este estableci-
m i e n t o ; la debemos al públ ico, á cuyo bien está consagrado; 
y pues que nos habé is conf iado vuestra educac ión , la d e b e m o i 
a vosot ros p r inc ipa lmen te . ¡ Q u é ! ¿me atrevería yo á ped i ros 
este nuevo s a c r i f i c o de t r a b a j o y vigilias, si no pudiese p re -

sentaros en él la esperanza de un p rovecho g rande y seguro? 
Ved pues aquí lo que servirá de mater ia á mi discurso. N o te-
máis , h i jos míos, que para inc l inaros al es tudio de las buenas 
letras t ra te yo de menguar ni ent ib iar vues t ro amor á las cien-
cias. No por c i e r to ; las c iencias serán s iempre á mis o jos el 
p r imero , el más d igno ob je to de vues t ra e d u c a c i ó n ; ellas solas 
pueden i lus t rar vues t ro espír i tu , ellas solas enr iquecer le , ellas 
solas comunica ros el p rec ioso t e so ro de verdades que nos ha 
t ransmi t ido la an t igüedad , y d i sponer vues t ros ánimos á ad -
qui r i r o t ras nuevas y a u m e n t a r m á s y más este r ico depósi to; 
ellas solas p u e d e n poner t é r m i n o á t an tas inúti les disputas y 
á tantas absu rdas op in iones ; y ellas, en fin, d is ipando la te -
nebrosa a tmósfera de e r ro res que gira sobre la t ier ra , p u e d e n 
d i fundi r a lgún d ía aquel la p len i tud de luces y conoc imientos 
que realza la nobleza de la h u m a n a especie . 

Mas no po rque las ciencias sean el p r imero , deben ser el 
único ob je to de vues t ro e s tud io ; el de las buenas le t ras será 
para voso t ros n o m e n o s útil , y aun me at revo á decir no me-
nos necesar io . 

P o r q u e ¿qué son las ciencias sin su auxi l io? Si las ciencias 
esclarecen el espír i tu, la l i te ra tura le a d o r n a ; si aquellas le 
en r iquecen , és ta pule y ava lora sus t e s o r o s ; las ciencias rec-
tifican el juicio y le dan exact i tud y firmeza; la l i tera tura le 
da d iscern imiento y gusto , y le he rmosea y perfecciona. Es tos 
oficios son exclus ivamente suyos, p o r q u e á su inmensa jur is-
dicción pe r t enece c u a n t o t iene re lac ión con la expresión de 
nues t ras i d e a s ; y ved aquí la gran linea de demarcac ión que 
divide los conoc imien tos h u m a n o s . El la nos presenta las 
ciencias empleadas en adqu i r i r y a tesorar ideas, y la l i t e ra tu-
ra en enunc ia r l a s ; p o r las c iencias a lcanzamos el conocimien-
to de los seres q u e nos r o d e a n , c o l u m b r a m o s su esencia, pe-
ne t ramos sus p rop iedades , y l evan t ándonos sobre noso t ros 
mismos, subimos has ta su m á s al to or igen . P e r o aquí acaba 
su minis ter io , y empieza el de la l i te ra tura , que después de 
haber las seguido en su r áp ido vuelo, se apodera de todas sus 
r iquezas, les da nuevas fo rmas , las pule y engalana, y las co-
munica y d i funde , y lleva de u n a en o t ra generac ión . 

P a r a a lcanzar tan subl ime fin no os p r o p o n d r é yo largos y 
penosos e s tud ios ; el plazo de nues t ra vida es tan breve, y el 
de vues t ra j uven tud hu i rá tan r á p i d a m e n t e , que me t endré 



por ven tu roso si lograre economiza r algunos de sus m o m e n -
tos . Ta l po r lo menos ha sido mi-deseo, reduciendo el es tudio 
de las bellas le t ras al ar te de hab la r , y encer rando en él todas 
las ar tes que con var ios nombres han dis t inguido los me to -
distas, y q u e esenc ia lmente le per tenecen . 

¿Y por qué no podré yo combat i r aquí u n o de los mayores 
vicios de nues t ra vulgar educación, el vicio que más ha retar-
d a d o los p r o g r e s o s de las ciencias y los del espíritu humano? 
Sin d u d a que la subdivis ión de las ciencias, así como la de las 
ar tes , ha con t r ibu ido maravi l losamente á su perfección. U n 
h o m b r e consag rado toda su vida á un solo r amo de ins t ruc-
ción p u d o sin duda emplea r en ella m a y o r medi tac ión y estu-
dio; p u d o acumula r m a y o r n ú m e r o de observaciones y expe-
r iencias , y a tesorar m a y o r suma de luces y conocimientos . 
Así es c ó m o se f o r m ó y creció el á rbol de las ciencias, así se 
mul t ip l ica ron y ex tend ie ron sus r a m a s , y así cómo nut r ida y 
fort i f icada cada una de ellas, p u d o llevar más sazonados y 
a b u n d a n t e s f ru tos . 

Mas esta subdivis ión, tan p rovechosa al progreso , fué m u y 
funes ta al es tado de las ciencias, y al paso que extendía sus 
l ímites, iba di f icul tando su adquis ic ión, y t ras ladada á la en -
señanza e lementa l , la hizo más larga y penosa , si ya no im-
posible y e te rna . ¿ C ó m o es que no se ha sen t ido hasta aho ra 
este i n c o n v e n i e n t e ? C ó m o no se ha echado de ver que t run-
cado el á rbol de la sab idur ía , separada la raíz de su t r o n c o , y 
del t r o n c o sus g r a n d e s r a m a s , y d e s m e m b r a n d o y esparc ien-
do todos sus vástagos, se des t ru ía aquel enlace, aquella ínti-
ma un ión que t i enen en t re sí todos los conoc imientos h u m a -
nos , cuya intuic ión, cuya comprens ión debe ser el único 
fin de n u e s t r o es tudio , y sin cuya poses ión todo saber es 
vano ? 

¿Y c ó m o no se ha t emido o t ro más grave mal , der ivado del 
mi smo o r igen? Ved cómo mul t ip l icando los g rados de la es-
cala científ ica, de t enemos en ellos á una preciosa juven tud , 
que es la esperanza de las generac iones fu tu ras , y cómo ca r -
gando su memor ia de imper t inen tes reglas y p recep tos , le 
h a c e m o s consagrar á los métodos de inquir i r la verdad el 
t i empo q u e debiera emplear en alcanzarla y poseer la . Así es 
cómo se le p ro longa el camino de la sabidur ía , sin acercar la 
n u n c a á su t é r m i n o ; así es cómo en vez de amo r , le insp i ra -

mos tedio y avers ión á u n o s es tudios en que se siente enveje-
cer sin p r o v e c h o ; y así t ambién cómo se l lena, se plaga la 
sociedad de t an tos hombres vanos y locuaces, que se a r rogan 
el t í tulo de sabios , sin n inguna luz de las que i lustran el espí-
r i tu, sin ningún sent imiento de los que me jo ran el co razón . 
Pa ra hui r de este escollo, así como hemos reduc ido al curso 
de matemát icas los e lementos de todas las ciencias exactas, y 
al de la física los de todas las na tu ra le s , r educ i remos al de 
buenas le t ras c u a n t o pe r t enece á la expresión de nues t ras 
ideas. ¿ P o r ven tu ra es o t ro el oficio de la g ramát ica , re tor ica 
y poét ica , y aun de la dialéctica y lógica, que el de expresar 
rec tamente nues t ras ideas? ¿Es o t ro su fin que la exacta enun-
ciación de nues t ros pensamien tos po r medio d e pa labras cla-
ras , colocadas en el o rden y serie más convenientes al ob je to 
y fin de nues t ros d i scursos? 

P u e s tal será la suma de esta nueva enseñanza . Ni temáis 
que pa ra dar la o p r i m a m o s vues t ra memor i a con aquel fá r ra -
go impor tuno de def inic iones y reglas á que vu lgarmente se 
han r educ ido estos es tudios . N o p o r c ie r to ; la sencilla lógica 
del l engua je , r educ ida á pocos y luminosos pr incipios , de r i -
vados del pu r í s imo origen de nues t r a razón , i lus t rados con la 
observación de los g randes mode los en el ar te de deci r , h a r a n 
la suma de vues t ro es tudio . Cor to será el t r a b a j o , pe ro si 
vuestra apl icación co r r e spond ie re á nues t ros deseos y al t ie r -
no desvelo del l abor ioso profesor que está encargado de vues-
t ra en señanza , f ru to será g r a n d e y copioso. 

Mas por ven tu ra , al o i rme hab la r de los g randes modelos , 
p r egun ta r á a lguno si t r a to de empeña ros en el largo y penoso 
es tudio de las l enguas m u e r t a s pa ra t r anspor t a ros á los siglos 
y regiones que los h a n p roduc ido . N o , señores ; confieso q u e 
fuera pa ra vosotros de g r a n d e p rovecho bebe r en sus fuen tes 
pur í s imas los subl imes r auda le s del genio que p r o d u j e r o n 
Grecia y Roma . P e r o valga la verdad; ¿sería tan preciosa esta 
ven ta ja como el t i empo y el ímprobo t r a b a j o que os cos t ana 
a lcanzar la? ¿Has t a cuándo ha de durar esta venerac ión, esta 
ciega idola t r ía , po r dec i r lo así, que p ro f e samos á la ant igüe-
dad? ¿Por qué n o habernos de sacud i r a lguna vez esta rancia 
p reocupac ión , á que t a n nec iamen te esclavizamos nues t ra r a -
zón y sacrif icamos la flor de nues t ra vida? 

L o reconozco, lo confieso de buena fe ; fue ra necedad ne -



gar la excelencia de aquellos g randes modelos . No, no hay 
en t re nosot ros , no hay todavía en n inguna de las nac iones 
sabias cosa comparab le á H o m e r o y P í n d a r o ni á H o rac i o y 
el M a n t u a n o ; nada que iguale á J eno fon te y T i to Livio ni á 
Demóstenes y Cicerón. Pe ro ¿ d e d ó n d e viene esta vergonzo-
sa d i ferencia? ¿ P o r qué en las ob ras d é l o s mode rnos , con 
más sabidur ía , se hal la menos genio que en las de los an t i -
guos, y por qué bril lan m á s los que sup ie ron menos? La r azón 
es clara, dice un m o d e r n o : p o r q u e los antiguos c rea ron , y 
noso t ros imi tamos: po rque los an t iguos es tudiaron en la na -
tura leza , y noso t ros en ellos. ¿ P o r q u é pues no segu i remos 
sus huel las? Y si que remos igualarlos, ¿ p o r q u é n o es tudiare-
mos como el los? H e aquí en lo que d e b e m o s imitar los . 

Y he aquí t ambién adonde d e s e a m o s guiaros po r medio de 
esta nueva enseñanza . Su fin es s e m b r a r en vuestros án imos 
las semil las del buen gus to en t o d o s los géneros de dec i r . 
Pa ra formar le , pa r a hacer las g e r m i n a r , ha r tos mode los esco-
gidos se os pondrán á la vista de los ant iguos en sus versio-
nes, y de los mode rnos en sus or iginales . Es tud iad las lenguas 
vivas, es tudiad sobre todo la v u e s t r a ; cultivadla, dad más á 
la observación y á la medi tac ión que á una in f ruc tuosa lectu-
r a ; y sacud iendo de una vez las c a d e n a s de la imi tac ión , se-
pa raos del r ebaño de los metodis tas y copiadores , y a t reveos 
á subir á la contemplac ión de la na tu r a l eza . E n ella e s tud ia -
ron los h o m b r e s célebres de la a n t i g ü e d a d , y en ella se f o r m a -
ron y descol la ron aquellos g r a n d e s ta len tos en que, t an to 
como su excelencia, admi ramos su ex tens ión y genera l idad . 
Juzgadlos , no ya po r lo que d i j e r o n y supieron, sino por lo 
que hic ieron, y veréis de c u á n t o a p r e c i o no son dignos u n o s 
h o m b r e s que pa rec ían nacidos para t o d a s las p rofes iones y 
todos los empleos , y que, como los so ldados de C a d m o bro ta -
ban del seno de la t ier ra a r m a d o s y p r e p a r a d o s á pe lear , así 
salían ellos de las manos de sus p e d a g o g o s á bri l lar sucesiva-
mente en todos los dest inos y ca rgos públicos. Ved á Peri-
cles, apoyo y delicia de Atenas p o r su p ro funda polít ica y po r 
su victoriosa e locuencia , al m i s m o t i empo que era po r su 
sabidur ía el o r n a m e n t o del Liceo , así como por su sensibil i-
dad y buen gusto el amigo de Sófoc les , de Fidias y de Aspa-
sia. Ved á Cicerón m a n d a n d o e j é rc i to s , g o b e r n a n d o provin-
cias, a t e r r a n d o á los facciosos y sa lvando la pa t r ia , mien t ras 

que desenvolvía en sus oficios y en sus academias los subl imes 
preceptos de la mora l pública y p r ivada ; á J eno fon te dir igien-
do la gloriosa re t i rada de los diez m i l , é inmor ta l i zándola 
después con su p l u m a ; á César l id iando , o r a n d o y escr ib ien-
do con la misma sub l imidad ; y á P l in io , a s o m b r o de sab idu-
ría, e scudr iñando en t r e los afanes de la magis t ra tu ra y de la 
milicia los a rcanos de la na tu ra leza , y descr ib iendo con el 
pincel más a t rev ido sus r iquezas in imitables . 

Es tud iad voso t ros como ellos el un iverso na tura l y racio-
nal , y con templad como ellos este g r an mode lo , este subl ime 
t ipo de cuan to hay de bello y perfec to , de ma je s tuoso y g ran -
de en el o rden físico y m o r a l ; que así podré i s igualar á aque -
llas i lustres l u m b r e r a s del genio. ¿Queré is ser g randes poetas? 
Obse rvad , como H o m e r o , á los h o m b r e s en los impor t an te s 
t r ances de la vida públ ica y pr ivada , ó e s tud iad , c o m o E u r í -
pides, el corazón h u m a n o en el t u m u l t o y fluctuación de las 
pas iones , ó con templad como T e ó c r i t o y Virgilio, las delicio-
sas s i tuaciones de la vida rúst ica . ¿Queré i s ser o radores elo-
cuentes , h i s to r i adores d iser tos , pol í t icos insignes y p rofun-
dos? E s t u d i a d , indagad , como H o r t e n s i o y Tu l io , como 
Salust io y Tác i to , aquel las secre tas re lac iones , aquellos gran-
des y r epen t inos movimien tos con que una m a n o invisible, 
e n c a d e n a n d o los h u m a n o s sucesos, c o m p o n e los dest inos de 
los hombres , y fue rza y a r ras t ra todas las vicisi tudes pol í t i -
cas. Ved aquí las huel las que debéis seguir , ved aqu í el g ran 
mode lo que debéis imitar . Nacidos en un clima dulce y t e m -
plado , y en un suelo en que la na tu ra leza r eun ió á las escenas 
más augus t a s y subl imes las más bel las y graciosas ; do tados 
de un ingenio firme y p e n e t r a n t e , y ayudados de una lengua 
llena de ma je s t ad y a rmon ía , si la cul t ivareis , si aprendiére i s 
á emplear la d ignamente , can ta ré i s como P í n d a r o , na r ra ré i s 
como Tuc íd ides , persuadi ré i s como Sócra tes , argüiréis como 
P la tón y Ar is tó te les , y aun demos t ra ré i s con la victoriosa 
precis ión de Euclides. 

¡ Dichoso aquel que a sp i r ando á igualar á estos hombres 
célebres , luchare po r a lcanzar tan prec iosos ta len tos 1 (Cuán-
ta gloria, cuánto p lacer no r ecompensa rá sus fatigas ! P e r o si 
una falsa modes t i a ent ib iare en a lguno de vosot ros el i nocen -
te deseo de fama l i te rar ia , si la pereza le hiciere prefer i r más 
humi ldes y fáciles p laceres , no po r eso crea que el es tudio 



que le p ropongo es pa ra él menos necesar io . P o r q u e ¿ quién 
no le hab rá menes ter pa ra su provecho y conduc ta par t icular? 
C r e e d m e : la exacti tud del juicio, el fino y del icado d iscerni -
miento; en una pa labra , el buen gusto que inspira este es tu -
dio, es el ta len to más necesar io en el uso de la vida. L o es, 
no sólo pa ra hab la r y escr ibir , s ino también para oir y leer, y 
aun me at revo á decir q u e para sent i r y p e n s a r ; p o r q u e ha-
béis de saber que el b u e n gusto es como el t ac to de nues t ra 
razón; y á la manera que t o c a n d o y pa lpando los cuerpos nos 
en te ramos de su extens ión y figura, de su b l andura ó dureza , 
de su aspereza ó suav idad , así t ambién t e n t a n d o ó examinan-
do con el cr i ter io del buen gus to nues t ros escr i tos ó los aje-
nos, descubr imos sus bel lezas ó imperfecc iones , y juzgamos 
rec tamente del méri to y valor de cada u n o . 

Este t ac to , este sen t ido cr í t ico, es t ambién la fuen te de 
todo el p lacer que exci tan en nues t ra a lma las p roducc iones 
del genio, así en la l i t e ra tura como en las ar tes , y esta deli-
ciosa sensación es s i empre p r o p o r c i o n a d a al g rado de exacti-
t ud con q u e d i s t inguimos sus bel lezas de sus defectos. El es 
el que nos eleva con los subl imes rap tos de f ray Lu í s de 
León ó nos a t o r m e n t a con las h inchadas metáforas de Silvei-
ra , y él es el que nos embelesa con los encan tos del pincel de 
Muri l lo , ó nos fas t id ia con la desca rnada sequedad del Gre-
co; p o r él l loramos con Virgilio y Racine ó re ímos con More-
to y Cervantes ; y mien t r a s nos aleja desabr idos de la ru idosa 
pa labrer ía de un cha r l a t án , nos ata con cadenas do radas á los 
labios de un h o m b r e e l o c u e n t e ; é l , en fin, pe r fecc ionando 
nues t ras ideas y nues t ros sent imientos , nos descubre las gra-
cias y bel lezas de la na tu ra l eza y de las ar tes , nos hace amar-
las y saborea rnos con ellas, y nos a r reba ta sin arb i t r io en pos 
de sus encantos . 

Per fecc ionad , h i jos míos , este prec ioso sent ido , y él os 
servirá de guía en t o d o s vues t ros es tud ios , y él t end rá la p r i -
mera influencia en vues t ras opin iones y en vues t ra conduc ta . 
Él pondrá en vues t ras manos las ob ras marcadas con el sello 
de la verdad y del gen io , y a r r anca rá ó ha rá caer de ellas los 
abor tos del e r ro r y de la ignorancia . Per fecc ionadle , y vendrá 
el día en que d i f u n d i d o por todas par tes , y no pud i endo su-
fr i r ni la ext ravagancia ni la median ía , ahuyente para s iem-
pre de vues t ros o jos es ta plaga, esta asquerosa colubie de 

embr iones , de engendros , de mons t ruos y vestiglos l i terarios, 
con que el mal gus to de los pasados siglos infestó la repúbl ica 
de las le tras . En tonces , c o m p a r a n d o la neces idad que tene-
mos de buena y p rovechosa doct r ina con el breve pe r íodo que 
nos es dado para adqui r i r la , c o n d e n a r e m o s de una vez á las 
l lamas y al e te rno olvido tan tos enigmas, sofismas y suti lezas, 
t an tas fábulas y pa t r añas y supercher ías , tanta p a r a d o j a , t an-
ta inmundic ia , t an ta sandez y necedad como se han a m o n t o -
n a d o en la e n o r m e enciclopedia de la barbar ie y de la p e d a n -
ter ía . 

Es to deberá la educación públ ica á la r eun ión de las c ien-
cias con la l i t e r a tu r a ; esto le deberá la vuestra . A lcanzad lo ,y 
cualquiera que sea vues t ra vocación , vues t ro dest ino, apa re -
ceréis en el públ ico como m i e m b r o s dignos de la nac ión que 
os i n s t r u y e ; que tal debe ser el al to fin de vuestros es tudios . 
P o r q u e ¿qué vale la ins t rucción que no se consagra al prove-
cho c o m ú n ? N o , la pa t r i a no os aprec iará n u n c a p o r lo q u e 
supiéreis , s ino po r lo q u e hiciéreis . ¿Y de qué servirá que ate-
soréis muchas verdades , si no las sabéis comun ica r? 

Ahora b i e n ; pa ra comun ica r la verdad es menes te r pe r sua -
dirla, y para pe rsuad i r l a hacer la amable . Es menes t e r despo-
jarla del oscuro científico apara to , t o m a r sus más p u r o s y 
c laros resu l tados , simplif icarla, acomodar l a á la comprens ión 
genera l , é inspirar le aquel la fuerza , aquella gracia que fijando 
la imaginación, cautiva v ic tor iosamente la a tención de c u a n -
tos la oyen. 

¿Y á quién os parece que se deberá esta vic tor ia , sino al 
a r te de bien h a b l a r ? N o lo d u d é i s ; el dominio de las ciencias 
se e jerce sólo sobre la r a z ó n ; t odas hab l an con ella, con el 
corazón n i n g u n a ; po rque á la r azón toca el asenso, y á la vo-
lun tad el a lbedr ío . Aun pa rece que el corazón , como celoso 
de su independenc ia , se rebela a lguna vez cont ra la fue rza del 
raciocinio, y n o qu ie re ser r e n d i d o ni so juzgado sino por el 
sent imiento . Ved p u e s aqu í el m á s alto oficio de la l i te ra tura , 
á quien fué d a d o el a r te pode roso de atraer y mover los cora-
zones , de encender los , de encan ta r los y suje tar los á su i m -
per io . 

T a l es la f u e r z a de su hechizo , y tal será la del h o m b r e que 
á una sólida ins t rucc ión unie re el ta len to de la pa labra , pe r -
feccionado por la l i t e ra tura . Consagrado al servicio públ ico, 



¿con cuánto esp lendor no l lenará las func iones que le conf ia-
re la patr ia? Mient ras las ciencias a l u m b r e n la esfera de acción 
en que debe emplear sus ta lentos , mien t ras le hagan ver en 
toda su luz los obje tos del público interés que debe p r o m o -
ver , y los medios de a lcanzar los , y los fines á que debe con-
duci r los , la l i tera tura le a l lanará las sendas del m a n d o . Diri-
g iendo ó exhor t ando , hab lando ó esc r ib iendo , sus pa labras 
se rán s iempre fort i f icadas por la r azón ó endu lzadas por la 
e locuencia , y exci tando los sen t imien tos y cap tando la vo-
lun tad del públ ico, le asegurarán el asenso y gra t i tud uni -
versal. 

C o m p a r e m o s con este hombre respe tab le uno de aquel los 
sabios especulat ivos, que desdeñando tan precioso talento, 
deben tal vez á la incierta opinión de sus teor ías la en t rada á 
los empleos públ icos . Veréis que sus es tudios no le inspi ran 
otra pas ión que el orgullo, o t ro sen t imien to que el menospre-
cio, otra afición que el re t i ro y la s o l e d a d ; pe ro al emplear 
sus ta lentos , vedle en un país desconoc ido , en que ni descu-
bre la esfera de su acción, ni la ex tens ión de sus fuerzas , ni 
at ina con los medios de manda r ni c o n los de hacerse obede-
cer . Abs t rac to en los principios, inflexible en sus máximas, 
enemigo de la sociedad, insensible á las delicias del t r a t o ; si 
a lguna vez los deberes de u r b a n i d a d le a r r a n c a n de sus noc -
tu rnas lucubrac iones , aparecerá desa l iñado en su por te , em-
barazado en su t ra to , tac i turno ó i m p o r t u n a m e n t e mister ioso 
en su conversación, como si sólo hubiese nac ido pa ra ser es-
pan t a jo de la sociedad y ba ldón de la sab idur ía . 

P e r o la l i te ra tura , enemiga del m a n d o y amar te lada de la 
dulce independencia , se acomoda m u c h o m e j o r con la vida 
pr ivada, y en ella se recrea y en ella e je rce y desenvuelve sus 
gracias. Mient ras los conoc imientos científ icos, levantados en 
su alta a tmósfera , se desdeñan de b a j a r has ta el t r a to y con-
versación famil iar , ó son desdeñados de ella, veréis que la 
e rudic ión pule y hace amable este t ra to , le a d o r n a , le pe r fec -
ciona, y c o n c u r r e así al esplendor de la sociedad, y t ambién 
al p rovecho . Sí, s eño res : también al p rovecho . ¿ P o r ven tu ra 
es la sociedad o t ra cosa que una g ran compañ ía , en que cada 
u n o pone sus fuerzas y sus luces, y las consagra al bien de los 
demás? Cortés , amigable , expresivo en sus pa labras , n inguno 
obl igará , n inguno pe t suad i rá m e j o r ; car iñoso , t ie rno , compa-

sivo en sus sent imientos , n inguno será m á s apto para dirigir 
y conso la r ; l leno de amabi l idad y dulzura en su por te , y de 
gracia y de policía en sus pa labras , ¿ qu ién me jo r en t re t endrá , 
complacerá y conci l iará á sus s eme jan te s? 

Y ved aquí por qué el h o m b r e a d o r n a d o de estos ta len tos 
agradables y conci l ia tor ios será s iempre el amigo y el consue-
lo de los demás . ¿ Q u i é n resis t i rá al imper io de su expres ión? 
Llena de vigor y a t rac t ivos , s iempre amena é in te resan te , 
s iempre opor tuna y acomodada á la mater ia p resen tada po r 
la ocasión, le a t r ae rá sin arb i t r io la a tención y el ap lauso de 
sus o y e n t e s ; y ora na r re y exponga , ora reflexione y d iscurra , 
ora r ía , ora sienta, le veréis ser s iempre el alma de las con-
versaciones y la delicia de los concur ren te s . 

P e r o ¡ a h ! que más de u n a vez le a r r o j a r á n de ellas la igno-
rancia y mala educac ión . ¡ Ah ! que a t o r m e n t a d o del es túpido 
si lencio, de la grosera choca r re r í a , de la m o r d a z y ru in male-
dicencia , que suele re ina r en ellas, se acogerá más de una vez 
á su dulce r e t i ro ; pe ro seguidle, y veréis cuántos encan tos 
t iene pa ra él la soledad. Allí, res t i tu ido á sí mi smo y al es tu -
dio y á la con templac ión , que hacen su delicia, encuen t rá 
aquel inocente p lacer cuya inefable du lzura sólo es d a d o sen-
tir y gozar á los amantes de las le tras . Allí, en dulce comerc io 
con las musas , pa sa independ ien te y t ranqui lo las plácidas 
horas , r odeado de los i lustres genios que las h a n cult ivado en 
todas las edades . Allí, sobre todo , e jerci ta su imaginación, y 
allí es donde esta imper iosa facul tad del espír i tu h u m a n o , vo-
l ando l ib remente po r todas par tes , l lena su a lma de g randes 
ideas y s en t im ien to s ; ya la en te rnece ó eleva, ya la conmueve 
ó inf lama, has ta q u e a r r eba t ándo la sobre las alas del fogoso 
en tus iasmo, la levanta sobre toda la na tura leza á u n nuevo 
universo, l leno de maravil las y de encantos , d o n d e se goza 
extasiada en t r e los en tes imaginar ios que ella misma ha 
creado. 

Alguno me d i rá que todo es u n a i lusión, y es v e r d a d ; pe ro 
es una i lusión inocente , agradable , p rovechosa . Y ¿qué bien, 
qué gozo del m u n d o n o es una i lusión sobre la t ier ra? ¿ E s 
acaso o t ra cosa lo que se l lama en él fel icidad? ¿Acaso la en -
cuen t ra más seguramente el h o m b r e ambic ioso en la devo-
ran te sed de glor ia , de m a n d o y de oro , ó el sensual en la 
in temperanc ia , que paga brevís imos instantes de gozo con 



plazos p ro longados de inqu ie tud y a m a r g u r a ? ¿Se halla acaso 
en t re el sudor y las fat igas de la caza ó en la zozobra y an -
gust iosa ince r t i dumbre del juego? ¿Se halla en aquel con t inuo 
vaguear de calle en calle, con q u e veis á a lgunos hombres in-
dolentes a n d a r acá y allá todo el día, abur r idos con el fast idio 
y agobiados con el peso de su misma oc ios idad? N o , hi jos 
m í o s ; si algo sobre la t i e r ra merece el n o m b r e de fel ic idad, 
es aquel la in te rna sat isfacción, aquel ín t imo sent imiento m o -
ral que resul ta del empleo de nues t ras facul tades en la i nda -
gación de la verdad y en la p rác t ica de la v i r tud . ¿Y qué o t ros 
es tudios esc i t a rán m e j o r esta p u r a sat isfacción, este delicioso 
sent imiento , que los del l i t e ra to? Aun aquel los que los sabios 
p re sun tuosos mote j an con el n o m b r e de f r ivolos y vanos con-
curren á m e j o r a r é i lus t rar su alma. La poes ía misma, en t re 
sus dulces ficciones y sabias a legor ías , le b r inda á cada paso 
con subl imes ideas y sen t imien tos , que en te rnec iéndola y ele-
vándola , la a r rancan de las ga r r a s del to rpe vicio y la fuerzan 
á ado ra r la v i r tud y s egu i r l a ; y mien t ras la e locuencia , ado r -
n a n d o con amable color ido sus victor iosos raciocinios , le r e -
comienda los más p u r o s sen t imien tos y los e jemplos más 
i lustres de v i r tud y h o n e s t i d a d , la h is tor ia le p resen ta en au -
gusta perspect iva , con las ve rdades y los e r rores , y las vir tu-
des y los vicios de todos los siglos, aquella rápida vicisitud 
con que la e terna P rov idenc i a levanta los imper ios y las na -
ciones, y los aba te y los r ae de la faz de la t ierra . Y si en este 
magníf ico t ea t ro ve al mayor n ú m e r o de los hombres a r r a s -
t rados po r la ambic ión y la codicia , t ambién le consuelan 
aquel los pocos mode los de v i r tud q u e descuel lan acá y allá 
en el campo de la h is tor ia , c o m o en un bosque devorado por 
las l lamas , tal cual roble sa lvado del incendio po r su misma 
p roce r idad . 

¿Y por ven tu ra n o pe r t enece t ambién la filosofía á los estu-
dios del l i t e ra to? Sí, h i jos m í o s ; es ta es su más noble provin-
cia. N o la creáis a j e n a ni d i s tan te de e l los ; po rque t o d o está 
u n i d o y enlazado en el p lan de los conoc imientos h u m a n o s . 
¿ P o r ven tu ra p o d r e m o s t r a t a r de la expres ión de nues t ras 
ideas sin anal izar su gene rac ión , ni anal izar la , sin encon t ra r 
con el or igen de nues t ro sér , n i con templa r este sér, sin subir 
á aquel al to s u p r e m o origen q u e es fuen te de todos los seres 
como de todas las ve rdades? V e d aquí pues el alto p u n t o á 
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que quisiera conduc i ros por med io de esta nueva enseñanza . 
Corred á él, h i jos míos ; ap resuraos , sobre todo, hacia aquella 
pa r t e subl ime de la filosofía que nos enseña á conocer al Cria-
dor y á conoce rnos á noso t ros mismos, y que sobre el conoci-
miento del sumo b ien establece todas las obligaciones na tura-
les y todos los debe res civiles del hombre . 

Es tud iad la é t i ca ; en ella encont ra ré i s aquella mora l pur í -
s ima, que p ro fesa ron los hombres v i r tuosos de todos los si-
glos, que después i lustró, per fecc ionó y santificó el Evangel io , 
y que es la c ima y el c imiento de nues t ra augusta rel igión. Su 
guía es la verdad y su t é rmino la v i r tud . ¡Ahí ¿ p o r qué no ha 
de ser este t ambién el sublime fin de t o d o estudio y e n s e ñ a n -
za? P o r qué fa ta l idad en nues t ros inst i tutos de educac ión se 
cuida t an to de hace r á los h o m b r e s sabios , y tan poco de h a -
cerlos v i r tuosos? Y ¿por qué la ciencia de la vir tud no ha de 
t ener t ambién su cá tedra en las escuelas públ icas? 

¡Dichoso yo , hi jos míos , si pudie re establecer la a lgún día, 
y co rona r t o n ella vuestra enseñanza y mis deseos ! Las obras 
de P la tón y de Epi tec to , las de Cicerón y Séneca i lus t rarán 
vues t ro espír i tu é inf lamarán vues t ro corazón. Nues t ra re l i -
gión sacrosanta elevará vuest ras ideas, os dará moderac ión 
en la p rosper idad , for ta leza en la t r ibulación, y la justicia de 
principios y de sent imientos que caracter izan la vir tud verda-
dera . Cuando lleguéis á esta elevación, sabréis cambiar el 
peligroso m a n d o por la v i r tuosa obscur idad , en tonar dulces 
cánticos en med io de h o r r o r o s o s t o r m e n t o s , ó mor i r a d o r a n -
do la divina Providenc ia , a legres en medio del in for tun io . 



ORACION 

pronunciada en el Instituto Asturiano, sobre el estudio de las ciencias 

naturales 

SEÑORES: Después de habe r pagado á la venerable memo-
ria de nues t ro d i fun to d i rec tor el t r ibu to de gra t i tud y 
de lágr imas q u e era tan debido á sus vi r tudes como á 

su celo y vigilancia p a t e r n a l ; después de habe r co ronado á 
los a lumnos que l id iaron con m á s ven ta ja en el ce r t amen de 
ingenio y de apl icación que habé is sos tenido; después de h a -
ber sat isfecho así la espec tac ión del públ ico , vamos al fin á 
presentar le el ú l t imo de los t í tulos que nos deben asegurar 
de su benevo lenc ia ; vamos á anunciar le que hoy es el día 
seña lado pa ra abr i r la enseñanza de ciencias na tura les ; aque-
lla enseñanza que debe ser t é r m i n o de vues t ros estudios , que 
lo ha sido s iempre de nues t ros deseos, y q u e lo será un día de 
la p rospe r idad y la glor ia de nues t ro Inst i tu to . 

Cuán to sea el gozo que inunda mi a lma al haceros este 
precioso anunc io , voso t ros mismos lo podéis infer i r del afán 
con que he p rocu rado ace lerar le y de la constancia con q u e 
combat í los es torbos q u e le re ta rdaban . Cedieron todos po r 
fin, y mi corazón se s iente p e n e t r a d o de t e rnura al cons ide-
rar po r cuán ra ros y desusados caminos plugo á la divina 



Providencia conduc i rme á este alegre y b i enhadado ins tan te . 
¿Por ventura h a b r á n caído ya de vuestra memor i a aquel los 
días de sorpresa y de angust ia , en que súb i tamente a r r a n c a d o 
de vuestra presenc ia , me vi llevar por un impulso irresis t ible 
á o t ro destino tan super ior á mis fuerzas como lo era á mis 
deseos, ó no habré is echado de ver el ans ia con que volví á 
vosotros desde que me fué dado recobra r mis an t iguas y glo-
r iosas funciones ? Sí, hijos míos , en su desempeño hab ía 
pues to yo toda mi gloria, y la pongo todavía . P o r q u e ¿cuál 
otra puede ser más ilustre, cuál otra más agradable á un ver -
dadero amigo del públ ico, que la de i lus t rar el espír i tu y pe r -
feccionar el corazón de una preciosa juven tud que es la m e j o r 
esperanza de nues t ra pa t r ia? 

Ni creáis que lo diga por orgul lo ni po r os tentac ión de mi 
celo, aunque n o os esconderé que mi a lma apenas acier ta á 
resistir aquella inocente vanidad que a lguna vez se mezcla 
al ejercicio de la beneficencia públ ica. Dígolo so lamente para 
congratularme con vosot ros en el advenimiento de este día, 
cuya gloria es de todos , porque todos habé is cooperado con-
migo á su logro; d ígolo para fijarle más bien en vuestra m e -
moria , como una época de nueva y p rovechosa i lustración, 
que abrimos hoy á nues t ra p o s t e r i d a d ; dígolo, en fin, para 
solemnizarle como un día de renovación y de esperanza , .en 
que llamados al es tudio de la n a t u r a l e z a , vais á domici l iar 
en este suelo las preciosas verdades en que está c i f rada la 
prosperidad de los pueblos y la perfección de la especie h u -
mana . 

Pe ro hac iéndonos este anuncio , el a m o r que os profeso y 
la obligación que me impone la confianza del Sobe rano me 
l laman á discutir un ra to con vosotros acerca de la i m p o r t a n -
cia del estudio que vais á emprender . Yo invoco en su favor 
toda vuestra a tención, todo vuestro celo; su novedad , su gran-
deza, su misma incer t idumbre exigen de vosot ros una med i -
tación profunda, una paciencia heroica. Los cielos, la t ier ra , 
cuanto alcanza la vas ta extensión del universo, será mater ia 
de vuestra contemplación; pero este admirab le , este i nmenso 
objeto, desenvuelto ante vuestros ojos, y somet ido al pa recer 
á la jurisdicción de vuestos sentidos, está m u d o y silencioso 
para vosotros; nada dice todavía á vuestra r azón , y nada le 
dirá mientras no la pongáis en comercio con la natura leza 

misma. Conocer la para pe r fecc ionar vues t ro sér; aplicar este 
conocimiento al socor ro de vuest ras neces idades , al servicio 
de vuestra patr ia y al bien del género h u m a n o : ved aquí el 
fin de la nueva ciencia á que os prepará is . El la es la ciencia 
del hombre , la que califica todas las demás y en la que todas 
buscan su complemen to , y es, en fin, la q u e per fecc ionando 
vuestros es tudios , ce r ra rá g lor iosamente el c í rculo de vuestra 
educac ión . 

Acaso a lguno de voso t ros , desvanec ido con los subl imes 
conoc imien tos de la ma temá t i ca , se c reerá capaz de pene t ra r 
al san tuar io de la na tura leza ; pe ro habéis de saber que estáis 
muy le jos todavía de sus umbra les . Son por cier to m u y im-
por tan tes y provechosas las verdades que habéis a lcanzado; 
pe ro se rán estér i les mien t ras n o las aplicareis á la invest iga-
ción de la na tu ra leza . Conocé is ya la cant idad y la ex tens ión , 
g randes y esenciales p rop i edades de la ma te r i a ; pe ro só lo las 
conocéis en abs t rac to y como separadas de los cuerpos . T e -
néis que invest igar las como unidas y como inseparables de 
e l los ; y con todo , nada a lcanzaréis de la na tu ra leza mien-
t ras no la observare i s en los cue rpos mismos . ¿ Qué impor ta 
que podáis ca lcular la r áp ida sucesión del t i empo , la inmensa 
extensión de l espacio, la di rección y los progresos del movi-
miento , si el movimien to , el espacio, el t i empo son unos se-
res que no ex i s t en ; si son n a d a , mient ras no los consideréis 
como m e d i d a del e s t ado y sucesión de los en tes r ea les? De-
béis pues c o n t e m p l a r es tos en tes en sí mismos , observar su 
acción y sus m u d a n z a s ó f enómenos , y sub iendo desde ellos 
á sus causas , invest igar aquellas e te rnas y cons tan tes leyes 
que la sab idur ía del Cr iador dictó á la na tu ra l eza para la in-
mutable conservac ión de su g rande obra . 

Y ved aqu í por q u é los an t iguos , a b a n d o n a n d o este camino 
de investigación, han de l i rado t an to en la filosofía na tura l . Bien 
conoc ie ron que su obje to era el universo ; p e r o a sombrados 
de su i nmens idad , busca ron algún breve camino de descubr i r 
las leyes q u e le regían. Invest igar las en la i nnumerab l e mu-
c h e d u m b r e de seres que ab raza , parec ió inaccesible á la cons-
tancia y á las fuerzas del espír i tu h u m a n o . ¿ No era más fácil 
y más g lor iosa empresa subir de rechamen te á ellas, buscán-
dolas en su misma razón? Es to juzgaron y esto h ic ieron, y en 
vez de consu l t a r los hechos , inven ta ron h ipótes is , sobre las 



hipótesis l evan ta ron s i s t emas , y desde entonces todo fué 
sueño é ilusión en la filosofía na tura l . Cuál señaló el fuego 
por pr incipio universal de las c o s a s , c o m o Zoroas t ro , f u n d a -
dor de la filosofía o r i en t a l ; cuál el agua , como Tha les , p a d r e 
de la filosofía g r iega ; Pi tágoras , a d m i r a n d o el orden del uni-
verso, le derivó de su a rmonía , y Z e n ó n , viendo sólo un apa -
rente desorden , le a t r ibuyó á l a casual r eun ión d é l o s á tomos . 
¿Quién apura rá los sueños de los an t iguos corifeos de la filo-
sof ía? Cada u n o for jaba un s i s tema, cada u n o le p re t end ía 
demos t r a r á fue rza de raciocinios. E l a r te de d i sputar se 
hizo el g rande ins t rumento de los filósofos; las ciencias expe-
r imenta les se convi r t ie ron en especulat ivas , y desde en tonces 
el universo fué en t r egado al g o b i e r n o de agentes invisibles, 
de fuerzas inhe ren tes y de cual idades ocul tas . Así que , mien-
t ras el espír i tu de par t ido mult ipl icaba es tas i lusiones y las 
defendía , la na tura leza , abandonada á las disputas y capr ichos 
de las sectas, parec ía haber vuelto al c a o s t enebroso de don-
de saliera el p r i m e r o de los días. 

T a l era el aspecto de la filosofía n a t u r a l , cuando Aristóte-
les, r ig iendo sus cielos cristalinos p o r la m a n o de supremas 
intel igencias , y su je t ando nuestro g l o b o á sus t res famosos 
principios, negando cant idad y cua l idad á l a mater ia para dár-
sela á la forma, y a t r ibuyendo ex i s tenc ia real á las fo rmas 
universales , echó los fundamentos d e l per ipato , des t inado á 
dominar la t ie r ra . L a s conquistas de A le j and ro l levaron su 
doct r ina po r el Asia y la India y le d i e r o n au tor idad en Gre-
cia; las de Roma la difundieron por el o r b e latino, y después 
de habe r t r iun fado del platonismo, o r a l levada al imper io de 
la media luna , ora t ra ída y canon izada p o r las escuelas gene -
rales de E u r o p a , extendió al fin po r t o d a s par tes su inf lujo, y 
le supo conservar casi hasta nuestros d í a s . 

N o os de t endré yo en la exposición d e u n o s er rores que la 
an to rcha de la experiencia ha d e s c u b i e r t o ya y casi des t e r ra -
do del m u n d o ; básteos reflexionar q u e Aris tóteles fué menos 
funes to á la filosofía p o r sus doc t r inas q u e p o r sus métodos . 
¿Cual de los ant iguos y aun de los m o d e r n o s filósofos se glo-
r iará de no haber pagado su t r ibuto al e r r o r ? P e r o el mé todo 
de investigación seña lado por Ar i s tó t e l e s extravió la filosofía 
del sendero de la verdad. Este m é t o d o era p rec i samente lo 
contrar io de lo que debió ser, pues q u e t r a t aba de es tablecer 

leyes generales pa ra explicar los f enómenos naturales , cuando 
sólo de la observac ión de estos f enómenos podía resu l ta r el 
descubr imien to de aquel las leyes. E s sin duda muy ingenioso 
su sistema de categorías y p red icamen tos , y lo es t ambién el 
artificio de sus si logismos ; p e r o la apl icación de u n o y o t ro 
fué equivocada y pernic iosa . Su mé todo s inté t ico es admi ra -
ble para convencer el e r ro r , pe ro no pa ra descubr i r la ver -
dad ; es admirab le pa ra comunica r la , pe ro inútil para adqui-
r i r l a ; y cuando la indulgente sabidur ía p e r d o n a r e á este g r an 
filósofo los e r ro res que i n t rodu jo en su i m p e r i o , ¿ c ó m o le 
p e r d o n a r á el habe r cegado sus caminos y a t r ancado sus 
puer tas ? 

La gloria de abr i r las de pa r en pa r estaba reservada al su-
blime genio de Bacón. Él fué qu ien con in t répida resolución 
y fuer te brazo queb ran tó los ce r ro jos que tantos esfuerzos y 
t an tos siglos n o pud ie ron d e s c o r r e r ; él f u é quien a ter ró al 
mons t ruo de las ca tegor ías , y sus t i tuyendo la inducción al 
s i logismo, y el análisis á la síntesis, al lanó el camino de la in-
vestigación de la verdad y f r anqueó las avenidas de la sabidu-
ría ; él fué quien p r i m e r o enseñó á d u d a r , á examinar los 
hechos , y á inquir i r en ellos mi smos la razón de su existencia 
y sus fenómenos . Así a tó el espír i tu á la observación y la ex-
per iencia; así le forzó á es tud ia r sus resu l tados , y á seguir , 
compara r , y reun i r sus a n a l o g í a s ; y así, l levándole s iempre 
de los efectos á las causas , le h izo c o l u m b r a r aquellas sabias 
admirables leyes que tan cons t an t emen te obedece el un i -
verso. 

P o r tan segura y gloriosa senda en t r a ron á explorar la na -
tura leza los h o m b r e s célebres cuyos pasos debéis seguir y 
cuyos descubr imien tos da rán tan amplia mater ia á vues t ro 
estudio. Sus úti les t r aba jos , i lus t rando la generac ión á que 
per tenecéis , le d ie ron un d e r e c h o á más a l tos y p rovechosos 
conoc imien tos . Buscándo los vosot ros , reconoceré is po r todas 
par tes los caminos que anduv ie ron , las huel las que de j a ron 
es t ampadas en las vas tas regiones del universo. Allí veréis 
cómo Copérnico , de sba ra t ando los cielos de Hipa rco y P t o -
lomeo, se a t revió á rest i tuir el sol al cen t ro del mundo , y fijar 
pa ra s iempre allí su inmóvi l t r o n o ; y cómo Keplero en to rno 
de él señaló nuevas vías á los p lane tas y disipó las sabias ilu-
s iones de su maes t ro T i c o , en tan to que Harel io espiaba los 



inconstantes pasos de la luna, y subía has ta ella para con ta r 
sus valles, medi r sus mon tes y de t e rmina r el espacio de sus 
mares , y el g ran Newton se a lzaba sobre la canden te masa del 
sol pa ra regir desde ella los escuadrones celestes. Allí veréis á 
Galileo y H u g e n s ensancha r con la fuerza de su te lescopio 
aquel bri l lante imperio que deb ían pob la r el sabio Cassini y 
el labor ioso Hersche l , mien t ras Descartes somet ía el de la 
t ierra á su subl ime geomet r í a , Leibni tz p e n e t r a b a has ta las 
pr imeras moléculas de la ma te r i a , Torr ice l l i e n c a d e n a b a el 
al iento para pesar le en su balanza, F rank l in es tudiaba el f u e -
go para apode ra r se del rayo, y Pr ies t ley descomponía el a ire 
para conocer su varia índole y su fuerza por t en tosa . Allí h a -
llaréis á la intrépida cohor t e de los químicos de s t ruyendo 
para reedif icar , y d e s m o r o n a n d o las obras de la na tura leza 
para observar sus mater ia les , pene t r a r sus e lementos y reme-
dar sus operac iones . Allí veréis c o m o más a ten tos o t ros á 
recoger hechos que á sacar inducc iones , se d e r r a m a r o n po r 
todos los ángulos de nues t ro g lobo para i lus t rar su his tor ia ; 
como Kleint conversó con los cuad rúpedos , Adanson con los 
que cruzan la región del aire, y Yons ton y Lacepede con los 
que surcan las aguas; c ó m o R e a u m u r se abat ió hasta la ras t re -
ra república de los insectos, y Ronde le t has ta las conchas m o -
radoras de las des ier tas playas. Nada , n a d a quedó por obser-
var , nada po r descr ibir desde que T o u r n e f o r t y Linneo se 
a t revieron á f o r m a r el i nmenso inventar io de las r iquezas 
naturales , c o m o si no fuesen inagotables . Has ta que al fin el 
inmorta l Buffon, sub iendo á los p r imeros días del m u n d o 
resolviendo sus ant iguas épocas , l u s t r ando los cielos y las re-
giones in termedias , y co r r i endo con pasos de g igante toda la 
t ie r ra , co ronó aquel g lor ioso m o n u m e n t o que Pl inio hab ía 
levantado á la n a t u r a l e z a , y que debe ser t an durable c o m o 
ella misma. 

Al entrar á es tudiar la , ¡ qué-espectáculo tan augusto n o se 
abr i rá a vuestra con templac ión ! Vosot ros , a c o s t u m b r a d o s á 
verle a todas ho ra s y famil iar izados con su g randeza , apenas 
os dignáis de e x a m i n a r l e ; pe ro levantad á él vues t ro espíri tu 
y veréis como, a tóni to con t an tas maravi l las , se enc iende y 
suspira po r conocer las . La razón os fué dada para a lcanzar 
una par te de el las; elevadla has ta el sol, i nmenso globo de 
fuego y resp landor , y veréis cómo fué co locado en el cen t ro 

del m u n d o p a r a regir desde allí los p lanetas s i tuados a t an 
diversas dis tancias . C o m o p a d r e y rey de los as t ros , el los 
i l u m i n a y fomenta y dirige sus pasos y prescr ibe sus movi -
mien tos . 'Cada u n o oye su voz, la sigue obed ien te y gtra en 
t o rno de su br i l lante t rono . L a t ie r ra , este pequeño globo que 
hab i t amos , y u n o de sus p lane tas infer iores , r e c o n o c e ^ 1 mis-
ma ley, y de él recibe luz y movimien to . ¿Quere is f o r m a r al-
guna dea del g ran sis tema de que somos una pequeñ ís ima 
par te? Pues sabed que el lugar que ocupáis dista sobre vein e 
y siete mil lones de leguas del sol, que es su cen t ro , ,qu> Sa -
t u r n o dista del mismo cen t ro sobre dosc ientos y sesenta y 
cinco mil lones de leguas , que el p lane ta U r a n o , c o l u m b r a d o 
en nues t ros dias. dista todavía más de Sa tu rno que Sa tu rno 
del sol, que todavía se a le jan más y más de el los cometas en 
s u s g i r o s excéntr icos , y que todavía la flaca razón del h o m -
bre no ha podido toca r los l ímites de este magnif ico s i s t e m a 

Y ¡ q u é ! c u a n d o los hubiese a l canzado , cuando pud iese 
t r anspo r t a r se has ta ellos, , divisaría desde 
la c reac ión? P r e g u n t a d l o á esa m u c h e d u m b r e de estrel a 
fijas, que en el silencio de la noche veis centel lear sob e los 
r emotos c ie los ; pa rece que su n ú m e r o crece cada día a paso 
que se per fecc ionan los i n s t rumen tos opt icos, y cada día nos 
ha e ver que el Altísimo las sembró c o m o b r ü ante polvo e n 
t l e p a c i o ' i n m e n s u r a b l e . F i j a s e n e l l u g a r q u e l e s f u e - a ^ 

do, cada una es un sol , cen t ro de o t ro s i s t e m a en t o rno del 
c u l i g i ran sin duda o t ros cuerpos o p a c o s , y acaso en t o r n o 
de estos o t ras l unas c o m o las que siguen nues t ro globo y el 
d Júpi ter . H e aquí lo que a l canzamos , pero 
d ó n d e empieza ni d ó n d e acaba la na tu ra leza inaccesible a 
nues t ros débiles sent idos , ó quién c o m p r e n d e r a os l imites d 
la c reac ión s ino aquel la sup rema Intel igencia, que encier ra 
e n su misma inmens idad el vast ís imo imper io de la existencia 

7 P e r o e n t r n o de vosot ros existen más cercanos tes t imonios 
de es ta g randeza . ; N o veis esa di la tada región que se ext ien-
de en t re os cielos y la t i e r r a? Á vuest ros o jos se p resen ta va-
cía ^nas ¡ cuál será vues t ro a sombro c u a n d o os convenciereis 
de que toda está hench ida y pene t r ada de aquel la na tura leza de que t o a a est j ¿ q e l e m e n t a l ) p o r q u e 
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los entes y en la conservación del t o d o ! Allí sabréis cómo la 
luz, emanada del sol, ya se lanza á i luminar el anillo de Sa -
tu rno y las rad ian tes cabel leras de los cometas remot í s imos , 
y ya descend iendo sobre nosotros , i n u n d a la t ierra en un 
océano de esplendor . Corpórea , pe ro impa lpab l e ; pene t r an t e 
hasta t raspasar los poros del d iamante más duro , pero flexi-
ble hasta ceder al encuen t ro de una plumil la , ella vivifica 
cuanto existe, y no visible en sí, hace visibles todas las cosas. 
Simple y inmacu lada , ella las colora y cubre de bellas y va -
r iadas tintas. Sabe recogerse y ex tenderse , y ya la veis r eun i -
da en esplendentes manojos , ya suelta y desa tada en br i l lantes 
hilos. Su solo movimiento p roduce el ca lo r , y la agitación del 
calor este fuego elemental , alma de la na tu ra leza , que d i fun -
dido por todos los cuerpos , los pene t r a , los l lena, los di lata, 
y así reside en la deleznable arcilla c o m o en el duro pederna l , 
así en el agua te rmal como en el f r i í s imo ca r ámbano . Este 
agente poderos í s imo los mueve y los an i ma , su inf lu jo los fo-
menta y vivifica, pe ro t ambién su eno jo los des t ruye y anona-
da, ora sea que anunc iada por el t r u e n o , caiga desde las nubes 
á de r roca r las altas tor res , ora que d e s g a r r a n d o las en t r añas 
de la t i e r ra , reviente po r las nevadas c u m b r e s para sepul tar 
en r íos de lava y ceniza los bosques y lo s campos , las sol i ta-
rias a lquerías y las c iudades populosas . 

El aire le a l imen ta ; el aire, otro fluido e lementa l , invisible, 
movible, elástico po r excelencia, y grave y velocís imo. E n él, 
como en un golfo inmenso, náda sumerg ida la t ierra. Un día 
conoceréis cómo la estrecha y abraza p o r todas par tes , y cómo 
gravita sobre ella y la sostiene, y cómo la sigue cons tan te en 
su d iurno y anual movimiento . Por él r e s p i r a n los entes ani-
mados , po r él alienta la vegetación y se renueva todos los 
años, y á él deben todos los cuerpos so l idez , sonor idad y a r -
monía. P o r él el hombre anuncia la s e r en idad y las t o r m e n -
tas, y por él mide la elevación y c o m p a r a la t empera tu ra de 
los climas. Su movimiento forma los v ientos salut í feros , pu r i -
ficadores de la a tmósfera y conservadores de la existencia y 
la vida. ¡ Cuán benéficos y regalados c u a n d o en las mañanas 
de pr imavera cubren de flores los valles y col inas, ó en las 
tardes de estío d i funden el refrigerio s o b r e los campos abra-
sados ! P e r o ¡ cuán terr ibles si rotas a lguna vez sus cade-
nas, se precipi tan á conmover los cielos, y l l amando las t e m -

pestades, t u r b a n y sublevan el vasto imper io de los mares ! 
Estos mares son abas tec idos por el agua , o t ro benéfico ele-

mento , l íquido, d iá fano y s iempre ansioso del equi l ibr io ; que 
ya se congrega en las nubes para descender suelta en lluvias 
y rocíos ó coagulada en nieves y granizos , ya se deposi ta en 
el corazón de los mon te s para b ro ta r en fuentes y ar royos , 
abas tecer lagos y r íos , y después de habe r l lenado la t ier ra de 
fecundidad y los vivientes de salud y alegría, sumirse en el 
inmenso O c é a n o ; en el Océano , l leno también de r iqueza y 
de vida, que enlaza y acerca los separados cont inentes y fo r -
ma aquel ex tendido vínculo de comunicac ión que el Dios 
omnipo ten t e quiso establecer en t re la especie humana , y que 
en vano p re t ende desa tar la loca ambic ión de los hombres . 

Es tos seres pur í s imos , tan di ferentes en sus prop iedades , 
q u e s iguen tan cons t an t emen te la ley q u e les fué impues ta 
po r el Cr iador , q u e s iguiéndola concur ren á la cont inua r e -
p roducc ión de los demás seres y que pe rpe túan la na tura leza , 
aun cuando parece que amenazan su des t rucc ión , ¡ cuán ad -
mirable mater ia n o of recerán á vues t ro e s tud io ! 

P e r o nac idos para vivir sobre la t i e r ra , ella es la que os 
p resen ta rá los ob je tos más dignos de vues t ra contemplación. 
¿ Qué nos impor ta r í a el conoc imien to de los seres super iores , 
si no fuese po r las admirables re laciones que los enlazan con 
nues t ro g lobo ? ¡ Oh, cómo resp landece sobre él la benef icen-
cia de Dios! Do quiera que volváis los o jos hal laréis impresa 
la marca de su omnipotenc ia y su bondad . Cons iderad el 
activo y oficioso reino animal de r r amado por todo el o r b e ; 
cons ideradle desde el elefante, que roe los ho josos bosques 
de Abisinia, has ta el m inado r , que se esconde y mant iene en 
las m e m b r a n a s de una hoj i l la , desde el águila cabdal que se 
remonta á las nubes para bebe r más de cerca los rayos del 
sol, has ta el pá j a ro mosca , que revolotea en t re las flores de 
Amér i ca ; y desde la e n o r m e bal lena, que sondea los mares 
del Nor te ó se t iende sobre sus espaldas como una isla bat ida 
en vano de las ondas , has ta la inmóvil lapa, que nace y muere 
pegada á nues t r a s peñas . ¡Qué m u c h e d u m b r e de pueblos y 
familias, qué va r iedad de fo rmas y t amaños , de índoles é ins-
t intos, y qué escala de per fecc ión t a n maravi l losa! Buscadle , 
y le hal laréis pob l ando la pu ra región de la a tmósfera , como 
el fétido ambien te de las cavernas , así en las aguas dulces y 
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corr ientes como en las sa lobres y es tancadas , en las plantas 
como en las rocas, en lo al to de los montes como en el f o n d o 
de los valles, y en la superficie como en las en t rañas de la 
t i e r r a ; todo está pob lado , todo hench ido de vida y sentimien-
to . ¿ Q u é digo h e n c h i d o ? La vida misma es a l imento de la 
vida, y los vivientes de otros vivientes. Nosotros mismos, 
nues t ra ca rne , nues t ra sangre , nues t ros huesos encier ran den-
t ro de sí n u m e r o s a s famil ias de o t ros vivientes, que acaso en -
ce r ra rán t ambién en sí y da rán m o r a d a y a l imento á otros y 
o t ros vivientes. P o r q u e ¿qu ién sabe has ta dónde plugo al O m -
nipotente mult ipl icar la vida y ex tender los t é rminos de la 
creación a n i m a d a ? 

Y ¿quién a lcanzó todavía los de la creación vegetal? Es te 
re ino, l leno t ambién de vigor y de vida, os tenta por t o d a s 
par tes la misma g randeza , la misma var iedad , la misma ex-
quis i ta g r aduac ión de fo rmas y t a m a ñ o s . Ved cuál cubre t oda 
la t ier ra y f o r m a su gala y o r n a m e n t o , y cuál va d i fund iendo 
sobre ella la abundanc ia y la alegría. T a n admirable en lo 
g rande c o m o en lo p e q u e ñ o , en el cedro del L íbano como en 
el lirio de los valles, y así en la madrepo ra , que nace en el 
fondo del m a r , como en el moho , que crece y fructif ica sobre 
una p iedrezue la , sirve de sus tento y abr igo á la vida animal , 
es or igen fecund ís imo de inocente r iqueza y el me jo r ap o y o 
de la un ión social . ¡ Cuán to no consuela al l abrador l l enando 
sus t r o j e s con las d o r a d a s mieses ó h inchendo sus herv ien tes 
cubas , inocen te r ecompensa de sus fat igas! Y [cuánto no en -
r iquece al indus t r ioso a r t e sano , ora le ofrezca preciosa ma te -
ria para q u e le inspi re nuevas fo rmas , ora mult ipl ique los ins-
t r u m e n t o s de las artes út i les , desde el a rado , que nos a l imenta , 
has ta el te la r , q u e nos viste, y desde el carro , que da los 
p r imeros pasos del comerc io , has ta las naves voladoras , que 
l levan á los hab i t ado re s del Sep ten t r ión los f ru tos y manufac-
turas del M e d i o d í a ! 

Así es c ó m o la na tu ra l eza reúne s iempre estos ca rac te res 
de g randeza y ut i l idad, que resp landecen en sus obras , y q u e 
vosot ros descubr i ré i s has ta en el in forme re ino mineral . ¡ Qué 
inmensa mole de mater ia ruda y inorgánica , tendida d e b a j o 
de nues t ros piés, y compues ta de seres tan diferentes po r su 
substancia , po r su forma y por sus p rop iedades ! T ie r r a s y 
p iedras , sales y be tunes , meta les y cristales. . . ¡cuántos bienes 

presentados á las necesidades y al recreo del h o m b r e ! Y ¡ cuál 
se ostenta en ellos aquella delicada progres ión de perfeccio-
nes, que t an to embel lece y armoniza las obras de la na tura le-
za ! ¿ Quien c o m p a r a r á el b a r r o con el minio, el a sperón con 
el jaspe, el fierro con el oro , y el oscuro pederna l con el luci-
d ís imo d iamante de Golconda ? ¿ Quién explicará la natura leza 
del imán, guía cons tan te de la navegación, ó la v i r tud atracti-
va y repulsiva del succino, ó la indoci l idad de este mineral 
fluido inquiet ís imo, que así se niega al der re t imiento como á 
la congelac ión , y que t a n fáci lmente se r eúne como se disuel-
ve y sub l ima? ¿ Quién dirá po r qué el fuego que f u n d e la p la -
tina de ja ileso al amian to , ó po r qué la p la t ina resiste tan 
t enazmente al mart i l lo , que ext iende un á tomo de o ro á dis-
tancias incalculables? Y como si la na tura leza se complaciese 
en acumular mayore s prodigios en los seres que nues t ra or-
gullosa ignorancia mira con más desprecio , ¿qu ién explicará 
las v i r tudes de esta t ierra que ho l lamos , y q u e es cuna y se-
pulcro de cuan to existe sobre el la? ¿No veis cómo de ella 
nace y en ella se resuelve cuanto vive y muere delante de 
voso t ros ? E n g e n d r e ó des t ruya , ¡ cuán por t en tosa es su fue r -
za, ó ya de un g rano menud í s imo haga b ro t a r el roble, cuya 
sombra cobi ja r e b a ñ o s numerosos , ó ya devore y convierta 
en sustancia p rop ia animales y p lan tas , mármoles y b ronces , 
palacios y t emplos , y t o d o cuanto ex i s t e ; que todo está con-
denado á caer en el ab i smo de sus en t rañas . 

Y he aquí cómo la s imple observación de la na tura leza os 
conduci rá á más altas indagaciones de filosofía n a t u r a l ; po r -
que habéis de saber que vues t ro espíritu jamás se con ten ta rá 
con el r ecuen to y clasificación de los seres, s ino que suspirará 
p r inc ipa lmen te por conoce r sus p rop iedades . El h o m b r e no 
puede anhelar los , sin t ambién anhe la r su c o n o c i m i e n t o ; una 
insaciable cur ios idad , i nhe ren te á su sér , y que n o en vano le 
fué inspirada, sino pa ra levantar le á la contemplac ión del 
un iverso , le lleva en pos del gran sistema de causación q u e 
imagina y descubre po r todas par tes . Mira en to rno de sí 
o t ros seres, y n o v iendo en ellos cosa estable ni duradera , se 
ap resura á observar su flujo sucesivo. En tonces cada a l te ra -
ción es para él un f enómeno , en cada f enómeno ve un efecto , 
y en cada efecto busca u n a causa. Reúne las analogías de los 
f enómenos par t icu lares , y deduce la existencia de causas ge-



nerales , que erige en leyes. Sigue también estas leyes, y 
viendo en su tendenc ia y dirección un fin de te rminado , se 
levanta al conocimiento del o rden general que las e n l a z a ; de 
este orden admirable , cuya contemplación tan to ennoblece 
su espíritu y tan to magnif ica las obras de la na tura leza . 

Cuánto se hayan desve lado los hombres desde que rayó la 
au ro ra de la filosofía, y cuán admirables hayan sido sus p r o -
gresos en la investigación de este o rden , lo echaréis de ver á 
cada paso en el p rogreso de vues t ro es tudio . O b s e r v a n d o la 
varia muchedumbre d e se res que veían en de r r edo r de sí, 
r eun iendo unos po r la analogía de sus formas y prop iedades , 
separando otros p o r la desemejanza de sus f enómenos , y in-
quir iendo, siguiendo y ca lando las re lac iones que pa rec ían 
enlazar á unos con o t ros , lograron al fin c o m p o n e r estos sis-
temas celestes, es tos re inos geo lóg icos , es tos géneros y espe-
cies, y familias y clases que veréis tan m e n u d a m e n t e deslin-
dados en la his tor ia de la n a t u r a l e z a ; y cómo el navegante 
señaló ciertos pun tos y a l turas pa ra a t ravesar sin pel igro el 
ciego y vasto Océano, así el filósofo marcó estas divisiones 
para no perderse en la inmens idad del universo . No, yo no 
las condenaré , h i jos míos , ni os p r ivaré de un auxilio que la 
g randeza misma del o b j e t o hace indispensable ; e m p e r o ad-
vert iros he que n o a t r ibuyáis á la na tu ra leza las invenc iones 
de la flaqueza h u m a n a . Es tas clasif icaciones son obra nues t ra , 
no suya. La na tura leza no p r o d u c e más que individuos, de 
cuyo n ú m e r o y p rop i edades , así c o m o de las re laciones que 
los unen, sólo c o n o c e m o s una porc ión pequeñís ima. Sin duda 
que en la g rande o b r a de la c reac ión todo está en lazado , 
g raduado , o r d e n a d o ; p e r o t ambién en ella está todo lleno, 
hench ido , comple to . E n la inmensa cadena de los seres no 
hay in ter rupción ni v a c í o , y mien t ras perc ib imos a lgunos 
eslabones sueltos acá y allá, y dis t inguidos por m u y notables 
caracteres , pe rdemos de vista los demás y se nos escapan 
aquellas impercept ib les t rans ic iones con que la na tura leza 
pasa de u n o en o t ro sé r . ¿ Hay por ven tu ra quien a lcance las 
esencias in te rmedias q u e el Omnipo ten te colocó en t re el sen-
t imiento y la an imac ión , en t re la an imac ión y la vida, y entre 
la vida y el movimien to y la simple existencia ? H a y quien 
penet re las re laciones y los grados de perfección que in te r -
caló en t re la razón y el ins t into , el ins t in to y la p ropens ión , 

la propensión y la g ravedad , y estas af inidades , estas aversio-
nes y estas apetencias á ciertas formas que descubren los se-
res conoc idos? 

¡ A h ! fué rame dado pene t r a r la esencia del más p e q u e ñ o de 
ellos; de una mar iposi l la , una flor, un grano de arena de los 
que agita el viento en nues t r a s p layas , y yo sorprender ía vues-
t ro espír i tu , l l enándole de admirac ión y pasmo 1 P e r o igno-
ran te como vosot ros de la economía de la na tura leza , sólo 
p o d r é l lamar vuestra a tenc ión hacia los g randes carac teres 
que dis t inguen los entes . Volvedla hacia aquel los á quienes 
fué dada vida y sent imiento , y detenedla po r u n ra to sobre la 
organización animal . ¿ Quién ha sondeado todavía los p rod i -
gios que abraza la m u c h e d u m b r e y del icadeza de sus par tes , 
su t r abazón y enlace , la p roporc ión relat iva de cada una , su 
conveniencia r ec íp roca , y aquella t endenc ia un i fo rme con 
que concur ren á la un idad de acción que les fué p resc r i t a? 
¿Y quién explicará los varios y diversif icados movimientos de 
esta acción mult i far ia , s iempre cer te ra , s iempre congruen te 
á t an tas y tan d i fe rentes f u n c i o n e s , y s iempre de t e rminada á 
un fin conocido, y j amás equivocado ni a l t e r ado? Observad 
cualquiera de los individuos de este re ino an imado, y desde 
el león, que a t ruena con su b r amido los des ier tos de África, 
has ta el impercept ible animalil lo que se esconde en la pimien-
t a , cien mil lones de veces más pequeño que un g rano de a r e -
na, no hal laréis a lguno cuya organización no sea tan c u m -
plida y per fec ta cual conviene á su sér y al g rado que le cupo 
en la escala de la na tu ra leza animal . E n todos , en cada u n o 
hal laréis comple tos los ó rganos de r e s p i r a c i ó n , digestión, 
secreción, generac ión , a l imentac ión , movimiento y sensación; 
en todos , los i n s t rumen tos y los recursos necesar ios para 
labrar su morada , buscar su a l imento , engendra r y criar su 
prole y defender su vida. ¿Y á qu ién no so rp rende la con-
gruencia de esta organización con el e lemento que debe h a -
bi tar , el a l imento de que debe vivir y las func iones en que se 
debe ocupa r cada especie y aun cada individuo ? ¿Y no más ? 
¿No les fué dada también aquel la parteci l la de razón que con-
venía á su sér? Aquí es donde el observador de la natura leza 
admi ra extas iado la conveniencia po r t en tosa que hay en t re el 
inst into y la organización animal , y la cons tan te fidelidad con 
que el más p e q u e ñ o viviente l lena este fin de conservac ión , y 



la sagacidad y el acierto con que camina á la perfección para 
que fué cr iado. Ninguno desmien te la t endenc ia de esta ley. 
T o d o s la s iguen, así los que amigos de soledad, huyen á los 
bosques y cavernas umbr ía s , ó pasan su vida eremítica en un 
t ronco , en una roca , ó en el corazón de una gru ta , como los 
que, a m a n d o la compañ ía , se r eúnen en r ebaños ó bandadas 
para hacer comunes sus pastos , sus juegos, sus amores y su 
segur idad. Fieles a lgunos á la voz de la na tura leza , ved cómo 
se buscan , se congregan para volar sobre las altas cumbres , 
ó c ruzan los hondos mares en busca de o t ro cielo, o t ro cl ima, 
otro suelo más conveniente á su s é r ; mien t ras que ot ros , as-
p i r ando á más perfecta unión , f o r m a n aquel las oficiosas repú-
blicas, donde el in terés persona l aparece s iempre sacrif icado 
al bien común , d o n d e re ina s iempre el o rden y la labor io-
sidad, y donde t an to bri l lan la previsión y la justicia del 
Gobierno como la subord inac ión y el celo públ ico de los 
individuos. ¡ Dechados admirab les , que debiera observar con 
más vergüenza que pasmo el h o m b r e t emera r io , que r o m -
p iendo los vínculos sociales, a r m a tal vez su razón ó su brazo 
con t ra la pa t r ia , á quien debe la vida, y el E s t a d o , que se la 
a s e g u r a ! 

Sin duda que tales e jemplos t ienen de recho á nues t ra ad -
mirac ión , sin duda q u e la p rudenc ia de las hormigas , los t r a -
ba jos de las abe jas , las e s tupendas obras de los cas tores nos 
p resen tan g randes prodig ios y g randes d o c u m e n t o s ; pero 
noso t ros debemos esta admirac ión á su excelencia, y la da-
mos sólo á su s ingular idad . Descuidados de la na tura leza , no 
vemos que el más r u d o de los vivientes nos p resen ta iguales 
prodigios , y los p resen ta en todos los pe r íodos , en todos los 
accidentes , en todas las func iones de su vida. Observadlos 
en cua lqu ie ra de ellas, observadlos en u n a sola, en aquel la 
que los mueve á la p ropagac ión de su especie, y sobre la cual 
se apoya la g r an ley de la conservación; ¡ cuán t i e rno y expre-
sivo n o es en tonces el id ioma de sus a m o r e s ! Sus querel las 
¡cuán afec tuosas y bien sentidas! ¡Qué solercia, qué indus t r ia 
en la n id i f icac ión! Qué m a n s e d u m b r e , qué paciencia en la 
incubac ión y l ac tac ión! Qué solici tud en la crianza y edu-
cación de su p r o l e ! Y si algún enemigo le amenaza , ¡ qué 
va lor t a n in t répido , qué resolución tan heroica para de fen-
derla ! 

P e r o estos medios de preservación y propagación brillan 
más todavía en seres menos perfec tos . ¡ Qué ! ¿ N o descubri-
mos esta sombra de ins t into , esta p ropens ión de te rminada al 
m i s m o fin en el re ino vege ta l , aunque inmóvil , y á nues t ro 
pa recer dotado de menos perfec ta organizac ión? A cuál de 
sus individuos fa l tan los medios de conservar su vida y p ro -
pagar su especie? P o n e d una p lanta en la obscur idad , y veréis 
cómo a l t e rando su na tura l d i recc ión, se encamina en busca 
del aire que debe resp i ra r y de los f ecundos rayos de luz que 
la a l imentan . T o d a s ex t ienden sus raíces al paso q u e sus 
r amas , pa ra p roporc iona r el c imiento á la c u m b r e . T o d a s las 
apa r t an de los lugares estéri les , y las dir igen á los húmedos y 
pingües . T o d a s buscan , t odas hal lan su equi l ibr io , y perd ido , 
todas saben res tablecer le . Apenas co lumbramos sus amores ; 
pe ro la diferencia de sexos y el dón de f ecund idad los a tes-
t iguan. Ninguna ignora el a r te de dis t r ibuir y defender sus 
semillas, que ora s i embran y esparcen , ora las f ían al ambien-
te ó á las aguas, provis tas de a i rones ó q u i l l a s para que vayan 
á germinar lejos de su tal lo. Si son hambr i en t a s y voraces , 
ved cuál se adh i e r en á los verdes t roncos ó á los anc ianos 
muros , y t r epan p o r ellos, y t i enden sus brazos y multiplican 
sus bocas, has ta saciarse de los jugos convenientes . Si débiles 
y flacas, ved cuál dir igen sus ramil las en busca del cercano 
apoyo, y le e s t r echan y abrazan en l íneas espirales , ó buscan 
o t ros medios de segur idad y subsistencia. Así es cómo las 
p ropens iones se p roporc ionan á los recursos , y los recursos 
á las neces idades ; y mien t r a s la robus ta enc ina , cuyas raíces 
ocupan una región en te ra , resiste apenas los embates del 
Aqui lón, la dócil c a ñ a , dob lando su cuello, salva su vida y se 
bur la de los más v io len tos huracanes . 

P e r o al examinar las propiedades de los s e r e s , ¿dónde lle-
varéis vuestros o jos , que no descubran n u e v a s maravi l las? 
¿Por ven tu ra carece de ellas el re ino mine ra l ? ¡ Ah! ¡ cuántas 
no reserva para voso t ros la q u í m i c a ; es ta ciencia de nues-
t ros días , que sal iendo a p e n a s de su infancia , levanta ya 
en t re las demás su orgul losa cabeza, y como la a s t ronomía al 
imper io de los cielos, parece aspirar al de las sustancias sub -
luna res ! Ella es hoy el an teo jo de la tísica y la exp loradora 
de la na tura leza . Perspicaz y desconfiada en sus combinac io-
nes, pero cons tan te y atrevida en sus designios, logró desa tar 



los vínculos de la mater ia , y so rp rende r a lgunos de es tos se-
cret ís imos agentes , que la na tu ra leza e m p l e a en la fo rmac ión 
y disolución de los cue rpos . ¿Quién n o admi ra rá la índole de 
sus sales, su forma regular , su tenaz p ropens ión á recobrar la , 
su a m o r y af inidad con u n o s cue rpos y su aversión y r epug-
nancia á o t ros? P o n e d en con tac to los alcal inos y los áci-
dos, y ved qué odio tan fervoroso , qué gue r r a tan encarn izada 
excitáis en t re ellos. N inguno cederá has ta que m u t u a m e n t e 
se des t ruyan , ú o t r o agente los neut ra l ice , para p roduc i r una 
sustancia diversa. P e r o separados , ¿quién resiste á su fuerza? 
T roncos , rocas , metales , todo lo d isuelven, todo lo r i nden y 
avasallan. A su lado pelea la n u m e r o s a legión de los gases, 
que pa r ten su dominio ; los gases, o t ras sus tancias aer i formes , 
elást icas, impetuos ís imas , y que invisibles como el espír i tu , 
sólo p u e d e n ser conoc idas po r sus efectos . Cuan to nos rodea 
r econoce su inf lujo. Este ambien te q u e resp i ramos , estos ali-
mentos de que nos nu t r imos , la sangre q u e bulle en nues t ras 
venas , el aire, el agua , el fuego , todo es g a s , todo per tenece 
á estos e s tupendos fluidos, en mil m a n e r a s c o m b i n a d o s ; sus-
tancias impalpables , indóci les , y que sin embargo ha sab ido 
su je ta r á su m a n o el pode roso genio de la qu ímica . 

P e r o ¿acaso la qu ímica roba rá á la na tu ra leza todos sus 
a rcanos? N o , po r c i e r t o ; una m a n o invisible d e t e n d r á sus 
pasos , y r e f rena rá su t emer idad si no los respe ta re . El hom-
bre no verá j amás en los seres sino f o r m a s y apar iencias ; las 
sustancias y las esencias de las cosas se negarán s iempre á sus 
sent idos . E n vano los es forzará para o b s e r v a r l o s cuerpos ; en 
vano seguirá las huel las que la na tu ra leza va r áp idamen te im-
pr imiendo en sus f o r m a s ; en la fluida vicis i tud de su es tado 
sólo verá mudanzas ó f enómenos . E n v a n o por es tos efectos 
que r r á subir has ta sus causas; tal vez a l canza rá a lgunas de las 
inmedia tas , pe ro no las in te rmedias y r e m o t a s , y po r más que 
las siga, las verá confund i r se todas en aquel la e te rna , única 
p r imera causa, de que todo procede y se der iva, y po r la cual 
existe todo cuan to existe. Dichoso si s igu iendo la maravi l losa 
cadena de la existencia, se p r o s t e r n a r e á a d o r a r la mano o m -
nipoten te , q u e t iene su pr imer es labón 1 P e r o si esta g r an 
causa, si este sér adorab le y benéfico ha r o d e a d o de s o m b r a s 
los pr inc ip ios de las cosas, ved c ó m o p o r todas pa r t e s nos 
descubre sus fines. Más a ten to á s o c o r r e r nues t ras neces ida -

des que á con ten ta r nues t ro o rgu l lo , nos presen ta en todos 
los f enómenos y en todas las leyes natura les una tendenc ia , 
una de te rminac ión á fines conoc idos y p rovechosos , y en la 
r eun ión de es tas de te rminac iones nos hace co lumbra r aquel 
o r d e n g rande y admirab le que armoniza el un iverso , y en el 
cual tan g lor iosamente resp landece el fin de la creación. 

V e d aquí donde debéis e n c a m i n a r vues t ros es tudios . La 
na tura leza se presen ta po r todas par tes á vues t ra con templa -
ción, y do quiera que volváis los o jos veréis br i l lando la con-
veniencia , la a rmonía , el o rden pa t en te y magníf ico que ates-
t iguan este g r an fin. Consul tadla , y n a d a os esconderá de 
cuan to conduzca á la per fecc ión de vues t ro sér; el único en t re 
todos dotado de una perfect ibi l idad indef inida . Nada os es-
c o n d e r á , po rque esta perfección pe r t enece al mismo orden y 
es tá conten ida en el mi smo fin. Consul tadla , y luégo desen -
volverá á vues t ros o jos el admirab le y po r t en toso lazo con 
que sost iene el universo, a t ando y s u b o r d i n a n d o todos los 
seres, hac iéndoles d e p e n d e r unos de otros, y o rdenándo los 
p a r a la conservac ión del todo . Veréis q u e en él todo está en -
lazado, todo o rdenado ; que nada existe por sí ni para s í ; q u e 
toda existencia viene de o t ra , y se de te rmina hacia o t r a ; y 
que todo existe pa ra t o d o y está o r d e n a d o hacia el g ran fin. 
N a d a p roduc i r í an los e lementos pr imit ivos sin los pr incipios 
secundar ios , ni exist ir ían estos pr incipios sin la sucesiva y 
pe renne des t rucc ión de los cue rpos . Sin la a t racc ión , sin esta 
ley de amor , que .coloca y sost iene todos los seres, y á la cual 
así obedece el anillo de S a t u r n o c o m o la arista a r r eba tada 
por un torbel l ino , la na tura leza , t r a s tocada , sólo p resen ta r í a 
confus ión y desorden . El la de t iene al sol en el centro del 
m u n d o , y lleva en t o m o de él los g r a n d e s y pequeños p l ane -
tas . Sin sus o r d e n a d o s movimien tos no l u c i e r a sobre noso t ros 
el día, ni la cal lada noche p ro teger ía nues t ro r e p o s o ; no ha -
bría meses ni años , ni medida que reglase nues t ros cu idados 
y p laceres , nues t ros debe res civiles y religiosos. Sin ella no 
asomar ía la pr imavera á renovar la vida y la vegetación, ni la 
suceder ían el est ío con sus d o r a d a s mieses y el o toño con sus 
opimos f r u t o s , ni el invierno cobi ja r ía en sus hielos y nieves 
las esperanzas de una f u t u r a r enovac ión . 

Así es como el Omnipo ten te a tó los cielos con la t ier ra , y 
como enlazó sobre ella todas las cosas en un mismo vínculo 



de a m o r y mutua dependenc ia . ¿ No veis cómo las rocas durí-
simas, pene t r ando con sus raíces las en t r añas de nues t ro p la -
ne ta , le c iñen, le e s t r echan por el E c u a d o r y las zonas , y dan 
es tabi l idad á su superf ic ie? Ved cómo abren un a n c h o asiento 
á los t end idos m a r e s ; p e r o ved también cómo les oponen los 
p r o m o n t o r i o s y d i la tados cont inentes pa ra r e f rena r el f u ro r 
de sus olas , y c ó m o r o m p i e n d o acá y allá seguros abrigos y 
ensenadas , l iaman el h o m b r e al uso de las r iquezas q u e p ro -
duce su f o n d o , y le conv idan á la pesca, al comerc io y á la 
navegación. Sobre estas rocas , como sobre un incont ras tab le 
f u n d a m e n t o , se l evan tan los m o n t e s ; las nieves cob i j an y las 
nubes r iegan sus cumbres , é h inchen sus en t r añas con aguas 
salut í feras , y la t i e r ra las cubre y .enr iquece con majes tuosos 
á rboles , en que hallan abrigo y a l imento fieras y aves, insec-
tos y rept i les . Sin los despojos de estos á rboles y estos vivien-
tes , sin las aguas q u e fluyen de las a l turas , f u e r a n estéri les 
los valles, y no nac ie ran el rubio g r a n o , ni la br izna de ye rba , 
ni el t r a b a j o del h o m b r e recogería t an ta abundanc ia de b ie -
nes y rega los , que la indus t r ia me jo ra y mult ipl ica , el comer-
cio cambia y la navegac ión d i funde por t oda la t ie r ra . Así es 
c ó m o se enlazan t ambién todos los pueb los que la hab i t an , 
cómo se hacen c o m u n e s sus conocimientos , sus ar tes , sus 
r iquezas y sus vir tudes, y cómo se p r epa ra aquel día t a n sus-
p i rado de las a lmas, en que per fecc ionadas la razón y la natu-
raleza, y un ida la gran famil ia del género h u m a n o en senti-
mientos de p a z y amis t ad santa , se es tablecerá el imper io de 
la inocencia y se l l enarán los augus tos fines de la creación. 
Día ven tu roso , que no merece la co r rupc ión de nues t ra edad, 
y que está r e se rvado sin duda á o t ra generac ión más inocen te 
y más digna de conoce r , po r la con templac ión de la na tura le-
za, el al to g rado que fué señalado al h o m b r e en su escala. 

El h o m b r e , ved aqu í el rey de la t ier ra y el t é rmino de 
vues t ros estudios. Vedle co locado en el cen t ro de todas las 
re laciones que p resen ta la a rmon ía del un iverso . El es la úni-
ca cr ia tura capaz de c o m p r e n d e r esta a rmon ía , y de subir po r 
ella has ta el s u p r e m o Artífice que la o rdenó . D e r r a m a d o por 
la superficie del g lobo , capaz de hab i t a r t odos sus climas, do-
t ado de la o rgan izac ión más exquisita y de la fo rma más au-
gusta, apa rece en t o d a s par tes des t inado á dominar la t ie r ra . 
F i rme y e rgu ido e n t r e los demás seres, su aspecto mismo 

anuncia su super ior idad . ¡Ved cuán excelsa se levanta su 
f ren te al empí reo en busca de ob je tos dignos de su contem-
plación, y cómo sus o jos pene t ran tes c i r cundan de un vuelo 
los di la tados hor izontes y las bóvedas celestes ! Hab la , y t o d o 
viviente reconoce la voz de su señor , y viene humi lde á su 
m o r a d a para ayuda r l e y enr iquecer le , ó t ímido se esconde , 
r e spe tando su imper io . No le resiste el r inoce ron te en los 
umbr ío s bosques , ni la garza en la subl ime región del viento, 
ni el leviatán en el p r o f u n d o de los mares . T o d o se le r i n d e ; 
á su a lbedr ío es tá el p lane ta en que t iene su morada , y ya le 
veis pene t r a r sus ab ismos , remover sus montes , levantar sus 
r íos , a t ravesar sus golfos, ya r emon ta r s e á las nubes para co-
locar su t rono en t re los cielos y la t ie r ra . Su mano es instru-
mento admirable de invención, de e jecución, de perfección, 
capaz de me jo ra r la na tura leza , de dirigir sus fuerzas , de 
aumen ta r y var iar y t r ans fo rmar sus p roducc iones , y de so-
meter las á sus deseos. Su pa labra , vínculo inefable de un ión 
y comunicac ión con su especie, le da la por ten tosa facul tad 
de anal izar y o rdena r el pensamien to , p ronunc ia r le al oído, 
p intar le á los o jos , d i fundi r le de un cabo al o t ro de la t ier ra , 
y t ransmit i r le á las generac iones que no han nac ido aún. So-
bre todo , su a l m a ; ved aqu í el más subl ime de los dones con 
que plugo al Alt is imo enr iquecer al hombre , y el que co rona 
todos los d e m á s ; su a lma, destel lo de la luz increada, pur ís i -
ma emanac ión de la e terna Sabidur ía , sustancia s imple, indi-
visible, inmor ta l , que an ima y esclarece la par te co rpórea y 
pe recedera de su sér , y enca ramándo la sobre toda la na tu ra -
leza visible, la acerca y asimila á las sup remas intel igencias. 
Más aguda que la saeta en pene t r ac ión , m á s veloz que el rayo 
en su movimien to , más ex tendida que los cielos en su c o m -
prens ión , abraza de una o jeada todos -los seres, pene t ra sus 
prop iedades , sus analogías , sus re laciones , y sub iendo hasta 
la razón de su existencia, ve en ella la g r an cadena que los 
enlaza, y co lumbra la mano omnipo ten te que la sost iene. 

En tonces es cuando extas iado en la con templac ión de tan 
admirable a rmonía , p ie rde de vista cuan to hay de mater ia l y 
pe recede ro en la t i e r ra , y l evan tándose sobre sí mismo, reco-
noce o t ro universo más nob le y magnífico que el que le h a -
b ían mos t r ado los to rpes sent idos , pob lado de seres más p e r -
fectos, gobe rnado por leyes más sublimes y o rdenado á más 



excelsos é impor tan tes fines. En medio de este universo m o -
ral, descubre el al to g r a d o que le fué concedido en la escala 
de los seres, ve más de l leno las relaciones que enlazan tantas 
y tan varias esencias, y se lanza de un vuelo has ta el inefable 
pr incipio de donde todas m a n a n y se derivan. Allí es donde 
pene t r ado de admiración y reverencia , reconoce aquella eter-
na y pur í s ima F u e n t e de bondad , en la cual esencia lmente 
res iden, y de la cual pe renna lmen te fluyen los t ipos de cuanto 
es subl ime, bello, grac ioso en el m u n d o físico, y de cuanto 
es justo, hones to , dele i table en el m u n d o moral . Allí es donde 
se inunda, se embebe en estos p u r o s y generosos sen t imien-
tos, que tan to realzan la gloria de la na tura leza y la dignidad 
de la especie h u m a n a ; en la activa i l imitada sensibi l idad que 
le interesa, en el b i enes ta r de cuan to existe, en la augus ta 
longanimidad que le for t i f ica cont ra el dolor y la t r ibulación; 
en la gran prudencia , la noble gra t i tud , la t ie rna compasión y 
la celestial beneficencia, co rona de todas sus v i r tudes ; allí ve, 
en fin, cómo á él solo f u e r o n dados este a m o r á la ve rdad , 
este respeto á la v i r tud , es te ín t imo religioso sen t imien to de 
la Divinidad, que de sp rend i éndo le de todas las cr ia turas , le 
mueve y le fuerza á busca r so lamente en el seno de su Cria-
dor la causa y el fin de t oda existencia y el pr incipio y t é rmi -
no de toda felicidad. 

Ved aquí , amados jóvenes , los t í tulos de vues t ra d i g n i d a d ; 
t í tulos gloriosos, á n i n g u n o negados , y ante los cuales se 
eclipsan ó se disipan c o m o el h u m o todos los t í tulos y vanas 
dist inciones que la ambic ión y el orgullo han inventado . C o -
nocerlos , merecer los , pe r fecc ionar los es el subl ime ob je to de 
vuestros estudios y de mis a rd ien tes deseos . ¡Ven tu rosos 
vosotros si en medio de la depravac ión de un siglo en que la 
superst ición y la impiedad se d i sputan el imper io de la sabi-
dur ía , siguiéreis el único camino q u e ella señala á los que 
quiere conduci r á su t e m p l o 1 Ven tu rosos si le hal lareis en el 
es tudio de la na tura leza y en la contemplac ión del al to fin 
para que fuisteis co locados en medio de ella 1 Ven tu rosos si 
i lus t rado vuestro espír i tu con el conoc imien to de las ve rdades 
que encierra , y pe r fecc ionado vues t ro corazón con la posesión 
de las v i r tudes á que conduce , a lcanzareis la ve rdadera sabi-
dur ía para asegurar vues t ra fel icidad, m e j o r a r vues t ro ser y 
acelerar la perfección de la especie h u m a n a ! En tonces podré is 

convencer con la razón y con el e j emplo á aquellos hombres 
t ímidos y espantadizos , que des lumhrados po r u n a supers t i -
ciosa ignorancia , c o n d e n a n el es tudio de la natura leza , como 
si el Cr iador n o la hubiese expues to á la con templac ión del 
h o m b r e para que viese en ella su pode r y su gloria, que p re -
dican á todas ho ras los cielos y la t ie r ra . En tonces sí que po-
dréis con fund i r m á s bien á aquel los espír i tus a l taneros é im-
píos, ba ldón de la sabidur ía y de su misma especie, que sólo 
e scudr iñan la na tura leza para a t r ibuir la al acaso ó a b a n d o -
nar la al gobierno de un ciego y necesar io mecanismo, u sando 
sólo, ó más bien abusando , del privilegio de su razón pa ra 
degradar la ba jo del nivel del ins t in to animal . En tonces sí que 
sub iendo con t inuamen te de la con templac ión de la na tura leza 
á la de vues t ro sér, y de es ta á la del Sér supremo, y a d o r a n -
do en espír i tu á este Sér de los seres, Sér infinito, que existe 
por sí mismo y que es pr incipio y t é rmino de toda existencia, 
perfeccionaréis el conocimiento de los g randes obje tos en que 
está cifrada toda la h u m a n a sab idur í a : Dios, el h o m b r e y la 
naturaleza. 



ELOGIO DE LAS BELLAS ARTES 

pronunciado en la Academia de San Fernando 

EXCELENTÍSIMO SEÑOR : Es toy persuad ido á que en este 
ins tante la mayor pa r t e de los i lustres concur ren tes 
que están á nues t ra vista t e n d r á ocupada su a tenc ión , 

aún más que en la novedad del ob je to que nos ha congregado, 
en la desproporc ión del o rador escogido para hab la r en su 
presencia . Después de habe r o ído otras veces en este mismo 
sitio á t an tos individuos de nues t ro cue rpo ensalzar con flori-
dos y br i l lantes d i scursos el méri to y la excelencia de las 
bellas ar tes , ¿quién es éste, d i rán , que desde el foro viene á 
consagrar su estéri l y desal iñada elocuencia á un obje to tan 
nuevo para él y pe regr ino? 

Y á la ve rdad , señores , ¿ qué hay de común en t r e los s e n o s 
y p r o f u n d o s es tudios de un magis t rado y el sublime y delica-
do conocimiento de las bellas artes? Mi espír i tu se tu rba y se 
con funde al con templa r q u e Cicerón , el más e locuente juris-
consul to que admi ró la an t igüedad , se hal laba en un país 
desconoc ido cuando , para acusar á Verres de sus robos en la 
p r e tu r a de Sicilia, tuvo que hab la r de los ar t is tas y las ar tes , 
y que el mismo Ver res , que se preciaba de tener un fino y 
del icado gusto para discernir sus bellezas, se bur laba de la 



impericia de su acusador y de sus jueces, y los ba ldonaba 
con el t í tulo de ignorantes é idiotas (i). 

P e r o si este e jemplo me debe l lenar de confus ión , ¡ cuán to 
más deberá t u r b a r m e la alteza y d ignidad del ob je to que nos 
ha congregado 1 Cuando le examino de propós i to , ¡ qué cú -
mulo de s ingulares c i rcunstancias no hallo reun idas en é l ! 
Es te es aquel día que el celo de nues t ros mayores consagró 
al desempeño de la más impor t an te y provechosa obl igación 
de nues t ro ins t i tu to ; el día en q u e sen tada la justicia en t re 
nosot ros , co rona con una mano á los t ie rnos a t le tas que han 
l idiado más d ies t ramente en el c e r t a m e n de apl icación y de 
ingenio que les hemos p ropues to , y con otra les señala la 
senda por donde deben caminar has ta la p e r f e c c i ó n ; este es, 
en fin, el día en que España , y a u n las nac iones amigas , re-
presen tadas en los i lustres individuos que h o n r a n este c i rco , 
vienen á medi r el espacio que h a n co r r ido las ar tes hac ia la 
misma per fecc ión , y á calcular p o r él la act ividad de nues t ra 
aplicación y nues t ro celo. 

¡Qué e locuencia pues será capaz de l lenar deb idamente un 
obje to tan g rande y tan sub l ime! Y cuando , ans ioso de res -
ponder á la confianza con que vuecenc ia me dist ingue, qui -
siera emplear mi débil voz en a l g u n a mater ia digna del día, 
digna de los oyentes y digna d e nues t ro mismo ins t i tu to , 
¿ dónde ha l la ré un asunto en cuya dignidad y r iqueza p u e d a n 
esconderse el desal iño y la pobreza de mis pa labras ; un asun-
to, cuya genera l aceptación é impor t anc i a n o deje aparece r la 
pequeñez del o r a d o r ? 

Acaso el gusto que reina en n u e s t r o s días, el motivo de la 
p resen te ce lebr idad y la acep t ac ión de mis oyentes deber ían 
incl inar mi a tención hacia la p a r t e sublime y filosófica de las 
a r t e s ; es tudio que ha ocupado e n este siglo, no sólo á los 
sabios ar t is tas , sino también á lo s p r o f u n d o s filósofos. P e r o 
después que la más pene t r an t e metaf ís ica ha logrado descu-
bri r los recóndi tos y sublimes p r inc ip io s del gus to y la belle-
za, ¿ q u é podr ía añad i r mi p o b r e ingenio á lo que h a n escri to 
t an tos dignos l i teratos de n u e s t r o t i e m p o ? No, señores ; con-
ten to con medi tar sus obse rvac iones y ap laudi r sus descubr i -
mientos, yo n o seré tan vano q u e aspire á colocar mi n o m b r e 
y mi r epu tac ión al lado de la s u y a . 

Mi discurso seguirá una senda m e n o s quebrada y pel igro-

¿a. El des t ino de las bellas a r tes en E s p a ñ a , desde su or igen 
hasta el p resen te es tado , será mi ún ico a sun to ; asunto al pa-
recer trivial y conocido, pe ro que es todavía capaz de m u c h a 
i lust ración. Mas no le t r a t a ré como ar t is ta ni c o m o filósofo, 
pues sólo hab la ré de las ar tes como af ic ionado. At ra ído de 
sus encantos , las buscaré a t en t amen te po r el campo de la his-
tor ia , y después de habe r l a s encon t r ado en los t i empos más 
le janos , seguiré cu idadosamen te sus huel las , sin perder las de 
vista has ta l legar á nues t ros días. 

Las bellas ar tes , cul t ivadas en var ios ant iguos pueblos des-
de los siglos más r emotos , p romovidas en Grecia desde el 
t iempo de Pis is t ra to , y elevadas á su m a y o r perfección en el 
largo gob ie rno de Per ic les , el p ro t ec to r y el amigo de Fidias, 
se conse rva ron en t o d o su esp lendor has ta la mue r t e de Ale-
jandro , amigo t ambién de Apeles, p ro tec to r de Lisipo y dig-
no ap rec iador de los ar t is tas y las a r tes . 

Las sangr ientas tu rbac iones que agi taron la Grecia después 
de la mue r t e de A l e j a n d r o ; las fe roces guer ras de P i r ro y de 
Pe r seo y Mi thr ída tes , y la tota l su jec ión de una y otra Grecia 
al duro yugo de los r o m a n o s , acaba ron casi del todo con las 
ar tes gr iegas. 

Los bellos m o n u m e n t o s de escul tura y p in tu ra , de que h a -
bía t an ta copia en las célebres c iudades del Pe loponeso , de 
Achaya y del Ep i ro , ó perec ie ron en los estragos de la guer ra , 
ó fue ron t ras ladados á la t r i un fan te Roma. Desde en tonces 
los ar t is tas gr iegos pasa ron también á s e r v i r á sus vencedores 
los romanos , que ya c o n t a b a n en t re sus pas iones el lu jo y la 
afición de las a r tes . P e r o Roma , ni supo conocer las ni h o n -
rar las deb idamen te , ni menos acer tó con los medios de fijar-
las en su imper io (2). 

P r ime ro a l t e r a ron los r o m a n o s la sencillez de las ar tes 
griegas; luégo e m p e z a r o n á gus tar de los a d o r n o s magníficos, 
y al cabo p e r d i e r o n todas las ideas de gus to y p roporc ión . 
Sabemos por Pl in io (3) que el h o n o r de la p in tu ra no pasó del 
t iempo de T iber io , y que en el de T r a j a n o ya la hab ían des-
t e r r a d o de R o m a los m á r m o l e s y el o ro (4). 

La t r as lac ión de la silla imper ia l á Bizancio en t i empo de 
Cons t an t i no , la ru ina de los sepulcros , t emplos , ídolos , vasos 
y todos los i n s t r u m e n t o s del culto gentí l ico en el de sus suce-
sores; la ignoranc ia , las g u e r r a s intes t inas , y sobre todo, las 
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i r r upc iones de los b á r b a r o s del Nor te , y su es tablecimiento 
en el imper io , acaba ron con las ar tes en t o d o el m u n d o 

culto (5). . , ., 
C u a n d o Roma empezó á mani fes tar alguna pas ión por ellas, 

e ra ya E s p a ñ a una de sus provincias ; y á ella, acaso mas que 
á o t r a del imper io , ex tendieron los r o m a n o s el inf lujo de su 
magnif icencia . P o r este t i e m p o se er igieron en España a q u e -
llos cé lebres m o n u m e n t o s , t emplos , anf i tea t ros , c i rcos , n a u -
mach i a s , p u e n t e s , acueduc tos y vías mil i tares , cuyas ru inas 
h a n sobrevivido al es t rago de t an tas gue r ra s y al curso de 
t an tos siglos. 

P e r o las i r rupc iones de los septent r ionales hicieron de nue-
vo á E s p a ñ a un t ea t ro de desolac ión y de ruinas . M é n d a , 
T a r r a g o n a , I tál ica, Sagun to , N u m a n c i a y Clunia of recen to -
davía á los cur iosos u n a idea de la magnif icencia r o m a n a y 
del espír i tu des t ruc to r que an imaba á los feroces visigodos. 

Aquí sería p r e c i s o , señor exce len t í s imo, in t e r rumpi r el 
cu r so de nues t ra o r a c i ó n , y pasar de un salto el vacío que 
nos p r e sen t a la h is tor ia de los conoc imientos h u m a n o s . E n 
es te vac ío se h u n d e n á un mismo t i empo la l i t e r a t u r a , las 
ciencias, las ar tes , el b u e n gusto , y has ta el genio cr iador q u e 
las podía r ep roduc i r . Pa rece que cansado el espíritu h u m a n o 
de las violentas concus iones con que le hab í an afligido el 
desenf reno y la b a r b a r i e , do rmía p r o f u n d a m e n t e , negado á 
t oda acción y ejercicio, a b a n d o n a n d o el gobie rno del m u n d o 
al cap r i cho y á la ignoranc ia . 

E n el espacio de muchos siglos casi no encon t ramos las 
ar tes sobre la t i e r ra , y si de cuando en c u a n d o divisamos al-
g u n o de sus monumen tos , es t a l , que apenas nos libra de la 
duda de su ex i s t enc ia ; así como aquel r ío que después de 
h a b e r c o n d u c i d o p e n o s a m e n t e sus aguas por sitios p e d r e g o -
sos y q u e b r a d o s , desaparece r epen t inamen te de nues t ra vis ta , 
sumido en los ab ismos de la t i e r ra , y vuelve á b ro t a r después 
de t r echo en t r e c h o , no ya r ico y m a j e s t u o s o como an te s 
era, s ino p o b r e , desf igurado y con más apar iencias de lago 
que de río. 

E n med io de las t in ieblas que cubr ían la E u r o p a en esta 
época t r is te y memorab le , divisamos á España hac iendo g ran -
des es fuerzos p o r sacud i r el yugo de la i gno ranc i a , y buscar 
su i lus t r ac ión . E n el siglo xu vemos en ella ab ier tos es tudios 

públ icos para la enseñanza de las ciencias y ar tes l iberales -

en el xiu aparece la lengua castel lana despo jada de su ant igua 
r u d e z a , y cubie r ta ya de esp lendor y majes tad . Los poe tas , 
los h i s to r i adores y los filósofos la cult ivan y ac red i t an ; y final-
mente , un sabio legis lador , á quien deben e te rnas a labanzas 
o t ras ciencias, p roduce un código admirable , que será perpe-
tuo tes t imonio de los p rogresos del espír i tu h u m a n o en aquel 
t i empo. 

P o r entonces vuelven á apa rece r las bellas ar tes en E s p a -
ña , desf iguradas é imperfec tas á la verdad , mas no por eso 
indignas de la especulac ión de los af ic ionados. La a rqu i tec -
t u r a espec ia lmente of rece muchos m o n u m e n t o s dignos de 
admirac ión por su inmensa g randeza , p o r el lu jo d e s ú s ador -
nos y po r la de l icadeza de su t r aba jo . 

L o s r o m a n o s hab ían hecho p r imero más compl icados los 
pr incipios de es te ar te , añad i endo á los t res ó r d e n e s griegos 
el toscano y el compues to , y desf igurando después todos los 
ó rdenes con a d o r n o s ex t raños . Los gr iegos del ba jo imper io 
empezaron á a l terar los pr incipios y reglas de p roporc ión de 
la a rqu i tec tura an t igua , y los á rabes y a lemanes , t r a b a j a n d o 
á imitación de es tos gr iegos, pe ro sin ningún s is tema cierto 
de p roporc ión , p r o d u j e r o n dos especies de a rqu i tec tura , á la 
ú l t ima de las cuales se dió improp iamen te el n o m b r e de gó-
t ica. 

Ambas se e je rc i t a ron en España con esp lendor desde el 
siglo XIII, y aun se ven a lgunas obras , donde se observa con-
f u n d i d o el gus to de u n a y o t ra . Pa rece que esta a rqu i t ec tu ra 
represen ta el ca rác te r de los t i empos en que fué cul t ivada. 
Grosera , sól ida y sencilla en los castillos y fo r t a l ezas ; ser ia , 
r ica y cargada de a d o r n o s en los templos ; l igera, magnífica y 
delicada en los palacios , r e t r a t aba en todas par tes la marc i a -
l idad, la supers t ic ión y la ga lan ter ía , que dist inguió á los no-
bles de los siglos cabal lerescos . 

P e r o sobre t o d o es admirab le en los templos . ¡Qué suntuo-
sidad! ¡qué del icadeza! ¡qué ser iedad tan augus ta no a d m i r a -
mos todavía en las célebres iglesias de Burgos, de T o l e d o , de 
León y Sevi l la! P a r e c e que el ingenio de aquellos ar t is tas 
apuraba t o d o su saber para idear una morada digna del Sér 
sup remo. Al en t r a r en estos t emplos , el h o m b r e se siente pe -
n e t r a d o de una p r o f u n d a y si lenciosa reverencia , que apode-



rándose de su espír i tu, le d ispone suavemente á la c o n t e m -
plación de las verdades e ternas . 

Pe ro examinad las par tes de es tos inmensos edificios a la 
luz de los pr incipios del ar te . ¡Qué mul t i tud tan prodig iosa 
de delgadas co lumnas , reunidas en t r e sí para fo rmar los apo-
yos de las altas b ó v e d a s ! Qué p ro fus ión , qué lu jo en los 
adornos! ¡Qué menudenc ia , que n imiedad en el t r aba jo ! ¡Que 
laber into tan in t r incado de capi teles , to r rec i l l as , p i rámides , 
temple tes , de r r amados sin o rden y sin necesidad por todas 
las par tes del templo! ¡Qué d e s p r o p o r c i ó n t a n visible entre su 
anchura y su elevación, en t re las p a r t e s sostenidas y las que 
sos t ienen, en t re lo pr incipal y lo acceso r io ! 

L o mismo se puede decir de la p in tu ra y escul tura con tem-
poráneas . Alguna vez hal lamos en las obras de aquel t i empo 
cier tos rasgos de ingenio que n o s so rp renden ; nobleza en los 
semblantes , expresión en las ac t i tudes , genti leza en las fo r -
mas , g rand ios idad en los pliegues; sin que po r eso el todo de 
las figuras ofrezca á nues t ros o jos la idea del gus to y la ar-
monía , que sólo pueden resul tar de la más exacta p roporc ión . 
4.1 lado de una figura lánguida y e sbe l t a , se halla tal vez o t ra 
enana y r educ ida . Las edades y los sexos no se d is t inguen 
por la s imetr ía , s ino por el t a m a ñ o de las figuras ; y en fin, 
los movimien tos de aquel t i empo no nos o f recen la idea de 
otra p roporc ión que la que d e t e r m i n a b a el o jo del ar t i s ta . 

Y ved aquí , señores , po r qué desde el siglo xn al xv se hi-
cieron t a n cor tos ade lan tamientos en las a r tes . C o m o en ellas 
no se seguía un sistema fijo y seguro de p roporc iones , sus 
progresos , tales cuales fuesen , nunca p o d í a n l levarlas has ta 
la perfección. El ar t is ta buscaba la bel leza en su idea, y gi-
rando con t inuamen te dentro de este c í rculo , d o n d e no exis-
tía se fa t igaba en vano sin encon t r a r l a . ¡Cuánto mas eficaces 
hub ie ran sido sus esfuerzos s i , sa l iendo de aquel la cor ta es-
fera, se hubiese elevado á es tud ia r el bello p ro to t ipo de la 
na tu ra leza 1 . . 

P e r o en t r e tan to iba l legando el t i e m p o des t inado para la 
res taurac ión de las artes. El t ra to con los griegos, re fugiados 
á Italia después de la toma de Cons tan t inop la po r M a h o m e -
to h i jo de Amura t e s II , hab ía a d e l a n t a d o m u c h o la ins t ruc-
c i ó n d e l o s i ta l ianos, y me jo rado el a r te del d i b u j o que ya 
cult ivaban con aplicación desde el siglo an teceden te . El cele-

bre Besar ión ac red i tó en I tal ia , en t re o t ras obras est imables , 
los l ibros de Vi t rubio , ún ico au to r en que los ar t is tas m o d e r -
nos podían es tudiar la s imetr ía de los ant iguos (6). Bruneles -
chi hal ló en él las p ropo rc iones de la an t igua a r q u i t e c t u r a , y 
conduc ido á la observac ión de los ant iguos m o n u m e n t o s , 
arregló el nuevo s is tema de edif icar , que des te r ró para s iem-
pre el gus to bá rba ro . 

Ya en tonces hab ía nac ido al m u n d o y m a d u r a d o para las 
artes el genio de Miguel Angel , su pr incipal r eu taurador . El 
e jemplo de Brune lesch i y sus imi tadores le p o n e desde luégo 
en el buen camino , y conduc iéndo le á las mismas fuentes , le 
hace es tudiar los l ibros de Vi t rub io , obse rvar los restos de 
las obras a n t i g u a s , y subir has ta el t r o n o de la na tura leza , 
fuen te de toda belleza y per fecc ión . Desde entonces e je rce 
con el mayor e sp l endor la a r q u i t e c t u r a , establece las verda-
deras p roporc iones del cue rpo h u m a n o , y eleva la p in tu ra y 
escul tura á igual g r a d o de gloria . Rafael , sobre los mismos 
principios, descubre en el pa ís de las a r tes nuevas bellezas, 
que se hab ían e scond ido á su c o m p e t i d o r ; y las obras y dis-
cípulos de u n o y o t ro , fijan y ext ienden por todas par tes las 
reglas del buen gus to . 

Este era el e s t ado de las bellas a r tes en Italia, cuando la 
conquis ta del re ino de Nápoles abr ió á los españoles sus 
puer tas para que en t r a sen á buscar las . Ya P e d r o Berruguete 
y el i lustre F e r n a n d o del Rincón, p in to r de los señores Reyes 
Católicos, hab í an empezado á des t e r r a r la manera b á r b a -
ra , y s embrado en E s p a ñ a las p r imeras semillas del buen 
gus to . 

Es tos e jemplos sacan á o t ros españoles de su patr ia , y los 
conducen á Roma y F lo renc ia , donde agregados á las escue-
las de Rafael y B u o n a r o t a , es tud ian sus pr incipios y sus 
obras , observan c iudadosamente los m o n u m e n t o s ant iguos , y 
r icos de excelente doc t r ina , vuelven á es tablecer la y p r o p a -
garla po r su pat r ia . 

El genio español ha l laba en todas par tes poderosos est í-
mulos , que le agu i j aban en pos de la gloria y la fo r tuna . La 
g randeza á que hab ían elevado la nac ión los Reyes Catól icos, 
la incl inación de la nobleza , que hab ía adqu i r ido en las gue-
rras de Nápoles el gus to y las aficiones i tal ianas, y el o ro del 
Nuevo M u n d o , des t inado á r e c o m p e n s a r el ingenio y el t ra -



ba jo , i n sp i r aban á los ar t i s tas españoles el más a rd ien te de-
seo de sobresal i r en el e jercic io de las artes. 

Ba jo el gob ie rno de Carlos V empezó E s p a ñ a á recoger el 
f ru to de esta nob le emulac ión . Alonso Ber rugue te , después 
de h a b e r s e ins t ru ido en la escuela de Buona ro t a , viene á tra-
b a j a r á T o l e d o al lado de Fel ipe de Borgoña y o t ros flamen-
cos é i ta l ianos , que el in terés hab ía a t ra ído á España . Sus 
obras des lucen á las de sus compet idores . Sus discípulos 
P r a d o y Monegro siguen re l ig iosamente sus máximas, y ayu-
d a d o s de Covar rub ias , T o l e d o y los Vergaras , f i jan en t re 
n o s o t r o s el buen gusto. 

C u a n d o u n a nac ión , dice cier to filósofo (7), sal iendo de su 
rudeza , rec ibe las p r imeras ideas de orden y c o m o d i d a d , na -
t u r a l m e n t e se incl ina con prefe renc ia hacia la a rqui tec tura . 
Así sucedió en t re noso t ros . Ber rugue te h izo desde luégo 
g randes p rog resos en el a r te de edificar, y con sus obras 
logró des t e r r a r el gus to gót ico. Gumiel , O n t a ñ ó n y Covarru-
bias le a y u d a r o n en esta empresa , y es tablecieron aquella ar -
qu i tec tu ra del medio t i e m p o , que aunque dis taba mucho de 
la gót ica , no l legaba todavía al gus to y ma je s t ad de la gr iega 
y r o m a n a . 

El esti lo de estos a rqu i tec tos no era serio ni grandioso . Co-
nocían ya los ó rdenes gr iegos y la t inos, y los observaban en 
sus o b r a s ; pe ro su espír i tu no se atrevía aún á r emon ta r s e 
sobre las ant iguas i d e a s , acaso por con tempor i za r a lgún t an -
to con sus apas ionados . H a b í a n desechado la filigrana de los 
adornos góticos, pe ro subs t i tuyendo o t ros , aunque más bel los 
y regulares , s iempre a j enos de la sencilla ma jes tad del ar te . 
E n estos a d o r n o s se descubre el gus to de los gro tescos que 
Rafael hab í a au to r i zado en la p in tu ra . Covar rubias usó de 
ellos con más pars imonia que Arfe y Ber rugue te , has ta que 
T o l e d o y H e r r e r a los des t e r r a ron del t odo , y acaba ron de 
ac r ed i t a r el gus to ser io y g rand ioso que descubr imos en sus 
obras . 

P e r o Ber rugue te asp i raba á in t roduc i r la r e fo rma en las 
t res a r t es , y es p rec i so reconocer le como á su p r imer res tau-
r a d o r en E s p a ñ a . A él se debe el conoc imien to de la s imetr ía 
del c u e r p o h u m a n o (8), el p r imer f u n d a m e n t o de la belleza y 
pr inc ip io capital del ar te del d ibu jo . Garico, Borgoña y D u -
r e r o hab ían es tablecido en este p u n t o di ferentes sis temas. El 

p r i m e r o daba á la figura del h o m b r e la p roporc ión de nueve 
ros t ros ; el segundo la de nueve y un tercio , y el te rcero la de 
diez. Cada u n o de es tos s is temas tenía sus pa r t ida r ios en 
España . Ber rugue te establece una nueva s imetr ía p o r la ob-
servación del an t iguo, la autor iza en sus obras , y a t rae á su 
opin ión todos los ar t is tas (9). 

E n t r e tan to Becerra , e m p e ñ a d o en supera r á Ber rugue te , 
h u y e de su escuela á Roma , es tudia las ob ras de Rafael y Mi-
guel Angel, observa cu idadosamente el ant iguo s is tema, y 
vuelve á España á d i spu ta r á su m a e s t r o el t í tulo de res tau-
r a d o r del buen gus to . Su s imetr ía era aún más exacta que la 
de Berruguete ; sus figuras más l lenas, sus fo rmas más redon-
das y elegantes fio). Los art is tas d e s a m p a r a n las banderas de 
Ber rugue te , se declaran por las p roporc iones y el estilo de 
Bece r ra , y las ar tes españolas rec iben nuevo esp lendor con 
su enseñanza , con sus ob ras y con las de Bar roso y los Pero-
las, sus discípulos . 

En tonces fué cuando deseosos nues t ros pr íncipes de domi-
ciliar las ar tes en su cor te , a t r a j e r o n á ella gran número de 
ar t i s tas pa ra h e r m o s e a r l a . Becer ra , Mingot , P o l o , Coello, 
Leoni y Carducch i el m a y o r enr iquecen los palacios del P a r -
do y de Madr id con obras excelentes. T o d o se p in taba en 
aquel t i e m p o ; t o d o se l lenaba de estucos, de es ta tuas y ador-
nos exquisi tos , en q u e br i l laban á un t iempo el genio de los 
ar t is tas y la g randeza de los monarcas . 

P e r o la obra inmor ta l de San Lorenzo fué sin duda el me-
jor t ea t ro de gloria que se abr ió á los ingenios de aquel la 
época. Fel ipe II , deseoso de erigir un m o n u m e n t o que atest i -
guase á la pos te r idad su devoción y su g randeza , despliega 
en la fábr ica del Escoria l todo su p o d e r . L a gloria de l lenar 
el espacio de sus vastos deseos c o r o n ó en tonces á dos f amo-
sos españoles , á T o l e d o y H e r r e r a , de cuyos n o m b r e s du ra r á 
la memor i a t an to c o m o la e te rna maravil la en que la de j a ron 
v inculada . 

P a r a el a d o r n o del t emplo , del monas te r io y del palacio, 
acudieron de todas par tes los más acred i tados art is tas. E n t r e 
los ex t raños t r a b a j a r o n con esp lendor Pelegr ín de Bolonia , 
Jacome T r e z o y R ó m u l o C inc ina to ; pe ro o t ros no fue ron tan 
felices, p o r q u e al mi smo t i e m p o que los españoles Carvaja l , 
Navarre te , Bar roso y Monegro (11) adqui r ían inmor ta l fama 



con sus obras , las de Zúcaro, C a m b i a s o y el Greco (12) se 
vieron suces ivamente desprec iadas . Pa rece que la fo r tuna 
vengaba el genio español del desa i re de no haber le fiado t oda 
la empresa . Aquel los artistas g o z a b a n de una g r a n d e reputa-
ción en Italia, que no supieron conse rva r en t re noso t ros , 
como sucede á ciertas p lantas ind ígenas de un suelo, q u e 
t rasp lan tadas á o t ro se debi l i tan y e m p e o r a n , p r o d u c e n f ru tos 
de poco gusto y suavidad, y a c a b a n p e rd i en d o la v i r tud de 
germinar y p roduc i r . 

. Á e jemplo de los príncipes, los g r a n d e s y señores de la 
cor te aprec iaban también las ar tes , p ro teg ían á los ar t is tas y 
los empleaban en el a d o r n o de sus pa lac ios . El gran duque de 
Alba y el del In fan tado , los m a r q u e s e s de Tar i f a , de Berlan-
ga y Santa Cruz del Viso, el min i s t ro Cobos , los Zúñigas , los 
Vargas y o t ros muchos señores , d e j a r o n seña lados t e s t imo-
nios de su buen gusto en Alba y la Abad í a , en L e r m a y Gua-
dala jara , en Sevilla, en Ber langa, en el Viso, en Ubeda , en 
Plasencia , en To l edo y en otras pa r t e s , donde se conservan 
todavía dignas y respetables m e m o r i a s de aquel t iempo (i3). 

Ya en tonces no es taban las a r tes e n c e r r a d a s en el ámbi to 
de la cor te , ni e ra u n o mismo el c e n t r o del lu jo y la r iqueza , 
y el de la magnificencia y el buen gus to . Los g r a n d e s capi ta -
les les hab í an señalado hon roso domici l io , y las p ro teg ían y 
a l imentaban en su seno. To ledo , Sevil la, Córdoba , Granada , 
Valencia y o t ras c iudades ten ían sus estudios , que compet ían 
con la escuela de la corte , y p r o d u c í a n cada día m u y b u e n o s 
profesores . Yo no puedo pasa r las en s i lencio. La g rande ex-
tens ión del plan que me he p r o p u e s t o me obl iga po r una 
par te á no olvidarlas, y po r o t ra á c o r r e r con paso ace lerado 
el campo inmenso que se ab re á n u e s t r a vista. ¡ Qué muche -
d u m b r e de maes t ros célebres, de f a m o s o s discípulos, de ob ras 
y monumentos inmorta les se o f r ecen á nues t ra imaginación 
en este instante 1 ¡ Ojalá tuviera yo el t i empo y la elocuencia 
necesarias para hacer de todos d igna y de ten ida m e m o r i a ! 

E n el renac imien to de las ar tes f u é T o l e d o , como hemos 
visto, la cuna del buen gus to . La just icia que acabamos de 
hace r á los insignes artistas que es tab lec ie ron allí las buenas 
máximas nos dispensa de repet i r sus n o m b r e s . Sólo añad i r e -
mos que la doct r ina de B e r r u g u e t e , Covar rub ias , To l edo y 
Vergara se conservó sin mengua en muchos profesores que 

salieron de su escuela; q u e á pesar de su seco y desagradable 
estilo en la p in tu ra , añad ió el Greco mucho esp lendor á las 
ar tes to ledanas , y que sus d isc ípulos Maino y T r i s t án , he re -
deros de su doc t r ina , sin serlo de sus ext ravagancias , lograron 
allí un dis t inguido n o m b r e , al mi smo t iempo q u e los B a s a -
nes , Or ren te y o t ros hábi les fo ras te ros i lus t raban con sus 
ob ras aquella an t igua capital . Yo he visto en ella una copiosa 
serie de m o n u m e n t o s , donde puede es tud ia r el cur ioso el o r i -
gen, p rogresos y a l t e rac iones de nues t r a s ar tes has ta el día, 
en que el ce lo de un p re l ado pa t r io ta y generoso las va rest i-
tuyendo al e sp lendor que an tes lograron . 

Pe ro pa sando á hab la r de Sevilla, p e r m í t a m e vuecelencia 
que no e sconda los sen t imien tos de aprecio y gra t i tud con 
que mi co razón oye el n o m b r e de un pueb lo cuyos i lustres 
hi jos han seña lado la m e j o r pa r t e de mi vida con singulares 
beneficios . Sí, g r an Sevilla; sí, generosos sevil lanos, yo voy 
á consagrar mi lengua en vues t ro obsequio . ¡Feliz en este ins-
tante , en que la verdad me permi te paga r á vuestra inclina-
ción el t r ibu to de gra t i tud y de a labanza que os debo de jus-
ticia ! 

Sevilla hab ía cul t ivado las a r tes an tes de los reyes Católicos 
más como un oficio mecánico , que como una profes ión noble 
y l iberal (14). El desgrac iado Tor reg i an i , c o n t e m p o r á n e o y 
rival de Buona ro t a , y los flamencos F lores y Campaña in t ro -
d u j e r o n en ella la emulac ión y el buen gus to (i5). Villegas, en 
cuyo favor , no sólo hab lan sus obras , s ino también la amis tad 
con que le dis t inguió Arias Mon tano (16) y Luís de Vargas , 
l l amado el J a c o b de la p in tura , p o r q u e la buscó apas ionado 
en Italia (17) á costa de dos viajes de siete años , f u n d a r o n en 
su pa t r ia aquel f a m o s o es tudio que p r o d u j o con el t i empo tan 
célebres ar t i s tas . 

E ra entonces m o d a en aquel la culta y opulenta c iudad ves-
t i r las casas de c ier ta especie de tap icer ías p in tadas al t emple , 
á q u e l l amaban sargas. Como este g é n e r o de p in tu ra no deja-
ba lugar al a r r epen t imien to ni á la correcc ión , y era preciso 
para e jerc i tar le , sobre una g r a n d e exact i tud en el d ibu jo , mu-
cha des t reza en el m a n e j o del p incel , los ant iguos p in to res 
de Sevilla adqu i r i e ron en su e jercic io aquel val iente espíritu 
que carac ter iza sus ob ras (18). Luís de Vargas y sus discípu-
los t r a b a j a r o n en sargas con gran c réd i to , y en esta ocupac ión 



se cr iaron también Luís Fe rnández , ar t is ta eminen te , según 
el tes t imonio de P a c h e c o ; los Castil los, los Vázquez, Vald i -
vieso y el mi smo Pacheco , insigne teór ico, aunque no t a n 
feliz en la prác t ica , más cé lebre po r su enseñanza que p o r sus 
obras , y m u c h o más cé lebre aún por habe r sido suegro y 
maes t ro del gran Velázquez. 

Este e jercic io y el de las academias de d ibu jo , que n u n c a 
fa l t a ron y f u e r o n s iempre m u y f r ecuen tadas en Sevilla (19), 
conse rva ron allí p o r m u c h o t iempo las b u e n a s máximas , dan-
do cada día nuevo e sp l endor á las a r tes . 

¡Ojalá pudiese yo hacer digna memor ia de todos los insig-
nes p ro feso res de la escuela sevillana 1 P e r o ¿ cómo p o d r é 
o lv idarme del doctor P a b l o de las Roelas , del digno discípulo 
de T ic i ano , que a lguna vez se acercó en el co lor ido á su 
maes t ro , y que le excedió acaso en la invención, en el d ibu jo 
y en los nobles ca rac te res de sus figuras ? ¿ Cómo pasaré en 
si lencio á Z u r b a r á n , al imi tador de Carabagio , insigne por la 
fue rza de c la ro-oscuro , p o r la verdad de sus ropa j e s y po r la 
facil idad de su d ibujo? ¿Cómo n o hab la ré de Muril lo, del sua-
ve y del icado Muril lo, cuyo d ies t ro pincel comunicaba al 
l ienzo todos los encan tos de la h e r m o s u r a y de la gracia (20)? 
¡ G r a n Mur i l lo ! yo he cre ído en tus ob ras los milagros d#l 
a r te y del ingenio ; yo he visto en ellas p in t ados la a tmósfera , 
los á tomos , el aire, el polvo, el movimien to de las aguas y 
has ta el t r é m u l o r e sp l andor de la luz de la m a ñ a n a . T u nom-
bre es el ce lebrado de todas las pe r sonas de buen gusto; pe ro 
¡ cuán to más no lo seria si el buri l hiciese más conoc idas 
tu s obras 1 

N o es este el lugar des t inado para hab la r del g r an Veláz-
quez ni del célebre Cano , dos g randes lumbre ras de la escuela 
de Sevilla, de que h a r e m o s digna memor i a en otra par te . L o s 
n o m b r e s de los H e r r e r a s , los Valdeses , los Caros , de Antol í -
nez , Ayala, Varela y o t ros m u c h o s n o s ocupar ían t ambién en 
este elogio si, p rec i sados á seguir los p rog resos de la p in tura 
en otras par tes , no tuviésemos que sepa ra rnos de los sevilla-
nos y Sevilla. 

Al t i empo que Lu í s de Vargas ga lan teaba las ar tes en Italia 
pa ra a t rae r las á Sevilla, o t ro célebre anda luz , P a b l o de Cés-
pedes , h o m b r e v e r d a d e r a m e n t e s ingular po r su ingenio, po r 
su l i te ra tura y sus v i r tudes , t ra taba t a m b i é n de domicil iar las 

en Córdoba , su pa t r ia (21). Después de habe r es tud iado en 
Roma las t res a r tes cuando re inaba en ella el m e j o r gus to ; 
después de h a b e r p i n t a d o en la T r in idad del Monte al lado 
de los Zúcaros , de Pe legr ín de Bolonia y Per ín del Vaga; y 
finalmente, después de h a b e r inmor ta l i zado su n o m b r e res t i -
t u y en d o una bella cabeza á la es ta tua de su pa i sano Séne-
ca (22), vuelve á Andaluc ía con su amigo César de Arvasia , 
val iente discípulo de la escuela de L e o n a r d o , y es tablecen 
los dos en C ó r d o b a un estudio f amoso . 

Dedicado c o n t i n u a m e n t e Céspedes á las a r tes y á las letras, 
hizo en uno y o t ro los más bri l lantes p rogresos . Su p o e m a 
de la p in tu ra bas t a r í a para dar le un lugar muy dis t inguido 
en t re los a m e n o s l i tera tos y en t r e los sabios art is tas. P e r o su 
pincel no fué m e n o s feliz que su p luma, pues escribía y p in -
taba con igual intel igencia y gus to (23). E r a exacto en el di-
bu jo , gracioso en las fisonomías, g rand ioso en los caracteres 
y sabio en el uso de las t intas . Pacheco y P a l o m i n o le reco-
nocen por uno de los maes t ros del buen gus to en Andalucía ; 
p e r o todas las ar tes españo las deben á su doc t r ina y sus 
e jemplos una g ra ta y respetable memor ia . 

Muer to Céspedes , sos tuvieron la gloria de las ar tes en Cór-
doba sus discípulos M o h e d a n o , excelente f resquis ta po r el 
gus to de Arvas ia ; Z a m b r a n o , cuyas o b r a s descubren algo de 
la gran m a n e r a de R a f a e l ; Vela, que t r ansmigró á la escuela 
de C a r d u c c i ; C o n t r e r a s , que p in tó r e t r a tos con mucha co-
r rección y f rescura , y Peña , cuyas obras b o r r ó del todo la 
envidiosa m a n o del t i empo. 

Hab ía po r aquel los días en t r e las escuelas de Córdoba y 
Sevilla una co r r e spondenc ia t a n es t recha , que muchos de sus 
profesores pe r t enecen á una y o t ra , como también la gloria 
que añad ie ron al a r te . Ta les son los Casti l los, los Valdeses , 
y o t ros que conse rva ron la b u e n a doc t r ina en C ó r d o b a hasta 
los t iempos de P a l o m i n o , h i jo de esta escuela, y á cuyos es-
critos deben m u c h a pa r t e de su gloria las a r tes y los a r t i s tas 
españoles . 

E n t r e tan to se iba f o r m a n d o en G r a n a d a o t ro es tudio , que 
en el siglo XVII h izo famoso el n o m b r e de Alonso Cano . Ya 
en los pr incipios del siglo an tecedente hab ía l levado allí el 
gus to y las buenas máximas de la escuela florentina el Tor re -
giani ; aquel infeliz ar t is ta , á qu ien la eminencia de ingenio, 



lejos de conduci r á la for tuna , le h izo b lanco y juguete de la 
persecución y la desgracia. Después de él t r a b a j a r o n allí so-
bre el gusto de la escuela r o m a n a dos discípulos de Juan de 
Udina , Julio y Ale jandro , que Car los V (24) envió á p in ta r en 
la A lhambra de Granada , deseoso de i lustrar con a d o r n o s 
romanos el me jo r m o n u m e n t o de la a rqu i t ec tu ra a rabesca . 

De estos ar t is tas pudo ser discípulo Juan F e r n á n d e z Ma-
chuca (25), u n o de los f u n d a d o r e s de la escuela de Granada , 
y que según Pa lomino , siguió la g r an manera de Rafael . Pa r -
tió con Machuca esta gloria P e d r o de Moya, que educado en 
la doc t r ina de J u a n del Casti l lo, se per fecc ionó en sus viajes 
á Ingla ter ra y F landes , donde p o r a lgún t i empo oyó los p re -
ceptos y observó las ob ras de W a n d i c k . De estas dos fuen tes 
se derivó el suave y agraciado est i lo que siguieron los p in to-
res g ranad inos de aquel la época. 

Ya entonces se hab ía fo rmado en Sevilla el h o m b r e emi-
nente que debía levantar al m a y o r p u n t o de gloria y esplen-
dor la escuela de Granada . Alonso Cano , hi jo de un a rqu i -
tecto g r a n a d i n o , hábi l en la p ro fes ión de su p a d r e , pe ro más 
sobresal iente en la p in tu ra y escul tura , descubr ió muy t e m -
p r a n o su g ran des t reza en las t res a r tes . Discípulo sucesiva-
mente de Pacheco , H e r r e r a y Cast i l lo , y s iempre super ior á 
sus maes t ros y á sus c o n t e m p o r á n e o s , pa rece que debió sólo 
á la na tura leza toda su enseñanza . Cor rec to en el d ibu jo , 
exacto en la s imetr ía , gracioso y e n c a n t a d o r en el color ido, 
sus p in turas serán s iempre la del icia de las gentes de gus to . 
N o fué infer ior la glor ia con que cult ivó la escul tura , de que 
nos ha de jado admirables m o n u m e n t o s . P e r o ¡ q u é lás t ima 
pa ra Granada que tan tos ta len tos se hubiesen ec l ipsado con 
las mayore s ext ravagancias! L a glor ia de la p in tura mur ió 
con Cano en su patr ia , sin que hub iese de jado un solo discí-
pulo digno del n o m b r e de tan g r a n maes t ro . 

Yo quis iera t ener un t iempo m e n o s l imitado para hab la r 
del es tudio de Valencia y sus val ientes profesores . J u a n J u á -
nez merecer ía el más d is t inguido lugar en esta escuela, aun 
cuando no hubiese sido su p r i m e r m a e s t r o y f u n d a d o r . Ins -
t ru ido en Italia en la doct r ina de Rafael (26), v ino á comun i -
car á su pa t r ia los conoc imien tos q u e hab ía adqu i r ido . N o 
diré yo , con Pa lomino , que l o g r ó exceder al g r an S a n c i o ; ta-
les expresiones se deben g r a d u a r como hipérboles d ic tados 

po r el afecto n a c i o n a l ; pe ro s iempre a labaré en Juánez la her -
mosura y suavidad de su co lor ido , la ve rdad de su expres ión, 
la gracia , la t e r n u r a , la divinidad de sus fisonomías. P a r e c e 
que sus ob ras no es tán p in t adas con la mano , sino con el es-
pír i tu ; pe ro ¡ con qué espír i tu tan sabio , tan devoto , tan p ro -
f u n d o ! 

Algo más t a rde que Juánez , pa sa ron á Italia Zar iñena y Ri-
val ta , y apl icados á los maes t ros más f amosos de su t i empo, 
Tic iano y Aníbal , se h ic ieron dignos de volver á p in tar en 
Valencia al lado de Juánez . P a r e c e que el segundo a b a n d o n ó 
el estilo de su maes t ro po r seguir el de Rafael , á que se acerca 
m u c h o más su mane ra , si ya no debió esta ven ta ja á l o s ejem-
plos que recibió del mismo Juánez . El p r i m e r o fué un d igno 
imi tador del g r an T ic i ano , y t o m ó de él aquella gracia y ve r -
dad de color ido que es pecul iar de su escuela. Valencia debe 
á estos t res maes t ros la b u e n a enseñanza de sus a r t i s tas ; pe ro 
sobre todo á Rivalta el pad re , que po r medio de su h i jo y de 
Esp inosa conservó allí po r largo t i empo la glor ia y el esplen-
dor de la p in tu ra . 

Acaso me culpan ya mis oyentes po rque t a rdo en hacer 
memor ia del gran Ribera . P e r o ¿ q u é falta ha rán mis elogios 
á un p in to r tan ce lebrado en t oda E u r o p a ? ¿Quién mane jó 
con más valent ía el pincel? ¿Quién tocó con más vigor las 
luces y las s o m b r a s ? ¿Quién expresó más v ivamente los efec-
tos de la h u m a n i d a d a l te rada , o r a estuviese march i t a por los 
años, ora m a c e r a d a con peni tenc ias , ora des t rozada y mor i -
bunda en la agonía de los t o r m e n t o s ? ¿ Habrá po r ventura 
algún espec tador de alma t a n insensible , que no se l lene de 
un reveren te h o r r o r á la vista de sus anc ianos , de sus anaco-
retas y sus már t i r e s? 

A u n q u e p o r diferente camino , adqu i r ió t ambién m u c h a 
gloria en Valencia u n o de los discípulos de Or ren te , Es t eban 
Marc , q u e guiado por la na tu ra l eza hac ia los obje tos hórr i -
dos y fieros, logró expresar con gran verdad la confus ión y el 
h o r r o r de los comba tes . Apenas se pueden cons idera r sus 
batal las , sin sent i r a lguna par te de la conmoc ión que causaría 
la misma ve rdad . P a r e c e que el genio de la guerra daba al 
p incel de este h o m b r e ex t r ao rd ina r io el mismo impulso q u e 
pudiera al brazo de un so ldado , para hacer le caminar al he-
ro ísmo por medio de la carnicer ía y el des t rozo . 



Ni perec ió del t o d o con estos profesores la g lor ia de las 
ar tes valencianas . S o t o m a y o r , que pasó de la escuela de M a r c 
á la de C a r r e ñ o ; el e r u d i t o Victoria , el malogrado Bruc , Con-
chillos, Vila, Hue r t a y o t ros muchos , conservaron las semillas 
del buen gusto has ta el t i empo des t inado á la renovación de 
las ar tes po r su i lustre academia y b a j o los auspicios de su 
gran p ro tec to r Car los III . 

Es te n o m b r e augus to vuelve toda mi a tenc ión á la escuela 
de la co r te , y me obliga á supr imir la memor ia de ot ros estu-
dios que florecieron po r aquel t i empo en varias provincias. 
P e r o p e r m í t a m e vuecelencia que no olvide del t odo los ilus-
t res n o m b r e s de Mar t ínez , Horfe l ín , Pe r tú s y Raviela, que 
i lus t ra ron con sus obras á Z a r a g o z a ; ni el del célebre arago-
nés J iménez , h o n o r del ar te , po r su i lus t rada y a rd ien te cari-
dad (27); que r ecue rde los n o m b r e s de Eugue t , Gui r ró y 
Juncosa , gloria del p r inc ipado de Ca ta luña ; el del f amoso 
natura l i s ta Or ren te , el vencedor de Caxesi (28), h o n o r de 
Murcia , su pa t r ia , digno po r sus obras y po r sus val ientes dis-
cípulos de e te rna f a m a ; el de Cristóbal Morales , lustre de 
Bada joz (29), l l amado el Divino po r habe r r ep resen tado 
s iempre ob j e to s de san t idad y devoc ión ; finalmente, los 
n o m b r e s de Sa lmerón y Vargas , de Cerezo y Ledesma , de 
González , Pe r eda y Gil, de Gallegos, Yáñez, Valpuesta y 
Baussá , que i lus t ra ron en var ios t i empos á Cuenca , Burgos , 
Valladolid, Sa lamanca , Almedina , Osma y Mallorca, sus pa-
tr ias . Yo no p u e d o d e t e n e r m e á p o n d e r a r las par tes en que 
sobresa l ie ron , ni hace r memor ia de o t ros muchos , que el co-
ronis ta de nues t r a s ar tes vengará algún día de es te si lencio 
involunta r io . 

La cor te de Fel ipe II , hab i tada de un pr íncipe que aprecia-
ba y conocía las a r tes , de una nobleza i lus t rada po r su edu-
cación y sus viajes , y de un pueb lo r ico con el mismo o ro que 
le empobrec ió d e s p u é s ; donde el c o m e r c i o y la ca r r e ra de las 
a rmas hacía cada día g randes y repen t inas fo r tunas , d o n d e 
los buenos es tud ios se p romov ían y es t imaban , las musas 
agradab les se cul t ivaban y d is t inguían , y donde , finalmente, 
se hab ía ex tend ido á todas las clases la incl inación y el apre-
cio de las ar tes , e ra sin duda el t e a t r o más bri l lante que jamás 
p u d o abr i rse á la ambición de los ar t is tas . 

En los glor iosos re inados de Carlos V y del mismo Felipe 

Ber rugue te , Becerra , M o r o y el Be rgamasco , que s iguieron 
la escuela de B u o n a r o t a ; Zúca ro , que f o r m a d o sobre el estilo 
de Rafael , fué después maes t ro de Carducch i , y e l g r a n T i c i a -
no , que de jó v incu lado el gusto de su escuela en el Greco, y 
aun m e j o r en el canónigo Roelas , f u e r o n los fundadore s de la 
escuela de la cor te . Del inmenso n ú m e r o de discípulos que 
t o m a r o n la doct r ina de estos maes t ros y la p ropaga ron á o t ros , 
pe rmí t ame vuecelencia que en t re saque so lamente aquel los 
n o m b r e s más d ignos de memor i a . 

Alonso Sánchez Coel lo , d iscípulo de Antonio Moro, imita-
dor de T ic iano , y á qu ien su p ro t ec to r , Fel ipe II , solía l lamar 
el T i c i ano por tugués , e ra m e r e c e d o r de este n o m b r e po r el 
exacto d ibu jo y p o r la belleza de co lor ido que brilla en sus 
re t ra tos . J a m á s ar t is ta a lguno se vió favorec ido de la fo r tuna 
tan to como Sánchez Coello. 

Solía Fel ipe diver t i rse as is t iendo con fami l iar idad á su 
o b r a d o r , c o m o se cuenta de A le j and ro , que reposó alguna 
vez en el ta l ler de Apeles de sus g lor iosas fat igas. Algún día 
se vió t ambién al mona rca español ha lagando al ar t is ta p o r -
tugués con la misma m a n o que regía el ce t ro de dos mundos . 
Las p r imera s pe r sonas de la cor te r e m e d a b a n con sus obse-
quios el gus to y la h u m a n i d a d del S o b e r a n o , concur r i endo á 
visi tar á Sánchez Coello. El ca rdena l Granvel la , los arzobis-
pos de T o l e d o y Sevilla, el g ran don J u a n de Austr ia , y aun 
el ma logrado pr ínc ipe don Car los , sol ían hal larse en el co r -
t e jo del art is ta (3o). ¡ Raros , pe ro no tab les e jemplos , que h a -
cen más l amen tab le el vi l ipendio en que cayeron después las 
ar tes , y deben l lenar de confus ión y de vergüenza á los que 
no saben aprec iar las 1 

Muer to Alonso Sánchez , sos tuvieron el crédi to del ar te en 
la cor te de Fel ipe I I I , no sólo sus discípulos L iaño y el del i-
cado P a n t o j a , s ino t ambién dos hábiles ex t r an j e ros , Bar to lo-
mé Carducch i y Pa t r i c io Caxesi, de cuyas obras , c o m o de las 
de Sánchez , perec ió la mayor par te en el incendio de los pa -
lacios del P a r d o (31) y de Madr id . Vicente , h e r m a n o del p r i -
mero , y Eugen io , h i jo del segundo, fue ron también h e r e d e r o s 
de su repu tac ión y doc t r ina . Fel ipe III los empleó con N a r d i , 
el h i jo de Cincinato (32), y o t ros m u c h o s en la renovac ión de 
los a d o r n o s del P a r d o , que fué la más bri l lante palestra de los 
ingenios de aquel t i empo. El d u q u e de L e r m a los a t ra ía á la 



corte , los r ecompensaba , y cuidaba á un mismo t iempo de la 
gloria del monarca y de la fo r tuna de los art is tas. Entonces 
se llenó también Val ladol id de obras est imables , y donde 
quiera que f i jaba el Rey su residencia , de jaba durables monu-
mentos de su g randeza y su buen gusto. 

P e r o la época más seña lada en la historia de las ant iguas 
artes españolas fué sin duda el re inado de Fel ipe IV, pr inc ipe 
que conversaba con las musas , que en tendía y e je rc i taba las 
artes, y se glor iaba de p ro teger á los poetas y á los ar t is tas . 
Apenas había subido al t r o n o , c u a n d o Velázquez, cuyas ob ras 
ya admiraba su pa t r ia , v ino á buscar en Madr id un t ea t ro más 
p roporc ionado á la extens ión de sus t a len tos . El Conde-Duque 
conoce en sus p r imeros ensayos al m e j o r ar t is ta de su t i empo; 
le aplaude , le an ima , le of rece su pro tecc ión , y se da priesa 
por g ran jea r le la de la cor te y el Monarca (33). Sus p r imeras 
obras , expuestas al púb l ico , fijan en un ins tan te su repu tac ión 
y su fo r tuna . ¡ Qué día tan glor ioso pa ra Velázquez , pa ra Se-
villa y para t oda E s p a ñ a , aquel en que los ar t i s tas mismos, á 
vista del r e t r a to ecuestre de Fel ipe IV, reconoc ie ron en su 
pincel el p r inc ipado de la p i n t u r a ! 

E n este t r iunfo f u e r o n c o m p r e n d i d o s p in to res na tura les y 
ex t ran jeros . Carducch i , Caxesi , Angelo, Nard i (34), p ro feso-
res de méri to d is t inguido, ceden t ambién á la super ior idad de 
Velázquez. Él solo logra el h o n o r de r e t r a t a r al Soberano , 
como otra vez Apeles á A l e j a n d r o . T o d a s las bocas se ocupan 
en a labanza suya , y has ta el s i lencio y los susurros de la en -
vidia concu r ren al ap lauso del p in to r sevillano. 

T a n t o se deb ía á las e m i n e n t e s cal idades que le ado rnaban ; 
porque ¿ quién tuvo más ve rdad en el color ido, más fuerza en 
el c laro-oscuro, más sencil lez en la expres ión, más var iedad , 
más verdad , más sabidur ía en los ca rac te res? Él solo, entre 
tan tos , supo da r á sus p e r s o n a j e s aquel aire propio y nac io-
nal , á cuyo hechizo n o p u e d e n resis t i rse los o jos ni el corazón 
de quien los mira . Él solo, po r medio de una sabia aplicación 
de los pr incipios ópticos, expresó los efectos de la luz en el 
ambiente y los del aire i l uminado por ella en los cuerpos , y 
has ta en los vagos in t e rmed ios que los separan . Alaben o t ros , 
en hora buena , las grac ias de la belleza ideal , buscada casi 
s iempre en vano por los cor rec tores de la verdad y la na tu ra -
leza, mient ras que ap laud iendo sus conatos , damos noso t ros 

á Velázquez la gloria de habe r sido s ingular en el ta lento de 
unitarias. 

Nobles jóvenes que me estáis e scuchando , h o n o r , delicia y 
esperanza de nues t ras ar tes , no os desdeñéis de seguir las 
huellas de tan gran maestro . La verdad es el pr incipio de toda 
perfección, y la belleza, el gus to , la gracia no pueden existir 
fuera de ella. Buscad las en la na tu ra leza (35), el igiendo las 
par tes más subl imes y per fec tas , las fo rmas más bellas y g ra -
ciosas, los par t idos más nobles y e l egan te s ; pe ro sobre todo , 
aprended de Velázquez el a r te de an imar las con el encan to 
de la i lus ión ; con este p o d e r o s o encan to , que la na tura leza 
había vinculado en los subl imes t o q u e s de su mágico pincel . 
L a s ob ras de Ve lázquez conver t í an hacia las ar tes la atención 
de la cor te y la nobleza, y hac ían que todos se glor iasen de 
proteger las . Las casas de los g randes y señores , emulando el 
luc imiento de los rea les palacios , se p in taban también al 
f resco y se a d o r n a b a n con cuadros , es ta tuas , es tucos y b r o n -
ces exquisi tos. ¿Quién podrá refer i r los n o m b r e s de tan to 
ilustre p ro tec to r como en tonces lograron las ar tes y los artis-
tas? L o s d u q u e s de Medinacel i (36) y Medina de las T o r r e s ; 

. los condes de Monterey , de Oña te y B e n a v e n t e ; los m a r q u e -
ses de Leganés , de la T o r r e y Vil lanueva del F resno , el p r ín -
cipe de Esqui lache , el Condes table , y sobre todo, el a lmirante 
de Castilla (37), aquel g r an Mecenas de los art is tas españoles , 
digno por su celo y su buen gus to de e ternas a labanzas , t e -
nían en sus palacios preciosas y abundan t e s colecciones, que 
buscaban con ansia y reg is t raban con admirac ión los n a t u r a -
les y ex t ran je ros . 

Yo no puedo apa r t a r de mi imaginación aquel los m e m o r a -
bles días en que el desd ichado pr ínc ipe de Gales (38), tan cé-
lebre po r su afición á las a r tes como por sus ru idosas desgra-
cias, iba r econoc i endo es tas colecciones al lado del famoso 
Rubens , el amigo de Velázquez y el pr ínc ipe de los p in tores 
flamencos. ¡ O h ! cuán to tuv ie ron que a d m i r a r u n o y o t ro en 
el gus to y la magnif icencia de nues t ros g r a n d e s ! ¡Con cuánta 
generos idad ofreció la cor te á aquel pr inc ipe las buenas obras 
que ape tec ía ! ¡Con qué p ro fus ión pagaba él mismo las que 
sólo se sacrif icaban al in te rés ! P e r o el des t ino hab ía resuel to 
que este i lustre af ic ionado, le jos de empobrece r , enr iqueciese 
el t esoro de nues t ras artes. El mismo sacri lego furor que pr ivó 



de la vida y la corona al infeliz Car los I, hizo t ambién la gue-
r ra á sus gus tos y af ic iones, y la m á s prec iosa par te de sus 
pinturas vino, po r su muer t e , á enr iquecer la admirab le co-
lección del Escor ia l (39). 

En medio de la glor ia que d e r r a m a b a n sobre las artes el 
genio subl ime de Velázquez y los esfuerzos de muchos dignos 
ar t is tas , se iban poco á poco o lv idando las buenas máximas, 
y suced iendo á ellas la a rb i t r a r i edad , que debía un día deste-
r rar las de nues t ro suelo . U n a m u c h e d u m b r e increíble de in-
genios pobres y mezqu inos hab ía en t r ado en las ar tes , l levada 
de la esperanza de s o r p r e n d e r en ellas la fo r tuna . Sin pasar á 
Italia, sin observar el an t iguo, sin adorna r se de los conoci-
mientos necesarios , y lo que es más, sin es tudiar po r e lemen-
tos el d ibu jo , creían que la fuerza sola de su genio les podr ía 
levantar has ta la esfera a d o n d e se hab í an r e m o n t a d o sus de-
seos. 

Este vano empeño sólo p r o d u j o un e n j a m b r e de ar t i s tas 
a v e n t u r e r o s , que e j e rc i t ando las nobles ar tes como profes ión 
mecánica y servil, apenas sacaban de ellas una miserable sub-
sistencia, al mismo t i empo que las envilecían. P a r a vender 
sus malas ob ras las exponían en t iendas públicas (40), que 
e ran otras t an tas r edes t end idas á la afición del ignorante 
vulgo. El Gobierno , que vió de r epen te confund idas las artes 
nobles con las mecán icas en el humi lde t ráf ico q u e se hacía 
con los p r o d u c t o s de u n a s y otras , juzgó que las debía con-
fund i r t ambién en el t r ibu to de la alcabala. La p in tura es tuvo 
por algún t iempo amenazada de un golpe, que la hub ie ra se-
pu l t ado para s iempre en el mayor vi l ipendio, si t res celosos y 
sabios profesores , el Greco, Nard i y Carducch i no hubiesen 
defend ido su nobleza y e jecu tor iado s o l e m n e m e n t e su l iber-
tad (41). ¡A tan to descréd i to hab ía reduc ido las nobles ar tes 
la codicia de a lgunos oscuros p rofesores ! 

P e r o el conoc imien to de este mal desper tó al fin el desig-
nio de remedia r le . N ingún recurso más o p o r t u n o que el de 
erigir un cue rpo p e r m a n e n t e , que conse rvando las buenas 
máximas , velase s i empre sobre la gloria de las artes. E n efec-
to , se concibe y p r o p o n e el p lan de una academia pública 
para la enseñanza del d ibu jo y de las ciencias auxiliares y 
amigas de las a r tes . El re ino junto en cor tes examina este 
plan, le ap rueba y c lama por su es tablecimiento. El Conde -

Duque se declara p ro tec to r de la empresa , y el Monarca la 
autor iza con su sanción (42). T o d o se dispone para el logro 
de tan loable designio, todo se facilita. P e r o ¡qué confus ión , 
qué oprob io pa ra a lgunos ar t is tas de aquel t iempo 1 ¿Se rá 
creíble que los obs táculos que f rus t r a ron tan glor iosa empresa 
nac ie ron de en t re los mismos profesores ? P o r fo r tuna los 
nombres de es tos enemigos de las ar tes se hund ie ron con 
ellos en los ab ismos del t i empo y del olvido. ¿Quién s i n o , l o s 
hubiera l ibrado de la execración de la pos te r idad? 

E n t r e t an to Velázquez descol laba sobre todos sus con tem-
poráneos , y h e c h o el At lante de la p in tura , sostenía sobre 
sus h o m b r o s toda la gloria del a r te . U n viaje que hiciera al 
Escoria l en compañ ía de su amigo Rubens (43), y o t ro á I t a -
lia, s iguiendo al marqués de los Balbases (44), habían exten-
dido maravi l losamente la esfera de sus conoc imientos po r 
medio del es tud io de las ob ras del Yeronés , del T in to re to , 
Buonaro ta y Rafae l , y po r el de los ant iguos mode los del pa -
lacio de Médicis. Su r epu tac ión era ya super ior á los t i ros de> 
la envidia y á los reveses de la s u e r t e ; pe ro no había corr ido 
aún todo el campo de gloria que le señalara la fo r tuna . 

Fe l ipe IV, s iempre deseoso de p romove r las ar tes , fo rma 
el p royec to de hace r una colección de modelos ant iguos y 
mode rnos , que l ibrase á sus vasal los de la neces idad de ir á 
buscar los á Italia. Velázquez, n o m b r a d o pa ra esta empresa , 
se embarca con el d u q u e de N á j e r a (45); observa en Génova 
las ob ras del Calvo y la célebre es ta tua de Andrea Dor ia ; 
pasa á Milán, á P a d u a y á Venecia , donde recoge a lgunos 
cuadros del Veronés y el T i n t o r e t o ; vuela de allí á Bolonia , 
y recluta á Colona y Miteli , cé lebres f resquis tas , para t r a e r -
los á Madr id : r e conoce las colecciones de F lorenc ia y Móde-
n a ; det iénese en P a r m a á ver las obras del P a r m e s a n o , y 
admi ra r la prodigiosa cúpula del Correggio, y l ibre de aquel 
encan to , abraza en Nápoles al famoso Ribera y llega por fin 
á R o m a . L o s re t ra tos de Inocenc io X, del ca rdena l Pamphi l i , 
su minis t ro , y de o t ros pe r sona je s , le g r a n j e a n el favor de 
aquella cor te . Val ido de él, compra a lgunos originales ant i -
guos y hace sacar modelos de los demás ; el Laocon t e , el H é r -
cules de Glycon, la Cleopat ra , el Ant inoo , el Mercur io , el 
Apolo, la Niobe, el G lad ia to r ; finalmente, cuánto hab ía con-
servado el t iempo de bueno y admirab le , t o d o fué obje to de 



la observación de Velázquez , todo lo busca, lo adquiere , lo 
copia y lo conduce para en r iquece r la colección de su protec-
tor y soberano . 

Vuel to á España , se vacían en bronce y yeso las esta-
tuas (46) y se colocan en el palacio de Madrid para ser algún 
día a l imento de las l lamas. L a s p in turas que había adqui r ido , 
las c o m p r a d a s en la a lmoneda de Carlos I y los que presenta-
ron á su ma jes tad var ios señores de la corte , se t ras ladan al 
Escorial , donde Velázquez las descr ibe y coloca (47). T o d o 
se hace por su d i recc ión y po r su arbi t r io . La gracia del Mo-
narca y la es t imación de la cor te hab ían subido al más al to 
pun to , y el r e t r a to de la infanta doña Margar i ta , milagro del 
ar te , que Jo rdán l lamaba el dogma de la p i n t u r a , y de donde 
el del icado Mengs no sabía apa r t a r sus o jos , a caba ron de 
l lenar el espacio q u e el cielo había señalado á su repu tac ión . 

¡ Oja lá pudiese yo separa r de mi discurso la triste memor ia 
de la muer te de este h o m b r e célebre, que po r espacio de 
t re in ta y siete años fué el me jo r o r n a m e n t o de las ar tes espa-
ño las ! P e r o la ve rdad me obliga á recordar la á vuecelencia , 
y aun á decir que con Velázquez mur ió t ambién en España la 
gloria de la p in tura . 

A u n q u e Car reño , Camilo, Arias y a lgún o t ro se hab ían dis-
t inguido en la escuela de P e d r o de las Cuevas , y aven ta j ado 
á su maes t ro , Rici y R o m á n , discípulos de Carducch i , Muzo 
y Villacis, q u e lo fue ron de Ve lázquez , sostenían muy débil-
mente la gloria de sus nombres . 

Los demás ar t is tas , en t r egados á su sola imaginación, bus -
caban caminos nuevos para sobresal i r en t re la m u c h e d u m b r e , 
así como hac ían , con af ren ta de las musas, los poetas de aquel 
t iempo. Cuál buscaba la subl imidad y hal laba la h inchazón , 
cuál quer ía ser cor rec to y se hacía a m a n e r a d o , unos h u y e n d o 
de la vulgar idad, caían en la afec tac ión, o t ros , siguiendo de-
masiado la incl inación del vulgo, se hac ían tr iviales y g rose-
ros . F ina lmente , a lgunos discípulos de Juan del Castillo, en 
Anda luc ía , de Marc, en Valencia, y de Cuevas , en Madr id , 
empeza ron á al terar las buenas máximas , y desde en tonces , 
c o m o h u b o Góngoras (48) y Silveiras, Vegas y Montalvanes , 
Paravic inos y Vald iv iesos , que co r rompie ron y desf iguraron 
la poes ía y la elocuencia, h u b o también Alfaros, Donosos y 
Atanas ios , que a l te raron y co r rompie ron la p in tura . 

L o mismo sucedió con la escultura; Cano, Montañés , H e r -
nández y Pe re i ra la hab í an cultivado con esp lendor en Gra-
nada , Sevilla, Val ladol id y Madrid, p e r o por su muer te ape-
nas quedó a lguno capaz de reemplazar los , si ya no damos 
esta gloria á Mena y á Roldana (49). 

La ru ina de la a rqu i tec tura precediera algún t an to á la de 
las ot ras artes. P e r d i ó pr imero la regular idad y el decoro de 
que hab ían d a d o tan buenos e jemplos T o l e d o , H e r r e r a , el 
Greco y los mismos Cano y Hernández , y empezó después á 
p roduc i r edificios fanfar rones , donde la r iqueza del o rna to 
escondía la falta de o rden y sistema, y des lumhraba al igno-
ran te espec tador . H e r r e r a , B a r n u e v o , Rici y Donoso (5o) 
p u e d e n con ta r se en t re los que pusieron en boga el gusto mez-
qu ino y embro l lado , y abrieron el camino á las extravagancias 
de Chur r igue ra . 

E n t r e tan to se apa rece en Madrid el h o m b r e ex t r ao rd ina -
rio que debía acaba r de una vez con los ar t is tas y con las 
ar tes españolas . Bien conozco que muchos de los p resen tes 
oirán con escándalo su nombre ; pe ro es forzoso p ronunc ia r l e . 
E s forzoso decir que Lucas Jordán fué uno de los des t ruc to-
res de nues t ras a r tes . Es t a triste verdad se ha descubier to 
mucho t iempo há po r los buenos observadores de nues t ro 
siglo, y la au to r idad y la razón la conf i rman de un m b d o in-
contes table . 

J o r d á n , nac ido al m u n d o con un subl ime y elevado t a len to 
pa ra la p in tu ra , educado pr imero en la libre y descuidada es-
cuela de su p a d r e (5i), ade l an tado después en la de nues t ro 
Ribera, y pe r fecc ionado finalmente en Roma y en Venecia 
con el es tudio del ant iguo y de las ob ras de los g randes maes-
t ros , se hizo capaz de aventa ja rse á cuantos art is tas le hab ían 
p reced ido y de reun i r en sí solo toda la gloria del a r te . P o -
seedor del ta len to de imi tar en un g r a d o eminente , do tado de 
una imaginación la m á s fecunda y br i l lante que se ha c o n o -
cido, p rod ig iosamente diestro en la e jecución de sus ideas, 
en el uso de los colores y las t intas y en el m a n e j o del pincel , 
¡ c o n q u e obras n o hub ie ra inmor ta l izado su n o m b r e , si en 
lugar de sacrif icar sus ta lentos al in terés y á la fo r tuna , 
los hubiese consagrado solamente á la perfección y la gloria 1 

P e r o J o r d á n fué s iempre esclavo de la codicia, y sólo pintó 
para sat isfacerla . Después de habe r imi tado á Ribera , al T i n -



toreto , á los Caracis, y aun al m i s m o Rafael , le vemos prefe-
r ir el defec tuoso estilo de P e d r o de Cor tona , y seguirle siem-
pre como á su guía y maestro . ¡ A h ! Si le juzgamos por la 
mayor par te d e s ú s obras, ¡cuán d i ferente le ha l lamos de lo 
que pudo se r ! ¡ Cuánto descuido n o se advierte en su d ibu jo 1 
Cuánta c o n f u s i ó n , cuánto bull icio en sus compos ic iones ! 
¡Cuán poco decoro en las p e r s o n a s y en las act i tudes ! ¡ Qué 
uni formidad tan cansada en los semblan tes (52)1 Yo n o puedo 
dejar de comparar le á un célebre poe ta de su siglo; Lope de 
Vega y J o r d á n fueron muy parec idos en la elevación de sus 
ta lentos y en el inf lujo que tuv ie ron en la poesía y la p in tura 
por el abuso de ellos. Dotados a m b o s de una facilidad incom-
parable, pa rece que se con ten taban con p roduc i r m u c h o , sin 
empeñarse en produci r bien. U n o y o t ro publ icaban sus ideas 
originales, sin que el pincel ni la p luma las corr igiesen ni 
acabasen. Uno y o t ro a r r a s t r aban t r a s sí los o jos del vulgo, y 
aun los de muchos profesores , m á s po r la pompa y aparen te 
a rmonía que re inaba en sus ob ras , que por el mér i to in t r ín -
seco de ellas. Lope l lenó nues t ros tea t ros de d r amas irregula-
res y mons t ruosos , que d e s t e r r a r o n de la escena el o rden , la 
verdad y el decoro ; Jo rdán l lenó nues t ros palacios y nues t ros 
templos de composic iones r e c a r g a d a s , donde el decoro , la 
verdad y la exacti tud se ven sacr i f icadas á la abundancia y 
vana os tentac ión. El u n o hizo de sus imi tadores u n o s poe tas 
insulsos, a fec tados y c h a r l a t a n e s ; el o t ro de los suyos u n o s 
p in tores a t revidos (53), incor rec tos y amanerados . F ina lmen-
te, los dos des t e r r a ron el o r d e n , la regu la r idad y la decencia 
de la poesía y la p in tura . 

Ent re t an to la corte , la nob leza , la nac ión toda se hab ía 
dec la rado por J o r d á n , y e m p e z a b a á mi ra r con has t ío las 
obras que con m a n o juiciosa y de t en ida t r a b a j a b a n los pocos 
par t idar ios del buen gus to . C laud io Coello, el discípulo de la 
natura leza y la ú l t ima esperanza de las a r tes españolas , a p u -
raba todo su saber en una obra capaz de res t i tu i r les el h o n o r 
que habían pe rd ido . Después de u n p ro l i jo y de ten ido es tu-
dio, p resen ta al señor Carlos II el admi rab le c u a d r o de la 
Santa Forma. A su vista todos a p l a u d e n la ve rdad y la exac-
t i t ud ; pe ro todos cu lpan la l en t i tud y detención de su t r aba -
jo (54). ¡ Como si fuese fácil p r o d u c i r una maravi l la en un 
momento , ó como si no fuese d i scu lpab le la lent i tud de quien 

p in taba pa ra la e t e r n i d a d ! E n fin, la p reocupac ión que había 
contagiado desde el p r imero has ta el ú l t imo h o m b r e de la 
cor te , hizo que J o r d á n t r iunfase , que Coello mur iese desaira-
do, y que p ro fe t i zando la ru ina de las ar tes , llevase consigo 
al sepulcro la esperanza de su r e s t au rac ión . 

P e r o de jémoslas o t ra vez sumidas en el olvido, y volvamos 
por un ra to los o jos á España , envuel ta ya en aquel la famosa 
guerra que aseguró el t rono al padre de los B o r b o n e s , sus 
r e s t au radores . Las musas hab í an hu ido medrosas de nues t ra 
cor te , engolfada en un piélago de p royec tos marciales y pol i -
t icos, y e spe raban en silencio que l legasen á su sazón los 
t r iunfos de Fel ipe para volver á descansa r á la sombra de 
sus laureles . E n t r e t an to el mal gusto hacía t ambién la gue -
r r a á los bellos m o n u m e n t o s del t i empo an t iguo . Las p in turas , 
es ta tuas , vasos y o t ras p rec ios idades , que an tes a d o r n a b a n 
los grandes edificios, iban sal iendo de ellos poco á poco , y en 
su lugar en t r aban las telas, el oro , los cr is ta les y o t ros a d o r -
nos , sust i tuidos por la moda y el capr icho. Desde entonces 
empezamos á mirar con has t ío la sencillez de nues t ros padres ; 
y cansados de lo que ellos hab ían ten ido en g rande est ima, 
f e r i amos los a d o r n o s de moda al cambio de las me jo res p r o -
ducciones de las ar tes . 

¡ Quién p o d r á r eco rda r sin lást ima aquel t i empo en que, al 
favor de la universal confus ión , iba sa l iendo de nues t ros con-
fines la m a y o r pa r t e de los preciosos m o n u m e n t o s que tantas 
pe r sonas de buen gus to hab ían recogido en el largo espacio 
de dos s iglos! ¿ A d o n d e es tán ahora aquel las copiosas y ex-
quisi tas colecciones que h o n r a b a n otras veces los palacios de 
nues t ros g r a n d e s y las casas de nues t ros nob le s? ¿ Q u é se ha 
hecho de aquel los preciosos museos, f o r m a d o s á t an ta cos ta , 
a u m e n t a d o s con t an to afán y pose ídos con t an to gus to? Que 
se ab ran por un ins tan te á nues t ra vista los palacios de la 
cor te y las p rov inc ias ; en t r emos de r epen te en ellos, busque-
mos las obras de los célebres ar t is tas , recogidas por nues t ros 
abuelos . . . P e r o ¿qué digo? P r e g u n t e m o s s iquiera po r aquel las 
venerables series de re t ra tos que conservaban en o t ro t iempo 
á sus poseedores la h is tor ia de sus famil ias y la imagen de sus 
i lustres ascendientes . ¿Qué se hizo de ellas? ¿ C ó m o han des-
aparec ido de nues t ra vista? ¿A tan to p u d o llegar el descuido, 
que no exceptuásemos del c o m ú n menosprec io los semblan-



tes de nues t ros mismos abue los? ¿ P o r ventura p o d r e m o s 
ap l ica rnos aquella sentencia de Plinio en t iempo de T r a j a -
no (55)? «Desde que nues t r a s cos tumbres , decía, no se parecen 
á las de nues t ros mayores , nos cu ramos m u y poco de conser-
var sus imágenes.» 

« La p in tu ra , decía t ambién Plinio (56), era una ar te noble 
cuando los reyes y los pueblos la sabían ap rec i a r ; m a s ya 
h a n logrado des ter rar la los mármoles y el oro.» ¡ O h ! ¿ q u é 
diría si viese nues t ras casas, no ya cubier tas de láminas de 
o ro ni a d o r n a d a s con r a ros y exquisi tos mármoles , s ino ves-
t idas de es tofas y damascos , ó lo q u e es peor , de humi ldes 
l ienzos y de r idículos papeles? 

P e r o ¿ p o r qué renuevo á vuece lencia la memor ia de una 
época tan t r is te para las ar tes , si el n o m b r e solo de Felipe n o s 
of rece la idea de su res taurac ión ? C u a n d o este gran m o n a r c a 
pasó los Pi r ineos , ya le inf lamaba el deseo de res taura r en 
E s p a ñ a las ciencias y las a r t e s ; y aún n o le l ibrara del todo 
de los cu idados de la gue r r a la cé lebre paz de Ut rech t , cuan-
do ya le vemos ocupado en la e jecución de tan glorioso desig-
nio. Casi al mi smo t i e m p o de f u n d a d a s las sabias academias , 
po r qu ienes la lengua castel lana, la poes ía , la elocuencia y la 
h is tor ia r e c o b r a r o n su pr imi t ivo esp lendor , levanta en los ás-
peros montes de Valsaín y en el sitio que ocupaba el ant iguo 
alcázar de Madr id dos insignes m o n u m e n t o s , que l levarán su 
gloria á la más remota pos te r idad . Los mejores art is tas q u e 
conocían en su t i empo Ital ia y F ranc ia , Fe rmín T ie r r i , Du-
mande r , W a n l o ó , P rocac in i , Yub a r r a , Sacchet t i , t r a b a j a n en 
la e jecución de sus designios. Abre su generosa mano , y t r ae 
á E s p a ñ a la prec iosa colección de ant iguos m o n u m e n t o s q u e 
había jun tado en Roma la célebre re ina Crist ina (57); y deseo-
so de fijar para s iempre las ar tes de su re ino, se dispone á la 
fundac ión de u n a academia (58). 

¿ Quién p o d r á negar te , oh i lustre Vi l lanas , la gloria que es 
debida al pa t r ió t ico y generoso afán con que promovis te este 
designio an te aquel buen m o n a r c a ; ni á t i , Olivieri, ni á vos-
tros, celosos miembros de la jun ta c reada por Fel ipe, la de 
haber cooperado á los in ten tos del Soberano y del Ministro? 
Volved la a tenc ión , oh nobles concur ren tes , á ese m o n u m e n -
to de grat i tud que tenéis á la vista, y hal laré is en él perpe tua-
da la memor ia del so lemne día que descubr ió á toda España 

la idea de un es tab lec imien to tan g lor ioso . ¡ A h ! La muer te 
no permi t ió á Fel ipe que gustase el f ru to de tan generosa 
p ro t ecc i ó n ; y t rans f i r i endo á sus augus tos hi jos el cu idado 
de co rona r sus designios, pr ivó á España de un p a d r e y á las 
ar tes de un p ro tec to r , que vivirá e t e rnamen te en su m e m o -
r ia . 

F e r n a n d o sube al t rono , tan ans ioso de seguir el e jemplo 
de su gran padre , q u e parec ía haber le sucedido sólo para 
cumpl i r sus in tenc iones . Apenas le i n f o r m a Vi l l anas , c u a n d o 
dispensa una comple ta ap robac ión á los designios de Fel ipe . 
E l feliz día de tu g lor ioso nac imien to amanec ió en tonces , ¡oh 
ilustre Academia ! Ot ro minis t ro pa t r io ta , el esc larecido Car -
vajal , cuya memor ia será s iempre g ra ta y respetable en tus 
fas tos , se declara t a m b i é n en favor tuyo . Á su inspiración, 
F e r n a n d o te do ta g e n e r o s a m e n t e , te da p r u d e n t e s leyes, te 
comunica su n o m b r e , y so lemnizando con su sanción tu 
existencia, erige en ti un p e r p e t u o asilo para las ar tes e spa -
ñolas . 

¡ Ojalá tuviera yo la e locuencia de T u l i o > p a r a p e r p e t u a r la 
memor ia de este or igen, oh nobles a c a d é m i c o s ! ¡Ojalá pu-
diera renovar toda la gloria de aquel día, en que un grave 
magis t rado anunc iaba con voz de oráculo á l a nación e spaño-
la las g randes esperanzas q u e vues t ro celo y apl icación han 
real izado ! Mas ¿qu ién será tan insensible al bien de su país, 
que olvidándose de una época t a n señalada, no bendiga con-
t inuamen te la m e m o r i a de Carvaja l , el augus to n o m b r e de 
F e r n a n d o , y el pe rdu rab le m o n u m e n t o que los conserva á las 
generaciones futuras? 

Yo en t ro , finalmente, á t r a t a r de la ú l t ima y más gloriosa 
de nues t ras a r tes . P e r o al pasar desde el elogio de los m u e r -
tos á la a labanza de los vivos, ¿ h a b r á acaso en t re los que me 
oyen quien recele q u e mi boca, consagrada tan to t i empo á un 
minister io de ve rdad y justicia, pueda pres ta r su voz en este 
ins tante á la ment i ra y á la adulación? Mas ¿qué r idículo t emor 
me tu rba y embaraza? ¿No son cuántos me escuchan fieles tes-
t igos de lo que voy á refer i r ? Sí, nobles oyen te s : yo espero , 
yo exijo de vosotros que honré i s con vuestra aprobac ión esta 
par te de mi d i s c u r s o ; con una aprobac ión que imponiendo 
silencio á la m u r m u r a c i ó n y á la envidia, sea el más i r ref ra-
gable tes t imonio de la verdad de mis pa lab ras . 



Mientras h o n r a b a España con a b u n d o s a s lágr imas la t ierna 
memor ia de F e r n a n d o , so rp rend ido por la muer te en la mitad 
de su ca r re ra , venía desde Nápo les á ocupar su t r o n o el au -
gusto Carlos I I I ; este m o n a r c a gene roso , á quien ya daba Ita-
lia el n o m b r e de r e s t au rador de las ar tes , por habe r ennoble-
c ido con magníf icas obras á Nápoles , Por t ic i y Caser ta ; po r 
habe r descubie r to y sacado de las en t r añas de la t ierra dos 
grandes c iudades dé la an t igüedad , P o m p e y a y Hercu l ano ; 
po r habe r d e r r a m a d o en t o d o el m u n d o la noticia de sus be -
llos m o n u m e n t o s , y finalmente, po r h a b e r r e c o m p e n s a d o á 
los art is tas con una generos idad digna del t i empo y del espí-
ri tu de Ale jandro . 

Cuánta a tención le hubiesen merec ido las a r tes después de 
su venida á España , lo publica u n a mul t i tud de g randes y be-
llos monumen tos , er igidos en la extens ión de sus dominios , 

__donde bri l lan igualmente la magnif icencia y el buen gus to ; lo 
publican estas mismas paredes , augus to domicil io de la natu-
raleza y del ar te , debido á su b e n e f i c e n c i a ; lo publ ican los 
célebres es tudios de Valencia , Ba rce lona , Sevilla y o t ras ciu-
dades , fomen tados po r su gene rosa p ro tecc ión , y las ar tes 
fugitivas de las provincias res t i tu idas á su s e n o ; lo publ ican, 
en fin, las mismas ar tes , l evan tadas ba jo su glorioso gobie rno 
á un pun to de p rospe r idad d o n d e no pud ie ron llegar en las 
edades precedentes . 

Mas ¿para qué buscamos e j emp los d is tantes de n o s o t r o s ? 
Esta misma cor te en que hab i t amos , Madr id , sacada del abis-
mo de la inmundic ia á la luz del más bri l lante esp lendor , re-
novadas sus calles, sus plazas , sus pue r t a s y p a s e o s ; l lena de 
sun tuosos edificios, ga l lardas fuen tes , bellas es ta tuas , a rcos 
magníf icos y toda especie de exquisi tos a d o r n o s ; Madrid , 
donde la a rqu i t ec tu ra ha r e c o b r a d o su ant igua majes tad , la 
escul tura su genti leza, la p in tu r a su gracia y su decoro , el 
g rabado y todas las a r tes del d ibu jo su gusto y elegancia, ¿ n o 
será en lo ven idero el más g lor ioso y durab le tes t imonio de 
la magnif icencia de Carlos ? 

P e r o h a g a m o s también just icia á los i n s t r u m e n t o s de su 
benef icencia , y t e j i endo en el elogio de Augus to las a labanzas 
de Mecenas , ap laudamos el celo del sabio minis t ro que tene-
mos presente (59); del que supo conver t i r una pa r t e de la le-
gislación hacia la gloria de las ar tes ; del que ha dado á nues-

t ro cue rpo la suprema magis t ra tu ra del buen gus to ; del que 
negó al gus to depravado la en t r ada en nues t ras c iudades , en 
nues t ros templos y edificios públ icos ; del que nos ha pe rpe -
t u a d o la posesión de los m o n u m e n t o s del buen t iempo, ce-
r r a n d o nues t ros puer tos á las ob ras de los pintores célebres, 
con que an tes hac ían un vil comerc io la ignorancia y la codi-
cia. La pos te r idad , que cogerá todo el f ru to de su i lus t rada 
pro tecc ión , ha rá a lgún día á su memor ia un elogio más cabal 
q u e el mío, sin el r iesgo de las t imar su moderac ión ni de 
o fender su modes t ia . 

Aquí debiera yo hacer memor i a de los valientes profesores 
que la pene t rac ión de Carlos supo escoger para el a d o r n o de 
sus cortes y p a l a c i o s ; pe ro n o es t i empo todavía de hab la r 
de los que viven y a u m e n t a n con sus ob ras el pa t r imon io de 
su reputac ión; y cuando quis iera t r a t a r de aquel los cuya fama 
ha fijado ya la m u e r t e , veo la sombra de un p ro feso r gigante, 
q u e descuella en t r e los demás y los o fusca : la sombra de 
Mengs, del h i jo de Apolo y de Minerva, del p in to r filósofo, 
del maes t ro , el b i enhechor y el legis lador de las ar tes . 

Sí, s eñores ; noso t ros debemos á Mengs es tos h o n r o s o s t í -
tu los ; y cuando yo los a t r ibuyo á su memoria , c reo que mi 
boca es sólo un ó rgano des t inado á hacer la expresión de 
nues t ros comunes sen t imien tos . Mas n o penséis que Mengs 
ha mue r to para nues t ra academia ni para E s p a ñ a . Su nombre 
vive y vivirá en la más d is tan te pos t e r idad . Vivirá en sus dis-
cípulos, esperanza de nues t ras a r t e s ; vivirá en el célebre mu-
seo que a d o r n a estas moradas , vivirá en sus divinas obras , 
vivirá en sus p r o f u n d o s escr i tos , tesoro de inest imable doc -
t r ina , que se puede l l amar el ca tec ismo del buen gus to y el 
código de los p rofesores y aman te s de las a r t e s ; vivirá, final-
mente , en los elogios que la amis tad y la justicia d ic ta ron á 
u n dis t inguido miembro de nues t ra asociación (bo), con cuya 
florida e locuencia n o puede en t r a r en lid la rudeza de mis 
pa labras . 

Y ¿cómo , h a b l a n d o de Mengs, no haré memor i a de u n o de 
sus amigos, del más a rd ien te pa r t ida r io de su doct r ina y del 
buen gusto , del celoso v ia j e ro q u e gu iado por el pa t r io t i smo 
corre de u n cabo al o t ro nues t ra Pen ínsu la , visita sus villas y 
c iudades , las plazas , los templos , las obras públ icas , busca 
po r todas par tes los m o n u m e n t o s de las ar tes , hace conocer 



y aprec ia r las obras es t imables , e je rce una imparcial y r ígida 
censura cont ra los abor tos de la extravagancia , y pers igue y 
acosa el mal gusto has ta hacer le hu i r avergonzado de los do-
minios que había t i r an izado por t an tos años? 

Sí, i lus t re A c a d e m i a ; yo me at revo á anunc ia r t e que el feliz 
t iempo de mirar las ar tes subidas al ápice de la perfección 
está ya muy cercano. T ú ves d i fund ido por todo el re ino y co-
m u n i c a d o á todas las clases el a m o r y aprec io de sus bellezas, 
que es el me jo r anunc io de su p rosper idad . U n a centel la de 
este a m o r , desprend ida po r el corazón de Carlos, ha bas tado 
para in f lamar todos los corazones . ¿Y quién pud ie r a resis t i r -
se á la influencia de tan i lus t re e j emplo? 

P e r o ¿ n o t enemos á la vista o t ro e j emplo , que es la m á s 
segura p renda de nues t r a s e spe ranzas? El pr imogéni to de 
Car los , delicia y esp lendor de la nac ión española , ¿no es el 
p r i m e r o y el más a rd ien te apas ionado de nues t ras artes? ¡Con 
cuán to laudable afán recoge sus m o n u m e n t o s ! ¡Con qué deli-
cado d iscern imiento los dis t ingue y aprecia! ¡ Con cuán ta ge-
neros idad emplea y r e c o m p e n s a , con cuán ta b o n d a d al ienta 
y es t imula á nues t ros art is tas! ¡ O h a u g u s t o p r ínc ipe ! si acaso 
mi humi lde voz puede subir á la encumbrada esfera donde 
habi tas , d ígnate oiría propic io , pues te habla á nombre de las 
mismas ar tes que proteges! Cont inúalas , oh gene roso Car los , 
es ta benigna pro tecc ión , que t an to las ensalza y en que está 
cifrada la esperanza de su p rospe r idad . Reconoce la inf luen-
cia de tu e jemplo en el ans ia con que todos le imitan. Mira á 
tu digno he rmano , al se ren í s imo Gabriel , un iendo á la p ro -
tección de las le t ras este mismo a m o r á los bel los m o n u m e n -
tos de las ar tes . Mira la m a y o r par te de la nobleza de E s p a -
ña, los jefes de la Iglesia y de los pueb los , las comun idades y 
cuerpos públ icos , a n i m a d o s del m i s m o espíri tu. Inspira , oh 
príncipe vene rado , inspira al augus to Infan te , al h i jo de la 
patr ia y su más dulce esperanza , inspírale , con tus v i r tudes 
y las de tu excelso padre , tu afición y la suya á nues t ras a r -
tes, para que c rec iendo y educándose en ellas, se e ternice 
algún día en t r e noso t ros su esplendor y su gloria . 

¡ Felices vosot ros , amab les jóvenes, q u e empezáis á coger 
el f ru to de vues t ra apl icación á vista de unos pr ínc ipes q u e 
saben es t imar vues t ros sudo re s ! Fel ices, po r habe r nac ido 
en un t i empo en q u e los subl imes pr incipios de las ar tes es tán 

ya gene ra lmen te reconoc idos , y en que los par t idar ios de la 
p r e o c u p a c i ó n y la ignoranc ia h u y e n desde su campo á las 
b a n d e r a s del buen gus to ! Fel ices, por habe r es tudiado en un 
sue lo en que podéis obse rvar de noche y día los e jemplares 
griegos, las ob ras de vues t ros i lustres pa isanos , y sobre todo, 
la na tura leza , p r imer mode lo y p ro to t ipo de las a r tes ! El h o -
n o r , que es su mejor a l i m e n t o ; el h o n o r , dulce y gloriosa 
r ecompensa de los ar t is tas , ya no os a b a n d o n a r á en vuestra 
ca r re ra . Es te i lus t re c u e r p o está enca rgado de su conserva-
ción. Vosot ros sois los h i jos de sus desvelos ; vues t ra gloria 
es suya, y después de h a b e r c o r o n a d o los p r imeros es fuerzos 
de v u e s t r o ingenio, habéis adqu i r ido un de recho inamisible 
á su generosa p ro tecc ión . 

Ve aquí , noble Academia , la p r imera obligación de nues t ro 
inst i tuto, y ve aquí t ambién el p r imer ob je to de mis exhor ta -
ciones . Si mi débi l voz, sin el auxil io de los conocimientos 
técnicos y sin el apa ra to de la e locuencia , se ha a t revido á 
p in ta r el i nmenso c u a d r o q u e represen ta el 'dest ino de las 
ar tes desde su origen has ta el p resen te es tado, sólo ha sido 
para p o n e r á tus o jos la serie de causas que han inf luido otras 
veces en su elevación ó su ru ina . T ú la has visto nace r en el 
siglo de o ro de la nac ión , p rospe ra r has ta la época del mal 
gusto , caer p rec ip i t adamente en vil ipendio, has ta que el padre 
de los Borbones p u d o volver hacia ellas una par te de su aten-
c i ó n ; ref lorecer en los re inados de Fel ipe y F e r n a n d o , y le-
van ta r se en el de Carlos III á un pun to de esp lendor que 
nunca hab ían conocido . A ti te toca velar de hoy más sobre 
su glor ia y p r o s p e r i d a d . Un con t inuo desvelo en establecer 
y p ropaga r las b u e n a s máximas , en hacer sangr ienta gue r r a 
á las ob ras de b á r b a r o y depravado gusto , en p romover la 
apl icación y el honor de los ar t is tas , ha rán que nues t ras a r -
tes , p ro teg idas po r nues t ros pr ínc ipes , es t imadas po r nues -
t ros nobles y ap rec i adas po r todas las clases del Es tado , su-
ban á tu vista á u n p u n t o de esp lendor y de gloria que no te 
de je envidiar los t i empos de Ale j andro , de Augusto , de L e ó n X 
y de Fel ipe II. 
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NOTAS 

al Elogio de las Bellas Artes 

(1) Lib. IV, Accusat. in C. Verrem, orat. 9 de Signis. 
(2) La averiguación de las causas que estorbaron los progresos de las bellas artes 

entre los romanos pudiera dar digna materia á una disertación. 

(3) Lib. xxxv, cap. 5. Hactenus dictum sit de dignitate artis morientis. 
'4) Lib. xxxv, cap. 1. 

{5) Robertson, Dísc. prelim. á la Hist. de Carlos V y en las notas del mismo. 
(6) Mr. Felibien, Extret. sur les vies, et sur les ouvrages des Peintres... Archi-

tectes, etc. tomo vi, p. 227, etsuiv. 
(7) Mr. Sulzer, Theor. gener. des Beaux Arts. Diction. Enciclop., art. Archi-

lecture. 
(8) Arfe y Villafañe, Variae comensurae, lib. 11, tít. i, c. 1. Palomino, art. Alonso 

Berruguete. 
(9) Esta simetría, según Palomino, era de diez rostros y un tercio, y parece que 

con ella se conformó Juan de Arfe, Museo Pictor., lib. iv, cap. 5, § 1. 

(ro) Arfe y Villafañe, en el lugar citado. Palomino, art. Gaspar Becerra, y en el 
lugar citado del Museo Pictor., donde dice que la simetría de Becerra era de diez ros-
tros y medio. 

Nuestros artistas, así como los italianos, han arreglado siempre sus sistemas de pro-
porciones por tamaños de rostros y cabezas, ó porque hallaron esta medida más con-
forme con la naturaleza, ó porque creyeron haberla seguido los antiguos, ó por uno y 
otro. Sin embargo, lo que dicen Plinio y Vítrubio apenas nos deja inferir cuál fué la 
medida de proporción seguida por la antigüedad. Winkelman sostiene que los griegos 
arreglaron la proporción de sus figuras por el tamaño del pié, y no por el del rostro ó 
cabeza. Véase su Historia del Arte entre los antiguos, pág. r, cap. 4, sec. 2, § 1 de la 
traducción de don Antonio Capmany. 

Es también digno de verse el fragmento sobre las proporciones del cuerpo humano, 
que se halla entre las obras de Mengs, pág. 387 de la edición de la Academia. 

(11) Supone Palomino equivocadamente que J. B. Monegro murió en Madrid por 
los años de 1590; pero está averiguado que después de haber dirigido las reales obras 
bajo los señores don Felipe II y III, otorgó su último testamento en Toledo á 12 de 



diciembre de 1620, instituyendo por heredera á su mujer, doña Catalina Salcedo, y 

por muerte de ésta, á doña Catalina, doña Antonia y doña Juana Carvajal, hijas de su 

hermano Luís Carvajal; finalmente, consta que falleció en la misma ciudad en 6 de fe-

brero de 1621. 

Debemos estas noticias al erudito señor Vallejo, canónigo de aquella santa iglesia y 

grande apasionado de las bellas artes. 

(12) Son bien sabidos los defectos que el señor don Felipe II notó en el cuadro 

del nacimiento, de mano de Federico Zúcaro, y los que señala el Viaje de España en 

la bóveda del coro, pintada por Luqueto; el cuadro del nacimiento del Zúcaro, e] 

de las once mil vírgenes de Cambiaso, y el de san Mauricio de Greco, existen todavía 

retirados en la iglesia vieja y en la del colegio de aquel real monasterio. 

(13) Pudiera ponerse una larga lista de obras magnificas y de exquisito gusto, he-

chas por particulares en los reinados de Carlos V y Felipe H ; pero, como 110 escribi-

mos una historia, nos contentamos con indicar algunas de las más célebres. 

(r+) E n prueba de esta verdad, basta leer en las Ordenanzas de Sevilla el título 

de los pintores y sargueros, que se halla á la pág. 162 vuelta de la primera edición. 

Las antiguas Ordenanzas de Toledo, Barcelona y otras ciudades prueban que no es-

taban en ellas las artes más adelantadas que en Sevilla. Si se tratase algún día de vol-

verlas á arruinar, será un bello expediente el reducirlas otra vez á gremios. 

(15) Palomino, en sus respectivos artículos, desde la pág. 235. 

(16) Viaje de España, tom. ix, cart. 1, núm. 27. 

(17) Palomino, art. Lvís de Vargas, pág. 259. Pacheco dice que Vargas estudió 
en Italia veinte y ocho años. Lib. I, cap. 9. 

(18) Véase á Pacheco en el lib. ni, cap. 2, desde la pág. 344. 

(19) Palomino, en los artículos, Murillo, Roelas y Valdis, Viaje de España, to-

mo ix, cart. últ., núm. 12. 

(20) Es muy difícil que los que no han examinado las grandes obras de Murillo 

puedan formar una justa idea de sus estilos. Por las del primer tiempo sólo se le po-

drá colocar entre los naturalistas; pero en las del segundo se advierte que siguió el 

estilo gracioso, y que se acercó alguna vez al de la belleza. Al que tuviere la tentación 

de sostener lo contrario, le rogamos que examine antes los cuadros que existen en las 

iglesias de la Candad, de Capuchinos y de Santa María la Blanca de Sevilla. 

(21) No sabemos de dónde tomó un escritor de nuestro tiempo la noticia de que 

Cespedes fué natural de Sevilla y racionero de su santa iglesia. Pacheco, su contem-

poráneo, le hace natural de Córdoba, lib. n, cap. 9, pág. 300 ; y que fuese racionero 

de su catedral consta por la inscripción sepulcral que copia Palomino, art. Céspedes 
pág. 275. 

(22) Palomino, en su art. Pacheco, lib. m, cap. 1, pág. 337 

(23) La justa celebridad que tuvo en lo antiguo el poema de Céspedes sóbrela 
pintura hara siempre sensible su pérdida, y muy apreciables los fragmentos que se 
conseno, de él en la obra de Pacheco E l público debe al editor del Parnaso español 
el cuidado de recogerlos en un cuerpo, como se hallan á la pág. 272 del tomo ,v de 
aquella obra. 

(24) Palomino, art. Julio y Alejandro, pág. 237 

(aS) Palomino no trata de este pintor separadamente ; pero sí en el art. Pedro de 
Moya pág. 358, donde asegura que fué discípulo de Rafael. El señor Ponz ha averi-

guado que un tal Machuca, pintor, escultor y arquitecto, fué el que corrió con la obra 

delalcázar de Carlos V en aquella ciudad, y que le sucedió en este cuidado su hijo, 

Luis Machuca. Es pues posible que fuese el mismo Juan Fernández de que habla Pa-

(26) Palomino asegura quejuánez fué discípulo de Rafael, cometiendo un grosero 

anacronismo; porque está averiguado que nació en ,523, y Rafael había muerto 

en xS2o. Lo más singular es que supone á Juánez nacido hacia los años .540, pues 

asegura que muno de cincuenta y seis años, y pone su muerte en el de .596. Sin em-

bargo el estilo de Juanez nos obliga á creer que estudió con alguno de los discípulos 

de Rafael, y que procuro imitar en cuanto pudo á este gran maestro. Véase en el Via-
je de España, tom. IV, la carta 11, núm. 25 y 26 y la nota al pié de este. 

(27) Palomino, art. Francisco Jimenez, pág. 259. 

(28) El mismo, art. Pedro Orrenle. 

(29) Viaje de Esp., tom. ra, cart. V, núm. ,5. Palom., art. Afórales, pág. 257 

(30- Palomino, art. Alonso Sánchez Coello, pág. 260. Pacheco, lib. x, cap 7 pá-
gina 94. r " * 

(31) Aunque Pacheco pone este incendio en 1604, lib. i, cap. 6, pág. 62, debemos 
creer á Carducchi, que dice haber sucedido en el de x6o8. La quema del palacio de 
Madrid sucedí® en 24 de diciembre de 1734. 

(32) Palomino, en los art. Diego Rámulo y demás nombrados. 
33) El mismo, art. Don Diego Velázquez de Silva, § 2, pág. 325. 

(34) El mismo, en el lug. cit. y pág. 326. 

• r e C O m e n d a m o s t a n encarecidamente á nuestros jóvenes artistas la 
imitación de la bella naturaleza, no se crea que pretendemos retraerlos de trabajar 

* ? e ' a n t ' S U 0 ; a n t 6 S P° r e I C o n t r a r i o quisiéramos que observándole y estudiándole 
á todas horas, aprendiesen á buscar en la naturaleza misma acuellas sublimes perfec-
cones, que Un bien imitaron de ella los griegos. Pero nunca deberán olvidar que en 
las artes de imitación la verdad debe formar el primer objeto del artista; porque 

Rien n'est beau que le vrai, le vrai seul est aimable ; 
II doit rignerpar lout, el meme dans la foble. (Despreaux). 

(36) Vicente Carducchi, Diálogos de la pintura, diálogo vni. pág. ,59. Palomino 
y Pacheco hacen memoria de otros muchos aficionados á las artes, cuyos dignos nom-
bres podran ver en sus obras los curiosos. 

(37) Cuán copiosa y escogida fuese la colección de pinturas de los almirantes de 

Castilla, se puede inferir por las que dió al convento de monjas de San Pascual su 

fundador don Gaspar Enríquez de Cabrera, y por las que presentó al señor don Feli-

pe IV el a lorante don Juan Alonso, de que hablaremos después. Hallábase esta co-

lecaón en las casas del Prado, llamadas del Almirante, que hoy posee el marqués de 

Brancacho y en ellas había una sala destinada para pintores españoles. La colocación 

de un cuadro en esta sala decidía en aquel tiempo de la reputación del artista que la 

lograba. Es verdad que Palomino señala algunos, cuyos nombres nos hacen sospechar 

que no siempre fué este honor una recompensa del mérito 

(38) Carducchi, diál. vrn. Palomino, art. Rubens, pág. 297 y art. VelAzquez, § 2 
pág. 327. * ' 3 ' 

(39) Con noticia de que por muerte del rey Carlos I se hacia en Londres almoneda 
de su cé ebre museo, don Luis Méndez de Haro, heredero de la fortuna y designios de 
su do el Conde-Duque, encargó al embajador de España en aquella corte, don Alon-
so de Cárdenas, que comprase algunos buenos cuadros para su majestad, lo que veri-
ficó en 1649. Fray Francisco de los Santos, Descrip. del Escorial, pág. 5 , de la 
4- ed'C,°,D' - f d r i d ' « 1 . Viaie de España, tom. n, cart. , „ , núm. 40 
nota 2 de la 2 * edición. Más adelante daremos noticia de la traslación de estos cua-
aros al Escorial. 

vil 



J O V E L L A N O S 

(40) Contra esta práctica declamó Carducchi en sus Diálogos, y después de él, Pa-

Iovnino, á quien puede verse, art. Juan de AreUano, pág. 373. 

(41) La primera ejecutoria fué ganada por Dominico Greco, el año de 1600, en 

juicio contradictorio que siguió con el alcabalero de Illescas en el real consejo de Ha-

cienda. La segunda se ganó por Vicente Carducchi y Angelo Nardi, contra el fiscal de 

su majestad en el mismo Consejo, á 11 de enero de 1563. En este último litigio decla-

raron en favor de la nobleza é inmunidad de la pintura los ingenios más celebrados de 

aquel tiempo: Frey Lope Félix de Vega Carpió, el licenciado don Antonio de León, 

el maestro José de Valdivielso, don Lorenzo Vanderhamen, don Juan de Jáuregui; 

y fué defensor de la pintura el licenciado don Juan Alonso Butrón. Estos informes se 

imprimieron en la obra de Carducchi, en Madrid, 1633, en 4.0, desde la pág. 164 

hnsta el fin. 

(42) Carducchi, diálog. vui, pág. 157 vuelt. y 158. 

(43) Palomino, art. Velázquez, § 2, pág. 327. 

(44) El mismo, § 3, pág. 328. 

(45) El mismo, § 5 , pág. 335. 

(46) Para hacer los vaciados trajo Velázquez de Roma á Jerónimo Fen-er, y em-

pleó también á Domingo de Rioja, hábil escultor de Madrid. Palomino, art. Veláz-
quez, § 5, pág. 340. 

(47) Entre otros argumentos de la protección que el señor don Felipe IV concedio a 

l.-s artes, es digno de particular memoria el designio que tuvo de formar una colección 

de bellos monumentos de pintura y escultura. En la Descripción del Escorial del 

padre Santos, en Palomino, y en el Viaje de España, se hace mención de varias 

•bras recogidas con este intento ; y como tales noticias sean de ordinario agradables á 

los aficionados á las artes, creemos hacer un obsequio á nuestros lectores con presen-

tarlas reunidas en esta nota. 

En cuanto á las piezas de escultura que trajo Velázquez de Italia, nos remitimos á 

la larga lista que pone de ellas Palomino; y sólo añadiremos que las estatuas vaciadas 

en bronce se colocaron en una pieza del real palacio llamada la Ochavada, y las de 

estuco en la bóveda del Tigre, en la galería del Cierzo y otras partes. 

Trajo también Velázquez de Italia varios cuadros para su majestad, y entre ellos 

«na Gloria, una Conversión de san Pablo, y los Israelitas cogiendo el maná, de mano 

de Tintoreto; una Venus abrazada con Adonis, y algunos retratos de Pablo Ve-

ronés. 

Por este tiempo se adquirió también en Italia para su majestad el célebre cuadro de 

Nuestra Señora del Pez, de mano de Rafael de Urbino. 

El embajador de España, don Alonso de Cárdenas, compró en la almoneda de Car-

los I, para su majestad, la Perla, del mismo Rafael, en dos mil libras esterlinas; una 

Virgen, de Andrea del Sarto, en doscientas treinta; el Lavatorio, de Tintoreto, en 

doscientos cincuenta; las Bodas de Caná, y otras, del mismo Tintoreto; el Triunfo de 
David y la Caída de san Pablo, de Jacobo de Palma el viejo. 

Varios señores de la corte presentaron á aquel soberano, para enriquecer su colec-

ción, los siguientes cuadros: 

Don Luís Méndez de Haro, un Descanso de la Virgen, de mano de Ticiano, com-

prado también en la almoneda de Carlos I : un Ecce-Homo, del Veronés; un Cristo á 
ti columna, de Cambiaso. 

El almirante de Castilla, don Juan Alonso Enriquez de Cabrera, un cuadro de San-
ia Margarita resucitando á un muchacho, de Miguel Angel Caravaggio, y otros muy 

escogidos. 

El duque de Medina de las Torres, don Ramiro Núñez de Guzmán, la Aparición de 
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Cristo resucitado á la Magdalena, del Correggio; la Huida de Egipto, de Ticiano, 
y una Purificación, del Veronés. 

El conde de Castrillo, don García de Avellaneda, trajo también, á su vuelta de Ná-
poles, varias pinturas para su majestad. 

En >656 fué nombrado Velázquez para que pasase á colocar en el real monasterio 

del Escorial estos y otros cuadros, hasta el número de 41; lo que así ejecutó, formando 

de ellos para su majestad una exacta descripción, que Palomino pondera de elegante y 

erudita. Véase á este autor, art. Velázquez, § 7, pág. 343. Fray Francisco de los San-

tos, Descripción del Escorial, pág. 51 y 52. Viaje de España, tomo 11, cart. in, núme-

ro 40, nota 2 y núm. 47, cart. vi, núm. 28, 36 y 44. 

'48) Como en esta lista de corruptores de nuestra poesía y elocuencia hay algunos 

nombres que lograron alta reputación en cierto tiempo, pudiera parecer necesario 

fundar nuestro dictamen, y ponernos á cubierto de la crítica, que acaso está ya afilan-

do sus armas para combatirle. Pero, no conviniendo á la naturaleza de estas notas las 

discusiones críticas, nos contentaremos con remitr nuestros lectores á los Orígenes de 
la poesía castellana, de don Luís Velázquez, desde la pág. 67 hasta la 73, y desde 

la .07 hasta la 118; á la Disertación de don Blas Nasarre, impresa al frente de las 

comedias de Cervantes, edición de Madrid, r 7 4 9 ; á la Carta del abate don Juan 
Andrés sobre la corrupción de nuestra poesía; y finalmente, al Dictamen del maes-
tro Valdivielso sobre la nobleza de la pintura, que se halla en la obra de Carduc-

chi ya citada, á la página 178, y es una notable muestra de la elocuencia de aquel 

'¡empo. 

(49) Véase á Palomino, art. Don Pedro de Mena y doña Luisa Roldana, pági-
na 464. 

(50) Los artistas que pintaban las decoraciones para el teatro del Retiro contribu-

yeron no poco á autorizar el mal gusto de la arquitectura. Rici dirigió por mucho 

tiempo estos trabajos, y de su gusto se podrá formar alguna idea por el altar y ador-

nos de la Santa Forma del Escorial, ejecutados sobre dibujos suyos. Del gusto de José 

Donoso es muy buen testimonio la iglesia de San Luís de esta corte. Véase á Palomi-

no en los artículos Don Francisco Rici, don Sebastián Herrera, José Donoso. 
(51) Este pintor fué conocido algún tiempo en Italia por el mote de Luca./a Pres-

to; palabras con que le estimulaba frecuentemente su padre para que pintase sin dete-

nerse. Palomino, art. Jordán, página 465. Pernety, Diction. des Peint., Sculpt. et 
Grav. art. Jordán. 

(52) Á pesar de estos defectos, las obras de Jordán serán siempre apetecidas y es-

timadas de los inteligentes, por los rasgos de ingenio y entusiasmo que en ellas se 

descubren. Pero sucederá lo contrario con las de sus discípulos; porque éstos copiaron 

necesariamente sus defectos, como inseparables de la manera fácil y resuelta de su 

maestro; mas no copiaron sus aciertos; que eran incompatibles con ella. El milagro de 

hallar alguna vez la exactitud y la sublimidad entre la precipitación y el descuido es-

taba reservado á la destreza de Jordán. 

(53) Sin embargo de que Jordán logró algún día en Italia la misma reputación que 

entre nosotros, también se cree allá que él y sus discípulos consumaron la ruina de la 

pintura (Obra de don Antonio Rafael Mengs, carta sobre el principio, progresos y 

decadencia de las artes, pág 269, de la edición de la Academia). El estrago que de-

bían causar en España sus máximas no se ocultó al profundo Claudio Coello, ni aun a' 

mismo Palomino, con ser el más fastidioso elogiador de sus obras. Véanse en éste ¡os 

artículos Coello y Jordán, al fin, pág. 445 y 48o. 

(54) Es tradición en aquel real monasterio, que un personaje respetable, á vista 

del cuadro de la Santa Forma, le dijo á Coello: Bueno está;pero Jordán le hubiera 



hecho máspresta.-SÍ, señor, respondió, fiero no le hubiera hecho tan bien. Dicen 

unos que tardó catorce años en acabarle; otros, que solamente siete. Palomino no de-

termina el tiempo, pero da á entender con bastante claridad que Coello no corría tanto 

en sus obras como Luca,/apresto. 
(55) Lib. xxxv , cap. 2, Artes desidia perdidit: et quoniam animorum imagines 

non sunt, negliguntur etiam et corporum. 
(56) Lib. xxxv , cap. 1, supr. cit. 

(57) De esta colección, que existe todavía en las galerías bajas del real palacio 

de San Ildefonso, se hallará una puntual noticia en el Viaje de España, tomo x, car-

ta ív, MS. 

(58) Como en la historia de las artes españolas debe ocupar con el tiempo un lugar 

muy distinguido la fundación de nuestra Academia, acaso no serán ajenas del presen-

te las noticias de su origen, que se hallan en el archivo de la primera secretaria de 

Estado y del Despacho, y resumiremos en esta nota, en obsequio de nuestros lec-

tores. 

En 1741 don Domingo Olivieri, primer escultor del señor don Felipe V, tenía en su 

casa una academia privada de escultura, donde muchos jóvenes estudiaban el dibujo 

con aplicación y aprovechamiento. El Gobierno, que deseaba perfeccionar las artes, y 

fijarlas en el reino por medio de una academia pública, empezó á proteger este esta-

blecimiento, tan conforme á sus designios. Con este motivo la academia de Olivieri 

celebró una junta pública en las casas de la princesa de Robec, que presidió el minis-

tro de Estado, marqués de Villarias; y concurriendo gran número de artistas, de afi-

cionados y personas de distinción, se pronunció una oración, que había escrito en 

italiano el padre Casimiro Caliberti, de los menores conventuales, y traducida al cas-

tellano por un religioso descalzo, la cual tenemos á la vista, impresa en ambos idio-

mas. 

El general aplauso que merecieron los esfuerzos de Olivieri le animó á proponer á 

su majestad la erección de una academia de las tres nobles artes bajo su real protec-

ción, y aunque este pensamiento mereció la aprobación del Rey en principios del si-

guiente año de 1742, algunas dificultades, advertidas después, estorbaron su comple-

mento. 

Entre tanto continuaba Olivieri la enseñanza del dibujo, no sólo protegido, sino 

también eficazmente auxiliado por el Gobierno; y como el ministro marqués de Villa-

rias desease vivamente verificar un establecimiento que era tan conforme á las piado-

sas intenciones del Soberano y á los deseos de la nación, se proyectó en 22 de abril y 

se aprobó en 13 de julio de 1744, la erección de una junta preparatoria, que dirigien-

do por dos años los estudios y observando lo conveniente, perfeccionase el plan de la 

futura Academia. 

Nombró su majestad por protector de esta junta al mismo marqués de Villarias; por 

viceprotector á don Fernando Treviño; por individuos al marqués de Santiago, conde 

de Saceda, don Baltasar de Helgueta, don Miguel de Zuaznabar, y don Nicolás Ar-

naud; por director general á don Domingo Olivieri, y por maestros directores de las 

respectivas profesiones á don Luís Wanloó, pintor y escultor; donjuán Bautista Peña, 

pintor; don Andrés Calleja, pintor; don Santiago Bonavia, pintor; don Antonio Du-

mandré, escultor; don Antonio González Ruíz, pintor; donjuán de Villanueva, escul-

tor; don Francisco Meléndez, pintor; don Nicolás Carisana, escultor; donjuán Bautis-

ta Sachetti, arquitecto; don Santiago Pavía, arquitecto, y don Francisco Ruíz, arqui-

tecto. Finalmente, se señaló una competente dotación para los gastos ordinarios, y se 

destinó la real casa de la Panadería para las juntas y trabajos académicos. 

Esta junta preparatoria celebró su primera Asamblea pública en 1 .° de setiembre 

OBRAS ESCOGIDAS 

del mismo año, y la segunda en 15 de julio de 1475, trasladados ya los estudios á la 

Panadería. En ambas pronunció el viceprotector una oración alusiva al asunto, que 

existe en el citado archivo, y en ambas fué el concurso lucido y numeroso. 

Para perpetuar la memoria de este establecimiento, pintó entonces el director, don 

Antonio González Ruíz, el cuadro alegórico que existe en la sala de juntas públicas, 

colocado allí en virtud de real orden. 

La grande afluencia de discípulos, el orden y aprovechamiento con que estudiaban, 

el celo de los maestros é individuos de la junta, la proximidad del cumplimiento del 

plazo señalado para la aprobación de la Academia, y la favorable inclinación del So-

berano y su ministro á este objeto, habían inspirado al público las más seguras espe-

ranzas de verle realizado, cuando la muerte del gran Rey, sucedida en 9 de julio 

de 1746, las desvaneció repentinamente. 

^ Pero el cielo, que había reservado á Fernando el Sexto la gloria de ser fundador 

de la Academia, dispuso tan favorablemente su real ánimo, que habiéndole informado 

el marqués de Villarias en agosto del mismo año del proyecto, providencias y opera-

ciones que van referidas, les concedió su plena aprobación, y permitió se procediese 

á formar las ordenanzas para la Academia. 

Varias ocurrencias retardaron después el último complemento de este designio, sin 

que entre tanto cesasen sus estudios, ardientemente protegidos por el nuevo ministro 

de Estado don José Carvajal y Lancáster, hasta que, á impulsos de su celo, después 

de haberse aumentado la dotación de la Academia en 1750, enviado pensionados á 

Roma en el mismo año, y confirmado los estatutos en 8 de abril de 1751, se expidió 

por su majestad en 12 del mismo mes de 1752 el real decreto de erección, en que se 

dió á la Academia el título de San Fernando, fué admitida bajo la real protección, etc., 

y en memoria de este suceso pintó el referido director, don Antonio González y Ruíz| 

otro cuadro alegórico, que se halla colocado en la sala de la Academia. 

Las actas, sucesivamente impresas desde la primera junta pública del mismo año 

de X752 hasta el presente, podrán instruir á los curiosos de la serie de providencias y 

operaciones que testifican los útiles desvelos de la Academia y de sus dignos protec-

tores . 

(59) El conde de Floridablanca. 

(60) El señor don José Nicolás de Azara, académico honorario, á quien debe Mengs 
una gran parte de su reputación, por haber escrito su vida y publicado sus obras en 
español y en italiano, con la inteligencia y gusto que acreditan los aplausos de los 
buenos conocedores. 





REPRESENTACIÓN 

hacha a Don Carlos IV desde la Cartuja de Mallorca 

S E Ñ O R : 

SORPRENDIDO en mi cama al rayar el día I 3 de marzo 
úl t imo por el regente de la Audiencia de Asturias, que 
á n o m b r e de S. M. se a p o d e r ó súbi tamente de mi p e r -

sona y de todos mis p a p e l e s ; sacado de mi casa an tes de 
amanece r el s iguiente día, y en t re la escolta de so ldados que 
la t en í an ce rcada , conduc ido p o r medio de la capital y p u e -
blos de aquel P r i n c i p a d o has ta la c iudad de L e ó n ; de tenido 
allí, y recluso en el convento de Franc iscanos descalzos p o r 
espacio de diez días, sin t r a to ni comunicac ión a l g u n a ; lle-
vado después en t r e otra escolta de caballer ía , y en los días 
m á s so lemnes de nues t ra re l igión, po r las provincias de Cas-
tilla, Rio ja , Navar ra , Aragón y Ca ta luña , hasta el p u e r t o de 
B a r c e l o n a ; en t regado allí al Capi tán general , y de su orden 
nuevamen te rec luso en el conven to de Nues t ra Señora de la 
M e r c e d ; y finalmente, como si se quis iera da r un nuevo 
e jemplo de r igor en mí , ó como si ya no fuese digno de pisar 
el con t inen te español , e m b a r c a d o en un cor reo , t r a s l adado á 



Palma , p re sen tado á su capi tán general , y conduc ido al des-
t ierro y conf inación de esta C a r t u j a : he sufr ido con res igna-
ción y en si lencio por espacio de cuaren ta días, todas las 
fat igas, ve jac iones y humi l lac iones que pueden oprimir á un 
hombre de h o n o r : he pasado por el b o c h o r n o de aparecer 
como reo en medio de mi nac ión , que me vió llevar con es-
cánda lo á más de docientas leguas de mi domicil io, y a r ro j a r 
á esta otra pa r t e de sus m a r e s ; y po r fin estoy padec iendo en 
una vergonzosa reclusión las más crueles pr ivaciones, sin que 
has ta aho ra se me haya not i f icado orden a lguna, ni hecho 
saber cuál puede ser la causa de tan duro é ignominioso t r a -
t amien to . 

Pe ro en medio de esta a m a r g u r a lo que p o n e el co lmo á m i 
desgracia, y hiere más v ivamente mi corazón , es la do lorosa 
idea de habe r pe rd ido la grac ia de V. M. , y el concepto de fiel 
y reconocido vasal lo suyo. P o r q u e , Señor , ¿cómo será posi-
ble que á n o m b r e de V. M. se hayan comet ido en mi persona 
tan r igurosos y no vistos a t ropel lamientos , si an tes n o se h u -
biese p r e o c u p a d o su Real án imo con la imputac ión de algún 
delito que me hiciese digno de el los? ¿ N i cómo cabría en la 
suprema justicia de V. M. ni en la rec t i tud de su p iadoso co-
razón, que mandase t r a t a r tan ignomin iosamente á un vasal lo 
que a lgún día poseyó su augus ta conf ianza, s i n o hubiese sido 
rep resen tado á sus o jos como reo de alguna gravís ima culpa, 
y tal que le expusiese á los ex t remos de su Real ind ignac ión? 
Mas ¿ cuál, Señor , puede ser este del i to de que se p r e t e n d e 
acusarme? Si es conocido, si está p robado , ¿ c ó m o es que n o 
se empezó in t e r rogándome acerca de él, hac i éndome el cargo 
ó cargos que se crea resul tar con t ra mí, oyendo mis sat isfac-
ciones, y admi t i éndome aquel la defensa que el de recho na tu -
ral y posit ivo conceden , y que V. M. no niega al más infeliz 
de sus vasallos? Y si no hay todavía p ruebas de tal deli to; si 
ha sido concebido por a lguna grosera equivocación, ó figura-
do y supues to po r a lgún dela tor ca lumnioso , como no puedo 
de ja r de t e m e r : ¿por qué en vez de inquir i r y aver iguar le , se 
ha empezado despo jándome de mi l iber tad, de mi es tado, y 
de todos mis derechos ? ¿ P o r qué a r r o j á n d o m e del suelo de 
mi pa t r ia , des t e r r ándome á una isla r e m o t a , conf inándome en 
una tr iste reclusión, y c o n d e n á n d o m e á tanta vergüenza , y á 
tantas pr ivaciones ? ¿ Por qué, al mi smo t iempo que se me da 

el concepto de de l incuente , se me pone á tanta distancia, v 
en tanta absoluta imposibi l idad de ser acusado y defendido? 
¿ P o r qué , en fin, á toda indignación, á toda acusación, á t o d o 
juicio, se ha hecho p receder u n a pena tan acerba y tan infa-
mator ia? ¿ P o r qué, Señor , cuando yo, olvidado de los nobles 
pr inc ip ios de mi educac ión , de las al tas obl igaciones de mi 
es tado, y lo que es más, de los ín t imos sent imientos de a m o r 
que profeso á V. M. , y de gra t i tud á las bondades que ha de -
r r a m a d o sobre mí, hubiese t en ido la desgracia de incur r i r en 
alguna culpa, ¿ cuál no deber ía ser su eno rmidad , pa ra co-
r r e sponde r á pena tan acerba y exquisi ta como la que se ha 
e jecu tado en mi p e r s o n a ? ¿á una pena que r o b á n d o m e mi 
h o n o r y estado., me ha pues to en una verdadera muer te civil, 
y que me hub ie ra qu i t ado mil veces la vida na tu ra l , si el va-
lor que me inspi ran mi inocencia y mi confianza en la justicia 
de V. M. no me hubiese c o n f o r t a d o y hecho super ior á e l la? 

Acaso, Señor , para justificar tan r igurosos procedimientos , 
se hab rá c re ído que mis deli tos y sus p ruebas se hal lar ían en 
mis papeles , los cuales tal vez con este solo fin se ocupa ron 
súb i tamente , y sin excepción a lguna . Pe ro , Señor , si an tes de 
esta ocupac ión n o existían cont ra mí p ruebas de n ingún deli-
to, ¿cómo es que po r alguna apa ren te sospecha , ó po r a lguna 
delación ca lumniosa , se ha t o m a d o conmigo tan violenta y 
extraña prov idenc ia? Pues que , a l lanar la casa de un hombre , 
que está en p lena posesión de su i nocenc i a ; escudr iñar has ta 
sus ú l t imos r e t r e t e s ; invad i r y ocupa r sin dist inción a lguna 
todos sus p a p e l e s : unos papeles en que debían estar consig-
nados , no sólo sus intereses, sus derechos , sus escritos, y el 
f ru to de sus es tudios y t r aba jos , s ino también sus pensamien-
tos, sus aficiones, sus flaquezas, las conf ianzas de sus amigos 
y par ientes , y en una pa labra , los más ín t imos secretos de su 
conciencia y de su vida, ¿no habrá sido lo mismo que invadir 
y violar el m á s sag rado de todos los depós i tos? No hab rá 
sido p ro fana r , a t ropel lar , y hol lar con los piés la más prec io-
sa de todas las p rop iedades , la más ín t ima, la más religiosa, 
la más ident i f icada con la vida y existencia del h o m b r e ? Y 
cuando el más glor ioso t í tulo de V. M., como soberano y p a -
dre de sus vasallos, es el de p ro tec to r de esta sagrada propie-
dad, que las leyes de todas las nac iones y las máximas de t o -
dos los gobiernos han mi rado s iempre como libre y exenta de 



toda jur isdicción, de toda inspección, de todo insul to, ¿ c ó m o 
se p u d o in terponer su augus to n o m b r e para au tor iza r , en 
quien menos la merecía , una violación t a n e scanda losa? 

No me q u e j o yo, Señor , tan a m a r g a m e n t e de esta violencia, 
po rque t ema el escrut in io de mis p a p e l e s ; pues más bien ce-
lebrar ía , si ce lebrar pud iese , que ba jo el p iadoso n o m b r e de 
V. M. se ofreciese á los o jos de la nación un e jemplo t a n nue-
vo de opres ión y a rb i t ra r iedad : un e jemplo que hab rá l lenado 
de aflicción á todos sus fieles vasal los , cuya l iber tad, cuyo 
segur idad, cuya p rop iedad pe r sona l y domést ica , han sido 
violadas en la mía. Y digo, Señor , que lo celebrar ía ; po rque 
¿ qué se ha l la rá en mis papeles,, s ino una no in t e r rumpida se-
rie de tes t imonios que acredi ten mi inocencia y la in tegr idad 
de mi vida, consagrada po r espacio de t re in ta y cua t ro años 
al servicio de V. M. y al bien c o m ú n ? ¿ Qué se hal lará , s ino 
los cont inuos esfuerzos de mi celo, s iempre y cons tan temen te 
dir igidos al bien y á la gloria de mi nación ? ¿ Qué se hal lará , 
s ino que mis es tudios , mis medi tac iones , mis escri tos, mis 
v ia jes , y todos los pasos y acciones de mi vida, han sido s iem-
pre regulados po r t a n dignos ob je tos ? ¿ Y pues me debe ser 
lícito gloriar de ello, cuando t a n c rue lmente se t r a t a de en -
negrecer mi r epu tac ión , que ha sido s iempre el ídolo de mi 
vida, y hoy es el ún ico pa t r imon io que deseo conservar , ¿qué 
se hal lará en mis papeles , sino que d e s e m p e ñ a n d o con exac-
t i tud é in tegr idad los dis t inguidos cargos y comisiones que la 
p iedad de V. M. y de su augusto P a d r e se dignaron conf iar -
me, y consagrando mi celo y mis pobres ta lentos al bien de 
mi pa t r i a , he logrado l ab ra rme esta r epu tac ión pu ra y sin 
mancha , que hoy hace mi único consuelo , y que jamás me 
robará ni amanc i l l a rá la ca lumnia , si la pro tecc ión y justicia 
de V. M. n o me a b a n d o n a r e n ? 

No quiera Dios que V. M. a t r ibuya á orgullo esta seguridad. 
En medio de la ignominia y aba t imien to en que me hal lo su-
mido, mal pud ie ran caber en mi a lma tan livianos sent imien-
tos. No, Señor , estoy m u y lejos de c ree rme l ibre de imper-
fecciones , flaquezas y d e f e c t o s ; an tes r econozco que mi 
natura l flaqueza y doci l idad, me pueden h a b e r h e c h o incurr i r 
en ellos más f r e c u e n t e m e n t e que á o t ro alguno. P e r o en me-
dio de este s incero r econoc imien to , mi razón y mi conciencia 
me autor izan para asegura r á V. M., que el más r iguroso 

examen de mi conduc ta y mis escri tos, nunca , nunca podrá 
acredi ta r que yo, ni como c iudadano , ni como magis t rado , ni 
como h o m b r e públ ico , ni como h o m b r e religioso, haya co-
met ido jamás adve r t idamen te el m e n o r delito que me hiciese 
indigno de la gracia de V. M. , y del aprec io de la nac ión . 

Es to es, Señor , lo que me inspira tanta segur idad , y lo q u e 
me h a c e llegar á los piés de V. M. con tanta confianza. N o la 
pongo c ie r tamente en mi mér i to , que al cabo no es o t ro que 
habe r cumpl ido fielmente con las obl igaciones de mi es tado; 
pero la pongo en la p ro tecc ión y justicia de V. M., que no 
puede permi t i r que la ca lumnia t r iunfe de mi inocencia , y 
menos a b a n d o n a r á u n vasallo que, consagrado desde su pri-
mera juventud al servicio de V. M.; después de habe r l lenado 
d ignamente los cargos de min i s t ro de la Real Audiencia de 
Sevilla, de alcalde de Casa y Cor te , de conse je ro de Ordenes , 
de secretar io de Gracia y Just icia , y de sempeñando con celo 
y desinterés muchas a r d u a s ó impor tan tes comis iones ; des-
pués, en fin, de habe r ob ten ido los más h o n r o s o s tes t imonios 
de ap robac ión y aprec io , así de V. M. y su augusto P a d r e , 
como de la opinión p ú b l i c a ; se ha l laba en sus c incuenta y 
ocho años, consagrando el ú l t imo t rozo de su vida á m e j o r a r 
la educación púb l ica , y á per fecc ionar un es tablecimiento 
que V. M. f u n d ó y se d ignó confiar á su celo, y que si no le 
fal tare su augus ta p ro tecc ión , será a lgún día el más glorioso 
m o n u m e n t o de su re inado . 

E n fe, Señor , de estas verdades , que estoy p r o n t o á sellar 
con mi sangre , ocu r ro humi ldemen te y l leno de confianza á 
V. M., no ya para implora r su gracia , s ino para r ec l amar su 
s u p r e m a justicia. Si he sido ca lumniado, yo me ofrezco á 
con fund i r y desvanecer cualquiera imputac ión calumniosa 
que se haya l evan tado con t ra mí. P e r o si a lguna mater ia , 
equivocación, ó apa ren te sospecha h a n d a d o causa á mi des-
gracia , yo me of rezco también á desvanecer las , y en cual-
quiera caso á justificar p l enamen te ante V. M. que, le jos de 
merecer el r igoroso t ra tamien to con que es toy opr imido , 
he sido s iempre por mi inocencia , mi fidelidad, mis servicios, 
y po r la p lena in tegr idad de mi conduc ta , acreedor á la gra-
cia de V. M. y al aprec io de la nac ión . Así que , ruego humi l -
demen te á V. M. , que ob rando según los pr incipios de equi -
dad y justicia, inseparables de su piadoso corazón , se digne 



m a n d a r : i .° que si algún delito se me hub ie re imputado an te 
V. M., se me haga desde luégo cargo de él, y se me oigan mis 
defensas, según las leyes : 2.0 que cualquiera juicio que con t ra 
mí se haya de ins taura r , se ins taure y siga, no an te comisio-
nados ó juntas par t iculares , s ino ante algún t r ibunal , públi-
camente reconocido , ora sea el Conse jo de Es tado , de que 
soy miembro , ora el de Órdenes , como cabal lero profeso de 
la de Alcántara , ora ante el Conse jo Real , que es el p r imer 
t r ibuna l civil de la nación, ora en fin, pues que se me ha t ras-
ladado á esta isla, ante el a c u e r d o de su Real Audienc ia , pues 
en ellos ó en cualquiera o t ro es toy p ron to á responder de mi 
c o n d u c t a : 3.® que declarada que sea mi inocencia , de q u e 
estoy bien seguro, se digne V. M. no sólo r e in t eg ra rme en mi 
ant iguo es tado, sino también r epa ra r ín tegramente , y en la 
fo rma que más fuere de su Real agrado , la no ta y ba ldón que 
tantas violencias y a t ropel lamientos comet idos en mi persona 
hayan pod ido causar en mi repu tac ión y buen n o m b r e . Así lo 
espero de la justicia y rec t i tud de V. M. por cuya vida y pros-
per idad quedo rogando fe rvorosamente al cielo. Ca r tu j a de 
Valdemuza en Mallorca, 24 de abril de 1801. — S e ñ o r . — 
A . L . R . P . d e V . M . — G A S P A R DE JOVELLANOS. 

O T I R . A . 

S E Ñ O R : 

LUÉGO que llegué á esta reclusión, dirigí á V. M. la re-
presentac ión de que a c o m p a ñ o copia, po rque en la 
amargura de mi s i tuación, y cier to como estaba de mi 

inocencia , ¿ á quién podía acudir con más confianza que á 
V. M. , q u e es el supremo defensor de la de sus vasallos? P e r o 
int imidados po r el apara to y r igor de mi t r a t amien to cuan tos 
pud ie r an t o m a r alguna par te en mi alivio y defensa , he sabi-
do con el m a y o r dolor que aquella reverente súplica no llegó 
á las Reales manos de V. M., y entre tan to va para seis meses 

que con t inúo en una a f ren tosa confinación, sin que has ta 
aho ra se me haya in t imado orden a lguna , ni hecho saber de 
otra manera cuál sea la causa de tan r igoroso t ra tamien to , ó 
cuál la voluntad de V. M. acerca de mi existencia. ¿ Y es po-
sible, Señor , que ba jo el jus to gobie rno de V. M., y á n o m b r e 
de un Rey tan h u m a n o y v i r tuoso, se niegue á un dis t inguido 
vasallo suyo lo que las leyes conceden á cuantos viven á la 
sombra de su pro tecc ión y jus t ic ia? Si se me t iene po r reo , 
¿por qué n o se me conceden los derechos de ta l? ¿ p o r q u é no 
se me acusa, se me oye, y se me juzga ? ¿y po r qué t r a s to rno 
de todos los pr incipios de justicia y h u m a n i d a d , se anticipa el 
castigo al juicio, y la p e n a á la sen tenc ia? 

No, Señor , V. M. no es capaz de au tor iza r u n a violencia 
tan n o t o r i a : yo conozco bien la rect i tud de su án imo y la 
b o n d a d de su co razón , y sé que n o cabe ni en una ni en o t ra 
que sin previo juicio ni sentencia , abandone á un inocente i 
suer te tan horr ib le . Yo he sido t r a t ado como un fac ineroso, y 
todavía pesa sobre mi opin ión la infamia de este concepto . 
Mi fidelidad, mi rel igión, mi conduc ta , mi fama y buen n o m -
bre han sido de una vez, no ya a tacados y pues tos en d u d a , 
s ino denigrados , envilecidos, y escarnecidos á los o jos del 
públ ico . Mi ant igua opinión, an tes ín tegra y sin manci l la , ha 
perec ido con mi existencia c iv i l : ¿y á semejan te opres ión se 
añad i rá la injust ic ia de c e r r a r m e las puer tas á la defensa y 
al desagravio ? ¿ Y se negará á u n h o m b r e de h o n o r y de mé-
r i to lo que el de recho divino, na tura l y posit ivo, estos de re -
chos , cuya pro tecc ión confió á V. M. Alt ís imo, conceden 
al más infeliz y dep ravado de l incuente ? Yo ignoro de dónde 
me puede venir t an to mal. Si a lguna ext raña equivocación, 
si a lguna aparen te sospecha d ieron ocasión á el, ó igaseme, y 
yo las desvaneceré en u n pun to . P e r o si a lgún indigno dela-
tor osó p o n e r su infame boca sobre mi opinión y mi inocen-
cia pa ra so rp render á los minis tros de V. M. , ó igaseme tam-
bién, y póngasele cara á cara conmigo, para que yo le con-
venza , le con funda , y le exponga á toda la indignación de 
V. M., y al h o r r o r y execrac ión del públ ico . 

Implo ro , Señor , la justicia de V. M., no sólo pa ra mí, s ino 
para mi nación ; p o r q u e no hay un h o m b r e de bien en ella á 
qu ien no in terese mi desagravio. La opres ión de mi inocencia 
amenaza la suya, y el a t ropel lamiento de mu l iber tad pone en 



pel igro y hace vac i lan te la de t o d o s mis c o n c i u d a d a n o s . 
V. M., S e ñ o r , me debe esta jus t ic ia , se la debe á sí m i s m o , la 
debe á las t i e rnas é ina l te rab les v i r tudes que abr iga en su 
c o r a z ó n , y se debe , en fin, á los du lces n o m b r e s de Rey jus to , 
b u e n o y p iadoso , sob re q u e l ib ran su conf ianza y consue lo 
t odos sus vasal los . C a r t u j a de Jesús N a z a r e n o , 8 de o c t u b r e 
d e 1 8 o I . - S e ñ o r . — A . L . R . P . d e V . M . - G A S P A R DE J O V E -

LLANOS. 

REPRESENTACIÓN 

al Señor Don Fernando VII 

S E Ñ O R : 

DESPUÉS de h a b e r d a d o gracias al T o d o p o d e r o s o por el 
benef ic io de mi l i be r t ad , y de h a b e r i m p l o r a d o su san-
ta p r o t e c c i ó n pa ra la Real P e r s o n a de V. M. y p ro s -

pe r idad de su r e inado , o c u r r o á e x p o n e r á sus Reales Piés el 
r es to de a m a r g u r a , q u e en m e d i o de t a n t o s sen t imien tos de 
g ra t i tud y r egoc i jo , q u e d a todav ía en mi c o r a z ó n . Bien sé, 
Seño r , q u e el a l z a m i e n t o de mi a r r e s to , y el pe rmi so de p a s a r 
á la Cor te , que vues t ra Real p i e d a d se ha d ignado d i s p e n s a r -
me , b a s t a n pa ra b o r r a r en el c o n c e p t o púb l i co las ignomin io -
sas impre s iones q u e mis e n e m i g o s han p r e t e n d i d o exci tar 
cont ra m í ; p e r o el e s canda lo so a p a r a t o con q u e fui a r r a s t r a -
do á es ta isla, la r i go rosa rec lus ión q u e me h ic i e ron suf r i r p o r 
espacio de siete a ñ o s y á q u e m e h a b í a n c o n d e n a d o sin t é r -
mino, a b u s a n d o del a u g u s t o n o m b r e del R e y P a d r e de V. M., 
ac red i t an que á t a les ex t r emos de c rue ldad h u b i e r o n de p re -
ceder ho r r ib l e s i m p u t a c i o n e s y ca lumnias ; q u e és tas exis t i rán 
cons ignadas en a lguno ó a lgunos exped ien tes de la vía reser-
vada ; y q u e m i e n t r a s es tos ex is tan , mi op in ión y buen n o m -



bre q u e d a r á n en una ince r t idumbre , q u e sólo puede b o r r a r l a 
sup rema just icia de V. M. 

És ta , Seño r , es la q u e imploro , después de habe r exper i -
m e n t a d o t an l a rgamente su Rea l p i e d a d , y en u n t i empo en 
que V. M. se digna of recer á los i n j u s t a m e n t e p e r s e g u i d o s su 
comple to desagravio . Á este fin, d i r i jo á V. M. la copia de las 
a d j u n t a s represen tac iones , q u e desde el m o m e n t o de mi c o n -
finación en la C a r t u j a de esta isla dirigí al augus to P a d r e de 
V. M. y q u e acaso no h a n l legado á su Real o ído , pues to q u e 
no p r o d u j e r o n o t ro efecto q u e ag rava r m á s y m á s la ignomi -
nia y du reza de mi t r a t amien to , t r a s l a d á n d o m e al r igoroso 
enc i e r ro en el castillo de Bellver , y el a r res to y conf inac ión 
de u n r e spe tab le sacerdote , ind iv iduo de mi casa , en qu ien 
fue ron in t e rcep tadas p o r el a lca lde de Cor t e d o n José Mar -
q u i n a . Á el las a c o m p a ñ o la copia n ú m e r o 3.° p a r a ac red i t a r 
la cons tanc ia con q u e f u é sos ten ida mi o p r e s i ó n ; y no agrego 
o t ros d o c u m e n t o s y p r u e b a s de las ve j ac iones y humi l l ac io -
nes q u e h u b e de suf r i r d u r a n t e ella, p o r q u e n o asp i ro al cas-
t igo de mis op re so re s , s ino á la comple t a r e in teg rac ión de mi 
buen n o m b r e . 

Ruego p o r t an to á V. M. que m a n d a n d o r e u n i r cua le squ ie ra 
exped ien tes q u e existan en las Sec re t a r í a s del D e s p a c h o , r e -
lat ivos á mi c o n d u c t a públ ica ó p r ivada , y agregar á el los es-
tos d o c u m e n t o s , se d igne come te r lo s al t r ibuna l , ó p e r s o n a s 
q u e V . M. seña la re , pa r a que e x a m i n á n d o l o s con mi audien-
cia, ó en la f o r m a q u e fuere de su Real ag rado , se consu l t e 
á V. M. lo que co r re spond ie re en justicia, para mi des -
agravio . 

Y si, c o m o mi conc ienc ia me asegura , resu l ta re de es te exa-
m e n , n o sólo mi inocencia , s ino t a m b i é n el c o n s t a n t e celo y 
des in te rés con q u e serví á los augus tos P a d r e y Abue lo de 
V. M. desde el a ñ o de 1767, ruego h u m i l d e m e n t e á V. M . se 
digne dec la ra r u n o y o t ro por su R e a l dec re to , m a n d a n d o 
a n u l a r y supr imi r los ci tados exped ien t e s , y las ó r d e n e s ex-
pedidas á consecuenc ia de ellos : la r es t i tuc ión de t odos mis 
p a p e l e s : la indemnizac ión de las p e r s o n a s q u e hub i e r en su-
f r i do p o r mi c a u s a ; y lo demás q u e su s u p r e m a just icia es t i -
m a r e necesar io para la comple ta r e i n t e g r a c i ó n de mi e s t ado 
y buen n o m b r e . 

N u e s t r o Señor guarde la C. R. P . de V. M. p o r d i la tados 

años pa r a c o n s u e l o de los o p r i m i d o s y bien de t o d o s s u s va -
sallos. Mal lorca 18 de abr i l de 1808.—Señor .—A los Reales 
p iés de V . M . — G A S P A R DE JOVELLANOS. 

Carta á Don Juan Escoiquiz, dirigiéndole la anterior representación 

para S. M. 

Mi r e spe tab le amigo y s e ñ o r : Laqueus contritus est, et 
nos liberati sumus. ¿ P e r o no sen t i r á V d . c o m o yo, la 
neces idad en q u e es toy de c l a m a r todav ía pa r a que 

n u e s t r o a m a b l e Rey c o m p l e t e c o n o t ro rasgo de just ic ia el de 
ins igne p iedad q u e se ha d ignado dir igir hac ia mí ? La nece-
s idad de la so l emne dec la rac ión de mi inocenc ia , lo es de mi 
c o r a z ó n , y lo es t a m b i é n de la just icia públ ica q u e n u e s t r o 
a d o r a d o Rey of rece y la nac ión espera , y á la cual d e b o aspi-
r a r y asp i ro , c o m o V. verá en la a d j u n t a r e p r e s e n t a c i ó n y d o -
c u m e n t o s , que le ruego ponga en sus Reales m a n o s . No aspi-
r o á o t ra cosa , ni e s toy p a r a ello. S o b r e los p a s a d o s su f r i -
m i e n t o s y d e c a d e n c i a de mi vista, la ex t r aña des igua ldad y 
d e s t e m p l a n z a de es te inv ie rno , h a n deb i l i t ado mi cabeza y 
a t a c a d o mis nerv ios á tal p u n t o , q u e ni p u e d o leer ni ap l icar -
me á n i n g ú n t r a b a j o de p r o v e c h o . L a s var ias y v io lentas 
sensac iones q u e p e n e t r a r o n mi a lma desde el p a s a d o oc tubre , 
me h a n h e c h o casi i ncapaz de vivir en el p ú b l i c o ; y en fin, ni 
soy el q u e e ra , ni m u c h í s i m o menos , a u n q u e n u n c a m u c h o . 
Así que, l o g r a d o q u e haya la dec la rac ión de mi inocenc ia , 
sólo p r e t e n d e r é en p r e m i o de mis servicios , q u e se m e p e r m i t a 
volver al r i ncón de d o n d e m e saca ron . Mas c o m o el h o m b r e 
avezado á t r a b a j a r p o r el púb l i co , desfa l lece y se deshace en 
la inacc ión , p r e t e n d e r é t a m b i é n q u e se me r e s t i t uyan las co-
mis iones en q u e m e o c u p é con t a n b u e n suceso de sus o b j e -
tos : i .° de f o m e n t a r el c o m e r c i o de c a r b ó n de p i ed ra de As-
tu r i a s , h o y m u y d e s a n i m a d o : 2.0 De r e s t ab lece r y pe r fecc ionar 
el Ins t i tu to A s t u r i a n o , pe r segu ido p o r la r ab ia de mis enemi -
gos, sin que el n o m b r e de n u e s t r o amab le P r ínc ipe , b a j o cuya 
p ro t ecc ión crec ió y p r o s p e r ó , bas tase á sa lvar le de e l l a : 
3." Y en fin, de dir igi r el c a m i n o de As tu r ias y L e ó n para h a -



cer felices á dos g randes provincias . En todo lo cual , salvo el 
t r is te pe r íodo de mi r áp ido minis ter io , t r aba j é desde 1790 
has ta el i3 de marzo de 1801. 

Es tos pu ros sen t imien tos de mi corazón van a h o r a á depo-
sitarse en el de V. Mi sobr ino T i n e o pond rá en sus m a n o s 
ésta, con los papeles a d j u n t o s , p o r q u e no sé que haya otro 
medio de que pueda en te ra r á S. M. de su espír í tu , y preve-
nir le e n favor de mi justicia y mis "deseos. Quisiera volar á 
hacer lo po r mí m i s m o ; pe ro el es tado de mi salud no lo per-
mi te an tes que pueda res taurar la con algunas aguas mine ra -
les, t o m a d a s en reposo , y fue ra de los e m b a r a z o s en que me 
t iene met ido este r epen t ino paso á la luz desde tan larga obs-
cur idad . N o exijo, pues , que V. r e sponda , sino que se digne 
t ra ta r con mi sobr ino lo que conviniere , y que me avisará de 
lo que V. resolviere . Lo que p ido sí enca rec idamente , es que 
V. dis imule esta molest ia en fe de la ín t ima confianza que 
tengo en su gran carác ter , t an bien ac red i tado en la adversi-
dad como an tes de ella. Sa lvándonos la santa Providencia de 
la fur ia , q u e vivirá en la memor ia de la pos te r idad para ho -
r r endo e jemplo de la a t roc idad en sus venganzas , pa rece que 
ha unido nues t ra amistad con un nuevo v ínculo . Me pongo , 
pues, en los b razos de V., y quedo c o m o s iempre su fiel y 
cons tante apas ionado amigo y se rv idor .—Car tu ja de Jesús 
N a z a r e n o , 1 4 de abr i l de 1 8 0 8 . — G A S P A R DE J O V E L L A N O S . — 

Sr. D. Juan de Escoiquiz . 

REPRESENTACIÓN 

hecha á la Junta Central, con motivo de los procedimientoi del marqués de 

la' Romana contra los individuos de la del Principado de Asturias 

S E Ñ O R : 

TENEMOS el h o n o r de p re sen ta r á V. M. la representac ión 
y copias a d j u n t a s , que a c a b a m o s de r ec ib i r ; y lejos de 
quere r p r eocupa r su Real án imo en cuanto á su con te -

n ido , dec la ramos y ped imos á V. M. que suspend iendo toda 
providencia , espere las not ic ias ó in fo rmes q u e el marqués de 
la R o m a n a diere á V. M. acerca de los negocios en que ha 
en tend ido , y de las p rovidenc ias que ha dic tado á su Real 
n o m b r e . P o c o s pueden p resen ta r se á V. M. de mayor grave-
dad é in terés . De una pa r t e se halla comprome t ida la au tor i -
dad del marqués de la R o m a n a , indiv iduo de este augusto 
cuerpo , general en jefe de los e jérc i tos del Nor te , y par t icu-
la rmente encargado po r V. M. del m a n d o de aquel las p rov in -
cias con las más amplias facul tades . De otra la au to r idad de 
la Jun ta genera l del P r i n c i p a d o de Astur ias , erigida, no t u -
mul tuar ia ni ocas iona lmente , sino con arreglo á las leyes 
munic ipa les de la p r o v i n c i a ; l ib remente elegida po r todos los 
conce jos que , según las mismas leyes, t i enen derecho legí t imo 



de r e p r e s e n t a c i ó n p a r a fo rmar l a : ins ta lada c o n f o r m e á la a n -
t igua i nmemor i a l c o s t u m b r e , y á las f r a n q u e z a s del país , y 
c o m p u e s t a de las p e r s o n a s m á s seña ladas y ac r ed i t adas en él 
p o r su nac imien to , i n s t rucc ión y des in te rés . E l Marqués , l leno 
de celo y ca lor , y movido de los in fo rmes b u e n o s ó ma los q u e 
p u d o rec ib i r , n o só lo ext inguió y supr imió de h e c h o la J u n t a 
genera l ó Cor t e s del P r i n c i p a d o , y c r eó y sub rogó de p rop i a 
a u t o r i d a d otra en su lugar , s ino que p a r a jus t i f icar su provi-
denc ia pub l i có po r ed ic to i m p r e s o los g raves excesos y del i tos 
q u e a t r i buyó i nd i s t i n t amen te á los ind iv iduos de la p r i m e r a . 
É s t o s , l lenos de do lo r y c o n f u s i ó n , r e c l a m a n la just icia de 
V. M., y se q u e j a n d e q u e el M a r q u é s , sin aud ienc ia ni juic io , 
ni o t ra jus t i f icac ión que los i n f o r m e s de a lgunos descon ten -
tos , q u e j amás fa l tan al Gob ie rno c u a n d o o b r a con firmeza y 
rec t i tud , a b u s a n d o de las f acu l t ades q u e le e s t a b a n conf i adas , 
y sin leg i t ima a u t o r i d a d p a r a t an ex t r ema p rov idenc i a , se h u -
biese a r r o j a d o á dictar la , a t r o p e l l a n d o los d e r e c h o s de l P r in -
c ipado , con in jus t ic ia y d e s d o r o de sus leg í t imos represen-
t an tes . E n causa , pues , de tan g rave y de l i cada n a t u r a l e z a , 
si es necesa r i a toda la justicia de V. M. p a r a da r l a con impar -
cia l idad y firmeza á q u i e n la tuviere en su favor , lo es m u c h o 
m á s su a l ta p r u d e n c i a , p a r a q u e un e j e m p l o , que a p a r e c e con 
t an to aire d e e scanda lo so , n o t enga inf lu jo ni consecuenc ia 
pe l ig rosa en el G o b i e r n o ; el cual sólo p o d r á a t e n d e r digna-
men te á los graves ob je tos que le o c u p a n , c u a n d o re ine la 
p a z in te r io r en las p rov inc ias , la obse rvanc ia d e sus leyes y 
loables c o s t u m b r e s , y el r e spe to á las a u t o r i d a d e s , q u e b a j o 
la augus ta p r o t e c c i ó n d e V. M. r igen sus pueb los . 

P o r n u e s t r a p a r t e , s i e n d o p a r i e n t e s ó amigos de los ind iv i -
duos que re l l an te s , y e s t a n d o n o m b r a d o s p o r la m i sma J u n t a 
c o n d e n a d a y ex t ingu ida , nos a b s t e n e m o s desde a h o r a d e 
t o m a r p a r t e en las p r o v i d e n c i a s que V. M. se d igna re a c o r d a r . 
Repe t imos , q u e c r e e m o s conven ien t e e spe ra r la expos ic ión , ó 
i n f o r m e s q u e diere el m a r q u é s de la R o m a n a , p a r a d ic ta r las 
con el más p l eno y c u m p l i d o c o n o c i m i e n t o ; y si p a r a salir d e 
t an esp inoso e n c u e n t r o p u d i e r e va ler a lgo n u e s t r o conse jo , 
p o r el c o n o c i m i e n t o p r á c t i c o que t e n e m o s del P r i n c i p a d o , 
e s t a r e m o s s i e m p r e p r o n t o s á da r le á V. M. con toda la i m p a r -
c ia l idad q u e su n a t u r a l e z a r equ ie re , y que es t an p r o p i o de 
n u e s t r o ca r ác t e r . 

N u e s t r o S e ñ o r p r o s p e r e el jus to y sab io G o b i e r n o de V. M. 
Sevilla 2 0 d e m a y o de 1809.—Señor.—GASPAR DE JOVELLANOS. 

— E L MARQUÉS DE CAMPO SAGRADO. 

Otra sobre la misma materia 

S E Ñ O R : 

EL m a r q u é s d e C a m p o S a g r a d o , y don G a s p a r de J o v e -
l lanos , mov idos , n o t a n t o de su a m o r al pa ís en que 
n a c i e r o n , c o m o del q u e p r o f e s a n á la jus t ic ia y al o r -

d e n , y del in te rés q u e t o m a n en la c o n s e r v a c i ó n del d e c o r o y 
la gloria d e V. M. , t i enen el h o n o r de e levar á su s u p r e m a 
a t e n c i ó n a lgunas re f lex iones , q u e c reen d ignas de ella, an tes 
q u e el de l i c ado exped ien te de q u e se t r a t ó en la ses ión de 
a y e r sea l levado á su ú l t i m a r e s o l u c i ó n . 

La p r i m e r a es, que la q u e j a p r e s e n t a d a á V. M. p o r el P r o -
c u r a d o r gene ra l del P r i n c i p a d o d e As tu r i a s , ab raza dos espe-
cies de agravios , q u e exigen d e jus t ic ia d i fe ren te e x a m e n y 
r e m e d i o : u n o s h e c h o s al mi smo P r i n c i p a d o , c u y a cons t i t u -
c ión h a s ido v io lada , su r e p r e s e n t a c i ó n m e n o s p r e c i a d a y ul -
t r a j a d a , y sus f u e r o s y f r a n q u e z a s e s c a n d a l o s a m e n t e des-
a t e n d i d o s y a t rope l l ados . L o s o t r o s re la t ivos á la c o n d u c t a 
de los ind iv iduos q u e c o m p o n í a n su J u n t a gene ra l , a c r i m i n a -
da p o r el m a r q u é s de la R o m a n a con m u y g raves imputac io -
nes . Y si los e x p o n e n t e s , po r el so lo e f ec to de su de l icadeza , 
se abs tuv ie ron de d a r d i c t a m e n en u n negoc io , que en el 
ú l t imo d e estos r e s p e t o s p u d i e r a in t e resa r l e s p e r s o n a l m e n t e , 
viven m u y p e r s u a d i d o s á que V. M. n o le d e s d e ñ a r í a en el 
p r i m e r o ; en el cual , n o só lo t en í an d e r e c h o á dar le , s ino á 
q u e fuese b u s c a d o y a t e n d i d o con a lguna pa r t i cu la r cons ide -
rac ión . 

L o s e x p o n e n t e s t e n e m o s e n t e n d i d o , q u e se t r a t a d e enviar 
c o m i s i o n a d o s á As tur ias , p a r a aver iguar las causas que p u -
d i e ron move r al m a r q u é s d e la R o m a n a á t o m a r las p r o v i d e n -
cias que d i e ron ocas ión á este e x p e d i e n t e ; y esta r e so luc ión , 



t an llena de justicia, y tan propia de la alta p rudenc ia de 
V. M., en cuanto dice relación á los individuos de la Jun ta 
genera l de Astur ias , no presenta los mismos carac te res res -
pec to de la Junta misma que represen taba al P r inc ipado . El 
agravio de éste no há menes te r aver iguac iones : es de mero 
hecho , es no to r io , y su reparac ión debe serlo t ambién . P o r -
que ¿qué t end rán que averiguar los comis ionados acerca de 
él > ¿ Que el P r inc ipado de Asturias, desde el res tab lec imien to 
de la mona rqu í a goda fué gobernado por su p rop ia cons t i tu -
c ión? ¿ Que lo que hoy se l lama su Jun t a general , era e n t o n -
ces, y du ran te los t rece p r imeros reyes, la Jun t a ó cor te ge-
nera l del re ino? ¿Que t ras ladada la cor te á L eó n , quedó As-
tu r ias como provincia , con el mismo gobie rno que tuviera 
como re ino? ¿Y que esta su const i tución fué m a n t e n i d a y 
conservada por espacio de diez y o c h o siglos, sin que las 
i r rupc iones del pode r se hub iesen a t revido á violarla ? Ó en 
fin, ¿ t endrán que aver iguar los comis ionados si el ma rqués 
de la R o m a n a tuvo bas tan te p o d e r pa ra abol ir una J u n t a , 
cuya na tura leza mi ra rá V. M. mismo como inviolable, pues 
que no cabe en su s u p r e m a justicia el a l terar la cons t i tuc ión 
in ter ior de los pueb los , cuando para me jo ra r l a t rata de con-
vocar los á cor tes , n o que r i endo hacer esta novedad sin con-
se jo de la n a c i ó n ? 

N o s e ñ o r : V. M. para juzgar los agravios del P r inc ipado 
no há menes te r agena i lustración. A su p r o f u n d a sabidur ía 
no puede ocul tarse que las indicadas son o t ras t an tas verda-
des conocidas , que las saben cuantos t ienen alguna p e q u e ñ a 
t in tura en la h i s to r i a ; que la ignorancia de ellas no puede 
disculpar á n ingún jefe mil i tar ni po l í t i co ; y pues que la ofen-
sa hecha en despreciar las y t raspasar las es notor ia , su repa-
rac ión es urgente , y exige la más p ron t a y sat isfactoria p ro -
videncia . 

P o r q u e como quiera q u e el ma rqués de la Romana haya 
cons ide rado este asunto , debió ref lexionar que si los indivi-
d u o s que compon ían la Jun t a general de Astur ias e ran culpa-
bles de a lgún exceso, el cuerpo en te ro de la represen tac ión 
era inv io lab le ; y que mien t r a s aquellos debiesen r e sponde r 
de su conduc ta pe r sona l y del abuso de su minis ter io , la re-
p resen tac ión debió ser respetada y protegida po r la au to r i -
d a d , como lo está po r las leyes. 

Y cuando se quiera decir, que el Marqués , para cas t igar los 
individuos de la Jun ta , p u d o despojar los á todos de su re-
p resen tac ión y disolver el cuerpo , cosa que c ie r tamente es 
agena de todo pr incipio polí t ico, ¿ de dónde le vendr ía el p o -
der para despo ja r al P r inc ipado del derecho que t iene á ser 
regido por r ep resen tan te s de su propia elección? ¿De dónde 
el p o d e r de ent regar le al gobie rno ilegítimo de una Jun t a 
expúrea , fo rmada por su solo capr icho ? ¿ Y cómo es que en 
tan larga mans ión como hizo en la capital , no le ocu r r ió el 
medio legal y sencil l ís imo de in t imar á los concejos que nom-
brasen o t ros r epresen tan tes? Y pues que asegura que todos 
es taban que josos y descon ten tos de los individuos d é l a Jun ta 
supr imida , ¿ c ó m o no le ocur r ió que los concejos se ap re su -
ra r í an á n o m b r a r o t ros más dignos de su conf ianza? El Mar -
qués, ob rando así, hub ie ra por lo menos p rese rvado con una 
m a n o la cons t i tuc ión del P r inc ipado que a l teraba con ot ra . 
P e r o este medio no cupo en su prevenida imaginación, ni en 
su conduc ta puede V. M. desconocer el impulso que la movía , 
y las s iniestras sugest iones que so rprend ie ron su á n i m o : ni 
t ampoco de ja rá de co lumbra r las bocas de donde venían . Á 
buen seguro que los conce jos de Asturias , l l amados á nueva 
elección, no hub ie r an pues to su confianza en los pocos y 
marcados individuos q u e acep ta ron su n o m b r a m i e n t o pa ra la 
nueva Jun t a . 

De todo esto deducen los exponentes , que en la resolución 
de este impor t an te negocio no podrá resp landecer aquella 
a l ta justicia que V. M. está tan acos tumbrado á d ispensar , si 
ante todas cosas no mandase re ins ta lar la legít ima Jun t a del 
P r inc ipado de Astur ias en el mismo es tado en que se hal laba 
cuando la so rp rend ió y des t ruyó el Marqués . Si V. M. mirase 
sólo á los pr inc ip ios c o m u n e s de justicia, no puede ocul tarse 
á su sabidur ía , que pues, es no tor io el despojo causado á la 
represen tac ión del P r inc ipado , su res t i tución debe p receder 
á cualquiera discusión que se haga acerca de sus causas. Y si 
este negocio se quis iere regular po r máximas de prudenc ia 
polí t ica, t ampoco se ocul tará á V. M. que las ofensas hechas 
á los cuerpos públ icos , p iden una reparac ión más p ron t a y 
so lemne. Y en fin, V. M. pene t r a r á que si en esta clase de 
a ten tados , hay a lgunos á que las c i rcunstancias del día aña -
dan mayor g ravedad , serán sin duda aquellos en que la fuerza 



mili tar apa rece a t rope l l ando la jus t i c ia y el o r d e n púb l i co , y 
de s t ruyendo la j e r a r q u í a civil d e los pueb los . 

Bien c o n o c e m o s que á V. M . p u d o de t ene r en esta me d id a 
la impres ión que h a b r á n h e c h o en su á n i m o las i m p r u d e n t e s 
acusac iones del m a r q u é s de la R o m a n a con t r a los ind iv iduos 
de la J u n t a ; p e r o es de n u e s t r o d e b e r o p o n e r á el las dos r e -
flexiones, muy dignas de su s o b e r a n a a t enc ión . E s la p r i m e -
ra , que á los indiv iduos a c u s a d o s p r o t e g e el m i s m o d e r e c h o 
q u e á la J u n t a misma. ¿ No h a n s ido v io l en t amen te d e s p o j a -
dos de su honor y sus e m p l e o s ? ¿ N o h a n s ido juzgados sin 
ser o ídos , sin p roceso ni f o r m a de juicio, y c o n d e n a d o s en 
g lobo , sin d e t e r m i n a c i ó n espec í f i ca de del i tos , ni aun de p e r -
s o n a s á qu ienes deb iesen i m p u t a r s e ? ¿Y V . ¡VI. p o d r á d u d a r 
q u e este p r o c e d i m i e n t o , t an a g e n o de r a z ó n y just icia , y t a n 
con t ra r io á las leyes m á s s a g r a d a s del r e ino , sólo p u d o r e p a -
ra r se , r e s t i t uyendo las cosas á su an t iguo e s t a d o , c o m o ú n i c o 
r e m e d i o seña lado en las m i s m a s l eyes? 

P o r q u e , Seño r , y esta es la s e g u n d a ref lexión que n o s ocu-
r r e , al calificar las i m p u t a c i o n e s de l M a r q u é s , ¿ q u i é n se p e r -
suad i rá á que t o d o s los i n d i v i d u o s de la J u n t a de As tu r i a s 
f u e r o n cu lpab les? ¿ Q u i é n á q u e t o d o s lo f u e r o n i g u a l m e n t e ? 
¿ Q u i é n , s ab iendo q u e allí c o m o en las d e m á s jun tas del rei-
n o , dividido el m a n e j o de los negoc ios en var ios d e p a r t a -
men tos , y conf i ados á d i f e r e n t e s individuos , c r e e r á que t o d o s 
á u n a , y con igual a b a n d o n o y p ros t i t uc ión de su h o n o r , se 
h i c i e ron reos de los excesos q u e el M a r q u é s les i m p u t a en 
g l o b o ? É l no n o m b r a u n o s o l o : u n o solo no ha sido excep-
t u a d o en su censu ra , ni en la p e n a seña lada á sus excesos ; y 
es ta cons ide r ac ión bas ta p a r a q u e V. M., ca l i f icando el e sp í -
r i tu de sus p rov idenc ias , r e c o n o z c a la neces idad de r e p a r a r 
su efecto p o r med io de u n a c o m p l e t a res t i tuc ión . 

¿Y acaso la d e s m e r e c e n los voca le s de la J u n t a de As tu -
r i a s ? Ya su p r o c u r a d o r g e n e r a l , c o n f u n d i d o t a m b i é n en las 
p rov idenc ias del M a r q u é s , i n d i c ó á V. M. la c lase de perso-
nas q u e la c o m p o n í a n . P e r o n o s o t r o s d e b e m o s r e c o r d a r , q u e 
desde el p r e s iden t e d o n J o s é V a l d é s y F ló rez , b r igad ie r de la 
Real a r m a d a , has ta el s e c r e t a r i o d o n Bal tasar de C ienfuegos , 
r eun ía en su seno c u a n t o h a y d e m á s g r a n a d o en aque l l a pro-
vincia, no sólo p o r su cuna y s u s t í tu los , s ino t a m b i é n p o r su 
ins t rucc ión , su r e p u t a c i ó n y su ce lo púb l i co . N o r e c o r d a r e -

mos , p o r q u e no es del día, los g r a n d e s servicios q u e es tos 
d ignos c i u d a d a n o s h ic ie ron á la c a u s a púb l i ca , e s p e r a n d o el 
t i empo en q u e pues t a en c la ro la v e r d a d , p o d a m o s con voz 
m á s l ibre y severa o p o n e r l o s á la mal ign idad de sus ca lum-
n iadores . P e r o , p u e s V. M. no ignora es tos servic ios , ¿q.ué es 
lo q u e p u e d e t e m e r de los q u e los h i c i e r o n ? El los r e c o n o c e n 
su s o b e r a n a au to r idad , y á vista de los c o m i s i o n a d o s que i rán 
reves t idos de el la, y se p o n d r á n á su f r e n t e , se g lo r i a r án de 
r e spe ta r l a y o b e d e c e r sus ó r d e n e s . Si de las ave r iguac iones 
q u e se h ic ie ren , r e su l t a r en ca rgos pe r sona l e s con t r a a lguno ó 
a lgunos ind iv iduos de la J u n t a , la s u s p e n s i ó n de sus f u n c i o -
nes , y a u n el a r r e s t o , se rá c o n f o r m e á d e r e c h o . Y c u a n d o to-
dos (lo q u e ni s iqu ie ra p u e d e soñarse) r e su l t a r en r eos , ¿ n o 
p o d r á n los c o m i s i o n a d o s c o n v o c a r nueva J u n t a , y conse rva r 
al P r i n c i p a d o el g o b i e r n o cons t i tuc iona l , que s i empre tuvo, 
y q u e nunca debió p e r d e r , c o n s u l t a n d o así al deco ro de la 
a u t o r i d a d s u p r e m a , sin m e n o s c a b o de los más p rec iosos de-
r echos de l P r i n c i p a d o ? 

L o s e x p o n e n t e s deben conc lu i r con u n a ref lexión, q u e aun-
q u e relat iva á su p r o p i o decoro , i n t e re sa t a m b i é n al de V. M. 
Si la J u n t a sup r imida era i legí t ima y f o r m a d a p o r in t r igas , 
c o m o ind i sc re t amen te publ icó el M a r q u é s , ¿ c ó m o - c r e e r e m o s 
n o s o t r o s que es legí t ima nues t r a r e p r e s e n t a c i ó n , der ivada de 
aque l pr inc ip io? Y si V. M. n o se d igna re de res t i tu i r la al es-
t a d o y concep to de legí t ima, de q u e fué despo jada , ¿ d ó n d e 
h a l l a r e m o s n o s o t r o s u n v ínculo q u e en lace n u e s t r o d e r e c h o 
con el o r igen de q u e fué d e r i v a d o ? E n este caso t e n d r í a m o s 
que r e t i r a r n o s á vivir c o m o p e r s o n a s pa r t i cu la re s á d o n d e 
V. M. nos pe rmi t i e se . P e r o no p o d e m o s e spe ra r q u e seme-
jan te desgracia q u e p a en la just icia de V. M . ; p o r q u e m e n o s 
t e m e r e m o s q u e o ída esta expos ic ión , pers i s ta V. M. en la idea 
de despo ja r al P r i n c i p a d o de Astur ias de una r e p r e s e n t a c i ó n 
y gob ie rno de q u e ha gozado p o r t an tos siglos, con g r an p r o -
vecho de la p rov inc ia y de la causa púb l i ca . 

V. M. reso lverá lo q u e fue re de su m a y o r ag rado . Sevilla 
6 de jul io de 1809.—Señor .—EL MARQUÉS DE C A M P O S A G R A D O . 

— G A S P A R DE J O V E L L A N O S . 



Otra sobre lo mismo 

S E Ñ O R : 
v 

EL m a r q u é s de Campo Sagrado y don Gaspar de Jove-
l lanos, ra t i f icando juntos lo que en represen tac ión se-
p a r a d a t iene el honor de e s p o n e r á V. M. u n o de 

nosot ros , imploramos en esta su sup rema atención y benigna 
indulgencia , á fin de que se digne oir con ella las considera-
c iones que de nuevo les ocur ren acerca de la resolución del 
desgrac iado expediente del P r inc ipado de Astur ias . 

P a r a p resen ta r las á V. M. no t o m a r á n el t í tu lo de d iputa-
dos de aquel P r inc ipado , p o r q u e las rec lamaciones de éste 
han sido ya e levadas á su supr-ema a tención po r el p rocu ra -
dor genera l , que es su r ep re sen tan te legít imo y const i tucio-
nal . T a m p o c o el de indiv iduos del augusto cuerpo , deposi ta-
rio de la au to r idad soberana , en cuyo concep to se r inden , 
c o m o es su deber , á todas las resoluc iones de V. M., y las 
veneran con t o d a la sumis ión que es propia de su fidelidad y 
del in terés que t ienen en su p rosper idad y su gloria. Hab l a r án 
so lamente como simples c iudadanos de aquel Pr inc ipado , y 
en uso de la acción y de recho que á n inguno de los que han 
nacido en él puede negarse en negocios de su genera l interés , 
y m u c h o menos en los que tocan á la conservación de su 
cons t i tuc ión , fueros y l ibertades. En esta cal idad, venerando 
las providencias a c o r d a d a s po r V. M., no pueden d e j a r de 
implorar su just icia, á fin de que se digne re formar las , según 
su p rudenc ia y sab idur ía le d ic tasen. 

E n esta rec lamación es tarán muy lejos los exponentes de 
olvidar las cons iderac iones debidas á la d ignidad y carác ter 
del marqués de la Romana , y más aún á los ¡lustres test imo-
nios que ha d a d o de fidelidad á nues t ro a m a d o F e r n a n d o VII , 
y de amor á la causa pública que d e f e n d e m o s ; p o r q u e los 
que rep resen tan están persuad idos á que , cuando este d igno 
general se halle l ibre de las sugest iones que le e m p e ñ a r o n en 
las aven tu radas p rov idenc ias que cons tan en el expediente , 
será el p r imero á a r repen t i r se de ellas, y á r econoce r aque-

líos inocentes er rores , en que tal vez se extravía el celo, 
c u a n d o t iene la desgracia de ser dir igido po r malas guías. Y 
cuando los exponen tes no hal lasen den t ro de sí mismos el 
impulso de esta m o d e r a c i ó n , bas tar ía les p a r a ella la desgracia 
que pers igue á este genera l desde su vuelta á E s p a ñ a , no sólo 
en los acc identes y vicisitudes de la guer ra , que no le p e r m i -
t ieron desenvolver su bien acred i tada bizarr ía y sus conoci-
mien tos mil i tares , s ino también en los demás asun tos de su 
m a n d o , en que sus providenc ias aparecen , como V. M. no 
ignora , más bien p roduc tos de agena y siniestra inspi rac ión , 
que d ic támenes de su propia p rudenc ia . 

Pe ro , r e spe t ando la justa reputac ión del m a r q u é s de la Ro-
mana , los supl icantes no p u e d e n p resc ind i r del g rande d e u d o 
de amor y na tura leza que deben á la venerab le const i tución 
y al gob ie rno legí t imo de la provinc ia en que nac ie ron . M e -
nos pueden presc ind i r de la no tor ia v iolación que de u n o y 
o t ro se ha hecho , ni del de recho que les asiste para insistir en 
su reparac ión . Ni , en fin, de la sagrada obligación q u e t ienen 
de rec lamar y p ro tes ta r con t ra cualquiera providencia que 
sea cont ra r ia á ellos. Y V. M. no debe llevar á mal que lo 
hagan así, con la mayor firmeza; p o r q u e en esto usan de un 
de recho legí t imo, que el Gob ie rno mismo ha reconoc ido y 
respe tado , aun en la época de su mayor a r b i t r a r i e d a d ; en la 
cual , ha r ep re sen t ado el P r inc ipado cont ra las p rovidenc ias 
e m a n a d a s de la soberan ía q u e e ran con t ra r i a s á sus fue ros , 
con toda la constancia que fué compat ib le con la fidelidad y 
a m o r que s iempre Je h a n dis t inguido. 

P o c o impor ta r í a al P r inc ipado que una fue rza ex t raña hu - • 
biese a t rope l l ado su c o n s t i t u c i ó n ; poco que le hub iese des-
po jado de una r ep resen tac ión que reconocía y obedec ía c o m o 
leg í t ima ; poco que , sin not ic ias ni in tervención de los conce-
jos que le cons t i tuyen , se hub iese c reado y levantado á su 
vista un gob ie rno expur io y mal escogido, y ver somet ida la 
provincia en te ra á su ex t raña d i r ecc ión ; poco en fin (por 
más que esto n o lo pueda mi ra r s ino con la más ínt ima amar-
gura), que en med io de estas violentas providencias y esta 
mons t ruosa ana rqu ía hub iese visto su t e r r i to r io súb i t amen te 
invadido, sus capi tales civil y mercant i l r obadas , y a so ladas 
las casas de sus r ep re sen t an t e s an t e V. M., y las de aquel los 
celosos c iudadanos á qu ienes había confer ido su gob ie rno , y 



cuya reputac ión acababa de ser tan c rue lmente her ida , ent re-
gadas á saco, y rab iosamente de s t ru ida s : porque al cabo li-
braba el r emedio de t an tos males en la conf ianza que tenía 
en la suprema justicia de V. M. , de cuyo celo pa terna l espe-
raba que se apresurase á r e p a r a r aquel las que fuesen r epa ra -
bles, y á t empla r con m a n o conso ladora los que sólo fuesen 
capaces de conmiserac ión y consue lo . 

Pero , Señor , que V. M. n iegue al P r inc ipado el que tan 
jus tamente rec lama su p r o c u r a d o r g e n e r a l ; el que sería más 
caro al corazón de sus buenos pa t r i c ios ; el único que será 
capaz de cu ra r las p ro fundas he r idas hechas en su cons t i tu-
ción, cuya sagrada carta ha s ido rota y des t ru ida po r una 
fuerza extraña, po r la misma fuerza que estaba des t inada á 
respetar la y conse rva r l a ; y en fin, el único que puede res ta -
blecer sus fue ros a t ropel lados , salvar sus l iber tades des t ru i -
das, y re in tegrar le en su d e c o r o y sus de rechos , será para el 
P r inc ipado de Asturias un nuevo y m á s grave motivo de d o -
lor, que no puede esperar de la misma mano en que busca su 
alivio. 

El que imploramos de la just icia , y e spe ramos de la equ idad 
de V. M. es la re insta lación de su r ep resen tac ión cons t i tuc io-
nal al es tado de que fué de spo j ado á v i v a fuerza . ¿Y qué será 
lo que pueda oponerse á p rov idenc ia tan jus ta? ¿ Dudarase 
por ventura el hecho del despo jo , esto es, la supres ión de la 
Jun ta n o m b r a d a por el P r i n c i p a d o ? P e r o el marqués de la 
Romana le confiesa en su oficio : un edic to suyo, so lemne-
mente publ icado , impreso y fijado en todas las esquinas de la 
capital, del cual la Jun t a p r e s e n t ó á V. M. cert if icación, que 
obra en el expediente , y que r e p r o d u j o después el p r o c u r a d o r 
general , test igo y víct ima de aquel la violación, ¿ n o bas ta rán 
á p roba r un hecho que por su na tu ra l eza misma es de públ ica 
y manifiesta no to r i edad? ¿Y á q u é cosa se dará este n o m b r e , 
este carác ter , si V. M. no los r econoce en un h e c h o de esta 
natura leza y de tan público escánda lo? 

Los que represen tan p resc ind i rán de si el ma rqués de la 
Romana tuvo ó no au to r idad p a r a hace r lo que h i z o ; p o r q u e 
¿á qué conduci r ía este examen ? ¿Acaso las violencias se jus-
tifican por la autor idad del que las comete ? N o se t ra ta aqu í 
de a u t o r i d a d ; t rá tase de justicia, y en la mate r ia de despojo 
verif icado el hecho , nada más pide la justicia ni las leyes para 

acordar la res t i tución. ¡ N o quiera Dios que se crea n inguno 
de aquel los á qu ienes V. M. comis ionare con t a n ampl ios p o -
deres como los que tenía el marqués de la R o m a n a , de cual-
quiera o rden y clase que fuere , y mucho menos si tuviere á 
la mano la fue rza mili tar , que V. M. ha quer ido ó en tend ido 
autor izar los para seme jan te s a ten tados y violencias! ¿ Q u é 
sería en tonces del o rden , de la segur idad y del sosiego púb l i -
co? ¿ Q u é sería de las au tor idades const i tu idas del r e ino? ¿No 
queda r í an todas mise rab lemente compromet idas , sin fianza 
n i garan t ía a lguna con t ra el capr icho de un individuo ? P o r -
que ¿cómo sería posible que V. M. confiase á n inguno este 
pode r dictatorial , este visiriato, este cetro de despot ismo, tan 
ageno de la equ idad y du lzura del gobierno que e jerce sobre 
los pueblos de E s p a ñ a ? Y ¡ cuán funes to , cuán ominoso no 
sería hoy á una generosa nac ión , en que no hay pueblo , ni 
hay individuo que an imado del sent imiento de la l iber tad de 
su dependenc ia , n o esté p r o n t o á sacrif icar toda su existencia 
á este bien, que espera ans ioso recobra r de V. M . ! 

Si pues el despo jo de la r ep resen tac ión del P r inc ipado es 
notor io , y si hac iéndo le el m a r q u é s de la R o m a n a abusó de 
su au to r idad y de la de V. M., ¿ cuál puede ser el remedio de 
este a t en tado ? Si le buscamos en las leyes, bas ta r ecordar las 
de todos los t i empos y de todas las naciones . Y si en la p ru -
dencia polí t ica, ¿cuál o t ro se p o d r á ha l la r fuera de la re in te -
grac ión de la Jun t a sup r imida? P o r q u e , Señor , ¿qué prov i -
dencia será p r u d e n t e s i n o fuere regulada po r la justicia ? Y 
cuando la razón y el pr incipio de justicia es uno , ¿ cómo no 
gozará un cuerpo pol í t ico de la pro tecc ión que dan las leyes 
al más humi lde de los c iudadanos? ¿ S e r á acaso un remedio 
o p o r t u n o el que V. M., oídos los in formes de sus comis iona-
dos, resuelva la instalación de la Jun t a ? P e r o ¿ qué sería es to , 
s ino p ro longar la durac ión del despojo de la represen tac ión 
del P r inc ipado ? ¿ P u e s qué , en t r e t an to existirá, po r la pr i -
mera vez, sin un cuerpo legít imo que le represente , y es to , no 
ya po r la providencia del despo jan te , s ino po r las de V. M. ? 
¿ Quién será en tonces el que p r o m u e v a los derechos ante los 
comis ionados ? ¿ Quién les r ecorda rá sus fueros , p resen ta rá 
sus t í tulos , y r ec lamará la observancia de sus l ibe r tades? 
¿Quién regirá el gobie rno inter ior , cuya au to r idad n ingún 
o t ro cuerpo t iene, ni puede tener en aquella provincia? P o r -



que, Señor , el Pr incipado, considerado como cuerpo polít ico, 
ya no exis te ; el marqués de la Romana le condenó á la extin-
ción y á la muerte , y sólo V. M. puede resucitarle. La Junta 
que le subrogó, no le representa . Ella es, en su seno, una au-
tor idad hechiza, desconocida, de origen ilegítimo, y de nin-
guna manera necesaria donde la consti tución tiene en sí 
misma todo, y mucho más de lo que á su atribución pertenece. 
¿ P u e d e , pues, dudarse que cualquiera otra providencia, sobre 
ser agena de la justicia que debe regular esta materia , estará 
p reñada de muy graves inconvenientes y reparos? 

No se diga que los comisionados suplirán esta falta, reasu-
miendo toda autor idad y jur isd icc ión; po rque no debe ser 
éste su oficio, y los exponentes piden á V. M. que se digne 
medi tar esta cláusula de su último decreto. Los comisiona-
dos, revestidos de la autor idad de V. M. no necesitan reasu-
mir au tor idad , ni jurisdicción a l g u n a ; porque su autor idad 
es sobre todas. Ellos no van á suprimir ninguna de las auto-
r idades , sino á presidirlas y poner las á raya : ellos presidirán 
la Real Audiencia ; pe ro no votarán sus pleitos : presidirán, 
si quieren , el ayuntamiento : pero no tasarán los abastos, ni 
en tenderán en la limpia y policía de la capi ta l : es tarán sobre 
todas las justicias ordinar ias y privilegiadas ; pero no ejerce-
rán su jurisdicción : cada cuerpo conservará su representa-
ción, y e jercerá bajo aquella suprema autoridad sus funciones 
¿ Y qué ? entre tan to que van los comisionados de V. M. á 
buscar los informes, y mientras estos vienen de doscientas 
leguas de distancia á la noticia de V. M., y mientras V. M. 
dicta sus providencias y las envía al Pr incipado, ¿ solo el 
Pr inc ipado existirá sin representación alguna, sin funciones, 
sin el derecho de reverenciar á los comisionados de V. M., y 
sin voz para representarles sus privilegios y sus agravios ? ' 
^ No lo esperamos, Señor , los exponentes de la justicia de 

V. M. ni ya t ememos tampoco que una falsa prudencia aleje 
su soberano juicio de la no rma que ella prescribe. ¿ Qué es lo 
que puede recelar esta prudencia paliadora ? ; Algún peligro 
en la res tauración de la Junta ? ¿ Alguna ofensa del decoro de 
quien la supr imía? Uno y otro nos obligan á l lamar sobre 
estos t emores la atención de V. M. 

¿ Qué peligro es el que se t eme? ¿ N o irán los comisionados 
a presidir la Junta r e s t au rada? ¿No tendrán una autor idad 

superior á ella ? ¿ No podrán congregarla cuando bien les pa-
reciere, presidirla á nombre Real, prescribir las materias de 
que debe t ra tar , y si necesario lo creyeren, int imar desde el 
pr imer instante la congregacióa de los concejos para fo rmar 
una nueva Jun t a? Y en esto ¿ qué riesgo se prevé ? Cuando la 
autoridad de los comisionados no bastase para contener á 
cualquiera que pretendiese oponerse á sus órdenes, ¿no ten-
drán en su mano la fuerza necesaria para hacerse respe ta r? 
¿Y podrá V. M. persuadirse á que la Junta de Asturias se 
componía de cervices tan duras é inflexibles, que no se do-
blaran á la voz de su suprema autor idad? 

Señor, nosotros nada debemos ocultar á V. M. de lo que 
c reemos , y tememos en este desgraciado negocio; porque si 
es nuestro deber consultar á los derechos del Pr incipado, 
como part ic ipantes de su const i tución y sus prerrogativas, lo 
es más sagrado preservar el decoro y la autoridad de V. M. 
Debemos por tan to declarar , que si en esta materia se puede 
concebir algún peligro, le habrá en la ejecución de la provi-
dencia que acaba de acordarse . Cuando el Pr incipado vea 
atendido su decoro , reparadas sus injurias, y preservados sus 
derechos, no sólo no se deberá dudar de su obediencia, sino 
que debe esperarse que concurr i rá á la más plena ejecución 
de vuestras soberanas providencias, y si nos fuere lícito tomar 
su voz no dudaremos de prometer á su nombre la más sumisa 
obediencia. Mas si por el contrar io , viese que á V. M. no 
mueven sus clamores, y que desestima la pronta reparación 
de sus agravios, nosotros no responderemos de las conse-
cuencias. Sabemos los derechos que da al Pr incipado su 
const i tución; sabemos que tiene el de reclamar toda provi-
dencia que fuere contrar ia á ella, hasta donde le permitan su 
fidelidad y su respeto ; y no ver algún peligro en excitar esta 
lucha entre la autor idad soberana y los derechos de un pueblo 
respetable, entre la fuerza armada de la una, y el amor á la 
libertad del otro, será no conocer á los hombres de todos los 
t iempos, ni el espíritu de los españoles del día. 

El decoro del marqués de la Romana es para nosot ros muy 
digno de cons ide rac ión ; ¿ pero lo será menos el de una pro-
vincia, y una provincia como el Pr inc ipado de Asturias, cuna 
de la libertad española, y ejemplo ilustre de los esfuerzos que 
puede hacer un pueblo para conservarla y recobrarla ? ¿ Qué 
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otro cue rpo polí t ico, nac ido de su p rop ia cons t i tuc ión , en 
medio de su pobreza y desamparo , sin un soldado, sin un 
peso d u r o , sin n ingún p róx imo apoyo, levantó un gr i to más 
alto con t ra la t i ran ía , y p resen tó á la nación más p ron tos , 
más enérgicos , más v igorosamente conservados esfuerzos de 
valor é i ndependenc i a? ¿Y tan poco valdrá á los o jos , t a n 
poco en la es t imación de V. M. , que cuando se halla tan in-
jus tamente ofendido , tenga su decoro tan liviano peso en esta 
balanza, que se le sacrif ique á pequeñas y miserables contem-
placiones? Se t ra ta . Señor , de la supres ión de u n a junta cons-
t i tuc ional : se t ra ta del descréd i to q u e le causa ron u n a s p r o -
videncias a t ropel ladas , cuyo eco se hizo r e sona r le jos de 
nues t ro cont inente , y repet i r en las gacetas ex t ran je ras . Y 
cuando el decoro de tantos i lustres individuos pesase pocó-en 
el concepto de V. M., ¿ t e n d r á la misma desgracia el cue rpo 
que r e p r e s e n t a b a n ? Y cuando V. M. t r a t a con t an to mira-
miento las que ja s dadas con t ra otras juntas del re ino por el 
i lustre or igen que tuv ieron , ¿ sólo la de Astur ias será indigna 
de su cons ide rac ión é indulgencia? 

Al decoro del marqués de la R o m a n a , Señor , debe ser muy 
indi ferente que la Jun t a supr imida sea ó no re ins ta lada. 
V. M. reconoce que la que él creó no debe existir , y que debe 
ser deshecha , sin que en esto vaya t a m p o c o su decoro : lo q u e 
impor ta mucho á él es que las imputac iones que se le sugir ie-
ron cont ra los individuos de la p r imera junta sean bien pro-
badas y calificadas. E n este p u n t o h a r t o ha d icho ya el p r o -
cu rador general del P r inc ipado , y h a r t o t e n d r á n q u e decir á 
los comis ionados aquel los i lustres y celosos c iudadanos , cuyo 
h o n o r y f ama está comprome t ida tan"crue lmente . Si en esto 
c o m p r o m e t i ó ó no el ma rqués de la R o m a n a su propio deco-
ro lo dirá el t iempo. La suer te está echada, y la p r u d e n c i a de 
los comis ionados i lus t rará á V. M., para que sin con templa -
ción de u n o s y o t ros , deje correr la balanza del r igor adonde 
la incl inare la justicia. 

Por lo que toca pe r sona lmen te á noso t ros , con ten tos con 
habe r expuesto á V. M. cuan to nos ocur re con la sencillez y 
f ranqueza q u e d e b e m o s á la au tor idad soberana y á nues t ro 
propio h o n o r , e n m u d e c e r e m o s desde este pun to . P e r o si 
V. M. aco rda re llevar adelante sus providencias , en tonces , 
afligidos con la humil lac ión de no h a b e r pod ido r ecaba r de 
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SU justicia el p r o n t o desagravio del P r inc ipado de Astur ias 
le pedimos h u m i l d e m e n t e se digne pe rmi t i rnos que nos abs-
t engamos de nues t ra dudosa represen tac ión en el cue rpo so-
berano, has ta que este desagravio se haya verif icado, ocupán-
d o n o s en t re tanto , si fuere de su Real agrado , en servicios 
pr ivados de V. M. ó de la causa públ ica , para que t engamos 
el consuelo de acredi tar le nues t ra cons tan te venerac ión v 

nues t ro in t imo deseo de su p rospe r idad y su gloria. Sevilla 
.o de julio de 1809. E L MARQUÉS DE C A M P O S A G R A D O . - G . S -

PAR DE J O V E L L A N O S . 



U L T I M O E D I C T O 

De la Suprema Junta central 

E S P A Ñ O L E S : 

LA Jun ta centra l , sup rema , guberna t iva del Reino , si-
gu iendo la voluntad expresa de nues t ro deseado Mo-
narca y el vo to públ ico , había convocado á la Nación 

á sus cortes genera les , para que reun ida en ellas adoptase las 
med idas necesar ias á su felicidad y defensa . Debía verificarse 
este gran congreso en i de marzo p róx imo en la isla de León , 
y la Jun t a de t e rminó y publ icó su t ras lac ión áe l l a cuando los 
f ranceses , como otras muchas veces, se hal laban ocupando la 
Mancha . Atacaron después los pun tos de la S ier ra , y ocupa-
ron u n o de ellos, y al ins tante las pas iones de los hombres , 
u s u r p a n d o su domin io á la razón , desper ta ron la discordia , 
que empezó á sacudi r sobre noso t ros sus an to rchas incendia-
rias. Más que gana r cien batallas valía este t r iunfo á nues t ros 
enemigos, y los buenos todos se l l enaron de espanto , oyendo 
los sucesos de Sevilla en el día 24 : sucesos que la malevolen-
cia componía y el t e r ro r exageraba para a u m e n t a r e n los unos 
la confus ión y en los o t ros la a m a r g u r a . Aquel pueblo gene-
roso y leal, que t an tas mues t ras de adhes ión y respeto había 



dado á la Jun ta Suprema , vio a l te rada su t ranqui l idad , a u n -
que por pocas horas . N o corr ió , gracias al cielo, ni una gota 
de s a n g r e ; pero la au to r idad públ ica fué desa tendida , y la 
ma jes tad nacional se vió ind ignamente u l t ra jada en la legíti-
ma representac ión del pueblo . L lo remos , españoles , con lá-
gr imas de sangre un e jemplo tan pernic ioso. ¿Cuá l sería 
nues t ra suer te si todos lo s iguiesen? Cuando la fama t rae á 
vuestros o ídos que hay divisiones in tes t inas en la Franc ia , la 
alegría rebosa en vues t ros pechos , y os l lenáis de esperanzas 
para lo f u t u r o ; p o r q u e en estas divisiones miráis af ianzada 
vuestra salvación, y la des t rucc ión del t i r ano q u e os oprime.* 
Y noso t ros , españoles , noso t ros cuyo carác te r es la mode ra -
ción y la co rdura , cuya fuerza consiste en la concord ia , ¿iría-
mos á dar al déspota la horr ible sat isfacción de r o m p e r con 
nues t ras m a n o s los lazos q u e t an to costó fo rmar , y que han 
sido y serán para él la ba r re ra más impene t r ab l e? N o , espa-
ñoles, n o : que el des in te rés y la p rudenc ia dir i jan nues t ros 
p a s o s ; que la un ión y la constancia sean nues t ras áncoras , y 
estad seguros de que n o pe rece remos . 

Bien convencida es taba la Jun ta de cuán necesario era re-
concen t ra r más el p o d e r ; mas no s iempre los gob ie rnos p u e -
den tomar en el ins tan te las medidas mismas de cuya ut i l idad 
no se duda . En la ocas ión presente parecía del todo inopor -
t u n o , cuando las Cor t e s anunc iadas , es tando ya tan próxi-
mas, debían decidir la y sancionar la . Mas los sucesos se han 
prec ip i tado , de modo q u e esta detención, aunque breve, po-
dría disolver el E s t a d o , si en el m o m e n t o no se cor tase la 
cabeza al mons t ruo de la anarquía . 

No bas taban ya á l levar adelante nues t ros deseos ni el in-
cesante afán con q u e h e m o s p rocurado el bien de la pa t r ia , 
ni el des interés con q u e la hemos servido, ni nues t ra lealtad 
acendrada á nues t ro a m a d o y desd ichado Rey, ni nues t ro 
odio al t i r ano y á t oda clase de t i ranía . Es tos pr inc ip ios de 
obrar en nad ie h a n s ido mayores ; pe ro han pod ido más que 
ellos la ambic ión , la in t r iga y la ignorancia . ¿ D e b í a m o s a c a s o 
de ja r s aquea r las r e n t a s públ icas , que po r mil co n d u c t o s an -
siaban devorar el vil i n t e r é s y el egoísmo? ¿ P o d í a m o s con-
ten ta r la ambic ión de lo s que no se c re ían bas tan te p r emiados 
con tres ó cua t ro g r a d o s en o t ros t an tos meses ? ¿ Pod íamos , 
á pesar de la t e m p l a n z a que ha f o r m a d o el carácter de nues-

t ro gob ie rno , de ja r de corregi r con la au to r idad de la ley las 
faltas suger idas po r el espír i tu de facción, que caminaba im-
p u d e n t e m e n t e á des t ru i r el o r d e n , in t roduci r la ana rqu ía , y 
t r as to rnar miserab lemente el E s t a d o ? 

La mal ignidad nos impu ta los reveses de la g u e r r a ; pe ro 
que la equ idad r ecue rde la constancia con que los hemos 
sufr ido, y los es fue rzos sin e j emplo con que los hemos repa-
rado. Cuando la Jun t a vino desde Aran juez á Anda luc ía , 
t odos nues t ros e jérci tos es taban d e s t r u i d o s ; las c i rcuns tan-
cias e ran todavía m á s apuradas que las p re sen te s ; y ella supo 
restablecer los , y buscar y a tacar con ellos al enemigo. Bati-
dos otra vez y d e s h e c h o s ; exhaustos al pa recer todos los re-
cursos y las esperanzas , pocos meses pasaron , y los f ranceses 
tuvieron en f ren te un e jérc i to de 80,000 infantes y 12,000 ca-
ballos. ¿ Qué ha ten ido en su m a n o el Gobierno que no haya 
prodigado para m a n t e n e r estas fuerzas , y reponer las enormes 
pérd idas que cada día exper imentaba ? ¿ Qué no ha hecho 
para impedir el paso á la Andalucía por las Sierras que la 
de f i enden? Generales , ingenieros , juntas provinciales, has ta 
una comis ión de vocales de su seno, han sido encargados de 
a tender y p roporc ionar t o d o s los medios de fort i f icación y re-
sistencia que p resen tan aquel los puntos , sin p e r d o n a r pa ra 
ello ni gas to , ni fat iga, ni di l igencia. Los sucesos han sido 
adversos, ¿ p e r o la Jun t a tenía en su mano la suer te del com-
bate en el campo de batal la? 

Y ya que la voz del dolor r ecuerda tan amargamen te los 
infor tunios , ¿ por qué ha de olvidarse que hemos man ten ido 
nues t ras ín t imas re lac iones con las potencias a m i g a s ; que 
hemos es t rechado los brazos de f ra te rn idad con nues t ras 
Amér i cas ; que és tas no han cesado j amás de da r p ruebas de 
a m o r y fidelidad al G o b i e r n o ; que hemos , en fin, resist ido 
con dignidad y en te reza las pérf idas sugest iones de los usur -
padores ? 

Mas nada bastaba á contener el odio que desde antes de su 
instalación se hab ía j u r a d o á la Jun t a . Sus providencias fue-
ron siempre mal in te rp re tadas y nunca bien obedecidas . Des-
encadenadas con ocasión de las desgracias públicas todas las 
pas iones , han susc i tado con t ra ella todas las fur ias que pu-
diera enviar con t ra noso t ros el t i r ano á quien combat imos . 
Empeza ron sus individuos á verificar su salida de Sevilla con 



el objeto tan público y so lemnemente anunc iado de abr i r las 
Cortes en la isla de León. Los facciosos cubrieron los cami-
nos de agentes, que an imaron los pueblos de aquel t r áns i to 
á la insurrección y al tumul to ; y los vocales de la Jun t a su-
p rema fueron t r a t ados como enemigos públ icos , de t en idos 
unos , a r res tados o t ros , y amenazados de muer te muchos , 
has ta el mismo Pres iden te . Parecía que d u eñ o ya de España , 
era Napoleón el que vengaba la tenaz resistencia que le h a -
bíamos opues to . N o para ron aquí las intrigas de los consp i -
radores : escr i tores viles, copiantes miserables de los papeles 
del enemigo, les vendieron sus p lumas ; y no hay género de 
cr imen, no hay infamia que no hayan imputado á vues t ros 
gobernan tes , añad iendo al u l t ra je de la violencia la ponzoña 
de la ca lumnia . 

Así, españoles , han sido perseguidos é in famados aquel los 
hombres que vosot ros elegisteis para que os represen tasen ; 
aquellos que sin guardias , sin escuadrones , sin suplicios, en-
t regados á la fe pública, e jerc ían t ranqui los á su sombra las 
augustas func iones que les habíais encargado. ¿ Y quiénes 
son, gran Dios, los que los pers iguen ? Los mismos que des-
de la instalación de la Jun t a t r a t a ron de destruir la po r sus 
c imientos : los mismos que in t rodu je ron el d e s o r d e n e n l a s 
c iudades , la división en los ejérci tos , la insubordinac ión en 
los campos . Los individuos del Gobierno no son impecables 
ni perfectos ; h o m b r e s son, y como tales suje tos á las flaque-
zas y e r ro res h u m a n o s . P e r o como adminis t radores públ icos, 
como represen tan tes vuestros , ellos r e sponderán á las impu-
taciones de esos agi tadores , y les mos t ra rán dónde ha es tado 
la buena fe y el pa t r io t i smo, dónde la ambición y las pas io -
nes, que sin cesar h a n des t rozado las en t rañas de la Pa t r ia . 
Reduc idos de aquí en adelante á la clase de s imples c iudada-
nos po r nues t ra propia elección, sin más p remio que la me-
moria del celo y afanes que hemos empleado en el servicio 
públ ico, d ispues tos es tamos, ó más bien ansiosos de respon-
der de lante de la nación en sus Cor tes , ó del t r ibunal que 
ella nombre , á nues t ros in jus tos ca lumniadores . T e m a n ellos, 
no noso t ros : t eman los que han seducido á los simples, co-
r rompido á los viles, agi tado á los furiosos : t eman los que en 
el m o m e n t o del mayor apuro , cuando el edificio del E s t a d o 
apenas puede resistir al embate ex t ran je ro , le han ap l icado 

las teas de la disensión para reduci r le á cenizas. Acordaos , 
españoles , de la rendic ión de Opor to . Una agitación intestina! 
excitada por los f ranceses mismos, abr ió sus pue r t a s á Soul t , 
que no movió sus t ropas á ocupar la has ta que el t umul to po-
pula r imposibi l i tó la defensa. Seme jan t e suer te os vaticinó la 
Jun ta después de la batalla de Medell ín, al aparecer los sín-
tomas de la discordia que con t an to r iesgo de la patr ia se han 
desenvuel to aho ra . Volved en vosotros , y no hagáis ciertos 
aquellos funes tos p resen t imien tos . 

P e r o a u n q u e fuer tes con el t es t imonio de nues t ras conc ien-
cias, y seguros de que hemos h e c h o en bien del Es tado cuan-
to la s i tuación de las cosas y las c i rcunstancias han pues to á 
nues t ro alcance, la patr ia y nues t ro h o n o r mismo exigen de 
noso t ros la úl t ima p r u e b a de nues t ro celo, y nos p e r s u a d e n á 
de ja r un mando , cuya con t inuac ión podr ía aca r rea r nuevos 
d is turb ios y desavenencias . Sí, españoles , vues t ro Gobierno 
que nada ha p e r d o n a d o desde su ins ta lación de cuanto ha 
c re ído q u e l lenaba el voto p ú b l i c o ; que fiel d is t r ibuidor de 
cuantos recursos han l legado á sus manos , no les ha d a d o 
o t ro des t ino que las sagradas neces idades de la p a t r i a ; que 
os ha mani fes tado senc i l lamente sus- operac iones , y que ha 
dado la mues t ra más g r a n d e de desear vues t ro bien en la 
convocación de cor tes , las más numerosas y l ibres que ha 
conocido la m o n a r q u í a , resigna gustoso el poder y la au to r i -
dad que le coníiásteis , y la t ras lada á las manos del Conse jo de 
Regencia que ha es tablec ido por el decre to de este día. ¡Pue-
dan vues t ros nuevos gobe rnan te s t ener me jo r for tuna en sus 
operac iones , y los individuos de la J u n t a Suprema no les en -
vidiarán otra cosa que la gloria de habe r salvado la patr ia y 
l iber tado á su R e y ! 

Real Isla de L e ó n 29 de ene ro de 1810.—El arzobispo de 
Laodicea , p res iden te .—El marqués de Astorga, v ice-pres i -
den te .—Antonio Valdés .—Franc isco Cas tañedo .—Gaspar de 
Jovel lanos .—Miguel de Ba lanza .—El marqués de la Puebla . 
—Lorenzo Calvo.—Carlos Amatr ia .—Fél ix de Ovalle.—Mar-
t ín de Garay .—Franc isco Javier Ca ro .—El conde de Gimon-
de .—Lorenzo Bonifaz Quin tano .—Sebas t ián de Jocano .—El 
vizconde de Quintani l la .—El marqués de Vil lel .—Rodrigo 
Riquelme.—El marqués del Vi l la r .—Pedro de Ribero .—El 
conde de Ayamans .—El ba rón de Sabasona .—José García de 
la T o r r e . 
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DISCURSO 

De despedida de Ia Suprema Junta Central, dirigido á la Regencia del Reino 

S E Ñ O R : 

Los individuos que compus ie ron la Representac ión na -
cional , t ienen el h o n o r de ser los p r imeros que se pre-
sentan á V. M. ; y con el mayor gusto , así como con el 

mayor respe to , son los p r imeros que j u r an á V. M. fidelidad 
y obediencia . Quis ie ran que al en t regar á V. M. un m a n d o 
que jamás ape tec ieron , el es tado de nues t ra patr ia fuese tal, 
cual s i empre hemos deseado , y que para conseguir lo no he-
mos p e r d o n a d o medio ni fat iga n inguna . Las actas de nues -
t ras operaciones , que originales quedan todas en pode r de 
V. M., hab l a r án p o r noso t ros , que no es razón que la p r imera 
vez que t enemos el h o n o r de hablar con V. M., moles temos 
su a tención con nues t ra apología, y mucho menos cuando 
en t re los sucesos q u e h a n ocurr ido du ran te nues t ro m a n d o , 
los hay de tal t a m a ñ o , que ellos po r sí solos bas tan pa ra fo r -
marla ante el t r ibuna l de la razón y de los h o m b r e s jus tos . Y 
si no , r eco rdemos aquel los tr istes días en que bat ido el e jér-
cito del cen t ro en T u d e l a , po r causas que no es de este lugar 
el refer i r , lo poco que t a rdó en reorganizarse y poner se en 
estado de defender las en t radas de Andaluc ía , é impedi r los 



progresos del enemigo : r e co rdemos la indefensa absoluta en 
que q u e d a r o n éstas después de la desgraciada cuanto glorio-
sa batalla de Medell ín, y dispersión de Ciudad-Real , y el 
breve t iempo que la Jun t a empleó en pone r en campaña más 
de 70,000 infantes y 12,000 caballos, además de los e jérc i tos 
de Galicia, Cata luña y Asturias , que s iempre han sido ob je to 
de sus c u i d a d o s : r eco rdemos , Señor , el número , cal idad y 
aprovis ionamiento del m e j o r e jérc i to que ha r eun ido la na -
ción en un solo p u n t o desde Car los V, y que fué bat ido en los 
campos de Ocaña , con t ra la e spe ranza de toda la nac ión y la 
nuestra : r e co rdemos , en fin, o t ras mil cosas dignas del apre-
cio de V. M. y de la nac ión ; pe ro no bas tan estas memor ias , 
que al paso que l lenan de a m a r g u r a el corazón de los buenos , 
manif iestan el a rd iente celo con que los antecesores d e V . M. 
han p rocu rado l lenar sus altas obligaciones. ¡ Cuán tr is te , 
cuán tr iste es, Señor , que aun cuando los individuos que han 
compues to el cuerpo Soberano no esperasen premio, p o r q u e 
n inguno apetecían ni e speraban , con ten tándose con el agra-
decimiento de sus conc iudadanos y el tes t imonio de sus c o n -
ciencias, e spe rando el día en que res ignando el m a n d o en 
otras manos , pud ie r an re t i ra rse á sus domicil ios, y gozar 
desde ellos el f ru to de sus afanes y desvelos ; cuán tr is te , re-
pet imos, es tener que rec lamar justicia de V. M., no cont ra 
sus conc iudadanos , sino con t ra un pequeño n ú m e r o que se-
duciendo á los incautos , han a tacado la Representac ión na -
cional, que desde el pr incipio t r a t a ron de mina r po r sus fun -
damentos , con t inuando combat iéndola po r la ambic ión , el 
in terés individual , el egoísmo y todas las pasiones, que más 
que el t i rano clavan en el seno de la tr iste pa t r ia nues t ra el 
puña l del in fo r tun io ! Sí, señor , los individuos de la Jun ta Su-
prema , l lenos de tan to do lor como amargura , se ven in fama-
dos en el públ ico, de la manera más escanda losa , no hab ien -
do cr imen de que los enemigos de la nación no los hayan 
acusado. Se avergonzar ía la junta en repet ir los: sobrado sen-
t imiento ha causado su lec tura á todos los buenos para que 
queramos molestar de nuevo á V. M. con su relación; pe ro al 
mismo paso fal tar ían á sus obligaciones y á la confianza que 
se hizo de ellos por sus provincias , si antes de despedirse 
de V. M. no c lamasen pidiéndole justicia, y pidiéndola del 
modo enérgico con que debe hab la r el hombre , cuando lejos 

de cargos, t iene muchos mér i tos que exponer . Nues t ro desis-
t imiento tan absolu to y tan des in te resado del m a n d o ; nues -
tra convocación á las Cor tes genera les , que fué obra nues t ra 
en todas sus par tes , es sobrada p rueba de la t ranqui l idad de 
nues t ras conc ienc ias , y del deseo de manifes tar á la faz del 
m u n d o nues t ra conduc ta y p a t r i o t i s m o ; y si esto no basta 
todavía , examine V. M. nues t ra s i tuación individual ; vea qué 
empleos , qué pensiones , qué des t inos nos hemos ad jud i cado 
para nosot ros y pa ra nues t ras fami l ias : examine V. M. nues -
tra s i tuación ac tua l , u n o por u n o : pobreza y miseria son el 
f ru to de nues t ros afanes y desvelos ; y ha s t a ta l pun to , que 
apenas hay u n o q u e pueda con ta r con su subsis tencia para el 
día de m a ñ a n a . L o s empleos que unos obten ían perd idos , las 
hac iendas de o t ros conf iscadas y vendidas como bienes nacio-
nales, por habe r per tenec ido al cue rpo Soberano ; esta es, Se-
ñor , nues t ra s i tuac ión : s i tuación que nos es tan agradable y 
h o n r o s a , como tristes y desabr idas las ca lumnias con que se 
nos persigue, las cuales p iden sat isfacción, y p iden que V. M . 
no las olvide. E n c a r g a d o del m a n d o sup remo de la nac ión , 
V. M. e s t á n in te resado como noso t ros en descubr i r los malos 
c iudadanos , y en evitar que po r iguales medios logren iguales-
venta jas . La nación, des t inada p o r la Providencia á da r el 
p r imer e jemplo de resis tencia al yugo del t i rano, perecerá á 
manos de la intriga y de las pas iones , si V. M. con más for- » 

tuna que noso t ros n o consigue sofocar las . Noso t ros en t re 
t an to , sat isfechos con el t es t imonio de nues t ras conciencias , 
y confiados en la justicia de V. M. , la esperamos de su rect i -
t ud ; y la m a y o r gloria y la m a y o r sat isfacción que gozare -
mos en nues t ros re t i ros , será saber que V. M. es feliz en sus 
operac iones : que todos los c iudadanos , r eun idos al r e d e d o r 
del t rono de V. M. con t r ibuyen al fin tan deseado de ver á la 
nación l ibre é independien te , y res t i tu ido al t rono de sus ma-
yores al Rey nues t ro S e ñ o r don F e r n a n d o VII . 

Ta le s son, Señor , nues t ros deseos y nues t ras esperanzas i 
la Providencia que conoce nues t ros corazones , las bendiga y 
p rospere has ta que llegue el deseado día en que p o d a m o s to-
dos descansar de t an tos infor tunios . Isla de L e ó n 31 de ene ro 
de 1810.—El Arzobispo de Laodicea .—M. El marqués de As-
torga .—Antonio Valdés .—El marqués de Villel, conde de 
Darnius .—El marqués de la Pueb la .—El conde de Tilly.— 



Lorenzo Bonifaz Quin tano .—Mar t ín de G a r a y . - R o d r i g o Ri-
quelme. El marqués del V i l l a r . - M i g u e l de B a l a n z a . - E l 
vizconde de Q u i n t a n i l l a . - F r a n c i s c o Javier C a r o . - F r a n c i s c o 
Castañedo. Gaspar de J o v e l l a n o s . - S e b a s t i á n de J o c a n o . -
P e d r o de R i b e r o . - M . El m a r q u é s de Villanueva del P r a d o . 
- E l marques de Campo S a g r a d o . - F é l i x de O v a l l e . - E l conde 
de Gimonde .—Lorenzo Calvo. 

PROCLAMA 
Á los paisanos de Muros de Hoya, en Galicia, animándoles á la guerra contra 

los franceses ( i ) 

AMADOS C O M P A Ñ E R O S : 

LA pat r ia nos l l ama á su defensa , y me m a n d a capitanea-
ros en tan glorioso empeño . Yo sigo con gus to esta sa-
grada voz ; pe ro m á s conf iado en vues t ro valor q u e en 

mis ta lentos . Lo que en es tos fal tare lo suplirá mi celo por la 
l ibe r tad de la nac ión , y po r la conservación de su glor ia , el 
auxilio de vues t ro valor y vuestra fidelidad, y el amor que 
todos p rofesamos á nues t ro a m a d o y deseado F e r n a n d o \ II. 
En medio de t an tas provincias caut ivas , Galicia esta l ibre, 
po rque quiso serlo : está l ibre po rque conquis tó su l ibertad : 
está l ibre po rque qu iso , y á fue rza de proezas , logro vencer y 
e sca rmenta r á los satélites del t i r ano , q u e se a t revieron a in-
sul tar la . Pe ro este fe roz enemigo la amenaza todavía , y o t ra 
vez se atreve á acercarse á nues t ros confines. ¿Qué , sufr i re-
mos q u e los t raspase pa ra r o b a r n o s t a n p rec ioso bien ? ¿pa ra 
p ro fana r nues t ros templos , é insultar nues t ra santa re l igión? 

pa ra infamar á nues t ras esposas , y nues t ras h i jas , dechados 
de modest ia , y pa ra saciar su codicia con el f ru to de nues t ro 

( 1 ) Escrita por encargo de un joven de Muros, que quiso arengar á sus paisanos. 



sudor? No, no lo consent irá vuestra lealtad. Galicia tuvo m u -
chos insultos que sufrir , y t iene muchas a f ren tas que vengar 
i Pe ro quien más que vosotros, amados m u r a d a n o s ? Si algu-
n o enerare con tibieza en el ilustre empeño de nues t ra defen-
sa, alce los o ,os á los tristes objetos que nos rodean : alce los 
ojos a nues t ras antiguas moradas , consumidas po r el f u e - o 

T a s e T ° : t f ° r t U n a ' y V e a e S 3 S P a r e d e s — g r í " d a s , esos techos desplomados , esos montes de ru inas v es-

a C h ^ r ° S ' T 6 P ° C 0 h á con nues t ras lágrimas, y 
a h o r a a cada paso que damos renuevan nues t ro dolor y nues-

ZlluraV05 Pr°V0Can á k VenganZa" Vu6Stra ¡ndustria se 

más firme T ™ ^ T ^ ^ ? n U C S t r a v i l l a s e l e v a n t a 
mas firme y he rmosa de en t re sus ruinas. P e r o si pa r a reedi -

nu 2 o v i " ? ^ Í n d U S t H a ' P a r a C ° n S e r V a r l a e " n e C e s a r i o 

esta a J a l / " l ? ^ ™ « ^ P « a el desempeño de 
esta sagrada ob l igac ión : armémonos, y j u r e m o s vencer ó 

Quizá A v e r n o 6 r e n d ¡ r n 0 S ^ ^ * b á r b l ™ 
mancha , r , a r m a d ° S 7 n S V L e l t o ^ n o s e a t reverá á 
mancha r nues t ro suelo con sus infames p l an t a s : quizá se ale-
jara de nues t ros confines, t emeroso de nuevas de r ro t a s y es-
carmientos. P e r o si su obs t inada osadía se atreviere otra v e z 

a p rovocar vues t ro va lo r : si t an to más i r r i tado, cuan to má 
resist ido, vo viere á insul tarnos , a rmad vues t ro fuer te b r S o 

n U S ! ° P " escarmentar le y o p n m ¡ r , e . P u e s 
T e n J t

 Y a C ° S a d ° * l a n z a d o ve rgonzosamente 

I n s ^ T ^ T C U a H ^ h a ! l á n d ° S e S ¡ n P r e P a r a c Í ó n de -
e é r c l s l ^ ; e n d e r l f 6 m t i m i d a r l e c o n sus numerosos 
T r n " " f a - P U e d e S C r SU S U e r t e ' c u a n d o levantada 
en maSa l a valerosa juventud de Galicia, r e u n i d o s todos nues -

nado:tema0nd l ^ ^ ^ ^ 
d e f t l m a n d a m ° u

S ' 16 « P a g a m o s nues t ros pechos pa ra 
defender nues t ro honor y nuestra l ibe r tad? Ar ros t r emos 
pues, nosot ros esta gloriosa empresa , y Henos de a r d o r y 
confianza sigamos la voz y el ejemplo del i lustre v venerable 

e s n a d T : T * ^ ^ ^ ^ U ™ > ? 
espada en la ot ra , nos precederá en la lucha, y su elocuencia LlZTr l n f l 3 m a r á n U e S t r ° S P e c h ° S - - l u d i r á v X 
Dues v n fiZ°S' 7 n 0 S C , ° n d U d r á á l a V i c t 0 r i a - Sigámosle , 
pues, y pref i ramos un peligro glorioso á una falsa seguridad 
Muros 26 de marzo de 1810. » " n u d a . 



MEMORIA 

para el arreglo de la policía de los espectáculos y diversiones públicas, y sobre 

su origen en España 

A D V E R T E N C I A D E L A U T O R 

DESEOSO el sup remo conse jo de Castilla de ar reglar la 
policía de los e spec tácu los , m a n d ó á la real academia 
de la His tor ia , po r o r d e n de i . » d e junio de 1786, le 

in fo rmase lo que la cons tase acerca de los juegos, espectácu-
los y diversiones públicas usados en lo antiguo en las respecti-
vas provincias de España; y la Academia , pa ra desempeñar 
este t r a b a j o , comet ió á mi cu idado su p repa rac ión . Desde 
en tonces me ded iqué á recoger con la posible diligencia los 
hechos y noticias que acerca de la mater ia encargada a n d a n 
dispersos en varias c r ó n i c a s , h is tor ias par t iculares y o t ras 
obras de erudic ión , y esperaba una t e m p o r a d a l ibre de o c u -
pac iones para reuni r los y o rdena r lo s cual convenía . P e r o las 
funciones ord inar ias de mi empleo , y a lgunas ex t raord inar ias 
t a reas der ivadas de ellas, p ro longa ron esta esperanza de u n 
día en o t ro , has ta que en 1789 las vi desaparecer casi del 
t o d o . 

E n junio y noviembre de d icho año se d ignó su majes tad 
conf ia rme dos comis iones fuera de Madr id : p r imera , visi tar 
el colegio militar de Calatrava, en Sa lamanca , y fo rmar el 



plan de sus estudios, y segunda , p romove r el cultivo y co -
merc io del ca rbón de piedra en Astur ias . Desempeñé la p r i -
mara desde abril hasta agosto de 1790, y d a d o que h u b e 
cuen ta de ella en el real consejo de las Órdenes , volví á p a r -
t i r para este pr incipado, y emprendí d e s d e luégo la visita de 
sus r icas y numerosas carboneras. E n esta ocupación me 
hal ló el oficio de la Academia , que d ió la ú l t ima ocasión á 
es ta Memor ia . 

Es te oficio fué causado por otra o r d e n del real Conse jo , 
q u e con fecha de i3 de octubre de d i c h o año , y á ins tancia 
del señor Fisca l , encargaba á la Academia el breve despacho 
del i n fo rme que le tenía pedido desde 1786. 

Ya se ve que la Academia , que hab ía descu idado este t r a -
ba jo en fe de que yo le p romov ía , tenía d e r e c h o á cu lpar mi 
t a r d a n z a . P e r o haciendo justicia á mi di l igencia , y pe r suad ida 
á que a lgún inevitable embarazo fuese la causa de tan larga 
d e m o r a , se con ten tó con p r e g u n t a r m e , po r oficio de 14 de 
nov iembre siguiente, en qué estado t en ía ó había de jado su 
encargo . 

T a n generosa atención movió f u e r t e m e n t e mi án imo, y po r 
lo mismo, aunque envuel to en tan n u e v o s cuidados , ausen te 
de mi casa y mis libros, sin el auxil io de muchos cur iosos 
a p u n t a m i e n t o s que tenía en t re ellos, y lo que es más , sin el 
q u e pud ie ra hal lar en la dirección y las luces de la Academia , 
me a r ro j é á ex tender la p resen te Memor ia , que dirigí á sus 
m a n o s en 29 de dic iembre de 1790. 

La favorab le acogida que mereció e n t o n c e s de la real Aca-
demia r e c o m p e n s ó supe rabundan t emen te mi t r a b a j o ; pe ro la 
d i s t inc ión con que la h o n r ó después, l eyéndo la en la p r ime-
ra junta públ ica de 11 de julio de 1796, y des t inándola á 
la p rensa , fué muy super ior á mis e spe ranzas y a u n á mis de -
seos . 

S in d u d a q u e para aparecer más d ignamen te ante el púb l i -
co neces i taba de m u c h a corrección y m u c h a l i m a , y fuera yo 
el p r i m e r o á dárse las , como lo soy á echár se las de m e n o s , si 
n o durase todavía aquel la falta de p r o p o r c i ó n y auxil ios, que 
fué causa y d e b e ser disculpa de su imper fecc ión . E l lector 
imparc ia l sabrá ser indulgente con un t r a b a j o p repara t ivo , 
e m p r e n d i d o con el celo más puro en obsequ io del públ ico, y 
á su solo bien consagrado . 

I N T R O D U C C I Ó N 

Siendo t an tos y tan varios los o b j e t o s de la policía pública, 
ni es de ex t rañar q u e algunos, po r escondidos ó pequeños , se 
escapen de su vigilancia, ni t a m p o c o que ocupada en los me-
dios , p ierda alguna vez de vista los fines que debe p r o p o n e n 
se en la di rección de los más impor tan tes . Algo de uno y 
o t ro se ha verif icado en t re noso t ros respec to de las diversio-
nes públ icas , en u n a s par tes a b a n d o n a d a s á la casual idad ó 
al capr icho de los par t icu lares , c o m o si no tuviesen la m e n o r 
relación con el bien genera l , y en o t ras , ó vedadas ó perse -
guidas con arb i t rar ios é impor tunos r eg l amen tos , como si 
nada interesase en ellos la fel icidad individual . 

Pa ra ocurr i r á en t r ambos inconvenientes , el p r imer t r ibu-
nal de la nac ión t ra ta de ar reglar este impor t an t e r amo de 
pol icía , y conoc iendo cuán ta luz puede recibir de los e jemplos 
de la an t igüedad , convida á la rea l Academia pa ra que te ja 
su his tor ia . El desempeño de tan es t imable confianza r eque -
ría alguna p repa rac ión , y la real Academia , h o n r á n d o m e con 
la suya, me encarga que r eúna los hechos y not icias ant iguas 
que dicen re lac ión con las diversiones públ icas . Tales son el 
impulso y el ob je to de esta Memor ia . 

N o me toca á mí r e c o m e n d a r mi t r a b a j o , p o n d e r a n d o la 
ex tens ión y dificultad de la mater ia , y la falta de auxilios con 
que le he e m p r e n d i d o ; tócame sí ade lan ta r dos adver tencias , 
que creo convenien tes pa ra ins t rucción de mis lectores : p r i -
mera , que no he pues to g r a n d e empeño en fijar la in t roduc-
ción de los espec táculos en cada una de nues t r a s provincias ; 
po rque hab iéndose adop t ado todos en casi todas , no me ha 
parec ido ni necesar ia ni p rovechosa esta prol i ja indagac ión; 
segunda , que he pues to más in tenso cu idado en descubr i r las 
re laciones polí t icas del ob je to de esta M e m o r i a , po rque des-
t inada á la ins t rucc ión de un expediente gubernat ivo , debí 
creer q u e la par te de e rud ic ión sería en ella la menos i m p o r -
t an te . 

E n consecuencia , he dividido mi t r a b a j o en dos par tes , des-
t i n a n d o la p r imera á descubr i r el or igen de las d ivers iones 
públ icas en E s p a ñ a , y su p rogreso has ta nues t ros días, y la 
segunda á indicar el inf lujo que ellas pueden t ene r en el bien 



genera l , y los medios que me parecen más convenientes para 
conduc i r l a s á tan sa ludable fin. De este modo la real Acade-
mia, que reúne en su seno tanta erudición histórica y tanta 
doct r ina polí t ica, m e j o r a n d o la imperfección de este escrito, 
sabrá l lenar los deseos del Conse jo de un modo digno de su 
n o m b r e y de la pública espectación. 

P R I M E R A P A R T E 

Pa ra en t ra r en mater ia n o subiré á épocas muy remotas . 
Las que p reced ie ron á la dominac ión r o m a n a son demasiado 
oscuras y d is tantes pa ra que merezcan nuestra a tención. Per-
t enec iendo á lo que p o d e m o s l lamar nues t ros t i empos hero i -
cos , ¿qué nos p re sen ta r í an sino fábulas y tinieblas? La crítica 
puede seguir en t re unas y otras las huel las de la historia na -
cional has ta c o l u m b r a r sus o r í g e n e s ; pe ro la polí t ica debe 
busca r una 'uz m á s cierta y clara pa ra observar nues t ros usos 
y cos tumbres con algún p rovecho . 

Ba jo los r o m a n o s gozó E s p a ñ a de los juegos y espectáculos 
de aquella gran n a c i ó n ; pues que hab iendo a d o p t a d o su reli-
g ión , sus leyes y cos tumbres , mal rehusar ía los usos y esti los 
q u e de o rd ina r io i n t roduce la m o d a sin auxilio de la autori-
dad . C u a n d o fa l tasen otras p r u e b a s de esta aserción, las ru i -
nas de circos y t e a t r o s , de anf i tea t ros y naumaqu ia s , que 
existen en T o l e d o , en Mér ida , en T a r r a g o n a , en Coruña , en 
San t i -Ponce y en Murv iedro , y las dedicac iones y m o n u m e n -
tos er igidos con ocas ión de estos espectáculos, n o me de ja r ían 
d u d a r que nues t ros padres conoce r í an las luchas de fieras, 
las car re ras de ca r ros y caballos y las r epresen tac iones escé-
n icas de aquel la edad . 

E s t o s espectáculos debieron cesar de todo p u n t o con la 
e n t r a d a de los septent r ionales . Pues tos ya en descrédi to , y 
a u n p roh ib idos en gran par te po r los e m p e r a d o r e s y los con-
cilios, como en lazados con el cul to y ce remonias gentílicas, 
f a l t aba poco pa ra su total ex terminio , y esto poco se halló 
p o r una par te en el h o r r o r con que los miraba la r u d a senci-
llez de los godos , y po r otra en la rel igiosa piedad de muchos 
d e sus pr íncipes . Así que, no se conserva memor ia alguna, 
q u e yo sepa, de seme jan te s juegos en el t i empo de su domi-

nac ión , ni la historia los p resen ta en la paz dados á otra di-
versión q u e la caza. 

8 1 

ORIGEN GENERAL DE LAS DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 

DE ESPAÑA 

Caifa 

P e r o la caza, a r te privativa y necesar ia en t re los salvajes , 
v ino á ser, si no el ún ico , el m á s ag radab le d iver t imiento de 
los pueblos bá rba ros . L o s que i n u n d a r o n el imper io r o m a n o 
d i fundie ron esta afición por t oda E u r o p a , y aun hic ieron de 
ella u n ob je to de legislación y pol ic ía , como es de ver en la 
colección de leyes bá rba ras . F u e r a de la guer ra , n ingún ejer-
cicio pod ía ser más agradable á aquel los pueblos , cuyo ca-
rác ter incul to , pe ro act ivo, se avenía t a n mal con la fatiga 
del espíritu como con el r eposo del cuerpo , y no acer taba 
con el p lacer sino en med io de la agi tación y violento e je r -
cicio. 

De la caza de fieras, más fácil , más agitada y aun mas p r o -
vechosa , se pasó na tu r a lmen te á la de aves, cuyo delei te e ra 
mayor , po rque lo e ra t ambién su art if icio, y po rque en ella 
empezaba á t ener m a y o r cabida el ingenio. De aquí nac ió la 
división de la caza en aquel las dos famosas especies de mon-
ter ía y cetrer ía , que ocupa ron y ent re tuvieron á la nobleza de 
E u r o p a por t an tos siglos. 

El origen de la p r i m e r a se perd ió en los t i empos más remo-
tos ; de la úl t ima n o es fácil señalar la in t roducc ión en Espa-
ñ a . ' Puédese sí asegurar que no preced ió á la dominac ión 
goda , pues to que los r o m a n o s apenas la conocían en t i empo 
de Vespasiano. Ta l se infiere de un pasa je de Pl in io , que ha-
b lando de las aves de rap iña (Historia natural, lib. x, capi-
tulo i o y n ) , sólo descr ibe la caza hecha con ellas, como 
e je rc i tada en cier to lugar de Tracia jun to á Amfípol is . Y c o m o 
después ocur ra f recuen te mención de la caza de ha lcones en 
las leyes sálicas, longobárdicas , r ipuar ias , y ot ras que esta-
b lec ie ron en E u r o p a los septentr ionales (i), es de sospechar 



que á nosotros nos la t r a j e sen t ambién los visigodos, po r más 
que n o se halle mención en sus leyes. 

Ello es que así de la caza de mon te r í a c o m o de la de cetre-
r ía se halla ya f recuente memor i a desde los pr inc ip ios de la 
monarqu ía asturiana. E s bien conoc ida en la his tor ia la afi-
ción que tuvo á la pr imera el hi jo de n u e s t r o don Pe layo , 
mue r to á manos de un oso en los m o n t e s de Cangas , y el 
mismo Favi la , ó sea o t ro señor de su t i empo (2), se ve t oda -
vía ental lado con su ha lcón en mano en el capitel de una co-
l u m n a de la iglesia de Vi l l anueva , que f u n d ó su cuñado y 
sucesor , Alfonso el Católico. Esta r ep resen tac ión es ha r to 
f recuente y repetida en o t ras escu l tu ras de aquel la edad, 
como lo es también en sus privilegios y donac iones la m e n -
ción de estos cazadores con el n o m b r e de venationes y a^to-
reras (3), y u n o y o t ro n o de ja d u d a r que a m b a s cacer ías 
fuesen ejerci tadas y c o m u n e s p o r aquel los t i empos . 

No hallo yo en ellos memor ia a lguna de otra divers ión apa-
ratosa, ni aun ba jo de los reyes leoneses y condes cas te l lanos . 
Ni es t ampoco probable que se i n t rodu j e se en u n o s t iempos 
en que nobleza y plebe a n d a b a n m u y fa t igadas en la guer ra , 
y en que e ran demasiado breves los pe r íodos de la paz pa ra 
darse á pasa t iempos m á s es tudiados . P o r tanto , me a t revo á 
decir que hasta después de la conquis ta de To l edo no cono-
ció España diversión a lguna que mereciese el n o m b r e de es-
pectáculo público. 

La me jo r prueba de esta aserc ión se puede t o m a r de nues-
t ro es tado polí t ico coe táneo . Has t a la época que c i tamos, 
nues t ra población fué m u y e s c a s a ; y digan lo que qu ie ran 
otros calculistas, la abundanc ia de pas tos , bosques y t é rminos 
incultos, la falta de a r tes y de indus t r i a , y el a t raso del co-
mercio y navegación, apenas conoc idos , deb ie ron reduc i r el 
número de las subsistencias, y p o r consiguiente el de los ha -
bi tantes , pues que estas dos cosas es tán, y no p u e d e n de ja r 
de es tar , en proporc ión igual. Es ta p e q u e ñ a poblac ión vivía 
desunida y dispersa, hab i t ando los nob les sus cas t i l los , y el 
pueblo , que apenas conocía o t ra p rofes ión , d a d o á a r r enda r 
sus ganados y á cultivar las pocas t ier ras que es taban l ibres 
de las incursiones de los moros , al abr igo de las for ta lezas ó 
en el recinto de alguna población fuer te y m u r a d a . Fue ra de 
Burgos y León, no se presen ta c iudad a lguna populosa antes 

del siglo XII, ni éstas podían serlo mucho , si se at iende á que 
la cor te no estaba p e r m a n e n t e en el las , á que la nobleza va-
gaba ó vivía en sus casas fuer tes , á que el clero secular era 
muy escaso, y el regular casi e remi ta , y sobre todo , á que el 
pueblo suplía las neces idades na tura les con su industr ia do-
més t i ca ; ignorados todavía el lu jo ex t r an je ro y las artes de 
pu ra comodidad , y reun idos en los hogares rús t icos el cultivo 
de la t ierra y las ar tes necesar ias . 

En semejan te s i tuación ni hab ía espectáculos, ni las diver-
siones e ran obje to d é l a legislación ni de la policía. La noble-
za pasaba en la caza los breves in tervalos de paz que pe rmi -
tía la du ra condic ión de los t iempos , dada también al e jercic io 
y es t répi to de las a rmas en este pasa t iempo, que era una 
verdadera imagen de la g u e r r a ; y si a lguna vez se recreaba, 
alanzando, bofordando ó rompiendo tablados, no hacía más 
que var iar la forma, sin m u d a r el ob je to de su imitación, pues 
que todos estos juegos se r educ ían á os tentar pu janza y des-
treza en el t iro del bofordo ó lan^a, a r m a principal del noble 
en los combates . 

Ni e ran po r aquel t i empo menos sencillos los en t r e t en i -
mientos del pueblo , que sin derecho ni representac ión cono-
cida en el o rden civil, parec ía menos d igno de la a tención del 
Gobie rno ; s iguiendo el p e n d ó n de sus señores en la guer ra , ó 
a t ado á sus solares en la paz, no conocía otra recreac ión que 
el descanso. En un día fest ivo, claro y sereno, el esparcimien-
to y la cesación del t r a b a j o hacían su mayor delicia, y si en 
él se daba á la car re ra , al salto y á la lucha, como los pueblos 
de la an t igüedad , era p o r q u e amigo como ellos de acción y 
movimien to , aborrec ía las diversiones seden ta r i a s : ó po rque 
l leno de vigor, y sobr io y endurec ido como ellos, se compla-
cía en la os ten tac ión de sus fuerzas y cifraba en su ejercicio 
su mayor recreo. 

Romerías 

E n esta época sin duda creció y se fomen tó el gusto de las 
romer ías , cuyo or igen se p ie rde en los t iempos de la pr imit i -
va fundac ión de todos los pueblos . La devoción sencilla las 
llevaba na tu ra lmen te á los san tuar ios vecinos en los días de 
fiesta y so lemnidad , y allí, sa t isfechos los es t ímulos de la 



p i e d a d , daban el res to del día al esparc imiento y al placer . 
Reun idos en un p u n t o po r la ident idad de deseos, buscaban 
el solaz en c o m ú n , y entonces la concurrenc ia y la publicidad 
a u m e n t a b a n el in te rés de sus juegos, que pud ie ran l lamarse 
espec táculos , á ser más es tud iados ó menos casuales. El lu-
c h a d o r , el t i rador de bar ra , el joven diest ro en la car re ra y en 
el sa l to , sent ía crecer su interés y su gusto á pa r del número 
de sus espec tadores ; y la gloria del venc imiento le hacía per -
c ib i r po r la vez pr imera aquella especie de sensación grata 
q u e más l i sonjea el corazón h u m a n o . 

Si no se i n t rodu j e ron , po r lo m e n o s es de sospechar que 
en es te t i empo se p r o p a g a r o n el uso y la afición á nues t ras 
d a n z a s popula res . La mayor par te de ellas son tan sencillas y 
a j e n a s de artificio, que indican un origen r emot í s imo y acaso 
an t e r i o r á la invención de la g imnást ica . E m p e r o hay muchas 
en q u e u n a cu idadosa observac ión pud ie ra , po r su forma y 
enlaces , a t inar con la época de su es tablec imiento , y en tonces 
sin d u d a se hal lar ía co inc id iendo con la que hemos de te rmi -
n a d o (4). I m p o r t a poco esta aver iguac ión ; ha r to más importa 
la obse rvac ión de q u e existen muchos pueb los todavía , q u e 
p r e s e r v a d o s de la infección del vicio, no reconocen o t ro re-
c r e o q u e es tas a legres concur renc ias , y los inocentes juegos 
y d a n z a s q u e hacen en ellas su delicia. Es to es el pa ís en q u e 
v ivo , y esto era E s p a ñ a an tes del siglo XII. 

P e r o conquis tada T o l e d o , y asegurado de incurs iones el 
pa í s que está aquende de G u a d a r r a m a , empezó á crecer y 
p r o s p e r a r la poblac ión de Casti l la. Renac ie ron en tonces sus 
an t iguas c iudades , y se l l enaron de h a b i t a n t e s ; Ávila, Sala-
m a n c a y Segovia se r epob la ron á la en t r ada del siglo XII, y 
t r a s ellas, Z a m o r a , T o r o , Valladolid y o t ros pueblos de gran 
n o m b r a d í a . Ya por aquel t i empo estaba España llena de 
ex t r an j e ro s , que venían á b a n d a d a s á buscar fo r tuna en nues-
t r a s guer ras , y el lu jo y la cul tura t ra ídos de Oriente empeza-
b a n á t empla r la rudeza de las ant iguas cos tumbres . Inst i tu-
y é r o n s e las ó r d e n e s mili tares á semejanza d é l a s de Jerusalén; 
g r a n pa r t e de nues t ra nobleza ab razó su ins t i tu to , y en la 
r e s t a n t e se imbuyó su espíri tu. Así en t r a ron y cund ie ron por 
E s p a ñ a los usos y cos tumbres de U l t r a m a r , la discipl ina, la 
t ác t i ca , los juegos y espectáculos de Or iente , que t an to bri-
l l a r o n en los s iguientes siglos. 

P e r o en el xm una feliz r eun ión de favorables c i rcuns tan-
cias acabó de elevar el espír i tu y de modif icar el carácter de 
nues t ros cabal leros. Las conquis tas de los reinos de Jaén , 
Córdoba , Murcia y Sevilla, debidas á su esfuerzo, los l lenaron 
de gloria y de r iqueza, y hab i endo a r r i n c o n a d o á los moros 
en Granada , pud ie ron ya gozar de a lgunos intervalos de paz 
más larga y segura. Que los diesen sólo al descanso , no era 
de esperar de unos h o m b r e s tan acos tumbrados á la acción, 
y que hab ían rec ib ido ya a lgunas semillas de cul tura . Fué 
pues tan na tura l que los consagrasen á su diversión y en t re -
t en imien to , como que hal lasen su m a y o r recreo en el ejercicio 
de las armas. Y sea que n ingún o t ro ejercicio l lama más po-
de rosamente al t r a to de las mu je re s , según la justa observa-
ción de Aristóteles (5), sea q u e en el camino del placer nada 
sale tan p ron to al paso c o m o el amor , ello es q u e t a r d a r o n 
poco nues t ros cabal leros en asociar los obje tos de su amor al 
de sus placeres , y que las damas fue ron admi t idas luégo á 
par t ic ipar de sus diversiones. Y he aqu í el más na tura l y cier-
to or igen de la galanter ía cabal leresca . La h e r m o s u r a , admi -
t ida á las fiestas y espectáculos públ icos , vino á ser con el 
t i empo el á rb i t ro sobe rano de ellos. L l amada p r i m e r o á cele-
b ra r las p roezas del valor , h u b o de juzgarlas al fin; y a u n q u e 
sólo se buscaba su a d m i r a c i ó n , fué necesar io reconocer su 
i m p e r i o , t an to más s e g u r o , cuan to la t e rnu ra del in te rés 
for t i f icaba el influjo y el pode r ío de la opin ión que le servía 
de apoyo . 

Desde aquel p u n t o ya nadie quiso pa recer á vista de las 
damas grosero n i c o b a r d e ; y el valor , a l iado con la ga lan te-
r ía , fué t o m a n d o aque l t i e rno y bri l lante co lor ido , que si no 
cubr ió del todo su fiereza, p o r lo menos la h izo más agrada-
ble. Así se amoldó y fijó el ca rác te r de los cabal leros de la 
E d a d m e d i a ; ca rác te r q u e dir igió desde en tonces todas las 
a cc i o n es ; que se descubre pr inc ipa lmente en sus fiestas de 
mon te y sala , en sus t o r n e o s y jus tas , y juegos de caña y de 
sor t i ja , y has ta en las luchas de t o r o s ; y que al fin reguló el 
ceremonia l y la p o m p a , y la publ ic idad y el en tus iasmo con 
que l legaron á ce lebrarse es tos espectáculos . 



Juegos escénicos 

Ni fué o t ro el origen de los juegos escénicos , po r más que 
pa rezcan dis tantes de aquel pr inc ip io . E s sin duda que el si-
glo xiri fué el siglo de los t r o v a d o r e s y juglares, y en el que, 
si no empezó, t omó más vuelo la poesía vulgar . Es ta poesía 
era entonces cantada y por la m a y o r pa r t e d ramát ica . E n la 
historia de los t rovadores del aba te Millot hay un d o c u m e n t o 
muy concluyente á este p ropós i to , y es una sentencia de Al-
fonso el Sabio , que d is t inguiendo las ar tes de en t re ten imien to 
y placer, dec lara la es t imación debida á cada uno de sus dife-
ren tes p r o f e s o r e s ; p rueba de q u e Castilla estaba ya llena de 
t rovadores , juglares y juglaresas , de danzan tes , r e p r e s e n t a n -
tes y menes t ra les , de mimos y sa l t imbanquis , y o t ros b ichos 
de semejan te ra lea . Mientras los más sobresa l ientes , admi t i -
dos en los palacios y casti l los, consagraban su ta lento á la 
divers ión de los grandes y señores , los menos en t re ten ían 
con sus b u f o n a d a s al pueblo , cong regado en las plazas y co-
rri l los. Así empezó la r ep resen tac ión de los mister ios, y así 
t ambién la de acciones p ro fanas , q u e después veremos coin-
c id iendo con esta época. 

Es de no t a r que ya por aquel t i empo el pueblo q u e asistía 
á todos estos espectáculos empezaba á ser algo. Reun ido en 
c iudades ó villas p o p u l o s a s ; s iguiendo en la gue r r a el e s tan-
dar te real ba jo el p e n d ó n de sus conce jos , y pro teg ido en la 
paz á la sombra del gobierno mun ic ipa l ; r ep resen tado en las 
Cor tes po r p rocu radores , y regido en su casa po r jueces elec-
tivos ; y finalmente, dado al pacíf ico ejercic io de la industr ia y 
las artes en corporac iones pr iv i legiadas , se le ve existir civil-
mente y e m p e z a r á ser menos depend i en t e y más r ico; y si no 
se mezcló en las diversiones de la nobleza , po r lo menos se 
dió con ansia á verlas y admirar las , y á un mismo t iempo se 
enr iqueció y se en t re tuvo con ellas. 

Juegos privados 

P o r ú l t imo, el siglo xm nos of rece a b u n d a n t e s tes t imonios 
de todas las recreac iones públ icas y p r ivadas que se conocie-
ron después hasta los Reyes Catól icos. E n él hay memor ia de 

los juegos de aljedref y J a m a s , que menc iona la Historia de 
Ultramar con los n o m b r e s de escaques y de tablas. La hay 
de los juegos de pelota,de tejuelo, de dados, y o t ros d i ferentes 
que ci tan las leyes de Pa r t i da , y p r u e b a n que la nobleza y 
pueblo se iban af ic ionando á divers iones más sedentar ias , y 
que si aquel la cazaba menos , éste no neces i taba salir en ro -
mería pa ra solazarse . 

T a l era el es tado de Castil la cuando nac ie ron sus espectá-
culos, y ta l t ambién el de Aragón , aunque no hayamos h a -
b lado pa r t i cu l a rmen te de sus usos y cos tumbres . Los q u e 
conocen su his tor ia saben que los juegos y regocijos de su 
nobleza y p u e b l o d i s taban poco, en el siglo xm, de los que 
hemos indicado. U n a r azón par t icu lar hace creer que en este 
re ino se hab r í an a r ra igado p r imero los que vinieron de Orien-
te, ya po rque á las guer ras de Ul t r amar pasa ron de sus p r o -
vincias mayor n ú m e r o de aven tu re ros con el conde de T o l o -
sa, q u e no de España la mayor, y ya por su t r a to ínt imo y 
f recuen te con el país f rancés , que a d o p t ó más t e m p r a n o estas 
usanzas . La misma causa debió p roduc i r los mismos efectos 
en Navar ra , y con m e n o s duda debemos suponer el mismo 
gus to en Po r tuga l , como que era una astilla rec ien temente 
cor tada del t ronco castel lano. 

F u e r a cosa larga seguir paso á paso el p rogreso y t é r m i n o 
de estos e spec t ácu los ; pe ro ya que ind icamos su or igen ge-
nera l , p ide el ob je to de este in fo rme que d igamos lo que bas-
te para conoce r la fo rma y espír i tu de cada uno , y más aún 
su influencia pol í t ica . P o r q u e recoger y apun ta r es té r i lmente 
los hechos , ni es difícil ni p r o v e c h o s o ; r e u n i d o s , combina r -
los, y deduci r de ellos ax iomas y máximas pol í t icas , es l o q u e 
más impor ta , y lo que sólo puede hace r la h is tor ia , ayudada 
de la filosofía. 

§ II 

HISTORIA P A R T I C U L A R DE LOS ESPECTACULOS 

Ca^a 

Aquella notable revolución en el gusto y las ideas , que iba 
pul iendo los án imos y t emp lando poco á poco las cos tumbres . 



se sintió p r i m e r o en los pasa t iempos c o n o c i d o s ; po rque el 
espíritu h u m a n o está s iempre más p r o n t o á m e j o r a r que á 
cr iar de nuevo . La caza, usada de tan an t iguo c o m o h e m o s 
visto, tan r e c o m e n d a d a á los pr íncipes y señores p o r el rey 
Sabio (6), en que se most ró tan en tend ido Alfonso XI (7), y á 
que fueron tan af ic ionados después J u a n II y E n r i q u e IV, de 
un en t re ten imien to pr ivado y monta raz , vino á ser una diver-
sión cor tesana . Ex t end ido su uso y m e j o r a d a su fo rma , ya los 
reyes y g randes no salían solos y en p r ivado á cor re r mon te , 
sino en publ ico , con g r a n d e apa ra to y comit iva , y b izar ra -
mente ves t idos y a r m a d o s al p ropós i to . Seguía les gran núme-
ro de monte ros , bal les teros y ha lconeros , con m u c h e d u m b r e 
de pe r ros y neblíes: aquel los a d o r n a d o s con ga lanas l ibreas, 
y és tos con r icos col lares y capirotes . N o r e sonaba sólo en 
los montes , como ot ro t iempo, el áspero són del cue rno , sino 
q u e los l lenaba la fiera a rmonía de a tabales , bocinas y t r o m -
petas . Ni ya cazaban sólo los cabal le ros y e s c u d e r o s ; que 
también nues t ras gal lardas ma t ronas , concur r i endo á la d i -
vers ión , la hac ían más agradable y bri l lante. Seguidas de sus 
dueñas y doncellas , y bien montadas y a taviadas , pene t r aban 
p o r la espesura y gozaban del fiero espec tácu lo sin miedo ni 
mel indre . Lo común era que observasen desde andamios , al-
zados al p ropós i to , las suer tes y lances de la caza, sin q u e 
fuese r a ro ver á las más varoni les y a r r i scadas ba ja r de sus 
catafalcos á l anzar los halcones , ó tal vez á mezclarse , con su 
venablo en m a n o , en t re los cazadores y las f ieras. ¡ T a n t o 
podía la educac ión sobre las c o s t u m b r e s ! Y t an to pud ie r a 
todavía si encaminada á más altos fines, t ra tase de igualar 
los dos sexos, d i s ipando tantas r idiculas y dañosas d i fe ren-
cias como hoy los dividen y desigualan. 

Es t a s monte r ías , que por apara tosas y caras , es taban de 
suyo reservadas á los poderosos , se h ic ieron al fin exclusivas 
para su clase, cuando la legislación, amp l i ando los derechos 
señoriles, co locó en t r e ellos el dominio de los mon te s bravos 
y la facul tad exclusiva de perseguir las fieras. N o era empero 
tan fácil llevar esta dominac ión has ta los a i res y las aves del 
cielo, y por eso la caza de cetrería h u b o de q u e d a r en t r e los 
de rechos comunales y servir al rec reo de todos . T e n e r un 
ha lcón y doctr inar le á lanzarse sobre las t ímidas aves, y t raer-
las á la mano, no requer ía más que ingenio y paciencia , y e ra 

dado al más infeliz solar iego. Así fué cómo esta diversión se 
h izo general y o rd inar ia (8), cómo se per fecc ionó más y m á s 
cada día, y cómo al fin fo rmó aquel a r te admirab le (9), en 
que br i l laba t an to el ingenio de los h o m b r e s como el rapaz 
ins t in to de las aves amaes t r adas po r él. 

La memor ia de una y o t ra cacería cont inúa cons tan temen te 
po r nues t ras c rónicas has ta da r en los siglos cul tos. E n el xv 
es taban aún en t r ambas en t oda su f u e r z a ; pe ro vínoles al fin 
su h a d o , y cayeron e n t r a m b a s en olvido, cuando de una par te 
la extensión del cult ivo y los reg lamentos de montes acaba -
ron con los bosques y las fieras ; y de otra , c u a n d o la per fec-
ción de las a rmas de fuego hizo tan inúti les los a lanos y los 
ha lcones como las bal les tas y ca tapul tas . 

Torneos 

P e r o el valor de nues t ros ant iguos cabal leros , n o con ten to 
con e jerc i tarse en los montes , buscó en los pob lados y ciu-
dades una escena de luc imiento más públ ica y solemne, y la 
ha l ló en las justas y to rneos . Bofordar, alanzar y romper ta-
blados e ra diversión muy de antes conoc ida , y aun del torneo 
se hal la memor i a en las leyes a l fons inas , no sólo como una 
evolución de táct ica en la guer ra , s ino como un pasa t iempo 
en la paz . Mas como estas leyes n o n o m b r e n las justas y tor-
neos en t r e los juegos públ icos , á q u e no deb ían concur r i r los 
pre lados , de c ree r es que hub iesen t a r d a d o algún t iempo en 
recibir la fo rma y el concep to de espectáculos . 

É r a n l o ya sin duda ba jo de Alfonso XI, de quien dice su 
crónica que aunque en algún tiempo estidiese sin guerra, siem-
pre cataba en cómo se trabajase en oficio de caballería, facien-
do torneos, et poniendo tablas redondas, et justando. Acaso en 
esto, n o menos par te que el gus to , tuvo la pol í t ica de aquel 
monarca , q u e s iempre pugnó por volver los nobles al gus to y 
ejercicio de las a rmas . Las tu rbu lenc ias de las dos ú l t imas 
tu to r í a s hab í an c o r r o m p i d o sus ánimos, y convi r t iendo el es-
pír i tu mil i tar en espír i tu de intr iga y de par t ido los hab í an 
dividido, y hécholos , más q u e fieles y guer re ros , faccionarios 
y revol tosos . P a r a uni r los , p a r a elevar sus án imos , f u n d ó el 
Rey la o rden de cabal ler ía de la Banda , en la cual á las fó r -
mulas monacales que se i n t r o d u j e r o n en los inst i tutos de las 



otras , sus t i tuyó las del a m o r y cor tesanía , mezc lando y t e m -
p lando los preceptos mil i tares con los de la galanter ía . Es ta 
ins t i tuc ión y las so lemnes coronac iones que el mismo prínci-
pe y su n ie to Juan I ce lebra ron en Burgos, donde en medio 
del más br i l lante apa ra to y de una prodigiosa concur renc ia 
fueron a r m a d o s t an tos cabal le ros na tura les y ex t ran je ros , 
f ue ron l id iadas tantas justas y torneos , y fueron admi rados 
t an tos convi tes y fiestas y a legr ías , a c a b a r o n de fijar y reun i r 
el gus to cabal leresco. 

Desde en tonces los t o rneos fue ron la p r imera diversión de 
las cortes y c iudades populosas , y con ellos se ce lebraron las 
ocasiones más seña ladas de regoci jo público : co ronac iones y 
casamientos de reyes, baut i smos , juras y bodas de pr ínc ipes , 
conquis tas , paces y al ianzas , rec ib imientos de e m b a j a d o r e s y 
pe r sona jes de gran valía, y aun otros sucesos de m e n o r mon-
ta , o f rec ían á la nobleza , s iempre p ropensa á lucir y os ten ta r 
su bizarr ía , f recuentes motivos de repetir los. Con el t i empo 
se so lemnizaron también con to rneos las fiestas eclesiásti-
cas (10), y al fin l legaron á celebrarse por mero pasa t i empo; 
pues de una de estas fiestas, dispuesta en Valladolid po r el 
condes tab le don Alvaro de L u n a , en que justó de aven tu re ro 
Juan II , da noticia m u y individual la crónica de aquel infeliz 
valido (cap. 52). 

Crec iendo la afición á este regoci jo , c rec ieron también su 
pompa y el n ú m e r o de combat ien tes p resen tados á él. H u b o 
to rneo de quince á quince , de t re in ta á t re in ta , de c incuenta 
á c incuenta , y aun de ciento á ciento ; que tan tos cabal leros 
l id iaron en las fiestas con que fué ce lebrada en Zaragoza la 
co ronac ión del buen infante de Antequera . 

Lid iábase en los to rneos á pié y á cabal lo , con lanza ó con 
espada ( u ) , en liza ó en campo abier to , y con var iedad de 
a r m a d u r a s y de fo rmas . La justa era de ord inar io una par te 
del espectáculo , á veces separada , y s iempre más f recuen te 
como que necesi taba de menor apa ra to y n ú m e r o de c o m b a -
t ientes . Dist inguíase del to rneo en que éste figuraba una lid 
en to rno de muchos con muchos , y aquel la una lid de encuen-
t ro de h o m b r e á h o m b r e Y ot ro t an to se puede decir de los 
juegos de caña y sor t i ja , po rque estas divers iones , jun tas 
o separadas , admi t ían un mismo ceremonia l , y unas mismas 
leyes (12) con más ó m e n o s pompa , según el lugar y la oca -
sion con que se ce lebraban . ' 

P e r o en todas bril laba el espír i tu de galanter ía que las 
engrandeció , y fué hac iendo más espectables desde que em-
pezaron á concur r i r á ellas las damas . Las ma t ronas y donce-
llas nobles no asistían como simples espectadores , sino que 
e ran consu l tadas para la ad jud icac ión de los p r e m i o s , y eran 
t ambién las que po r su m a n o los ent regaban á los combat ien-
tes. No había cabal lero en tonces que no tuviese una dama á 
qu ien consagrar sus t r iunfos , ni dama que no graduase po r el 
n ú m e r o de ellos el mér i to de un cabal lero . Desde entonces 
ya nadie pudo ser e n a m o r a d o sin ser val iente, nadie cobarde 
sin el r iesgo de ser infeliz y d e s d e ñ a d o . Y cuando el lu jo in-
t r o d u j o en es tos juegos o t ra especie de vanidad, ab r i endo á 
la r iqueza un medio de ocul tar en t re el esplendor de sus ga -
las las menguas de la gal lardía , el ingenio en t ró en otra más 
nob le competencia , l legando a lgunas veces con la agudeza de 
sus motes y divisas adonde no podía rayar la r iqueza con to-
dos sus tesoros . 

Así se engrandec ió este espectáculo. La idea que hoy con-
servamos de él es c ie r tamente muy mezqu ina y dis tante de su 
magnif icencia , p e r o crece al paso que .se levanta la cons ide-
rac ión á sus c i rcunstancias . P o r q u e ¿quién se figurará una an-
chís ima tela p o m p o s a m e n t e a d o r n a d a y llena de un bri l lante 
y numeros í s imo c o n c u r s o ; ciento ó doscientos cabal leros 
r i camen te a r m a d o s y gua rn idos , pa r t idos en cuadri l las y 
p ron tos á en t ra r en lid, el séqui to de padr inos y escuderos , 
p a j e s y pa la f rene ros de cada b a n d o ; los jueces y fieles presi-
d iendo en su catafalco para dirigir la ce remonia y juzgar las 
suer tes ; los fa rau tes co r r i endo acá y allá para in t imar sus ó r -
denes , y los t a ñ e d o r e s y menest r i les a legrando y encend iendo 
con la voz de sus añaf i les y t a m b o r e s ; t an tas p lumas y p e n a -
chos en las c imeras , t an tos t imbres y emblemas en los p e n d o -
nes , tantas empresas y divisas y le t ras amorosas en las a d a r -
gas; p o r todas p a r t e s giros y car reras , y a r rancadas y huidas; 
p o r todas choques y encuen t ros , y golpes y botes de lanza, y 
pel igros y caídas y venc imien tos? ¿Quién, r ep i t o , se figurará 
t o d o esto sin que se s ienta a r r e b a t a d o de sorpresa y a d m i r a -
ción ? Ni ¿ qu ién podrá cons ide ra r aquellos valientes pa lad ines 
e je rc i t ando los ún icos ta len tos que daban en tonces es t ima-
ción y n o mb rad l a en una palestra tan augusta , en t re los gr i tos 
del sus to y del ap lauso , y sobre todo á vista de sus rivales y 
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sus damas , sin sentir alguna par te del en tus iasmo y la palpi-
tac ión que hervir ía en sus pechos , agui jados por los más po-
derosos incentivos del corazón h u m a n o , el amor y la gloria ? 

P o r eso, cuando Jorge Manr ique , dep lorando la muer te de 
su padre , el maes t re de Santiago, r ecordaba el e sp lendor y la 
g randeza de la cor te en que don Rodr igo pasara su juventud , 
p r o r r u m p e en estas tan sentidas p a l a b r a s : 

¡ Qué se hizo el rey don Juan ? 

Los infantes de Aragón 

< Qué se hicieron ? 

I Qué fué de tanto galán ? 

Qué fué de tanta invención 

Como trujeron? 

Las justas y los torneqs. 

Paramentos, bordaduras 

Y cimeras, 

i Fueron sino devaneos? 

; Qué fueron sino verduras 

De las eras ? 

< Qué se hicieron las damas, 

Sus tocados, sus vestidos, 

Sus olores? 

¡ Qué se hicieron las llamas 

De los fuegos encendidos 

De amadores ? 

¿Qué se hizo aquel trovar, 

Las músicas acordadas 

Que tañían ? 

i Qué se hizo aquel danzar 

V aquellas ropas chapadas 

Que traían? 

Aquel la , en efecto , fué la época en que más br i l laron el es-
fuerzo y la galanter ía castel lana. J u a n II, á imi tac ión de su 
t a ta rabue lo , fué muy dado á estas divers iones , p re sen tándose 
m u c h a s veces en ellas y log rando más aplausos que los que 
desperd ic iaba la adulación. ¿Y quién de noso t ros ignora aque-
lla cé lebre justa que con admirac ión de na tura les y ex t r an je -
ros mantuvo el valiente paladín as tur iano , Suero de Q u i ñ o -
nes, en el paso del puente de Orbigo, f amoso por este suceso, 
y de la cual cantó o t ro p o e t a : 

Aún dura en la comarca la memoria 

De tanta lid, y la cortante reja 

Descubre aún por los vecinos campos 

Pedazos de las picas y morriones, 

Petos, caparazones y corazas, 

En los tremendos choques quebrantados. 

Con varia suer te con t inuó este espectáculo has ta el siglo 
an te r io r . Hab ían le p roh ib ido los concil ios, p r ivando á los q u e 
mor ían en él de sepul tura eclesiástica, y aun los reyes de 
Francia veda ron los t o rneos fuera de la cor te . P e r o la prohi-
bición de los cánones , que no aparece en nues t ra disciplina 
nacional , se en tend ió de aquel los to rneos y justas que los 
f ranceses l l amaban á fer emoulu (que pud ié ramos t raduc i r 
d casquillo quitado), p o r q u e en ellos el riesgo de mue r t e era 
p róx imo. Aun la que se hizo en F ranc i a es a t r ibuida po r el 
p res idente Ha inau l t á la polít ica de sus reyes, que quer ían 
a t r ae r los nobles á la cor te . Ello es que en t re noso t ros corrie-
ron sin t rop iezo , has ta que r id icul izadas las ideas cabal leres-
cas por la obra inmor ta l de Cervan te s , y más aún por el 
aba t imien to en que cayó la nobleza á fines de la dinast ía 
aust r íaca , acaba ron del todo estos espectáculos , pe rd iendo 
el pueblo u n o de sus mayores en t re ten imientos , y la noble -
za uno de los p r imeros es t ímulos de su elevación y carácter . 

¿Y por qué n > lo mi r a r emos como una pérd ida? Sin duda 
que á los o jos de L moderna cul tura desaparece toda la i lu-
s ión de este espectáculo , y que nada se ve en los to rneos que 
no huela á ignorancia y b a r b a r i e ; pe ro sin ap roba r lo que 
podía habe r en ellos de bá rba ro y bruta l (i3), ¿ q u é n o m b r e 
da remos á esta comezón de crít ica, que pe rd iendo de vista 
las cos tumbres y los t iempos , no sabe descubr i r aquel secre-
to v ínculo que tan p o d e r o s a m e n t e los en laza? Pues ¡ q u é ! 
cuando la nobleza , encargada de la defensa pública, fo rmaba 
nues t ra caballer ía , y en ella el más pode roso nervio de nues t ras 
hues tes ; cuando se l idiaba de h o m b r e á h o m b r e y cue rpo 
á cuerpo , y cuando la táct ica de los campos era exac tamente 
la misma que la de las l izas, ¿ p o d r e m o s mirar como a jeno de 
la educac ión de la nob leza un ejercic io tan conforme á su 
profes ión y á sus deberes ? ¡ Rara cont rad icc ión por cier to ! 
C e n s u r a m o s c o m o bá rba ros el espír i tu y bizarr ía de la an t i -



gua nobleza, y ba ldonamos á la nobleza actual por haber los 
perdido 1 Seamos más jus tos ; y si ap laud imos el des t ier ro de 
aquel f u ro r que re inaba en los torneos , do lámonos á lo m e -
nos de no haber ace r t ado á m e j o r a r l o s ; do lámonos de no 
haber subrogado cosa alguna á un espectáculo tan magníf ico, 
tan general y tan gra tu i to . ¿ Hay por ventura algo que se le 
parezca en nues t ras ru ines , exclusivas y c o m p r a d a s fiestas ? 
¿Hay a lguna que tenga la más pequeña relación ó la más re-
mota influencia (se ent iende provechosa) en la educac ión p ú -
blica? 

Toros 

Cier tamente que no se citará como ta l la lucha de to ros , á 
que nos l laman ya la mater ia y el o rden de este escri to. Las 
leyes de Pa r t ida la cuen tan en t re los espectáculos ó juegos 
públicos. La 57, tit . xv, pa r t . 1, la menc iona en t re aquellas á 
que no deben concur r i r los p re lados . Ot ra ley (la 4 . a pa r t . vil, 
tit. De los enfamados) puede hacer creer que ya en tonces se 
e jerc i taba este ar te po r personas vi les , pues que coloca en t r e 
los in fames á los que l idian con fieras bravas por d inero . Y si 
mi memor ia no me engaña , de otra ley ú o rdenanza del fue ro 
de Zamora se ha de deduc i r que hacia los fines del siglo xm 
había ya en aquel la c iudad , y por consiguiente en otras , plaza 
ó sitio des t inado pa ra tales fiestas. 

C o m o quiera q u e sea, no p o d e m o s d u d a r que éste fuese 
también uno de los ejercicios de des t reza y valor á que se 
dieron por en t r e t en imien to los nobles de la E d a d media . Co-
mo tales los ha l l amos r e c o m e n d a d o s más de una vez , y de 
ello da t e s t imonio la c rónica del conde de Buelna . H a b l a n d o 
su cronis ta del valor con que este paladín, t an tas veces t r iun-
fante en las justas de Cast i l la y Franc ia , se dis t inguió en los 
juegos ce lebrados en Sevilla para fes te jar el rec ibimiento de 
Enr ique I I I cuando p a s ó allí desde el cerco de Gi jón , « E al-
gunos , dice, cor r ían to ros , en los cuales non fué n inguno 
que t an to se e smerase con el los , así á pié como á cabal lo , 
e s p e r á n d o l o s , pon iéndose á gran peligro con e l l o s , é fa-
c iendo golpes de espada t a l e s , que todos eran maravi l la-
dos (14).» 

Con t inuó esta divers ión en los re inados sucesivos, pues la 

ha l lamos menc ionada en t re las fiestas con que el condes tab le 
señor de Esca lona ce lebró la presencia de Juan II cuando 
vino por la p r imera vez á esta gran villa, de que le h ic ieron 
merced . 

A n d a n d o el t i empo , y cuando la renovac ión de los estudios 
iba in t roduc iendo más luz en las ideas y más h u m a n i d a d en 
las cos tumbres , la lucha de to ros empezó á ser mirada por 
a lgunos como diversión sangr ienta y bá rba ra . Gonzalo F e r -
nández de Oviedo (i5) p o n d e r a el h o r r o r con que la p iadosa 
Isabel la Catól ica vió una de estas fiestas, no sé si en Medina 
del Campo. C o m o pensase esta buena señora en proscr ib i r 
tan feroz espec táculo , el deseo de conservar le sugirió á algu-
nos cor tesanos un arbi t r io pa ra ap lacar su disgusto. Di jéronla 
que envainadas las astas de los to ros en otras más grandes , 
para que vueltas las pun tas a d e n t r o se t emplase el golpe, no 
podr ía resul tar he r ida pene t r an te . El medio fué aplaudido y 
ab razado en aquel t i e m p o ; pe ro pues ningún tes t imonio nos 
asegura la con t inuac ión de su uso , de creer es que los corte-
sanos, divert ida aquella buena señora del p ropós i to de deste-
r ra r tan ar iesgada diversión, volvieron á d is f ru tar la con toda 
su fiereza. 

La afición de los s iguientes siglos, hac iéndola más genera l 
y f recuente , le dió t ambién más regular y es table fo rma . F i -
jándola en varias capitales, y en plazas cons t ru idas al propósi-
to , se empezó á des t inar su p r o d u c t o á la conservación de al-
gunos es tablec imientos civiles y piadosos. Y esto, sacándo la de 
la esfera de un en t re ten imien to vo lunta r io y gra tu i to de la no-
bleza, l lamó á la a rena cierta especie de h o m b r e s a r ro jados , 
que doc t r inados por la exper iencia y an imados po r el interés , 
h ic ieron de este e jercic io una profes ión lucrat iva, y r e d u j e r o n 
por fin á ar te los ar ro jos del valor y los ard ides de la des t re -
za. Arte capaz de recibir todavía mayor perfección si mere -
ciese más aprec io , ó si no requir iese una especie de valor 
y sangre f r ía , que ra ra vez se combina rán con el ba jo in-

. terés. 
Así corr ió la suer te de este espectáculo, más ó menos asis-

t ido ó ce lebrado según su apara to , y t ambién según el gusto 
y genio de las provincias que le a d o p t a r o n , sin que los mayo-
res aplausos bas tasen á l ibrar le de alguna censura eclesiásti-
ca, y menos de aquella con que la razón y la h u m a n i d a d se 



reunieron para condena r l e . P e r o el c lamor de sus censores , 
lejos de t empla r , i rr i tó la afición de sus apas ionados , y pa re -
cía empeñar los más y m á s en sos t ene r l e , cuando el celo 
i lustrado del piadoso Car los III le p roscr ib ió genera lmen-
te, con tan to consuelo d e los buenos esp í r i tus , como sen-
t imiento de los que juzgan de las cosas po r meras apar ien-
cias. 

Es po r cier to muy digno de admirac ión que este p u n t o se 
haya p re sen tado á la d i scus ión como un p rob lema difícil de 
resolver . La lucha de t o r o s no ha sido jamás una diversión, 
ni cot idiana, ni muy f r ecuen tada , ni de todos los pueblos de 
España , ni generalmente buscada y ap laudida . E n m u c h a s 
provincias no se conoció jamás , en o t ras se c i rcunscr ib ió á 
las capitales, y donde quiera que fue ron ce lebrados , lo fué 
so lamente á largos per íodos , y concur r i endo á verla el pueb lo 
de las capitales y de tal cual aldea c i rcunvecina . Se puede 
por tan to calcular que de todo el pueblo de E s p a ñ a apenas 
la centés ima par te hab rá visto a lguna vez este espectáculo. 
¿ Cómo pues se ha p re tend ido dar le el t í tulo de diversión na -
cional ? 

P e r o si tal quiere l lamarse p o r q u e se conoce en t re noso t ros 
de muy an t iguo ; porque s i empre se ha concur r ido á ella, y 
ce lebrado con g rande a p l a u s o ; po rque ya no se conserva en 
o t ro país a lguno de la culta E u r o p a , ¿quién podrá negar esta-
gloria á los españoles que la ape tezcan? Sin embargo , creer 
q u e el a r ro jo y destreza de u n a docena de hombres , c r i ados 
desde su niñez en este oficio, famil iar izados con sus riesgos, 
y que al cabo perecen ó sa len es t ropeados de él, se puede 
p resen ta r á la misma E u r o p a como un a rgumen to de va lor y 
bizarría española , es un a b s u r d o . Y sos tener que en la p ros -
cripción de es tas fiestas, q u e po r o t ra pa r t e puede p roduc i r 
g randes bienes polít icos, h a y el r iesgo de que la nac ión suf ra 
a lguna pé rd ida real , ni en el o rden mora l ni en el civil, es 
c ie r tamente una i lusión, u n delir io de la p reocupac ión . Es 
pues c laro que el Gob ie rno ha p roh ib ido jus tamente este es-
pectáculo , y que cuando acabe de per fecc ionar tan sa ludable 
designio, abo l iendo las excepc iones que aún se to le ran , será 
muy acreedor á la es t imación y á los elogios dé los b u e n o s y 
sensatos patr ic ios . 

Fiestas palacianas 

N o merece po r c ier to tan amarga censu ra o t ra divers ión 
coe tánea de los juegos del circo y de la liza, y ha r to más r a -
cional que e n t r a m b a s ; es to es, los convites , sa raos y fiestas 
pa lac ianas . A u n q u e sin el apoyo de e jemplos y au to r idades 
con temporáneos , nos a t revemos á reduci r las al or igen y épo-
ca c o m ú n , y á hacer las subir has ta el siglo xm, en que era ya 
conocida la danza noble , y en que la música , in t roduc ida en 
los palacios , empezaba á servir al solaz de los pr íncipes y 
g randes señores (16). 

Es tos regoci jos , más pr ivados , a u n q u e muy concur r idos , 
e ran un accesor io de las fiestas públ icas , y tan de o rd ina r io 
las seguían, que n u n c a se echaban de menos en lo que enton-
ces se l lamaba grandes alegrías, y hacían la m e j o r par te de 
ellas. 

A c a b a d o el t o rneo , la justa ó la corr ida de monte , los com-
bat ientes se j u n t a b a n á comer y depar t i r en c o m ú n , ya en el 
palacio ó castil lo del m a n t e n e d o r de la fiesta, ya en las t ien-
das ó salas levantadas al propós i to . Con ellos concur r í an t am-
bién las damas , pre lados y cabal le ros q u e hab ían asist ido al 
espectáculo , todos vest idos en gran gala, y seguidos de nume-
rosas cuadri l las de t rovadores y juglares , menestr i les y t añe -
dores de in s t rumen tos . Ricos p a ñ o s de o ro y seda y b r o c a d o s 
a d o r n a b a n las salas, g ran copia de cirios y an to rchas las 
a l u m b r a b a n , y los metales y p iedras preciosas lucían t an to 
más en los apa radores y vajil las, c u a n t o e ran en tonces más ra-
ros. E n fin, era en todo magníf ico , según las c i rcunstancias 
de los t iempos, y el ga rbo y facul tades del dueño de la fiesta. 

E n estas ga lantes asámbleas , la conversac ión , toda de ar -
m a s y amores , corr ía de o rd ina r io po r los lances d é l a pasada 
fiesta y p o r los ob je tos á que iban c o n s a g r a d o s ; y dando m a -
ter ia á los aplausos y á las disculpas, y p r e m i a n d o ó conso-
l ando á los combat ien tes , los hac ían más d ichosos ó menos 
infelices. La música , que, a y u d a d a de la poesía y el canto , al-
t e r n a b a con la conversac ión ó la cubr ía , t a m p o c o sonaba sino 
amores y hazañas , y en ella los t rovadores ó poe tas líricos 
del t iempo p u g n a b a n por os ten ta r su es t ro y en tus iasmo, ya 
levantando al cielo las p roezas del valor , ya los encan tos de 



la h e r m o s u r a . E n medio de tanta alegría se servía la cena, 
s iempre a b u n d a n t e y espléndida, y aun se puede decir que 
s iempre del icada, si se a t iende á la complexión y al háb i to de 
vida de u n o s convidados que n o podían echa r menos la va-
r iedad de m a n j a r e s y cond imen tos con que el a r te de cocina 
se a c o m o d ó después á la degradación de las fuerzas y de los 
pa ladares . A todo sucedía y ponía fin el baile, que a l t e rnando 
con la conversación y con la música , se p ro longaba , como en 
nues t ros días , por la a l ta noche . Danzábase ya entonces en -
t r e damas y caba l l e ros ; danzábase de u n o á u n o ó de más á 
más , y se d a n z a b a n bailes de enlace y maes t r ía , en que la 
moda , á lo que se puede colegir de sus var ios n o m b r e s y t o -
nos , iba i n t roduc iendo cada día nuevos artificios y usanzas 
ex t ran je ras . Que t a m b i é n en tonces como ahora , y en es to 
c o m o en m á s graves cosas , los h o m b r e s , s iempre instables y 
l ivianos, mi raban con has t ío lo conocido, y se perec ían po r 
lo r a ro y lo nuevo . 

P e r o en medio de esta l iv iandad, tan propia de nues t ra 
condic ión , obse rvemos el g ran paso dado , al favor de las 
fiestas pa lac ianas , hacia la cul tura del espír i tu, y cómo fue ron 
hac iendo á los h o m b r e s más sociables, más sensibles, y cómo 
p o c o á p o c o los f u e r o n gu iando hacia los t ranqui los y hones tos 
p laceres de la buena compañ ía . E n ellas los cabal leros , olvi-
dada su fe roc idad , y los r iesgos y los odios del comba te , en -
t r aban á dis t inguirse en una nueva palestra de ingenio y 
ga lanter ía . Allí ya no bri l laba la r iqueza con su lu jo y sus 
galas, si la u r b a n i d a d y del icadeza del t ra to no la sos ten ían , 
n i e l imper io de la h e r m o s u r a dejaba de neces i ta r , pa r a con-
servarse, del chiste y la agudeza . Y el valor bruta l , la grosera 
os ten tac ión , la f r í a , m u d a é insignificante belleza quedaban 
des lucidos en unas concur renc ias donde r eun idos los h o m -
bres , y c o m p a r a d o s po r las dotes del ánimo, la excelencia y 
la pa lma era s iempre ad jud icada por la justicia á las subl imes 
gracias del ingenio. 

Juegos escénicos 

Acaso fué necesar ia esta p reparac ión para que los e s p a ñ o -
les gustasen del i ncomparab le placer que les estaba gua rdado 
en los juegos escénicos , de que ahora vamos á hab la r . Su 

his tor ia no es menos curiosa que la de las diversiones caba-
llerescas. De jamos ind icado su origen en la representac ión 
de los misterios; pe ro es tas fa rsas sagradas no podían saciar 
la cur ios idad de un siglo que hab ía combinado ya la rel igión 
con la marc ia l idad , y la devoción con la ga lanter ía . Fué ronse 
poco á poco i n t r o d u c i e n d o en ellas asun tos y pe r sona jes ridí-
culos , y al fin se r e d u j o el espectáculo á acciones , choca r r e -
rías y danzas del t o d o profanas . U n a ley de Pa r t ida p rueba 
que esta mezcla empezó m u y t e m p r a n o , - y sus pa labras son 
demas iado notables y opor tunas al p ropós i to pa ra que no me-
rezcan la a tenc ión de la Academia . «Nin deben (dice la ley 34, 
tít. VI , par t . I, h ab l ando de los clérigos) ser facedores de jue-
gos de escarnios , po rque los vengan á ver gentes c o m o se 
facen. E si o t ros h o m e s los ficieren non deben los clérigos hí 
venir , porque facen hí muchas vi l lanías é desapos turas . Nin 
deben otrosí es tas cosas facer en las eglesias, antes dec imos 
que los deben echar dellas de shon radamen te . . . P e r o repre -
sentac ión hay que p u e d a n los clérigos facer , ansí como de la 
nascencia de nues t ro Señor Jesucr is to , en que mues t ra cómo 
el ángel vino á los pas tores , é cómo les di jo cómo era nascido 
Jesucr i s to . E ot ros í de su apar ic ión , cómo los Reyes Magos 
le v inieron á a d o r a r , é de su resur recc ión , que mues t ra que 
fué crucif icado, é resuci tó al te rcero dia . Ta le s cosas como 
estas , que mueven al o m e á facer bien é á habe r devocion en 
la fe, puéden las f a c e r ; é demás , p o r q u e los omes hayan re-
m e m b r a n z a que según aquel las fue ron las o t ras fechas de ver-
dad . Mas esto deben facer apues t amen te é con muy gran 
devoción, é en las c ibdades g randes , donde hob ie re arzobis-
pos ó obispos, é con su m a n d a d o de ellos, ó de los otros que 
tovieren sus veces, é non lo deben facer en las aldeas nin en 
los logares viles, nin po r gana r d ineros con ellas.» 

Es ta no tab le ley nos ofrece las s iguientes inducc iones : p r i -
mera , que á la mitad del siglo x m había ya representac iones 
de obje tos rel igiosos y p r o f a n o s ; segunda, que se hacían po r 
sacerdotes y p o r legos ; t e rcera , que se hac ían en las iglesias 
y fuera de ellas ; cuar ta , que n o sólo se hacían po r meros apa-
s ionados , sino t a m b i é n por gentes de profes ión, que sin duda 
vivían de ello, y á qu ienes declara infames otra ley coe tánea , 
que ya hemos ci tado. 

La rudeza de la poes ía , y la falta de cul tura de aquel la 



época , un ida á la es ter i l idad de los mismos obje tos , debieron 
r e t a rda r la perfección de este espectáculo , y hacer que en él 
la r idiculez del vest ido, la descompos tu ra de la acción y el 
gesto, la desenvol tura de las danzas y movimientos ; en suma, 
lo que el sabio legis lador l lama villanías y desaposturas su-
pl iesen la fa l ta de invención y p rop iedad de chiste y agudeza 
en las composic iones . De aquí nac ie ron sin duda aquel los 
extravagantes pe r sona jes de que se halla mención en nues t ras 
ant iguas memor i a s pe r tenec ien tes a l a r t e mímica , y mezclados 
en las r epresen tac iones sagradas : los zaharrones y remeda-
dores, que dec lara infames la ley de la pa r t ida VII an tes cita-
d a ; los juglares y juglaresas, t a c h a d o s con las mismas notas 
en otras leyes, y pa r t i cu la rmen te dis t inguidos en ellas de los 
que tañen in s t rumen tos y can tan por facer p l a c e r á sí mismos 
ó á sus amigos, ó po r dar solaz á los reyes ú o t ros g r a n d e s 
s e ñ o r e s ; las mayas y diablillos, cuya en t r ada en la iglesia 
p roh ibe una ley de las cap i tu la res de Sant iago , por la inde-
cencia de sus danzas y t r u h a n a d a s ; y o t ras especies de moha-
rrillasy botargas, igua lmente empleadas en tan r u d o s espec-
táculos . 

Pe ro es tos débiles é imper fec tos ensayos de nues t ra d ramá-
t ica rec ib ieron a lguna me jo ra c u a n d o empezó á cult ivarse 
con más m é t o d o la poes ía vulgar , hacia la en t rada del siglo xv, 
en q u e la cor te de Aragón , alegre y ga lan te cual n inguna , se 
dió á e jerci tar la y p ro teger la ba jo el n o m b r e de gaya ciencia, 
y en que la de Castil la la vió reduc ida á arte po r el célebre 
don E n r i q u e de Vil lena, y l levada á tan alto p u n t o po r el 
ma rqués de Sant i l lana, J u a n de M e n a y Jorge Manr ique . 
En tonces las égloglasy villanescas, pues t a s en acción, y los 
decires y diálogos, especies todas de breves y mal fo rmados 
d ramas , se mezclaban á los fest ines de la nobleza y los hac ían 
más plausibles . E l l ibro de las coronac iones de J e rón imo 
Blancas, el t i tu lado Cuestión de amor, los or ígenes de la poe-
sía castel lana, los an t iguos canc ioneros , y o t ras obras l lenas 
de estos e jemplos , nos excusan la impor tun idad de las citas. 
Bás tenos decir que á los fines de aquel siglo t en íamos ya en 
la Celestina un d rama , a u n q u e incomple to , que presen ta n o 
pocas bel lezas de invención y de esti lo, d ignas del aprecio , si 
rio de la imitación de nues t ra edad. T a l es el or igen de nues -
tra escena p ro fana . . 

Representaciones Sagradas 

Mas ent re t an to que así nac ía y se cr iaba, y se desviaba de 
tan sencillos y humi lde s pr incipios , la represen tac ión de los 
mister ios, á la s o m b r a de su p iadoso ob je to , se iba a lzando 
con la es t imación y el ap lauso de la nac ión . Los cuerpos más 
respetables , conse jos y chanci l ler ías , audienc ias y ayun ta -
mientos , cabi ldos y p re lados eclesiásticos, y has ta las comu-
nidades religiosas, los veían con afición y pagaban con gene-
ros idad , as is t iendo á ellos en ce remon ia en las ocasiones más 
solemnes . Algunas veces estas r epresen tac iones se c o n f u n -
dían con el cul to eclesiást ico, y ce lebraban en medio de las 
mismas proces iones (17). Y por fin, se hizo tan genera l este 
gusto , q u e has ta en los pueb los más reduc idos se representa-
ban los au tos po r la fiesta del C o r p u s , de donde les vino el 
t í tulo de sacramenta les . De lo cual hay un cur ioso tes t imonio 
en la historia de Don Quijote, d o n d e e logiando el cabre ro 
P e d r o las hab i l idades del infeliz Gr isós tomo, a olvidábaseme 
de decir , dice, c o m o Gr i sós tomo el d i fun to fué g rande h o m b r e 
de c o m p o n e r coplas, t an to , que él hac ía los villancicos para 
la noche del nac imien to del Señor , y los autos para el dia de 
Dios, que los r ep re sen t aban los mozos de nues t ro pueblo , y 
todos decían que e r an por el cabo.» 

E n medio de los m a y o r e s p rogresos de nues t ra d ramá t i ca , 
se conservó-esta supers t ic iosa cos tumbre has ta nues t ros días, 
en que los l l amados autos sacramentales f u e r o n abol idos del 
todo. Y sin duda que lo fue ron con gran razón , po rque el velo 
de piedad que los r e c o m e n d ó en su or igen, no bas taba ya á 
cubr i r en t i empos de m á s i lus t ración, las necedades é inde-
cencias que malos poe tas y peores fa r san tes i n t rodu je r an en 
ellos, con t a n t o desdoro de la san t idad de su ob je to como de 
la dignidad de los cuerpos que los veían y to le raban . 

Representaciones Profanas 

H a r t o más oscura pa rece la his tor ia de nues t ra escena p ro -
fana , y ha r to más incier ta la época de su es tablecimiento pe r -
m a n e n t e . H a y qu ien le fije en la en t rada del siglo xvi, para 
hacer le coe táneo de la musa d ramát ica de N a h a r r o , y quien 



le a t rase has ta el r e inado de Fel ipe II, para encon t ra r se con 
Lope de Rueda , c o m u n m e n t e ten ido por padre y r e s t au rador 
de nues t ro t ea t ro . Noso t ros , cu idando más de p resen ta r he -
chos que de h a c e r inducc iones , de j a r emos á los cr í t icos el 
cu idado de i lus t rar más de propós i to este curioso p u n t o de 
nues t ra h i s to r ia l i terar ia . 

Sin d u d a que la Celestina, las comedias de N a h a r r o y las 
t r aged ias de F e r n á n Pérez de Oliva p rueban que el buen gus-
to d r amá t i co rayó m u y t e m p r a n o en t re noso t ros . E s bien sa-
bido que la p r i m e r a fué escrita en el siglo xv, aunque conti-
n u a d a y acabada mucho después, y que Bar to lomé de T o r r e s 
N a h a r r o publ icó su Propaladla en Roma ba jo de León X, 
p ro t ec to r de t oda buena l i te ra tura . Acaso allí escribió t a m -
bién su Agamenón y su Hécuba el maes t ro Oliva, que estuvo 
as imismo en la famil ia y en el favor de aquel Mecenas . Mas 
aunque las comedias de N a h a r r o fue ron represen tadas con 
m u c h o ap lauso en Nápoles , donde pud ie ron verlas y admira r -
las t an tos i lus t res españoles como l levaba en tonces la guer ra 
po r aquel las pa r t e s , no sabemos que ni ellas, ni la Celestina, 
ni las t r aged ia s de Oliva hubiesen subido jamás á nues t ras ta-
b las ; y la imper fecc ión en que pe rmanec ió nues t ra escena por 
m u c h o t i e m p o hace creer que n o era capaz todavía de tanta 
cu l tura y ar t i f ic io . 

Sea como f u e r e , los t es t imonios q u e acredi tan su estableci-
miento á los fines del siglo xv parecen claros y posit ivos. 
Agust ín de R o j a s dice expresamente , en su Viaje entretenido, 
que los Reyes Católicos, conquistada Granada, fundaron la 
comedia y la Inquisición. Y en o t ro lugar , que la comedia em-
pegaba en España cuando Colón descubría las Indias y Córdo-
ba conquistaba el reino de Nápoles. E n efecto, po r el mismo 
au to r y po r o t r a s memor ias consta q u e Juan de la Enc ina , 
que en la b o d a de los mismos reyes había compues to y repre-
sen tado una m u y ingeniosa pas tora l , compuso después t res 
églogas ó d r a m a s pas tora les , y los r ep resen tó al a lmi ran te 
de Castil la y á la duquesa del In fan tado ; que en 15 26 tenía ya 
el hospi ta l de Valencia coliseo y casa de comedias de su p ro -
p i e d a d ; que en 1534 se publ icó la p ragmát ica de t ra jes , con-
ten ida en la ley 1.°, t í t . XII, lib. vu de la Nueva Recopilación, 
c o m p r e n d i e n d o expresamen te á los comedian tes de a m b o s 
sexos, mús i cos y demás pe r sonas que asistían en el t ea t ro á 

can t a r y t a ñ e r ; que en 1548 se r epresen tó en Valladolid al 
pr ínc ipe don Fel ipe una c o m e d i a del Ar ios to con muy lucidas 
decorac iones , de que da noticia Calvete de Estella en el viaje 
de aquel pr íncipe , y finalmente, que el célebre Anton io Pérez 
había visto t ambién muchas r ep resen tac iones an te r io res á las 
de Lope de Rueda , según se colige de una de sus car tas , es-
cr i ta en Par í s . 

Con todo, p o r más decisivos que sean estos hechos para 
p r o b a r la con t inuac ión de nues t ra escena desde el r e inado de 
don F e r n a n d o y doña Isabel has ta el de Fel ipe I I , no bastan 
para pr ivar á aquel cé lebre comedian te de la gloria que le da 
Miguel de Cervantes . N o dice éste que R u e d a hubiese f u n d a d o 
la comedia , ni de esto se t r a t aba en la conversación que refiere. 
T r a t á b a s e sólo de qu ién fuese el p r imero que en E s p a ñ a la 
había sacado de mantillas, puesto en toldo y vestido de gala y 
apariencia; y esto es en lo que al parecer da Cervantes la pr i -
macía á Lope de Rueda . E l lugar de la f ama de este au tor fué 
sin duda Madr id , p o r q u e Antonio Pé rez dice en otra de sus 
car tas que este comedian te era el embeleso de la coi-te de Fe-
lipe I I , y la época de su gloria coincide t ambién con la ent ra-
da del mismo re inado , pues que Cervantes le vió r ep resen ta r 
s iendo m u c h a c h o , y p rec i samen te tendr ía entonces de nueve 
á diez años , h a b i e n d o nac ido en 1574. 

A h o r a b i e n ; ana l i zando las comedias que se conservan de 
Rueda , y lo que ref ieren de él y de ellas el mismo Cervantes 
y Agust ín de Ro jas , es sin duda que las dejó todavía en m u -
cho a t raso. ¿ Quién se a t reverá á compara r l a s ni en inven-
ción, ni en d isposic ión, ni en regular idad con las de Nahar ro^ 
¿ No se p o d r á po r t an to establecer una dis t inción en t re los 
ta len tos del poe ta y del r ep re sen t an t e ? Y supon iendo q u e las 
compos ic iones de Rueda fuesen las me jo res que sal ieron á la 
escena , ¿ no se p o d r á fijar su mér i to en la ve rdad , en el chiste 
y en la gracia de sus represen tac iones? Y ¿qué o t ro se puede , 
á vista del sencillo y g rosero apara to de su escena, cual es 
descr i ta por Cervantes ? 

Así es q u e los demás acc identes q u e la fue ron ennob lec ien-
do se a t r ibuyen á o t ros autores . Según Rojas , Berr io in t ro -
d u j o en ellas moros y c r i s t i anos ; Juan de la Cueva, reyes y 
p r ínc ipes ; Rey de Ar t i eda , encan tos y t r amoyas , y P e r Joda r , 
santos , apar ic iones y milagros. El mi smo Cervantes , el co-



m e n d a d o r Vega, Juan Francisco de la Cueva y Loyola enno-
blecieron el estilo, y Lope de Vega, que había admi rado las 
máquinas , las decorac iones y la música de los tea t ros de I ta-
lia, y cuyo ingenio j amás pudo suf r i r la sujeción de los p r e -
ceptos, llevó por fin la comedia á aquel pun to de artificio y 
gala, en que la ignoranc ia vió la suma de su per fecc ión , y la 
sana crí t ica las semillas de la depravación y la ru ina de nues-
t ra escena. 

N o era p o r cier to la de Madrid la única en que br i l laban 
los ingenios de aquel t iempo. Sevilla, Valencia, Zaragoza y 
otras c iudades ten ían también t ea t ros y representac iones , en 
nada infer iores á las de Madrid , que apenas elevada á corte 
p e r m a n e n t e , n o podía compet i r en grandeza con tan ricas y 
populosas c iudades. Pe ro cuando Felipe III h u b o res t i tu ido 
allí el as iento de su t rono , que p o r corto t iempo t ras ladara á 
Val ladol id ; cuando toda la nobleza de su séquito se avec indó 
á su lado ; cuando la ambición, las ar tes y el ingenio, buscan-
do su a l imento , se colocaron en der redor , en tonces la escena 
se fijó t ambién allí p e rmanen t emen t e , y su policía fué a r r e -
glada y m e j o r a d a según las ideas del t iempo. Con todo , la 
p re fe ren te incl inación del Monarca á la diversión d é l a dan^a, 
y su cu idado en a u m e n t a r la pompa de otros espectáculos 
más popula res y devotos , r e t a rda ron todavía sus progresos y 
el m o m e n t o des t inado á su gloria. 

Llegó por fin el r e inado de su h i jo Felipe IV, l l amado 
por los poe ta s el Grande , pr ínc ipe joven, dado á la ga lan te -
r ía , á los placeres y á las musas, que alguna vez se ocupó en 
hacer comedias y en representar las , y que las protegió acaso 
más apas ionadamen te de lo que conviniera. T o d o se me jo ró 
ba jo sus auspicios, y el magnífico t ea t ro que hizo levantar en 
el Buen-Ret i ro abr ió una escena m u y gloriosa á los ta lentos 
y á las gracias de aquel t iempo (18). Dirigido p o r dos h o m -
bres insignes, p r i m e r o el marqués de Eliche, y luégo aquel 
gran p ro tec to r de las bellas ar tes , el a lmirante de Castilla, no 
h u b o alguna que no llevase sus dones á este t emplo de la i lu-
sión y del p lacer . La música, r educ ida pr imero á la gu i t a r r a 
y al canto de a lgunas jácaras en tonadas por ciegos, admi t ió 
ya el artificio de la armonía, cantándose á tres y á cuatro, y 
el encanto de la modulación, aplicada á la representac ión de 
algunos d ramas , que del lugar en q u e más f recuen temente se 

oían t o m a r o n el n o m b r e de ¡abuelas. La dan^a anadio con 
sus movimien tos medidos y locuaces nuevos es t ímulos a la 
i lusión y al gus to de los ojos . La pintura mul t ipl ico los ob je -
tos de esta misma i lusión, dando fo rmas significantes y gra-
ciosas á las m á q u i n a s y t r amoyas inventadas p o r l a mecanica , 
v an imándo lo y vivif icándolo todo con la mágica de sus 
colores . Y la poesía, a y u d a d a de sus he rmanas , desenvolvió 
sus fuerzas , desplegó sus alas, y vagando por todos los t iem-
pos y regiones, no h u b o en la his tor ia ni en la fábula , en la 
na tu ra leza ni en la polí t ica, acciones y acaec imientos , vicios 
ó vir tudes, fo r tunas ó desgracias , que no se atreviese a imi tar 
y p resen ta r sobre la escena. 

E n t o n c e s fué cuando todos los ingenios se c ineron pa ra 
buscar en ella su interés ó su ap lauso . Los empleos , la p ro f e -
sión y el es tado no de ten ían á n inguno en esta senda de glo-
ria y an imados todos po r la p ro tecc ión y la r ecompensa , se 
vió hasta d ó n d e pod ía l legar en aquel la sazón el ta len to ayu-
d a d o de la opin ión y del poder . De innumerab le s d r amas que 
se p r e sen t a ron á es ta competenc ia , o ímos todavía algunos 
con gran delei te sobre nues t ra escena: p e r o los de Ca lderón y 
More to , que g a n a r o n en tonces la p r imera reputac ión , son hoy , 
á pesar de sus defec tos , nues t ra delicia, y p robab lemen te 
lo se rán mien t ras no desdeñemos la voz ha lagüeña de las 

musas. - j i 
; Quién c reyera q u e hab ían de enmudece r casi del todo en 

el s iguiente re inado ? P e r o la menor edad de Carlos II fué 
demas iado agi tada, t r is te , supers t i c iosa , pa r a que pudiese 
pres ta r su oído á tan dulces acentos . Se puede decir q u e en 
ella la Ta l ía española había pasado los P i r ineos para inspirar 
al gran Moliere, pues en t re t a n t o que Par í s admiraba sus di-
vinos d ramas , sabemos por tes t imonio de Candamo, el mas 
dis t inguido y menos mal p r emiado ingenio de aquel t i empo , 
que á duras penas se fo rmaron en Madr id t res compan .a s 
para celebrar las b o d a s del Monarca ; de aquel m o n a r c a tan 
enfermizo de espí r i tu como de c u e r p o , y que hecho por la 
educac ión más pus i lánime, es tuvo s iempre de pa r t e del bien 
sin poder le hace r jamás , y amó s iempre el t ea t ro sin a t rever-
se á proteger le ni d is f ru tar le . P e r o sin tan buen test igo como 
C a n d a m o , era fácil adivinar la pa r t e que debió caber a los es-
pectáculos públ icos en el desal iento y decadencia general de 
aquel la época . 



JOVELLANOS 

La que sucedió después , si muy gloriosa para las ar tes y 
las c iencias , no lo fué c ie r tamente para la escena española . 
Fue ra de algunos bellos d r amas con que la enr iquec ie ron Za-
mora y Cañizares , con t inuó por largo t i empo en la misma 
oscur idad y a b a n d o n o en que la de ja ra Car los II . Fuéle muy 
funes ta la generos idad y a b a n d o n o con que F e r n a n d o VI pro-
tegió y llevó á la mayor pompa la escena i ta l iana, que su 
padre había acogido y d a d o á conoce r en t re nosotros . Bajo 
Carlos III el Bueno g a n ó algo la música , y m u c h o la deco ra -
ción, r ayando más de una vez la e spe ranza de que se refor-
masen las demás par tes de este espectáculo. A u n h u b o un di -
choso ins tante en que parec ió que nues t ra escena caminaba 
ya al mayor esp lendor , pe ro una suer te aciaga detuvo aque l 
impulso. Competenc ias , disgustos, persecuc iones , tr istes acci-
dentes , que qu i s ié ramos bo r r a r de nues t ra memor i a , volvie-
ron á sepul tar la en m a y o r a b a n d o n o . Suces ivamente se f u e r o n 
ce r rando los tea t ros de las provinc ias , y el espectáculo q u e 
las había en t re t en ido casi por el espacio de t res siglos, v ino al 
fin á fo rmar la divers ión de t res solas capi ta les . 

Acaso es taba reservada la glor ia de r e fo rmar le al augus to 
Carlos IV. ¿ P o r qué no lo e spe ra remos así, cuando el Go-
b ie rno vuelve su a tenc ión á un obje to tan descu idado an tes 
de a h o r a ; cuando nos convida á te jer la his tor ia de este im-
por tan te r amo de policía públ ica , sin duda para pone r l e en la 
mayor pe r fecc ión? La Academia no puede de j a r de concu r r i r 
a tan justo y p rovechoso des ignio ; pe ro antes de discurr ir so-
bre este pun to , e x a m i n a r e m o s los dos pr incipales obs tácu los 
que han r e t a rdado tan deseada revolución. 

¿ En qué puede consis t i r el encono con que ciertas gentes , 
al pa recer sabias y sensatas , se han e m p e ñ a d o en combat i r el 
tea t ro desde sus p r imeros ensayos? N o hab lemos de las cen-
suras canónicas , sólo apl icables á la escena de las an t iguas ó 
a las to rpes t r u h a n a d a s de la media edad (19); hab lemos sólo 
de los a taques con que han comba t ido la escena mode rna 
muchos de nues t ros teólogos. Felipe II, sobresa l tado con sus 
c lamores , h u b o de r ecu r r i r á las un ivers idades de Sa lamanca 
y Coimbra , sin cuya aprobac ión hub ie ra acaso e n m u d e c i d o 
la T a h a caste l lana. E n t iempo de su h i jo sólo se salvó de la 
proscr ipc ión al favor de los reg lamentos de policía que repri-
mieron sus excesos. ¿ C o n qué vehemencia no dec lamó con-

OBRAS ESCOGIDAS 

t ra ellos el padre Mariana , c u a n d o ya no salían muje res á las 
tab las? Con qué calor no se encend ie ron de nuevo las d i spu-
tas teológicas en los re inados de Fel ipe IV, de Carlos II y del 
presente siglo ? El p rob lema parece indeciso aún en nues t ros 
d ú s , y mient ras el Gob ie rno se convier te á me jo ra r y pe r fec -
cionar los espectáculos , hay gentes q u e se a t reven todavía á 
predicar y escribir que es un grave pecado autor izar los , con-
sentirlos y concur r i r á ellos. ¿ E n qué consiste, pues, ó de 
dónde viene tan m o n s t r u o s a con t rad icc ión ? ¿ P o r ventura la 
tolerancia y el silencio de la au to r idad públ ica á vista de t a n 
vehementes censuras , puede supone r otra cosa q u e una ínt i-
ma convicción de los vicios que m a n c h a n nues t ra e scena? 

Y a tend ido su es tado (seamos imparciales), a t end idos su 
co r rupc ión y sus defectos , ¿no sería cosa por cier to dur í s ima 
cer rar la boca á los minis t ros del al tar sobre un obje to que 
o fende tan ab ie r tamente , n o ya á los santos y severos pr inc i -
pios de la mora l cr is t iana, sino t ambién las m á s vulgares má-
ximas de la razón y la pol í t ica? Púrguese de u n a vez el t ea t ro 
de sus vicios, res t i túyase al e sp lendor y decencia que pide el 
bien públ ico, y si en tonces , c u a n d o ya hubiese cal lado el ce-
lo, r e sona ren todavía las indiscre tas voces de la parc ia l idad 
y la p reocupac ión , la au to r idad , que debe cansarse a lguna 
vez de luchar con seme jan te s obstáculos , haga valer los dere-
chos que le dan la razón y las leyes pa ra imponer les silencio. 

Sin embargo , es prec iso confesar que el a t raso de la escena 
y-la re ta rdac ión de su re fo rma ha consis t ido más pr inc ipa l -
mente en sus defensores y apologistas. C o m o hay s iempre 
gentes pa ra todo , en cada época de su persecuc ión encon t ró 
el t ea t ro campeones que saliesen á la palestra á r echazar los 
a taques ; y como la opinión y el in terés de la m u c h e d u m b r e 
estuviesen s iempre de su par te , jamás ha l la ron difícil la vic-
tor ia . De este m o d o la ignoranc ia , el mal gusto y la l icen-
c i a , p e r p e t u a d o s sobre la e s c e n a , impus ie ron silencio al 
celo y á la i lustración, é h ic ieron casi imposible el r emed io . 

Ofender ía yo la sabidur ía de la Academia si la creyese de 
par te de tan necias apologías . ¿ Cómo es posible a lucinarse 
sobre una cues t ión de hecho , en la cual la asistencia de una 
semana al t ea t ro vale más que todos los miserables a rgumen-
tos empleados en su favor , y aun más también que las vagas 
dec lamac iones y el fas t id ioso fár rago de cen tones y lugares 



comunes con que los moral is tas han comba t ido lo q u e no 
conocieron? P e r o los erudi tos é imparcia les escr i tores , q u e 
después de anal izar nues t ros mejores d r amas , han señalado y 
expues to senc i l lamente sus grandes defectos, Cervantes , Lu-
zán, Nasa r re , Valdef lores , Pensador , Censor , Memoria l lite-
rar io, la Esp igadera , y otros muchos que como filósofos, 
como críticos, ó como polí t icos t r a t a ron este pun to , la h a n 
pues to al fin fuera de toda controvers ia , y nos excusan de 
renovar tan añe ja é i m p o r t u n a discusión. 

Por lo que á mí toca , estoy persuad ido á que no hay p r u e -
ba tan decisiva de la cor rupc ión de nues t ro gus to y de la de-
pravac ión de nues t r a s i d e a s , como la fría indiferencia con 
que de j amos r ep re sen t a r unos d r amas en q u e el p u d o r , la 
car idad, la buena fe, la decencia , y todas las v i r tudes , y todos 
los pr incipios de s ana m o r a l , y todas las máximas de noble y 
buena educac ión son ab ie r tamente conculcados . ¿Se cree po r 
ven tu ra que la inocen te puericia , la a rd i en t e juven tud , la 
ociosa y regalada nob leza , el ignorante vulgo p u e d e n ver sin 
peligro t an tos e j emplos de impudencia y groser ía , de ufanía 
y necio p u n d o n o r , de desacato á la justicia y á las leyes, de 
infidelidad á las obl igaciones públicas y domés t i cas , pues tos 
en acción, p in t ados con los colores más vivos, y an imados 
con el encanto de la i lusión y con las grac ias de la poes ía y 
de la música? Confesémos lo de buena f e : un t ea t ro tal es una 
peste públ ica , y el Gobierno no t iene más al ternat iva que r e -
formar le ó proscr ib i r le para s iempre. 

P e r o ¿acaso p o d r á t o m a r sin r iesgo este ú l t imo pa r t i do? 
H e aquí o t ra discusión que no puede evi tar la Academia . La 
nación ha perd ido todos sus espectáculos . Ya no hay m e -
moria de los t o rneos , la hay apenas de los juegos de artificio, 
han cesado las m á s c a r a s , se han p r o h i b i d o las luchas de 
toros , y se han c e r r a d o casi todos los t e a t r o s ; ¿ q u é espec-
táculos, p u e s , qué juegos , qué diversiones públ icas han q u e -
dado para el en t re ten imien to de nues t ros p u e b l o s ? Nin-
gunos. 

¿Y es esto u n bien ó un mal? ¿Es una ven ta j a ó un vicio de 
nuestra pol icía? P a r a resolver este p r o b l e m a basta enunc ia r -
le. Creer que los pueb los pueden ser felices sin divers iones , 
es un a b s u r d o ; creer que las necesi tan y negárselas , es una 
inconsecuencia tan absurda como pe l ig rosa ; dar les d ivers io-

nes , y prescindir de la influencia que pueden tener en sus 
ideas y cos tumbres , sería una indolencia h a r t o más absu rda , 
cruel y pel igrosa que aquel la i n c o n s e c u e n c i a ; resul ta pues 
que el es tablecimiento y ar reglo de las diversiones públ i -
cas será u n o de los p r imeros ob je tos de toda buena pol í t i -
ca . H e aquí lo que me ocupará en lo res tan te de esta Me-
moria. 

S E G U N D A P A R T E 

P a r a exponer .mis ideas con m a y o r c lar idad y exact i tud , 
dividiré el pueblo en dos c lases : una q u e t r a b a j a y otra que 
h u e l g a ; c o m p r e n d e r é en la p r imera todas las profes iones que 
subsis ten del p roduc to de su t r a b a j o diar io , y en la segunda 
las-que viven de sus ren tas ó fondos seguros. ¿Quién no ve la 
d i fe ren te s i tuación de una y o t ra con respecto á las diversio-
nes púb l i cas? E s ve rdad que h a b r á todavía muchas pe r sonas 
en una si tuación m e d i a ; pero s iempre pe r t enece rán á esta ó 
aquella clase, según que su s i tuación incline m á s ó menos á 
la apl icación ó á la oc ios idad . T a m b i é n resu l ta rá alguna dife-
rencia de la res idencia en aldeas ó c iudades , y en poblacio-
nes más ó menos n u m e r o s a s ; pe ro es imposib le definirlo 
todo. N o obs tan te , nues t ros pr incipios se rán fáci lmente apli-
cables á t odas clases y s i tuaciones . H a b l e m o s p r i m e r o del 
pueblo que t r a b a j a . 

Este pueblo necesita diversiones, pe ro no espectáculos . N o 
há menes ter q u e el gobie rno le d iv ie r t a , pe ro sí que le deje 
divert irse. E n los pocos d í a s , en las breves ho ras que puede 
des t inar á su solaz y rec reo , él buscará , él inventa rá sus en -
t r e t en imien tos ; bas ta que se le dé l iber tad y pro tecc ión para 
d is f ru tar los . Un día de fiesta c laro y se reno , en que pueda 
l ib remente pasear , co r re r , t i ra r á la ba r r a , jugar á la pe lo ta , 
al t e jue lo , á los bolos, m e r e n d a r , beber , bai lar y t r iscar po r 
el c ampo , l lenará todos sus deseos, y le of recerá la diversión 
y el placer más cumpl idos . ¡Á tan poca costa se puede diver-
t i r á un pueblo , po r g r a n d e y n u m e r o s o que s e a ! 

Sin embargo , ¿cómo es que la mayor pa r t e de los pueblos 
de E s p a ñ a no se divier ten en manera alguna? Cualquiera que 
haya cor r ido nues t ras provincias hab rá hecho muchas veces 



esta dolorosa observación. En los días más so lemnes , en vez 
de la alegría y bullicio que debieran anunc ia r el con t en to de 
sus moradores , reina en las calles y plazas una perezosa in-
acción, un triste silencio, que no se pueden adver t i r sin ad-
miración ni lástima. Si a lgunas personas salen de sus casas, 
no parece sino que el tedio y la ociosidad las echan de ellas, 
y las a r ra s t r an al ejido, al humil ladero, á la plaza ó al pór t ico 
de la iglesia, donde , embozados en sus capas , ó al a r r imo de 
alguna esquina, ó sentados, ó vagando acá y acullá , sin obje-
to ni p ropós i to de te rminado, pasan t r i s temente las ho ra s y las 
ta rdes enteras sin espaciarse ni divertirse. Y si á esto se a ñ a -
de la ar idez é inmundicia de los lugares , la pobreza y desal i -
ño de sus vecinos, el aire tr is te y silencioso, la pereza y falta 
de unión y movimiento que se nota en todas p a r t e s , ¿ q u i é n 
será el que no se sorprenda y entristezca á vista de tan r a r o 
f enómeno? 

N o es de este lugar descubr i r todas las causas que concu-
rren á p roduc i r l e ; sean las que fueren , se p u e d e a segura r 
que todas emanarán de las leyes. Pe ro sin salir de nues t ro 
propósi to no podemos callar que una de las más o rd ina r ias y 
conocidas está en la mala policía de m u c h o s pueblos . El 
celo indiscreto de no pocos jueces se pe r suade á que la m a y o r 
perfección del gobierno municipal se cifra en la su jec ión del 
pueblo , y á que la suma del buen o rden consis te en q u e sus 
m o r a d o r e s se es t remezcan á la voz de la just icia, y en que 
nadie se atreva á moverse ni cespitar al oir su n o m b r e . E n 
consecuencia , cualquiera bulla, cualquiera gresca ó a lgazara 
recibe el nombre de asonada y alboroto; cualquiera d isens ión , 
cualquiera pendencia es ob je to de un p roced imien to crimi-
nal, y t rae en pos de sí pesquisas y procesos , y pr i s iones , y 
multas, y todo el séquito de molestias y vejaciones fo renses . 
Ba jo tan dura policía el pueblo se a coba rda y ent r i s tece , y 
sacrif icando su gusto á su seguridad, renunc ia la d ivers ión 
pública é inocente, pero sin embargo pel igrosa, y pref iere la 
soledad y la inacción, tr istes á la ve rdad y do lo rosa s , p e r o al 
mismo t iempo seguras. 

De semejante sistema han nacido infini tos r eg lamen tos de 
policía, no sólo contrar ios al contento de los pueblos , s ino 
también á su prosper idad, y no por eso observados con m e -
nos rigor y dureza. En unas partes se p roh iben las músicas y 

cencer radas , y en o t ras las veladas y bailes. En unas se obliga 
á los vecinos á ce r ra rse en sus casas á la queda, y en ot ras á 
no salir á la calle sin luz, á n o pa ra r se en las esquinas , á no 
jun ta rse en corr i l los y á o t ras semejan tes pr ivaciones . El fu-
ror de m a n d a r , y a lguna vez la codicia de los jueces, ha ex-
tend ido has ta las más ru ines a ldeas r eg lamen tos que apenas 
pudiera exigir la confus ión de una c o r t e ; y el infeliz gañán , 
que ha sudado sobre los t e r r o n e s del c a m p o y dormido en la 
era toda la s e m a n a , no puede en la noche del sábado gr i tar 
l ib remente en la plaza de su lugar ni en tona r un r o m a n c e á la 
pue r t a de su novia . 

Aun el país en que vivo, a u n q u e tan seña lado en t re t odos 
por su l a b o r i o s i d a d , po r su na tu ra l alegría y po r la ino-
cencia de sus cos tumbres , no ha pod ido l ibrarse de s eme jan -
tes r eg l amen tos ; y el disgusto con que son recibidos, y de 
que he sido testigo alguna vez, me sugiere a h o r a estas refle-
xiones . La dispers ión de su poblac ión , ni exige, ni pe rmi te 
po r fo r tuna , la policía municipal , inven tada para los pueblos 
a g r e g a d o s ; pe ro los nues t ros se jun tan á divertirse en las 
romerías, y allí es d o n d e los reg lamentos de policía les si-
guen é impor tunan . Se ha p roh ib ido en ellas el uso de los 
pa los , que hace aquí necesar ios , más que la d e f e n s a , la fra-
gosidad del país; se han vedado las danzas de hombres , se ha 
h e c h o cesar á media t a rde las de m u j e r e s , y finalmente, se 
obliga á disolver an tes de la o rac ión las romer ías , que son la 
única diversión de estos labor iosos é inocentes pueblos . ¿Có-
m o es posible que es tén bien ha l lados y con ten tos con tan 
molesta pol ic ía? 

Se dirá que todo se sufre , y es ve rdad : t odo se sufre , pe ro 
se sufre de mala gana : t o d o se su f re , pe ro ¿quién no t emerá 
las consecuencias de tan largo y forzado suf r imien to ? El es-
t ado de l iber tad es una s i tuación de paz, de comodidad y de 
a l eg r í a ; el de su jec ión lo es de agi tación, de violencia y dis-
gusto; po r consiguiente el p r imero es durab le , el segundo 
expuesto á mudanzas . N o bas ta pues que los pueb los estén 
quie tos ; es preciso que estén contentos , y sólo en corazones 
insensibles, ó en cabezas vacías de todo pr incipio de h u m a -
nidad y aun de pol í t ica , puede abr igarse la idea de aspi rar á 
lo p r i m e r o sin lo segundo . 

Los que mi ran con indi ferencia este pun to , ó no pene t ran 



la relación que hay en t re la l iber tad y la p rosper idad de los 
p u e b l o s , o po r lo menos la desprec ian , y tan malo es uno 
como o t ro . Sin embargo , esta re lac ión es bien clara y bien 
digna de la atención de una adminis t rac ión justa y suave. Un 
pueb lo l ibre y alegre será prec i samente activo y laborioso, y 
s iéndolo, será bien mor igerado y obed ien te á la just icia. 
Cuan to más goce, t an to más amará el gobie rno en que vive, 
t an to m e j o r le obedecerá , t an to más de buen g r a d o concurr i -
rá á sus ten tar le y defender le . Cuan to más goce, t an to más 
t end rá que perder , t an to más t emerá el desorden , y t an to 
más respetará la au to r idad des t inada á repr imir le . Es te pue -
blo t endrá más ansia de enr iquecerse , po rque sabrá que au -
m e n t a r á su placer al paso que su f o r t u n a . En una pa labra , 
aspi rará con más a rdo r á su fel icidad, po rque es ta rá más se-
guro de gozar la . S iendo pues este el p r imer obje to de t o d o 
buen gob ie rno , ¿no es claro que no debe ser mi rado con des-
cuido ni indi ferencia? 

Has ta lo que se llama prosper idad púb l i ca , si acaso es otra 
cosa que el r e su l t ado de la fel icidad individual , pende tam-
bién de este ob je to , po rque el p o d e r y la fuerza de un es tado 
no consis te t an to en la m u c h e d u m b r e y en la r iqueza, cuan to 
y p r inc ipa lmen te en el carácter moral de sus hab i t an tes . E n 
efecto , ¿qué fue rza t endr í a una nac ión compues ta de hombres 
débiles y co r rompidos , de hombres du ros , insensibles , y a j e -
nos de todo interés , de todo a m o r públ ico ? 

P o r el con t ra r io , unos hombres f r e c u e n t e m e n t e congrega-
dos á solazarse y divert irse en c o m ú n fo rmarán s iempre un 
pueb lo un ido y afec tuoso; conoce rán un interés general , y es-
t a r á n más dis tantes de sacrif icarle á su interés par t icu lar . 
Serán de án imo más elevado, p o r q u e serán más l ibres, y po r 
lo mismo serán también de un corazón más recto y esforzado. 
Cada u n o es t imará á su clase, po rque se es t imará á sí mismo, 
y es t imará á ' las demás , po rque que r r á que la suya sea est i-
mada . De este modo , r espe tando la je rarquía y el o rden esta-
blecidos po r la const i tución, vivirán según ella, la amarán y 
la de fende rán vigorosamente , c reyendo que se def ienden á sí 
mismos . T a n cier to es que la l iber tad y la alegría de los p u e -
blos están más dis tantes del desorden que la su jec ión y la 
t r i s teza . 

N o se crea po r esto que yo mire como inúti l ú opresiva la 

magis t ra tura encargada de velar sobre el sosiego públ ico . 
Creo, po r el con t ra r io , que sin ella, sin su cont inua vigilan-
cia, será imposible conservar la t r anqu i l idad y el buen orden . 
La l iber tad misma necesita de su p r o t e c c i ó n , pues que la li-
cencia suele a n d a r cerca de ella cuando no hay o t ro f r eno 
que de tenga á los que t r a spasan sus límites. P e r o he aqu í 
donde pecan más de o rd ina r io aquel los jueces indiscre tos que 
c o n f u n d e n la vigilancia con la opres ión . N o hay fiesta, n o 
hay concur renc ia , no hay d ivers ión en q u e n o presen ten al 
pueb lo los i n s t r u m e n t o s del pode r y la justicia. Á juzgar po r 
las apar iencias , pud ie r a decirse que t ra tan sólo de establecer 
su au to r idad sobre el t emor de los súbdi tos , ó de asegurar el 
p ropio descanso á expensas de su l iber tad y su gusto. Es en 
vano : el públ ico no se divert i rá mien t ras no esté en plena li-
ber tad de divert i rse ; p o r q u e en t re rondas y patrul las , en t re 
corche tes y so ldados , en t re varas y bayonetas , la l iber tad 
se amedren t a , y la t ímida é inocen te alegría huye y desapa-
rece . 

No es c ie r t amente el camino de a lcanzar el fin para que 
fué ins t i tu ido el magis t rado público. Si es lícito c o m p a r a r lo 
humi lde con lo excelso, su vigilancia deber ía parecerse á la 
del Sér s u p r e m o ; ser c ier ta y con t inua , pe ro invisible; ser 
conocida de todos , sin es tar p resen te á n inguno ; anda r cerca 
del deso rden para repr imir le , y de la l ibertad para pro teger la ; 
en u n a pa l ab ra , ser f r eno de los malos y a m p a r o y escudo de 
los buenos . De o t ro m o d o el respetable apa ra to de la justicia 
se conver t i rá en i n s t r u m e n t o de opres ión , y o b r a n d o con t ra 
su mismo inst i tuto, afligirá y t u r b a r á á los mismos que de-
biera consolar y p ro tege r . 

Ta le s son nues t ras ideas acerca de las diversiones popula -
res. No hay provinc ia , no hay distr i to, no hay villa ni lugar 
que no tenga ciertos regoci jos y diversiones, ya habi tuales , 
ya pe r iód icos , es tablecidos po r cos tumbre . Ejerc ic ios de 
fuerza , des t reza , agil idad ó l igereza; bailes públicos (20), 
l umbradas ó mer iendas , paseos , car reras , disfraces ó moj i -
gangas ; sean los q u e f u e r e n , t odos se rán buenos é inocentes , 
con tal que sean públ icos . Al buen juez toca pro teger al pue -
blo en tales pasa t iempos , d isponer y a d o r n a r los lugares des-
t inados para ellos, a le ja r de allí cuan to pueda tu rbar los , y 
de j a r que se ent regue l ib remente al esparc imiento y alegría. 



Si a lguna vez se p resen ta re á verle, sea más bien para animar-
le que para a m e d r e n t a r l e ó dar le s u j e c i ó n ; sea como un pa -
dre, que se complace en la alegría de sus h i jos , no c o m o un 
t i rano , envidioso del con t en to de sus esclavos. E n suma , 
nunca p ie rda de vista que el pueb lo que t r aba ja , como ya 
hemos adver t ido , no necesi ta que el Gobie rno le divierta, 
pe ro sí que le de j e diver t i rse . 

Diversiones ciudadanas 

Mas las c lases pud ien tes , que viven de lo suyo, que huelgan 
todos los días, ó que á lo menos dest inan a lguna par te de 
ellos á la r ec reac ión y al ocio, dif íci lmente p o d r á n pasa r sin 
espec táculos , s ingu la rmen te en g randes poblac iones . E n las 
pequeñas , compues t a s po r la m a y o r par te de agr icul tores , 
pod rá h a b e r poca di ferencia en las cos tumbres de sus clases. 
Cada una tiene, sus cu idados y pens iones diar ias . Los p rop ie -
tar ios y co lonos , g r a n j e r o s y asa la r iados , todos t r aba j an de 
un m o d o ó de o t ro , y si en los r icos son m e n o s necesar ias las 
ta reas de fat iga, t ambién el dest ino de m a y o r par te de t i empo 
al sueño , á la comida y al descanso, ó c u a n d o n o , á la caza, 
la conversac ión , el juego y la lec tura l lenan los espacios 
del día , é igualan m u y exac tamente la condic ión de unos y 
o t ros . 

Esta últ ima reflexión es t an to m á s exacta cuan to el exceso 
de fo r tuna , que suele hacer apetecibles o t ras diversiones más 
art if iciosas, saca f r e c u e n t e m e n t e á los r icos de los pueb los 
pequeños y los acerca á las g r andes c iudades , d o n d e con-
fund idos en la clase que les pe r t enece , s iguen las cos tumbres , 
los usos y las d i s t r ibuc iones de los demás individuos de ella, 
y desde en tonces están co locados en la segunda par te de 
nues t ra división, de que h a b l a r e m o s a h o r a . 

La inf luencia de la r iqueza , del l u jo , del e jemplo y de la 
cos tumbre en las ideas de las p e r s o n a s de esta c lase, las fuer-
za, por decir lo así , á una di ferente dis t r ibución de su t i empo, 
y las a r ras t ra á u n géne ro de vida b landa y rega lada , cuyo 
pr inc ipa l ob j e to es p a s a r a legremente una buena pa r t e del 
día. La ocios idad, y el fas t idio, que viene en pos de ella, hace 
necesar ias las d ivers iones , y ésta es la ve rdadera explicación 
del ansia con que se corre á ellas en los lugares populosos . 

E s verdad que una buena educac ión sería capaz de suger i r 
muchos med ios de emplear útil y ag radab lemen te el t i empo 
sin neces idad de espectáculos. P e r o supon iendo que ni t odos 
recibirán esta educac ión , ni ap rovecha rá á todos los que la 
rec iban , ni c u a n d o aproveche , será un preservat ivo suficiente 
p a r a aquel los en qu ienes el e j emplo y la cor rupc ión des t ruyan 
lo que la enseñanza hub ie r e ade lan tado , ello es que s iempre 
queda rá un gran n ú m e r o de pe r sonas para las cuales las di-
vers iones sean abso lu tamen te necesar ias . Conviene pues que 
el Gobie rno se las p ropo rc ione inocen tes y públ icas , para se-
para r las de los p laceres oscuros y perniciosos . 

Cuando esta razón no bastase para es tablecer la necesidad 
de los espectáculos , o t ra m u y urgen te y poderosa aconse jar ía 
su es tablecimiento, cual es la impor tanc ia de re tener á los 
nobles en sus provincias , y evi tar esta funesta tendencia que 
l lama con t inuamen te al cen t ro la poblac ión y la r iqueza de 
los ex t remos . Las rec ien tes providencias dadas para a le jar de 
Madr id á los fo ras te ros p r u e b a n conc luyen tcmen te esta nece-
sidad, pues c i e r t amen te los q u e se ha l laban en la cor te sin 
dest ino no vinieron en busca de ot ra cosa que de la l iber tad 
y la diversión, que n o hay en sus domicilios. La tr isteza que 
reina en la mayor par te de las c iudades echa de sí á todos 
aquel los vecinos que poseyendo bas tan te fo r tuna para vivir 
en ot ras más populosas y alegres, se t ras ladan á ellas, u sando 
de su na tu ra l l iber tad , la cual , lejos de c i rcunscr ib i r , debe 
ampliar y p ro tege r toda buena legislación. T r a s ellos van sus 
famil ias y su r iqueza , c a u s a n d o , entre o t ros muchos , dos 
males igua lmente f u n e s t o s : el de despoblar y empobrece r las 
provincias , y el de acumula r y sepul tar en pocos puntos la 
pob lac ión y la opulencia del Es t ado , con ru ina de su agricul-
tu ra , indus t r ia , t rá f ico in te r ior y aun de sus cos tumbres . Vea-
mos pues cuáles son los remedios que se pueden aplicar á 
es tos males . 

Maestranzas 

Ent re varios en t r e t en imien tos p rop ios para ocupar la no-
bleza de las c iudades, hay uno más digno de a tención de lo 
que c o m u n m e n t e se cree . H a b l o de las maes t ranzas , cuyo 
ins t i tu to , pe r fecc ionado y mul t ip l icado, pudiera p roduc i r 



grandes bienes . Ningún ejercicio tan inocente , tan saludable , 
tan propio de la educac ión de un noble , como el que fo rma 
el pr incipal ob je to de estos cuerpos . Su gob ie rno , su policía, 
su enseñanza metódica , sus regoci jos, sus fiestas, no sólo 
ocupar ían y en t r e t endr í an ú t i lmente á los nobles de las p ro -
vincias, s ino que desper ta r í an has ta cier to p u n t o aquel la va -
ronil y b izar ra galanter ía de nues t ros ant iguos cabal leros , de 
que apenas ha quedado una débil sombra , y que combinada 
con las ideas de un siglo más culto é i lustrado, fuera más con-
fo rme al espír i tu y á los deberes de la nobleza . 

Sin embargo , las maes t ranzas , tan protegidas en o t ro t iem-
po, han s ido m u y desfavorec idas en nues t ros días, y desde 
entonces, s in t iendo su decadencia , han perd ido ellas mismas 
gran pa r t e de su discipl ina y aun de su decoro . N o hay pro-
vincia que no esté p lagada de maes t ran tes , cuyo t í tulo apenas 
supone ya o t ra cosa que el de recho de l levar un un i fo rme , y 
en t re t an to las capitales van perd iendo hasta la memor ia de 
sus ant iguos manejos, parejas, juegos de cañas, de sortija, de 
estafermo, de caberas, de alcancías, y semejantes . Se ha de -
c lamado m u c h o con t ra sus fueros y exenciones; pe ro en todo 
hay un medio . ¿No es me jo r per fecc ionar que abolir? El buen 
agr icul tor no d e s t r u y e ; dirige y cultiva sus plantas , y saca de 
cada una todo el f ru to que p u e d e . 

Academias dramáticas 

La cor te de P a r m a ha dado en estos ú l t imos t iempos el 
e jemplo de o t ra inst i tución digna de ser imitada en t re nos -
otros . Autor izó una academia d ramá t i ca , y la do tó con p r o -
porc ión á los ob je tos de su inst i tuto, q u e se dirige á cultivar 
todos los conoc imientos relativos á este impor t an te ramo de 
la poesía . Es ta academia p ropone a sun tos pa ra la compos i -
ción de buenos d ramas , los juzga r igorosa é imparc ia lmen te , 
p remia los ingenios que más sobresa len , y finalmente, perfec-
ciona p rác t i camente y por pr incipios científicos el a r te de la 
dec lamación , e jerc i tándola los académicos po r sí mismos en 
tea t ros pr ivados . 

¿ P o r qué no pudiera verificarse igual ins t i tución en muchas 
de nues t ras c iudades , y pr inc ipa lmente en la cor te? F u e r a de 
la ut i l idad q u e produci r ía en cuanto á la r e fo rma del tea t ro , 

de que hab l a r emos después , ¡cuán útil y hones t amen te no 
ocupar ía á nues t ros nobles! ¡ Cuán to no mejorar ía su educa -
ción en lo que pe r t enece á la pol icía , es to es, en aquel la par te 
en que suelen ser t a n insuficientes , si ya no en te ramen te in-
útiles, las fó rmulas de los pedagogos y precep tores ? Es tos 
ejercicios enseñar í an á p resen ta r se con despejo , á anda r y 
moverse con compos tu ra , á hab l a r y ges t icular con decoro, 
á p r o n u n c i a r con c lar idad y buena modulac ión , y á da r á la 
expres ión aquel t o n o de sen t imien to y de verdad que es el 
a lma de la conversac ión , y tan necesar io para agradar y pe r -
suadi r , como r a r o en t re noso t ros . Desde él pasa r í an na tu ra l -
mente nues t ros nobles á cult ivar po r sí mismos la buena poe-
sía, y pa ra ello las h u m a n i d a d e s , y no sería imposible que 
a n d a n d o el t i empo, se convi r t iesen estos cuerpos en unas 
ve rdade ras academias de b u e n a s le tras . ¡ Qué ocupación más 
útil , más agradab le pudiera p resen ta r se en tonces á las perso-
nas nobles y r icas 1 

Saraos públicos 

Aunque los s a raos ó bai les nobles y públ icos no sean aco-
modables á p e q u e ñ a s poblac iones , ra ra c iudad hab rá en q u e 
no puedan ce lebrarse a lgunos con luc imiento y deco ro . Diri-
gidos po r personas dis t inguidas , cos teados po r los concurren-
tes , a r reg lado el p rec io de los bole t ines de en t rada con res -
pec to á su n ú m e r o y á la exigencia del ob je to , y bien estable-
cida su policía, ¡cuán fácil n o fuera d isponer es ta divers ión, 
y repet i r la en las t e m p o r a d a s de Navidad y Carnaval , en q u e 
la cos tumbre pide a lgún regoci jo ex t rao rd ina r io ! Donde h u -
biere t ea t ro ó casa de comedias , el magis t rado públ ico pudie-
ra f r anquea r l e á este fin. Donde no, t ampoco fal tar ía o t ro 
edificio, públ ico ó p r ivado , convenien te para el objeto . El 
magis t rado , le jos de desdeña r esta in tervención, debiera pres-
ta rse vo lun ta r i amen te á ella, s in t o m a r en la diversión más 
par te que la necesar ia para fomentar la y pro teger el decoro y 
el sosiego del ac to , y aun esto sin fo rma de jur isdicción ó 
au to r idad , que se avienen muy mal con el inocente desahogo. 



Máscaras 

Tal vez de aquí se podr ía pasar sin inconvenien te al res ta-
blecimiento de las máscaras , que así como fueron rec ib idas 
con gusto genera l , t ampoco fue ron abol idas sin genera l sen-
t imiento. Aun pa rece que la opin ión pública lucha por restau-
rarlas, pues que se repi ten y to le ran en a lgunas par tes , y que 
fuera menos a r r iesgado arreglar las , puesto que la au to r idad 
puede hace r más cuando dispone que cuando disimula. U n a 
docena de es tos bailes, dados en t re Navidad y Carnaval , ren-
dirían un buen p r o d u c t o pa ra sos tener los espectáculos pe r -
manentes en las capi tales , así como sucede en a lgunas de Ita-
lia y s e ñ a l a d a m e n t e en T u r í n . No se diga que las másca r a s 
están p roh ib idas p o r nues t ras ant iguas leyes. Las máscaras y 
disfraces (21) de q u e hab la una de la Recopilación son de o t ra 
especie, y por tales lo es tán y es ta rán en todos t i empos y 
países. P u e d e h a b e r c ie r tamente en esta diversión, como en 
todas , a lgunos excesos y peligros, pe ro n inguno inaccesible 
al desvelo de una p r u d e n t e policía. Si aun se t emieran , pe r -
mítanse los hones tos disfraces y p roh íbase sólo cubr i r el 
ros t ro . C u a n d o haya vigilancia y amor públ ico en los que 
au tor izan es tas fiestas, todo irá b ien. La licencia y el desorden 
sólo p u e d e n ser a l en t ados por el descuido. 

Casas de conversación 

Hace t ambién g ran falta en nues t ras c iudades el estableci-
miento de cafés, ó casas públ icas de conversación y diversión 
co t id iana , que a r reg lados con buena policía, son un refugio 
para aquel la po rc ión de gente ociosa, que como suele dec i r -
se, busca á todas h o r a s dónde ma ta r el t iempo. Los juegos 
seden ta r ios y l ícitos de naipes, ajedref, damas y chaquete, los 
de útil e jerc ic io , c o m o t rucos y billar, la lectura de papeles 
públ icos y per iód icos , las conversaciones instruct ivas y de 
in te rés genera l , no sólo o f recen u n hones to en t re ten imien to 
á m u c h a s pe r sonas de juicio y p rob idad en horas que son 
p e r d i d a s para el t r a b a j o , s ino que ins t ruyen también á aque -
lla porc ión de jóvenes que descu idados en sus famil ias , reci-
ben su educac ión fuera de casa, ó como se dice vu lgarmente , 
en el m u n d o . 

Juegos de pelota 

Los juegos públicos de pelota (22) son as imismo de g rande 
ut i l idad, pues sobre of recer una hones ta recreac ión á los que 
juegan y á los que miran, hacen en gran manera ágiles y ro-
bus tos á los que los e je rc i tan , y me jo ran por tan to la educa -
ción física de los jóvenes. P u e d e decirse lo mismo de los jue-
gos de bolos, bochas, tejuelo y otros. L a s corridas de caballos, 
gansos y gallos, ¡as soldadescas y comparsas de moros y 
cristianos, y otras diversiones generales, son tan to más dignas 
de pro tecc ión , cuanto m á s fáciles y menos exclusivas, y por 
lo mismo merecen ser a r regladas y mult ipl icadas . Se clama 
con t inuamente contra los inconvenien tes de semejan tes usos ; 
pero ¿ qué objeto puede ser más digno del desvelo de una 
buena policía? ¡ Rara desgracia! ¿No le hab rá en t re des t ru i r 
las diversiones á fuerza de au to r idad y res t r icciones , ó aban-
donar las á una ciega y desenf renada l icencia? 

Acaso cuanto he dicho será oído con escándalo por los que 
miran estos objetos como fr ivolos é indignos de la a tenc ión 
de la magistratura. ¿ Puede nacer este desdén de otra causa 
que de inhumanidad ó de ignoranc ia ; que de no ver la re la-
ción que hay entre las d ivers iones y la fel icidad públ ica , ó de 
creer mal empleada la au to r idad cuando labra el con ten to 
de los c iudadanos? Llena nues t ra vida de tantas amarguras , 
c qué h o m b r e sensible no se complacerá en endu lza r a lgunos 
de sus momentos ? 

Teatros 

Esta reflexión me conduce á hab l a r de la r e fo rma del t ea-
tro, el p r imero y más r e c o m e n d a d o de todos los espectácu-
los ; el que ofrece una diversión más general , más rac ional , 
más provechosa , y por lo mismo el más digno de la a tención 
y desvelos del Gobierno. L o s demás espectáculos divier ten 
h i r iendo fuer temente la imaginac ión con lo maravi l loso, ó re-
ga lando blandamente los sent idos con lo agradab le de los 
ob je tos que presentan. El tea t ro , á estas mismas ven ta jas , 
que reúne en supremo grado , junta la de in t roduc i r el p lacer 
en lo más íntimo del a lma, exci tando por medio de la imita-



ción todas las ideas que puede abrazar el espír i tu y todos los 
sen t imien tos que pueden mover el corazón humano . 

De este carác te r pecul iar de las represen tac iones d ramá t i -
cas se deduce que el Gobierno no debe cons idera r el teatro 
so lamente como u n a diversión pública, s ino como un espec-
táculo capaz de ins t ru i r ó extraviar el espír i tu , y de per fec-
c ionar ó c o r r o m p e r el corazón de los c iudadanos . Se deduce 
t ambién que un t ea t ro que aleje los ánimos del conoc imien to 
de la ve rdad , f o r m a n d o doctr inas y p reocupac iones e r róneas , 
ó que desvíe los corazones de la prác t ica de la vir tud, exci-
t a n d o pas iones y sent imientos viciosos, le jos de merecer la 
pro tecc ión , merecerá el odio y la censura de la pública au to -
r idad . Se deduce , finalmente, que aquella será la más santa 
y sabia policía de un gobie rno que sepa reuni r en un t ea t ro 
es tos dos g randes o b j e t o s : la ins t rucción y la divers ión p ú -
blica. 

No se diga que esta reunión será imposible . Si n ingún pue -
blo de la t i e r ra , an t iguo ni mode rno , la ha conseguido has ta 
ahora , es po rque en n inguno ha sido el t ea t ro el ob je to de la 
legis lación, po r lo menos en este s e n t i d o ; es po rque n inguno 
se ha p r o p u e s t o reun i r en él estos dos grandes fines ; es por-
que la escena en los es tados mode rnos ha seguido na tura l -
men te el casual p rogreso de su i lus t ración, y debídose al in-
genio de a lgunos pocos l i teratos, sin que la au to r idad pública 
haya c o n c u r r i d o á ella más que ocas ionalmente . E n t r e nos -
o t ros un obje to tan impor t an t e ha es tado casi s iempre a b a n -
d o n a d o á la codicia de los empresar ios ó á la ignorancia de 
miserab les poe tas t ros y comedian tes , y acaso el Gobierno 
no se hub ie r a mezclado jamás á intervenir en él, si no le hu-
biese mi r ado desde el pr incipio como un obje to de cont r i -
buc ión . 

P e r o ya es t i empo de pensar de o t ro m o d o ; ya es t i empo 
de ceder á una convicción que reside en todos los espíri tus, y 
de cumpl i r u n deseo que se abriga en el corazón de todos los 
buenos pa t r ic ios . Ya es t iempo de prefer i r el bien mora l á la 
ut i l idad pecuniar ia , de des ter rar de nues t ra escena la igno-
rancia , los e r ro re s y los vicios que han establecido en ella su 
imper io , y de lavar las inmundic ias que la han manchado 
has t a aquí , con desdoro de la au tor idad y ru ina de las cos-
t u m b r e s públicas. 

MEDIOS PARA LOGRAR LA REPORMA 

I.° En los dramas 

A dos clases p u e d e n reduci rse todos los defectos de nuestra 
escena : unos que dicen re lac ión á la b o n d a d esencial de los 
d r amas , y o t ros á su represen tac ión . Los vicios de la p r ime-
ra, ó per tenecen á la par te poét ica , esto es, á la per fecc ión de 
los mismos d ramas , cons ide rados ún i camen te como poemas , 
ó á la pa r t e polí t ica, esto es, á la influencia que las doc t r inas 
y e j emplos en ellos p resen tados p u e d e n tener en las ideas y 
cos tumbres públ icas . Los de la segunda clase per tenecen , ó 
á los i n s t rumen tos de la represen tac ión , esto es, á las pe r so -
nas y cosas que in te rv ienen en ella, ó á los encargados de di-
r igir la . De u n o y o t ro hab la ré con la dis t inción y brevedad 
posible . 

La r e fo rma de nues t ro t ea t ro debe e m p e z a r por el des t ier ro 
de casi t odos los d r amas que están sobre la escena. N o hablo 
so lamen te de aquel los á que en nues t ros días se da una necia 
y bá rba ra p r e f e r e n c i a ; de aquel los que abor ta u n a cuadri l la 
de hambr i en to s ó ignoran tes poe tucos , que , po r decirlo así, 
se han levantado con el imper io de las tablas para des te r ra r 
de ellas el decoro , la verosimil i tud, el in terés , el buen len-
gua je , la cor tesanía , el chiste cómico y la agudeza caste l lana. 
Seme jan t e s mons t ruos desapa rece rán á la p r imera o jeada 
que echen sobre la escena la razón y el buen s e n t i d o ; hablo 
t ambién de aquel los ju s t amen te ce lebrados en t r e noso t ros , 
que algún día s irvieron de modelo á otras nac iones , y que la 
porc ión más cuerda é i lus t rada de la nues t ra ha visto s iempre 
y ve todavía con en tus i a smo y delicia. Seré s iempre el pr ime-
ro á confesar sus bel lezas inimitables , la novedad de su in-
vención, la belleza de su esti lo, la fluidez y na tu ra l idad de su 
diálogo, el maravi l loso artificio de su en redo , la facil idad de 
su desenlace, el fuego, el interés , el chis te , las sales cómicas 
que bril lan á cada paso en ellos. P e r o ¿ qué impor t a , si es tos 
mismos d r amas m i r a d o s á la luz de los preceptos , y principal-
men te á la de la sana razón , están p lagados de vicios y defec-
tos que la moral y la polí t ica no pueden tolerar? ¿Quién podrá 
negar que en ellos, según la vehemente expresión de un críti-



co moderno , « se ven p in tadas con el color ido más delei table 
las solicitudes más i n h o n e s t a s ; los engaños , los art if icios, las 
pe r f id ias ; fugas de doncel las , esca lamientos de casas nobles , 
resistencia á la justicia, due los y desaf íos t emera r ios , f u n d a -
dos en un falso p u n d o n o r ; robos au to r i zados , violencias in-
t en tadas y c u m p l i d a s , bufones i n s o l e n t e s , y c r iados que 
hacen gala y ganancia de sus infames tercerías»? Seme jan te s 
e jemplos , capaces de c o r r o m p e r la inocencia del pueblo más 
v i r tuoso , deben desaparecer de sus o jos cuan to más an tes . 

Es po r lo mismo necesar io sust i tui r á estos d ramas o t ros 
capaces de delei tar é ins t ru i r , p r e s e n t a n d o e jemplos y docu-
men tos que per fecc ionen el espíri tu y el corazón de aquel la 
clase de pe r sonas que más f recuenta rá el tea t ro . H e aquí el 
g rande ob je to de la leg is lac ión: per fecc ionar en t odas sus 
par tes este espectáculo , f o r m a n d o un t ea t ro d o n d e puedan 
verse cont inuos y hero icos e jemplos de reverencia al Ser su-
p r e m o y á la religión de nues t ros padres , de amor á la pat r ia , 
al S o b e r a n o y á la const i tución; de respe to á las je rarquías , á 
las leyes y á los deposi tar ios de la a u t o r i d a d ; de fidelidad 
conyugal , de a m o r pa t e rno , de t e rnu ra y obediencia filial; un 
t ea t ro que p resen te pr íncipes b u e n o s y magnán imos , magis-
t r ados h u m a n o s é incor rupt ib les , c iudadanos l lenos de vir tud 
y de pa t r io t i smo, p ruden t e s y celosos pad re s de familia , ami-
gos fieles y c o n s t a n t e s ; en una pa labra , h o m b r e s hero icos y 
esforzados, aman tes del bien públ ico , celosos de su l iber tad 
y sus derechos , y p ro tec to res de la inocencia y acé r r imos 
perseguidores de la iniquidad. U n tea t ro , en fin, d o n d e no 
sólo aparezcan cast igados con a t roces esca rmien tos los ca-
rac teres con t r a r io s á estas vi r tudes , s ino que sean t ambién 
s i lbados y pues tos en r id ículo los demás vicios y extravagan-
cias que t u r b a n y afligen la s o c i e d a d : el orgullo y la bajeza , 
la prodiga l idad y la avaricia, la l i sonja y la h ipocres ía , la su -
pina indiferencia rel igiosa y la supers t ic iosa c redul idad , la 
locuacidad é indiscrec ión, la r id icula afectación de nobleza , 
de pode r , de inf lu jo , de sabidur ía , de amis tad , y en suma 
todas las manías , t odos los abusos , t odos los malos hábi tos 
en que caen los h o m b r e s c u a n d o salen del sendero de la v i r -
t ud , del h o n o r y de la cor tesanía po r en t regarse á sus pas io-
nes y capr ichos . 

Un t ea t ro ta l , después de en t r e t ene r hones ta y ag radab le -

mente á los espec tadores , iría t ambién f o r m a n d o su co razón 
y cu l t ivando su e sp í r i t u ; es dec i r , que ir ía m e j o r a n d o la e d u -
cac ión de la nobleza y rica juventud , que de o rd ina r io le f re -
cuen ta . E n este sen t ido su r e fo rma parece abso lu t amen te 
necesar ia , po r lo mismo que son más r a ro s en t re noso t ros los 
es tablec imientos des t inados á esta educac ión . No, nues t ro ex-
t r e m o cu idado en mul t ip l icar cier ta especie de enseñanzas 
científ icas n o bas ta á d isculpar el a b a n d o n o con que m i r a m o s 
la enseñanza civil; aque l la que necesi ta el mayor n ú m e r o , aun 
en t re los nobles y ricos, y que es t an to más impor t an te , cuan-
to más inf lujo t iene en el bien genera l , y sobre t o d o , en las 
cos tumbres públ icas . 

¿Y p o r ven tu ra p o d r e m o s glor iarnos de las de nues t ro s 
p o d e r o s o s ? ¿ D ó n d e están ya su ant iguo ca rác te r y v i r tudes? 
Demas i ado funes t a fué para el E s t a d o aquel la pol í t ica r a t e r a , 
q u e p r e t end ió l ab ra r el bien públ ico sobre el aba t imien to de 
esta clase. ¿ Cuá l es el f r u t o de tan i ncons ide rado s is tema? 
¿ F u é o t ro que despo ja r l a de su elevación, de su m a g n a n i m i -
dad , de su es fuerzo y de tan tas dotes c o m o la hac ían r eco -
m e n d a b l e ; que desviar la de los al tos fines p a r a que f u e r a 
ins t i tu ida , y en t regar la en las ga r ras de la ociosidad y del 
l u jo , p a r a q u e la devorasen y consumiesen con su r e p u t a c i ó n 
y sus f o r t u n a s ? 

Bien sé yo que la educac ión pública, y s e ñ a l a d a m e n t e la 
de la clase rica y p rop ie ta r i a , necesi ta o t ros m e d i o s ; p e r o 
¿ por qué n o a p r o v e c h a r e m o s u n o tan obvio , t an fácil y c o n -
ven i en t e? Y pues que los jóvenes r icos han de f r e c u e n t a r el 
t ea t ro , ¿po r qué , e n vez de co r romper los con mons t ruosas 
acciones ó r id iculas b u f o n a d a s , no los ins t ru i remos con 
máx imas pu ra s y subl imes y con i lustres y v i r tuosos e j e m -
p l o s ? 

Ni este med io de j a r í a de m e j o r a r la educac ión del pueb lo , 
en cuya conduc t a t iene t an to y tan conoc ido inf lujo la de las 
c lases pud ien te s . P o r q u e ¿ de d ó n d e recibir ía sus ideas y sus 
pr incipios , s ino de aquel los que br i l lan s iempre á sus o jos , 
cuya suer te envidia , cuyos e jemplos observa y cuyas c o s t u m -
bres p r e t e n d e imi ta r , aun c u a n d o las censura y c o n d e n a ? 
F u e r a de que , s iendo el t ea t ro un espectáculo ab ie r to y gene-
ral , no h a b r á clase ni pe r sona , po r pobre y desval ida que sea, 
q u e no le d i s f ru te a lguna vez. 



Con todo , pa ra mejora r la educac ión del pueb lo , otra r e -
forma parece más necesaria, y es la de aquel la pa r t e p lebeya 
de nues t ra escena que per tenece al cómico ba jo ó g rose ro , en 
la cual los e r ro res y las licencias h a n en t r ado más de t rope l . 
N o pocas de nues t ras antiguas comedias , casi t odos los entre-
meses y muchos de los modernos saínetes y tonadi l las , cuyos 
in te r locu tores son los héroes de la briba, es tán escr i tos sobre 
este gusto , y son tan to más pernic iosos , cuan to l l aman y afi-
c ionan al t ea t ro la par te más ruda y sencil la del pueb lo , de -
le i tándola con las groseras y to rpes bu fonadas , que f o r m a n 
todo su mérito. 

Acaso fuera me jo r des te r ra r en t e r amen te de nues t ra escena 
un género expues to de suyo á la co r rupc ión y á la ba j eza , é 
incapaz de ins t ru i r y elevar el án imo de los c i u d a d a n o s . 
Acaso deber ían desaparecer con él los títeres y matachines, 
los pallados, arlequines y graciosos del baile de cuerda, las 
linternas mdginas y totilimundis, y o t ras invenciones , que 
aunque inocentes en sí, están depravadas y co r rompidas po r 
sus to rpes accidentes . P o r q u e ¿ d e qué servir ía que en el t e a -
t ro se oigan sólo e jemplos y d o c u m e n t o s de vir tud y hones t i -
d a d , si en t r e t a n t o , l evan tando su pulpi to en med io de u n a 
plaza, p red ica don Cristóbal de Polichinela su lúbr ica doc t r i -
na á un pueblo en te ro , que con la boca ab ie r ta oye sus inde-
centes g r o s e r í a s ? Mas si pareciese d u r o pr ivar al pueb lo de 
es tos en t re ten imien tos , que po r ba ra tos y sencil los son p e c u -
l i a rmente suyos, pú rguense á lo menos de cuan to p u e d e d a -
ñar le y abat i r le . L a rel igión y la polí t ica c l aman á una p o r 
esta r e f o r m a . 

N o se crea que t an ta perfección sea inaccesible á las fuer -
zas del ingenio . El imper io de la imaginac ión es demas i ado 
g rande , y el de la i lusión demas iado pode roso , pa ra que nos 
detenga este t e m o r . E n las t ragedias de los an t iguos , tan be -
llas y sublimes, no hab í a estos a feminados amor íos , q u e h o y 
l lenan t a n fas t id iosamente nues t ros d ramas . Consérvese e n -
h o r a b u e n a el a m o r en la escena, pe ro sust i túyase el cas to y 
legít imo al i m p u r o y fur t ivo, y á buen seguro q u e se saca rá 
m e j o r pa r t ido de esta pas ión universa l . ¿Acaso será menos 
violenta , menos agi tada, menos in te resan te y a m a b l e c u a n d o 
se p in te repr imida p o r las leyes del h o n o r y de la hones t idad? 
Y ¡ qué 1 los buenos t a l en to s ¿ no s ab rán ins t ru i r y de le i ta r sin 

e l l a? ¿ Q u é de ob je tos , agi tac iones y sent imientos , qué de r e -
voluc iones , acaec imien tos y confl ictos no p resen ta el o rden 
n a t u r a l y mora l de las cosas pa ra in teresar y mover el cora-
z ó n h u m a n o y conduc i r los h o m b r e s á la vir tud y al b ien? 
L o s espír i tus rec tos se delei tan con todo lo que es bello y su -
bl ime, los r u d o s y vulgares con lo que es nuevo y marav i l loso . 
H e aqu í los dos g randes imper ios de la r a z ó n y la imagina-
c i ó n ; las dos fuen te s del delei te y la admirac ión , ab ie r tas al 
t a l en to , pa ra ins t ru i r ag radab lemen te á toda especie de es-
pec t ado re s . Exci te el Gob ie rno los ingenios á cul t ivarlas con 
r ecompensas de h o n o r y de interés , y logrará cuan to quiera . 

Los medios n o son difíciles. Abrase en la cor te un concur -
so á los ingenios que qu i e r an t r a b a j a r pa ra el t ea t ro , y es ta -
b lézcanse dos p remios anua le s de cien doblones , y una m e -
dalla de oro , cada u n o pa ra los au tores de los m e j o r e s d r a m a s 
que asp i ra ren á ellos. El ob je to de la composic ión, las condi-
c iones del concur so , el examen de los d r amas y la ad jud icac ión 
de los p r e m i o s co r r an á ca rgo de u n cue rpo que r e ú n a á las 
luces necesar ias la opin ión y la confianza públ ica . ¿Cuá l o t ro 
más á p ropós i to q u e la Real Academia de la Lengua , á cuyo 
inst i tuto toca p romove r la buena poesía castel lana ? P e n e t r a -
d o este cue rpo de la impor tanc ia del ob je to é ins t ru ido en 
c u a n t o conduce á per fecc ionar le , p o d r á dedicar á él una p a r -
te de sus tareas , y d e s e m p e ñ a r cumpl idamen te los deseos del 
Gob ie rno y de la nac ión , hac iéndo le un servicio tan impor -
t an te . 

Algún año c o n v e n d r á reduc i r la cant idad de los p remios , y 
ped i r , en lugar de t ragedia ó comedia , en t remeses , saínetes , 
le t ras y música de tonadi l las , a r reg lando en los edic tos las 
condic iones de cada u n o de estos pequeños d ramas , pa ra q u e 
n a d a se vea ni oiga sobre nues t ra escena en que no resp lan-
dezca la p r o p i e d a d , la decencia y el buen gus to . 

É s t e sería el medio de lograr en p o c o t iempo a lgunos bue -
n o s d ramas . Acaso c o n v e n d r á t ener al pr incipio una p r u d e n t e 
indulgencia , p o r q u e el espíritu h u m a n o es progres ivo , el 
p u n t o de per fecc ión está m u y dis tante , y l legar á él de un 
vuelo le será imposib le . L a Academia , h o n r a n d o con el pre-
mio á los m á s sobresal ientes , debe rá elegir los q u e m á s se 
ace rca ren á los fines p r o p u e s t o s y juzgare d ignos de la r e p r e -
s e n t a c i ó n ; cu ida rá de corregi r los , imprimir los , y p o n e r á su 



f rente las adver tencias que juzgare oportunas, pa r a que así 
se vayan p r o p a g a n d o las buenas máximas y se camine m á s 
p r o n t a m e n t e á la perfección. 

Fue ra del concurso , escriba é imprima el que quisiere sus 
p roducc iones ; pe ro ningún drama, sea el que fuere , pueda 
presen ta rse á la escena, en Madrid ni en las provincias , sin 
ap robac ión de la misma Academia; así se cer ra rá de una vez 
la puer ta á la l icencia que ha re inado hasta ahora en mate r ia 
tan en lazada con las ideas y cos tumbres públicas. 

Si se d u d a r e que tan corto es t ímulo baste pa ra lograr el 
al to fin q u e nos p roponemos , reflexiónese que pa ra los t a l en-
tos g randes consis t i rá ' s iempre el mayor premio en el ap lauso , 
y que este j amás fal tará á las obras sublimes cuando la esce-
na se hub ie re purgado , y reinen sobre ella la razón y el buen 
gus to . ¿Quién sabe lo que puede este resorte? Los aplausos 
que merec ió su Edipo mata ron de gozo á Sófocles, el p r i m e r o 
de los t rágicos gr iegos. 

2.° En su representación 

Per fecc ionados así los dramas, restará m e j o r a r su e j ecu -
c ión , cuya r e fo rma debe empezar por los actores ó represen-
tantes. E n esta pa r t e el mal está también en su co lmo. E s 
verdad que á juzgar po r el descuido con que son e legidos 
nues t ros comedian tes , debemos confesar que hacen prodig ios . 
¿ C ó m o sería de esperar que entre unas gentes sin educac ión , 
sin n ingún género de instrucción ni enseñanza, sin la m e n o r 
idea de la teór ica de su arte, y lo que es más, sin es t ímulo ni 
r e c o m p e n s a , se hal lasen de t iempo en tiempo a lgunos de t a n 
es tupenda habi l idad como admiramos en el d í a? E n ellos el 
genio hace lo más ó lo hace todo. P e r o nótese que tan ra ros 
f enómenos se hal lan solamente para la r ep resen tac ión de 
aquel los carac teres bajos , que es tán al nivel ó más ce rcanos 
de su condic ión , sin que para la de altos persona jes y carac-
teres se haya hal lado jamás alguno que arribase á la med ia -
n ía . La declamación es un arte, y t iene, como todas las a r tes 
imitativas, sus principios y reglas, tomados de la na tu ra l eza , 
donde es tán repar t idos todos los modelos de lo sub l ime , lo 
bello y lo gracioso. La teoría de este arte no ha l legado toda-
vía en nac ión alguna á la perfección de que es capaz. ¡ Qué 

ob je to más d igno de las t a reas de nues t ra Academia E s p a ñ o -
la ! ¡ Qué m u c h e d u m b r e de asun tos no of rece para p r o p o n e r 
á los ingenios, que convida po r ins t i tu to y p rovoca con p re -
mios á cult ivar la bella l i te ra tura ! 

Las academias dramát icas , de que hab lé más ar r iba , p o -
dr ían p romover le acaso con más f ru to , po rque cons is t iendo 
la mayor dif icul tad de este a r te en r e d u c i r á p rác t ica sus prin-
cipios, t end r í an la ven ta j a de p romove r á un mismo t i empo 
una y otra enseñanza . En tonces los t e a t ro s pr ivados , en que 
la gente nob le y a c o m o d a d a , que compondr í a estas acade -
mias , p resen tase á la imitación los me jo res y m á s dignos mo-
delos , p ropaga r í an fac i l í s imamente el gus to d é l a declamación 
y el conoc imien to de sus pr incipios , descubr i endo muchos 
ta len tos nac idos pa ra ella, que es tán aho ra del todo ignorados 
y pe rd idos . 

N o sería t a m p o c o , á mi juicio, cu idado ind igno del celo y 
la previs ión del Gobie rno el buscar maes t ros ex t ran je ros , ó 
enviar jóvenes á v ia ja r é instruirse fuera del re ino , y es table-
cer después u n a escuela prác t ica pa ra la educac ión de nues-
t ro s comed ian t e s ; p o r q u e al fin, si el t ea t ro ha de ser lo que 
debe , es to es, una escuela de educación para la gente rica y 
a c o m o d a d a , ¿ q u é obje to merece r í a más su desvelo que el de 
pe r fecc ionar los ins t rumentos y a r c a d u c e s que deben c o m u -
nicarla y d i fund i r l a? 

Es ta enseñanza har ía desaparece r de nues t ra escena t an tos 
defectos y malos resabios como hoy la oscurecen :, el soplo y 
acento del a p u n t a d o r , t a n cansados c o m o con t ra r ios á la 
i lusión t ea t ra l ; el tono vago é ins ignif icante , los gr i tos y au -
llidos descompues tos , las v io lentas con to r s iones y desplantes , 
los gestos y a d e m a n e s descompasados , que son a l ternat iva-
mente la risa y el t o r m e n t o de los e spec t ado re s ; y finalmente, 
aquella falta de es tudio y de memor i a , aquel la pe renne dis-
t racc ión , aquel i m p u d e n t e descaro , aquel las mi radas libres, 
aquel los meneos i n d e c e n t e s , aquel los énfasis ma l i c iosos , 
aquel la falta de p rop iedad , de decoro , de p u d o r , de policía y 
de aire noble que se advier te en t an tos de nues t ros cómicos , 
q u e tan to a lboro ta á la gente d e s m a n d a d a y procaz , y tan to 
ted io causa á las pe r sonas cue rdas y bien cr iadas . 

Algunos p remios anua les , des t inados á r ecompensa r los 
ac tores más sobresal ientes en ta lento , juicio y ap l icac ión ; 



algunas gra t i f icac iones ext raordinar ias , r epar t idas en casos 
de pa r t i cu la r y sobresa l iente d e s e m p e ñ o ; a lgunas d is t inc iones 
de h o n o r , á que n o serán insensibles , cuando p a s a n d o el tea-
t ro á ser lo q u e debe ser, de jen nuestros cómicos de ser lo 
que s o n ; y en fin, alguna colocación ó decente des t ino fue r a 
del t ea t ro , d a d o á los más eminentes , por r ecompensa de l a r -
gos y b u e n o s servicios hechos en él, acabar ían de h o n r a r y 
m e j o r a r es ta p ro fes ión , hoy tan a t rasada y envilecida e n t r e 
noso t ro s . 

3.® En la decoración 

Aún n o bas t a r í a es ta r e f o r m a ; el cuidado de me jo ra r la d e -
corac ión y o r n a t o de la escena merece y pide t ambién la 
a tenc ión del Gob ie rno . Si en nues t ros corrales , en med io y á 
vista de la cor te , apenas hemos l legado á conoce r , n o digo la 
os ten tac ión y la magnif icencia , mas ni aun la decenc ia y la 
r egu la r idad , ¿qué será de los demás tea t ros de E s p a ñ a ? 
C ie r t amen te q u e á juzgar por ellos del estado de nues t ras a r -
tes , se pod r í a decir con justicia que es taban aún en su r u d e z a 
pr imit iva. T a l e s son la ru in , es t recha é incómoda figura de 
los co l i seos ; el gus to b á r b a r o y riberesco de a rqu i t ec tu ra y 
perspect iva en sus te lones y bas t idores ; la improp iedad , po-
breza y desa l iño de los t r a j e s ; la vil mater ia , la mala y mez-
qu ina f o r m a de los muebles y ú t i l e s ; la pesadez y rudeza de 
las máqu inas y t r a m o y a s ; y en una pa labra , la indecencia y 
miser ia de t o d o el apa ra to escénico. ¿Quién que c o m p a r e con 
los g r a n d e s p rog resos que han h e c h o entre noso t ros las be-
llas ar tes este mise rab le es tado del ornato de nues t ra escena , 
no infer i rá el p o c o uso y mala aplicación que sabemos hace r 
de nues t ras mismas ven ta jas? El tea t ro es el domici l io p rop io 
de todas las a r t e s ; en él todo debe ser bello, e legante , noble , 
decoroso , y en cier to modo magníf ico, no sólo p o r q u e así lo 
p iden los o b j e t o s que p resen ta á los ojos, s ino también pa ra 
da r empleo y f o m e n t o á las artes de lujo y c o m o d i d a d , y p r o -
paga r p o r su med io el buen gus to en toda la nac ión . 

4.0 En la música y baile 

¿ Y qué d i r e m o s d é l a música y el baile, dos ob je tos t a n 
a t rasados en t r e nosot ros , y capaces de ser l levados al m a y o r 

p u n t o de m e j o r a m i e n t o y e s p l e n d o r ? ¿ Qué o t ra cosa es en 
el día nues t ra música tea t ra l , que un c o n j u n t o de insípidas é 
incoheren tes imi tac iones , sin or iginal idad, sin carác ter , s in 
gusto , y apl icadas casual y a rb i t r a r i amen te á u n a necia é in-
cohe ren te poesía ? ¿ Qué o t ra cosa nues t ros bailes, que una 
miserable imi tac ión de las l ibres é indecentes danzas de lá 
ínfima plebe? Otras nac iones t r a e n á danza r sobre las t ab las 
los dioses y las ninfas; noso t ros los manolos y verduleras. Sin 
embargo , la música y la danza no sólo pueden f o r m a r el me-
jor o r n a m e n t o de la escena, sino que son también su pr inci-
pa l o b j e t o ; p o r q u e al fin en t re los concur ren t e s al t e a t ro 
s iempre hab rá m u c h o s de aquel los q u e sólo t ienen sent idos . 

5.° En la dirección y gobierno 

P a r a dir igir esta r e fo rma es prec iso encargar la á p e r s o n a s 
inte l igentes . ¿ Qué se p o d r á esperar de la escena a b a n d o n a d a 
á la impericia de los ac to res , á la codicia de los empresa r ios 
ó á la ignorancia de los poe tas y músicos de of ic io? E n ta les 
manos todo se viciaría, todo iría de mal en peor . Mas si u n o 
ó dos su je tos d is t inguidos de cada capi ta l , do tados de ins -
t rucción y buen gus to , de p rudenc ia y celo públ ico , y escogi-
dos , n o po r favor , s ino p o r ta les do tes , se enca rgasen de es te 
r a m o de policía y cu idasen c o n t i n u a m e n t e de pe r f ecc iona r l e , 
todo ir ía m e j o r de día en día . D o n d e hubiese academia d ra -
mát ica , podr ía fiársele sin recelo este cu idado , y el de nom-
brar en t re sus individuos los d i rec tores del t ea t ro . Cuan tos 
sirven en la escena debe rán es tar subo rd inados á es tos caba-
lleros d i r e c t o r e s ; su voz ser decisiva para la disposición, or-
na to y e jecuc ión de los espec táculos , y sus facul tades ampl i a s 
y sin l ímites para cuan to diga re lac ión á ellos. Seme jan t e 
ob je to , que abraza u n a m u c h e d u m b r e de m e n u d o s é imper t i -
nen tes cu idados , sería demas i ado embarazoso pa ra los m a -
gis t rados mun ic ipa l e s , y bas tar ía p o r lo mismo q u e los 
d i rec tores procediesen de acue rdo con ellos, r e se rvándo les 
s iempre cuan to tocase al ejercicio de jur isdicción contencio-
sa, y pidiese p roced imien to fo rmal , d iscusión, conoc imien to 
de causa, e jecuc ión ó castigo. De este m o d o t r aba j a r í an u n o s 
y o t ros de consuno pa ra conseguir el decoro y buen o rden en 
esta genera l é impor t an t e divers ión. 



La in te rvenc ión de la justicia en ella se ha m i r a d o s iempre 
como ind ispensable , y á nadie de j a r á de parecer lo á vista de 
la i nqu ie tud , la gr i te r ía , la confus ión y el desorden que suele 
re ina r en nues t ros tea t ros . P e r o ¿quién no ve que este deso r -
den prov iene de la cal idad misma de los espec tácu los? ¡Qué 
di ferencia tan g r a n d e en t r e la a tenc ión y qu i e tud con que se 
oye la r ep resen tac ión de Atalía ó la del Diablo Predicador! 
Qué d i fe renc ia en t re los espec tadores de los corra les de la 
C r u f y el Príncipe, y los del coliseo de los Caños, aun cuan-
do sean unos mismos! El h o m b r e se reviste fác i lmente de los 
a fec tos que se le qu ie ren inspi rar , y de o rd ina r io la disposi-
ción de su án imo no es otra cosa que el r e su l t ado de las s en -
sac iones que p r o d u c e n en él los ob je tos que le ce rcan , c o m -
b inado con su si tuación y deseos m o m e n t á n e o s . Así que , la 
f o r m a bella y e legante del tea t ro , la magnif icencia de la 
escena , la g ravedad é in te rés del espec táculo , le insp i ra rán in-
fa l ib lemente aquel la c o m p o s t u r a que exige la concur renc ia á 
toda divers ión públ ica , donde p a g a n d o todos pa ra lograr un 
buen r a t o , son pe r f ec t amen te iguales los de rechos y obl iga-
ciones d e cada u n o á la conservac ión del buen o rden . 

Fa l t a sin embargo una providencia pa ra asegurar esta t ran-
qu i l idad , y es bien ex t r año que no se haya t o m a d o has ta 
a h o r a . N o he visto j amás deso rden en nues t ros t ea t ros que 
no p rov in iese p r inc ipa lmente de es tar en pié los espec tadores 
del pa t io . P resc indo de que esta c i rcuns tancia lleva al t ea t ro , 
en t r e a lgunas p e r s o n a s h o n r a d a s y decentes , o t ras muchas 
oscu ras y baldías , a t ra ídas allí po r la ba r a tu r a del prec io . 
P e r o f u e r a de es to , la sola i n c o m o d i d a d de es tar en pié po r 
espac io de t res ho ras , lo más del t i empo de punt i l las , p i so-
teado , e m p u j a d o , y m u c h a s veces l levado acá y acullá mal de 
su g r a d o , basta y sobra para p o n e r de mal h u m o r al espec ta-
dor m á s sosegado. Y en semejan te s i t uac ión , ¿ quién podrá 
e spe ra r de él mode rac ión y paciencia ? E n t o n c e s es c u a n d o 
del m o n t ó n de la c h u s m a sale el gr i to del inso len te mosquete-
ro., las pa lmadas favorab les ó adversas de los chisperos y apa-
sionados, los silbos y el murmul lo genera l , q u e desconc ie r t an 
al infel iz r ep resen tan te y apu ran el suf r imiento del más m o -
d e r a d o y pac iente e spec tador . S iéntense todos , y la confus ión 
cesará ; cada u n o será conoc ido , y t endrá á sus lados , f ren te y 
e spa lda cua t ro test igos que le o b s e r v e n , y que sean in te resa -

dos en que guarde silencio y c i rcunspección. Con esto des -
apa rece rá t ambién la vergonzosa diferencia que la s i tuac ión 
establece en t re los e spec t ado re s ; t o d o s es ta rán sentados , t o -
dos á gusto , todos de buen h u m o r ; no hab rá pues que t emer 
el m e n o r deso rden . 

Arbitrios para costear esta reforma 

U n a r e fo rma tan radical y comple ta p ide sin duda g r a n d e s 
fondos , mas yo creo que el t e a t ro los p roduc i rá . Cuando se 
invier tan en él t odos sus rend imien tos , el más p e q u e ñ o y p o -
bre podrá ser tan decente y bien servido como convenga á las 
c i rcuns tancias del pueb lo en que se hal lare . ¿En qué cons is te 
pues la pobreza de nues t ros me jo res t ea t ros? ¿Quién n o lo 
ve? En haberse h e c h o de ellos un ob je to de con t r i buc ión . 
¿Qué relación hay en t r e los hospi ta les de Madr id , los f ra i -
les de San Juan de Dios , los n iños d e s a m p a r a d o s , la sec re -
ta r ía del cor regimiento y los t res col iseos? Sin embargo , 
he aquí los par t íc ipes de una buena porc ión de sus p r o d u c -
tos . Otro t a n t o sucede en los que existen fuera de la cor te , y 
sucedía en los que n o existen ya. La consecuencia es que lo s 
ac tores sean mal pagados , la decorac ión r idicula y mal servi-
da,, el ves tuar io impropio é indecente , el a l u m b r a d o escaso , 
la música miserable y el baile pés imo ó nada . De aquí q u e los 
poetas , los ar t is tas , los compos i to re s que t r a b a j a n para la es-
cena sean ru inmen te r ecompensados , y por lo mismo que 
so lamente se vean en ella las heces del ingenio. De a q u í 
finalmente la m a y o r pa r t e de la indecencia y las t imoso atra-
so de nues t ros espectáculos . ¿Qué no se podr ía hace r con los 
abundan tes p roduc tos de los cor ra les de Madr id , d is t r ibuidos 
con d iscernimiento y buen gus to? ¿Á qué p u n t o de m a g n i -
ficencia no podr ían elevar el apara to escénico? Y aun así , 
[cuánto quedar ía d is tante de la q u e buscaban los an t iguos en 
sus espectáculos! E n cien mil lones de sextercios se calculó la 
pé rd ida causada por el incendio de un t ea t ro provis ional q u e 
Emil io Scauro hizo erigir en Roma para ce lebrar la e n t r a d a 
de su magis t ra tu ra . Y en el glorioso t i empo de A t e n a s , la 
represen tac ión de t res t ragedias de Sófocles costó á la r e p ú -
blica más que la gue r r a del Pe loponeso . N o ped imos t a n t o ; 
l lo ra r íamos c ie r tamente al ver consumida en tan locos exce-



sos de p ro fus ión la renta públ ica , f o r m a d a con el sudor del 
p u e b l o ; pero deseamos á lo menos que los p r o d u c t o s del 
t ea t ro se invier tan en su me jo ra , y que lo que con t r ibuye la 
ociosa opulencia sirva para en t re tener la y d iver t i r la . 

La r e fo rma de la escena a u m e n t a r á po r o t ras r azones los 
r end imien tos del tea t ro ; po rque sobre c r e c e r l a concur renc ia , 
se p o d r á alzar el precio de las en t r adas sin miedo de men-
guarlas . Es t a d ive r s ión , ta l cual se halla en el día, es u n a ne -
ces idad pa ra un gran número de personas , ¿y p a r a c u á n t o 
mayor n ú m e r o no lo será una vez m e j o r a d a en todas sus 
par tes? ¿Cuántos hombres graves , t imora tos , ins t ru idos y de 
fino y del icado gusto , que hoy huyen de las t r u h a n a d a s , g ro -
serías y absu rdos de nues t ra e s c e n a , co r r e r án t o d o s los d ías 
á buscar en ella una hones ta r ec reac ión c u a n d o es tén seguros 
de n o ver allí cosa que ofenda el p u d o r ni que choque al buen 
sent ido? En tonces será el t ea t ro lo que d e b e ser, u n a escuela 
pa ra la juven tud , un recurso para la oc ios idad , u n a recrea-
ción y un alivio de las molest ias de la vida púb l i ca , y del f as -
t idio y las imper t inenc ias de la pr ivada . 

Es t a carest ía de la en t rada a l e j a rá al pueb lo del t ea t ro , y 
pa ra mí t an to mejor . Yo no p r e t e n d o cer rar á nadie sus p u e r -
tas; estén e n h o r a b u e n a abier tas á todo el m u n d o ; pe ro con-
viene dif icul tar ind i rec tamente la en t r ada á la gente pobre , 
que vive de su t r aba jo , pa r a la cual el t i e m p o es d inero , y el 
t e a t ro m á s casto y depu rado u n a d is t racc ión pern ic iosa . H e 
dicho que el pueb lo no necesi ta espec táculos ; aho ra digo q u e 
le son dañosos , sin exceptuar s iquiera (hablo del que t raba ja) 
el de la cor te . Del p r imer pueblo de la an t igüedad , del que 
diera leyes al m u n d o , decía Juvena l que se c o n t e n t a b a en su 
t i empo con pan y juegos del circo. E l nues t ro pide m e n o s 
(pe rmí t a senos esta exp re s ión ) : se con ten ta con pan y calle-

juela. 
Quizá vendrá un día de t a n t a per fecc ión pa ra n u e s t r a esce-

na q u e p u e d a p resen ta r has ta en el g é n e r o ínf imo y g rose ro , 
no sólo una diversión inocente y sencil la , s ino t a m b i é n ins -
t ruct iva y p rovechosa . E n t o n c e s acaso convendrá es tablecer 
t e a t ro s bara tos y vast ís imos para divert ir en días fest ivos al 
pueb lo de las g randes capitales; p e r o este m o m e n t o está muy 
dis tante de nosot ros , y el ace lerar le puede ser m u y a r r i e s -
gado ; quédese pues entre las esperanzas y bienes deseados . 

E s t a s son las ideas q u e he p o d i d o reun i r y ex tender en 
medio de mis cu idados , y con la pr iesa q u e la d i fus ión y des-
al iño de este escr i to manif ies ta bien. Seguro de q u e la Aca-
demia sabrá me jo ra r l a s con su sab idur ía y b u e n gusto , se las 
p re sen to con la m a y o r conf ianza , p id iéndole m u y encarec ida-
men te que n o desaproveche esta ocasión, tal vez ún ica , de 
c lamar con ins tancia al Gobierno por el a r r eg lo de un r a m o 
de policía gene ra l , de que pende el consue lo y acaso la feli-
c idad de la nac ión .—Gi jón , 29 de d ic i embre de 1790. 



(1) Bastan dos observaciones para graduar la afición de los septentrionales i la 

caza de cetrería: primera, que en los embargos eran exceptuados por sus leyes el 

nalcón y la espada, como los dos instrumentos más preciados y usuales en la paz y en 

la guerra. Iu compositione (dice la ley xvi de Ludovico Pió, entre las longobárdicas) 

IVtdrigiU (homecillo) volumus ut ea dentar, quae in lege contineniur, excepto 
accipUre, et spatha. Segunda, que entre los ripuarios el precio legal de un halcón se 

^estimaba para las composiciones ó multas en tres sueldos si era bravo, y si domado, 

en doce ; y como entonces la estimación de una buena vaca era de un solo sueldo, se 

muere que un halcón enseñado valía por doce vacas. Siquis (dice la ley n , tít. m de 

los ripuarios) ¡Vshgeldum solvere d-b-t.. vaccam cornatam viventem et sanam pro 
uno solido-tribuat.. acceptorem (halcón) non domitum, pro tribus solidis tribuat, 
accebtorem mutatum firo duodecim solidis tribuat. (Véase la reciente colección de le-

yes bárbaras del padre Canciani, vol. i, pág. 186, y m, pág. 307). 

(2) Los padres Sandoval y Flórez creyeron que las piedras de San Pedro de Villa-

nueva representaban la cacería y muerte del rey Favila; yo, después de haberla reco-

nocido y copiado en 1782, tengo en ello alguna duda, porque tales representaciones 

son comunes y repetidas en otros edificios de aquel tiempo y posteriores, y no hay 

razón concluyente para atribuir la de Villanueva á persona y suceso determina-

do. Pero sea lo que fuese de esto, siempre servirán para confirmar lo dicho en el 

texto, pues que los artistas de entonces, echándose á imitar cacerías en sus ornatos, 

representarían probablemente las que eran conocidas y usadas en su tiempo. 

(3' Por no amontonar citas remitimos á los lectores á los apéndices del t. XXXVII de 

la España sagrada. Los ejemplos son tantos y tan repetidos en las donaciones de los 

reyes y señores de Asturias, que prueban que esta provincia estaba llena de aztore-
ras, gavila,iceras y criaderos de estas aves. Si por otra parte reflexionamos en los 

nombres latino y griego fastur y astorgiosj, y en que la antigua palabra aztor parece 

derivada del primero, ¿no podríamos inferir, ó que esta ave recibió su nombre del 

país en que principalmente se criaba, ó acaso que se le dió? Decidan los etimolo-

gistas. 

(4) Consérvanse aún en el país en que escribo dos danzas, que pueden confirmar lo 

dicho en el texto, conocidas por los nombres de danza de romeros y danza de espa-
das. El nombre de la primera, y la esclavina, bordón y calabaza con que se adornan 

sus danzantes, indican bastantemente su origen ;-y siendo bien conocido en la historia 

el tiempo en que empezaron y crecieron las peregrinaciones á San Salvador de Ovie-

do, tampoco parece difícil determinar su época. La segunda, que sin duda es de más 

antiguo y noble origen, puede inferirse de su forma. Todas sus mudanzas ó evolucio-

nes terminan en una rueda, en que los danzantes, teniendo reciprocamente sus espadas 

por la punta y pomo forman la figura de un escudo. Formada, sube en él el caporal ó 

guión de la danza, y alzado por sus camaradas en alto, y vuelto en torno á los cuatro 

puntos principales del mundo, hace con su espada ciertos movimientos, como en desa-

fio de los enemigos de su gente. Los que saben la fórmula de la elevación de los reyes 

visigodos, poco trabajo tendrán en atinar con el origen, ó por lo menos con el tipo, de 

esta danza. 

(5) • La afición á las armas y á las mujeres van siempre juntas, y es de notar que 

las naciones más belicosas son también las más enamoradas. Asi que, la antigua fábula 

que representa á Marte enlazado con Venus no fué una invención caprichosa, sino una 

bien fundada alegoría.. (Aristóteles, Poli tic., lib. 11.) 

(6': E s mu>' n o t a b , e a c e r c a esto la ley 20, tit. v de la part. 11, y muy digna de la 
sabiduría de su legislador. (Véase.) 

(7) El Libro de montería, alribuido á este principe y publicado por Gonzalo Ar. 
gote de Molina, dará á quien la desee más amplia idea de la antigua caza de monte; 
y aun el que quiera saber su forma y aparato los hallará en las curiosas iluminaciones 
del antiguo manuscrito, que conserva la cartuja de Santa María de las Cuevas de 
Sevilla. Bien copiadas y grabadas, servirían así á la historia de nuestros usos como ¿ 
la de nuestras artes. 

(8) Nada prueba mejor cuan común se hizo entre nosotros este entretenimiento, que 

el cuidado con que se distinguían las aves de presa, según sus diferentes especies y 

familias. Además de los particulares nombres de alcotán, alfaneque, azor, borny 

ferré, gavilán, gerifalte, halcón, neblí, sacre, etc., pueden verse en nuestro dicciona-

rio, bajo la palabra Halcón, las muchas acepciones con que se señalaban la edad, 

doctrina, hábitos é inclinaciones de estas aves. 

(9) El Arte de cetrería. Esta obra es del célebre canciller de Castilla don Pedro 
López de Ayala y tiene por título De la caza de las aves, é de sus plumajes, é dolen-
cias, é meUsinamientos. Está dedicada á don Gonzalo de Mena, obispo de Burgos, y 
aún se conserva en manuscrito. 

(10) < Cuando mandaba facer muy honradas fiestas é procesiones, mandaba facer 
justas é torneos é juegos de cañas, é daba armas é caballos, é ricas ropas é guarnicio-
nes a aquellos que estas cosas habían de facer.» {Crón. de don Enrique III, part. I, 
cap. 11.) 

(11) Don Pedro el Cruel fué herido en la mano derecha de una punta de espada en 

un torneo que celebró en Torrijos en 1353. (Véase su crónica.) 

(12; Las leyes que debían observar los combatientes, así en el torneo como en la 

justa, se hallarán á la larga en los apéndices i y 11. (No se inserta en esta edición.) 

(13) Todo animal i dice Ferguson) se deleita en el ejercicio de sus fuerzas. Reto-

zan con sus garras el lobo y el tigre; el caballo, olvidando su pasto, da alguna vez su 

crin al viento para correr los anchos campos; y el novillo y aun el inocente recental 

topan con las frentes antes de sentirlas armadas, como si se ensayasen para las luchas 

que les esperan. El hombre, no menos propenso á ellas, se complace también en el 

uso de sus facultades naturales, ora ejercitando su agudeza y elocuencia, ora su fuerza 

y destreza corporal contra un antagonista. Sus juegos son frecuentemente imagen de 

la guerra; en ellos derrama su sudor y su sangre, y más de una vez sus fiestas y pasa-

tiempos terminan con heridas y muertes. Nacido para vivir poco, parece que hasta 

sus diversiones le acercan al sepulcro.* (An essay on the history of civil society, 
part. 1, sect. iv). Esta justa observación hará mirar con menos extrañeza los pasa-

tiempos de nuestros mayores. Sin duda que el abandono de los más feroces se debe á 

los progresos de la civilización ; pero miremos adelante, y veremos cuánto nos falta 

que andar en esta ¡lustre carrera. 

(14) Crón. de don Pedro Niño, part. 1, cap. 7. 

(15) En el libro de los Oficios de la casa de Castilla, que existe manuscrito en la 

biblioteca de San Lorenzo, y de que he formado un extracto. 

(rf) • Alegrías hí ha... que fueron falladas para tomar home conhorte en los cuida-

dos é en los pesares cuando los hobiese ; é estas son oir cantares é sones de instrumen-

tos, é jugar ajedrez ó tablas, ó otros juegos semejantes de estos... é mas conviene 

esto i los reyes, etc.» (Ley 21, tít. v, part. 11). 

(17) En las ordenanzas municipales de la villa de Camón de los Condes, hechas 

en 1568, siendo su corregidor Mateo de Arévalo Sedeño, al título 1 de la procesión 

del Corpus, artículo 7.0, se dice: « Otrosí es ordenanza que en dicho dia en cada un 



año haya lo menos dos autos, que sean de la Sagrada Escritura, que se representen 

en dicha procesion, el uno en la media villa arriba, y el otro en la media villa abajo, en 
el lugar donde le pareciere á la justicia y regimiento; y mas las danzas que cada un 

oficio quisiesen sacar y hacer, como lo han usado otros de fuera aparte; y que por lo 

menos haya asimismo dos danzas : lo cual todo se haga con mucha honestidad, como 

en tal lugar conviene.» El artículo 8.® dispone el nombramiento de diputados para di-

rigir estos festejos, el 9.0 impone pena contra sus perturbadores, y el 10 fija el gasto 

en veinte mil maravedises. 

(18) Debemos muchas noticias de las que contiene este artículo á la generosidad 

de nuestro buen amigo, el señor don José Antonio de Armona, corregidor de Madrid, 

que nos confió para extractarlo el precioso manuscrito de sus memorias sobre los 

teatros, obra escrita con mucha diligencia y llena de muy curiosas noticias. Y no 

porque la muerte le haya arrebatado nos juzgamos libres de pagarle este tributo de 

gratitud, tan debido á su nombre y buena memoria como á la tierna amistad que nos 

unía. 

(19) Los santos Padres declamaron contra los teatros gentílicos, y de seguro no 

conocieron otros. Cuáles fuesen los de la Edad media, además de lo dicho en el texto, 

se puede colegir de uno de los capitulares de Francia, que según nuestra conjetura, 

pertenece al siglo x. Histrionum quoque (dice) turphtm et obscanorum insolentias 
jocorum et ipsi efiiscopi animo effugere caeterisque sacerdotibus effugienda praedi-
care debent. Additiones ad Capitula regvm francorum, cap. 71. (Véase la Colección 
de Canciani, tomo n i , pág. 38a.) 

(201 Cuando escribimos esta memoria no conocíamos el país vascongado ni sus 

bailes dominicales ; pero un viaje hecho por él en 1791, y repetido en 1797, nos pro-

porcionó el gusto de observarlos, y nos confirmó más y más en lo que habíamos es-

crito acerca de las diversiones populares. Es ciertamente de admirar cuán bien se 

concilian en estos sencillos pasatiempos el orden y la decencia con la libertad, el con-

tento, la alegría y la gresca que los anima. Allí es de ver un pueblo entero, sin dis-

tinción de sexos ni edades, correr y saltar alegremente en pos del tamboril, asidos 

todos de las manos, y tan enteramente abandonados al esparcimiento y al placer, que 

fuera muy insensible quien los observase sin participar de su inocente alegría. Tanto 

basta para recomendar estas fiestas públicas á los ojos de todo hombre sensible; pero 

el filósofo verá además en ellas el origen de aquel candor, franqueza y genial alegría 

que caracteriza al pueblo que las disfruta, y aun también de la unión, de la fraterni-

dad y del ardiente patriotismo que reina entre sus individuos. 1 Cuán fácil no fuera, 

con sólo extender tan sencillas instituciones, lograr los mismos inestimables bienes en 

otras provincias 1 

(21) Es la ley 7, título viu del título De los levantamientos y asonadas de gente 
armada, promulgada á petición de las cortes de Valladolid de 1523 ; su época y su 

título abren su interpretación. La autoridad pública era entonces muy ilustrada por 

gentes asociadas para estos fines, que usaban alguna vez de máscaras y disfraces para 

lograrlos más de seguro. No se trató pues de prohibir los inocentes disfraces de per-
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(22) También en esto se distingue el país vascongado. No hay pueblo considerable 

en él que no tenga su juego de pelota, grande, cómodo, gratuito y bien establecido y 

frecuentado; y así como juzgamos que los bailes públicos influyen en el carácter moral, 

hallamos también en ellos y en estos juegos la razón de la robustez, fuerza y agilidad 
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